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CONCURSOS Y QUIEBRAS

SENTENCIA NUMERO: 54. RIO TERCERO, 

02/06/2023. Y VISTOS: estos autos caratulados 

MAB S.A. - PEQUEÑO CONCURSO PREVEN-

TIVO Expte. Nro. 10105677-SENTENCIA NUME-

RO: 54. RIO TERCERO, 31/05/2023. Y VISTOS: 

estos autos caratulados MAB S.A. – PEQUEÑO 

CONCURSO PREVENTIVO, Expte. 10105677 - 

traídos a despacho a los fines de dictar resolu-

ción.— Y CONSIDERANDO: I) Que habiendo 

vencido el periodo de exclusividad la concursada 

no ha acompañado al expediente las conformi-

dades a la propuesta de acuerdo preventivo 

oportunamente presentada en los términos exi-

gidos por el art. 45 de la LCQ, conforme lo certi-

fica la actuaria con fechas 29/03/2022 y 

07/04/2022.- II) Que así las cosas y en virtud de 

lo dispuesto por los arts. 46 y 77 inc. 1°) de la 

Ley N°24.522, corresponde -sin más- la declara-

ción de la quiebra ‘indirecta’ por fracaso del con-

curso preventivo de la sociedad deudora.- III) 

Que corresponde señalar que en el proceso fa-

lencial que aquí se determina deberá proseguir 

en sus funciones la Sindicatura ya actuante en el 

concurso preventivo Cr. HÉCTOR RUBÉN VEI-

TES (MP 10-14256-3 CPCE), en virtud de lo dis-

puesto por el art. 253, inc. 7°, de la ley concur-

sal.- IV) Que tratándose de uno de los supuestos 

de Quiebra Indirecta no corresponde fijar un 

nuevo período informativo, debiendo los acree-

dores posteriores a la presentación en concurso 

preventivo (31/05/2021) requerir la verificación 

de sus acreencias por vía incidental (arts. 202, 

primera parte, 280 y cc de la LCQ); mientras que 

los créditos del concurso preventivo deberán ser 

recalculados por la sindicatura desde la fecha de 

presentación concursal hasta la de declaración 

de esta falencia -según art. 202, última parte, 

LCQ-.- Por lo expuesto, normas legales citadas y 

concordantes de la Ley N°24.522, SE RESUEL-

VE: I) Declarar en estado de quiebra a la socie-

dad denominada “MAB SA”, CUIT 30-70870788-

7, con domicilio real en calle 12 de Octubre Nº 

422 de esta ciudad de Río Tercero, provincia de 

Córdoba; en los términos de los arts. 288 y 289 

de la LCQ-; calificando al presente proceso 

como Categoría “B” en los términos del art. 253, 
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inc. 5°, LCQ.- II) Disponer que la Sindicatura 

continúe siendo ejercida por el Cr. HÉCTOR RU-

BÉN VEITES, con domicilio procesal en Alberdi 

394 esta ciudad -tel. 0351-153708583, domicilio 

electrónico: estudioveites@hotmail.com-, todo 

de acuerdo a lo prescripto por el art. 253, inc. 7°, 

primera parte, de la Ley N°24.522.- III) Ordenar 

la anotación de la presente declaración de quie-

bra en el Registro de Juicios Universales y en el 

Registro Público (antecedente del concurso pre-

ventivo en el Protocolo de Concursos, Quiebras 

y Medidas Cautelares bajo MATRÍCULA 5890-E, 

del 03/062021), debiendo asimismo disponerse 

en el último organismo citado la anotación de la 

‘inhabilitación’ de la sociedad deudora en el mar-

co de los arts. 234, 236 y 238 de la LCQ; y de los 

representantes legales de la misma Sres. Héctor 

Emilio MOYANO, DNI 16.910.693, y Juan Carlos 

NOVARESE, DNI 13.074.555, en el carácter de 

presidente y director suplente respectivamente, 

de la razón social “MAB SA”, CUIT 30-70870788-

7, a cuyo fin líbrense los oficios pertinentes con 

el recaudo del art. 273, inc. 8°, id.- IV) Ordenar la 

inscripción de la “Inhibición general” de la perso-

na jurídica fallida y la anotación de la ‘Indisponi-

bilidad’ de los bienes registrables de aquélla, 

medidas que no se hallan sujetas a caducidad 

alguna y que no deberán ser levantadas sin la 

autorización del juez de la quiebra; a cuyo fin, 

ofíciese al Registro General de la Provincia y a 

uno de los Registros Nacionales de la Propiedad 

Automotor de Río Tercero -a elección de la fun-

cionaria sindical- (Resolución DNRPA N°515 

E/2016 del 20/12/2016), debiendo informar -este 

último- sobre la existencia o no de dominios radi-

cados en cualquier Registro Seccional del país a 

nombre de la deudora (conforme arts. 12, 13, 14 

y 15 del Capítulo XIV, Sección 1°, Parte Tercera 

del Digesto de Normas Registrales) y producir, 

en su caso, un Informe Nominal y Nominal Histó-

rico de dominios, con la prevención del art. 273, 

inc. 8°, de la LCQ.- V) Ordenar la incautación de 

los bienes y papeles de la sociedad fallida (arts. 

107 y 177 LCQ), a cuyo fin líbrese oficio al Sr. 

Oficial de Justicia, debiendo la Sindicatura -den-

tro del término de cuarenta y ocho horas de efec-

tuada la incautación de bienes de la fallida- infor-

mar al Tribunal sobre la mejor forma de 

realización de los mismos, debiendo atenerse 

dicho funcionario a lo prescripto por los arts. 203 

y 204 de la Ley N°24.522. VI) Designar a la Sin-

dicatura para que realice el inventario que pres-

cribe el art. 88, inc. 10°, LCQ y diferir el nombra-

miento de enajenador (art. 88, inc. 9°, LCQ) para 

la oportunidad posterior a que se materialice la 

incautación y haya el órgano sindical opinado 

sobre la mejor forma de realización de los bie-

nes.- VII) Ordenar a la fallida y a los terceros que 

posean bienes de la misma que, dentro del plazo 

de veinticuatro horas, hagan entrega de estos a 

la sindicatura, bajo apercibimiento.- VIII) Intimar 

a la sociedad deudora para que, en el término de 

24 horas, entregue al órgano sindical los libros 

de comercio y demás relacionados con la conta-

bilidad, también sociales y fiscales (art. 88, inc. 

4°, ib.).- IX) Prohibir a la fallida hacer y percibir 

pagos, haciendo saber a los terceros que éstos 

serán ineficaces de pleno derecho (art. 88 inc. 5° 

de la LCQ).- X) Librar exhortos a los fines previs-

tos por el art. 132 de la LCQ (según texto de los 

arts. 4 y 7 de la Ley N°26.086) a los Juzgados 

donde tramiten juicios de contenido patrimonial 

contra la fallida (vg. ejecutivos) a los fines de su 

remisión a este tribunal concursal; informando 

-asimismo- sobre la existencia de fondos embar-

gados y depositados en dichas causas para, en 

caso afirmativo, transferir dichas sumas a la or-

den de este Juzgado y para el proceso quebrato-

rio (Cuenta Judicial N°374/4077109 CBU 

0200374851000004077192).- XI) Librar oficio a 

la Dirección Nacional de Migraciones a los fines 

de que tome razón de la prohibición de ausentar-

se del país -sin autorización judicial- respecto de 

los representantes legales de la concursada 

Sres. Héctor Emilio MOYANO, DNI 16.910.693, y 

Juan Carlos NOVARESE, DNI 13.074.555, en 

los términos del art. 103 LCQ; medida que no se 

halla sujeta a plazo de caducidad alguno y que 
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no podrá ser levantada sin orden expresa de 

este Tribunal.- XII) Librar oficio a la Dirección Na-

cional de Aduanas a fin de que impida la salida 

del ámbito del Territorio Nacional de los bienes 

de la deudora.- XII) Ordenar el bloqueo de las 

cuentas corrientes y/o cajas de ahorro y/o cuen-

tas de depósito bancario de cualquier tipo abier-

tas a nombre de la fallida -“MAB SA” (30-

70870788-7)- y la transferencia de la totalidad 

de los fondos depositados en las mismas a la 

Cuenta Judicial N°374/4077109 -CBU  

0200374851000004077192-, abierta en el Ban-

co Provincia de Córdoba (Sucursal Tribunales) 

para estos autos y a la orden de este tribunal. A 

tal fin, líbrese oficio electrónico -vía SACM- al 

Banco Central de la República Argentina para 

hacerle saber la declaración de la presente fa-

lencia y requerirle comunique a todas las entida-

des financieras del país lo aquí dispuesto, estan-

do a cargo de la Sindicatura la remisión -vía 

internet- a través del sitio web del BCRA www.

bcra.gov.ar -El BCRA y Vos - Oficios judiciales, 

en el formulario electrónico dispuesto en dicho 

sitio para ello; debiendo acreditarlo en el plazo 

de cinco días de notificada la presente resolu-

ción.- XIII) Ordenar la interceptación de la co-

rrespondencia dirigida a la fallida; a cuyo fin lí-

brense los oficios pertinentes haciendo saber 

que la correspondencia epistolar y telegráfica 

deberá ser remitida a este Tribunal, para su pos-

terior entrega a la Sindicatura (art. 114 LCQ).- 

XIV) Establecer que los acreedores de causa o 

título posterior a la presentación en concurso 

preventivo (31/05/2021) y anterior a este resolu-

torio, materialicen su verificación de crédito por 

vía incidental (art. 280 LCQ), en los términos del 

art. 202 de la LCQ.- XV) Fijar como fecha para 

que la Sindicatura presente el Informe General 

-actualizado- (art. 39 LCQ), el día quince de 

agosto de dos mil veintitrés (15/08/2023); de-

biendo la funcionaria en dicha oportunidad pro-

ceder en los términos del art. 202, in fine, de la 

LCQ (recálculo de créditos pre-concursales).- 

XVI) Disponer la publicación de edictos por el 

término de cinco días en el Boletín Oficial, sin 

previo pago, con los alcances del artículo 89, ter-

cer párrafo, de la Ley N°24.522.- XVII) Notifíque-

se a la Dirección General de Rentas de la Provin-

cia de Córdoba presente resolución (art. 40, inc. 

10°, CTP).- Protocolícese y hágase saber. Fdo. 

Romina Sanchez Torassa- Juez- Alejandra 

lópez-Secretaria

5 días - Nº 459427 - $ 61075 - 15/06/2023 - BOE

Sra. Jueza a cargo del Juzg de 1º Inst y 3º Nom 

Civil y Com, Concursos y Sociedades Nº 3, en 

autos “MOYANO SUAREZ, NATALIA BELÉN – 

QUIEBRA INDIRECTA- EXPTE N° 10551563” 

mediante Sentencia Nº 101 de fecha 24/05/2023 

se declaró la quiebra indirecta de la Sra. Moya-

no Suárez, Natalia Belén, DNI 35.785.116, CUIT 

27-35785116-0, con domicilio real denunciado en 

calle Granadero Tobas N° 3729, Barrio Patricios 

de la Ciudad de Córdoba, en los términos de los 

arts. 288 y 289 de la L.C.Q. Ordenar a la fallida 

y a los terceros que posean bienes de la mis-

ma, que dentro del plazo de veinticuatro horas 

hagan entrega de éstos a la Sindicatura, bajo 

apercibimiento. Intímase a la fallida a los fines 

de que cumplimente el art. 86, 2do. párrafo de la 

ley 24.522. Prohíbase a la fallida realizar pagos 

de cualquier naturaleza, haciéndose saber a los 

terceros que los perciban que los mismos serán 

ineficaces. De igual forma, prohíbase a los terce-

ros efectuar pagos a la fallida, los que deberán 

realizarse por consignación judicial en los pre-

sentes autos. Mantener en sus funciones al Sr. 

Síndico interviniente, Cr. Pablo Enrique Masih, 

MP 10.10432-9 con domicilio en calle Ayacucho 

N° 367, Piso 10, Oficina “A”, Barrio Centro, Córdo-

ba. Cel: 0351-156575443. 

5 días - Nº 460142 - $ 10406 - 15/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 3ra. Nom. En lo C.C.C. 

y Flía. Sec. N° 5 de la ciudad de RIO TERCERO, 

Pablo Gustavo Martina, hace saber que en los 

autos caratulados: “JALIL, CARLOS JOSE AL-

BERTO – QUIEBRA PROPIA, Expte. 11863240” 

la Sra. sindico Contadora Susana Nieves del Mi-

lagro Martín M. P. 10-05093-6  ha aceptado el 

cargo y constituido domicilio en Av. San Martín 

Nº 990 – Ciudad de Río Tercero — Teléfono: 351-

5-912119 — Correo electrónico: susananieves-

martin@gmail.com. RIO TERCERO, 09/06/2023.

5 días - Nº 460440 - $ 4039,50 - 21/06/2023 - BOE

Teniente Diego Ariel – quiebra indirecta – Nº 

8772065 Juz 1ª. Inst. y 13° Nom. C.C. Sentencia 

N° 42 del 05/06/2023: declara la quiebra de Die-

go Ariel Teniente, D.N.I. N° 27.921.344, Dom. Fe-

lipe 2 N° 1766, B° Talleres Este, de esta Ciudad, 

Provincia de Córdoba. Se intima al deudor y a los 

terceros que posean bienes de aquel para que 

en 24 hs. los entreguen al Síndico.-Se prohíbe 

al fallido hacer pagos de cualquier naturaleza, 

haciéndose sa ber a los terceros que los perci-

ban que los mis mos serán ineficaces de pleno 

derecho (art. 88 inc. 5° L.C.Q.). Acreedores por 

créditos de causa o título posterior al 09/10/2019 

(fecha de presentación en concurso preventivo) 

pero anterior a este resolutorio: Pedidos de veri-

ficación y títulos pertinentes ante el Síndico, Cr. 

Pablo Enrique Masih (Mat. 10-10432-9), con do-

micilio en calle Ayacucho 367 Piso 10 Of. “A” de 

esta ciudad de Cordoba. Tel. (0351) 152052965 

- 156575443, hasta el día 31/07/2023. Informe 

indi vidual 30/08/2023. Sentencia de Verificación 

29/9/2023. Informe General 13/10/2023. Fdo: Lu-

cas Dracich – JUEZ

5 días - Nº 460701 - $ 8901,50 - 21/06/2023 - BOE

El juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. Civ. y Com. de San 

Francisco (Cba), Sec .Nº 3, en los autos caratu-

lados  “WALCRIVIC S.R.L. – CONCURSO PRE-

VENTIVO” (Expediente Nro. 11861047, de fecha 

26/04/2023)  mediante SENTENCIA Nº 38 de 

fecha 19/05/2023, RESOLVIÓ: Declarar la aper-

tura del concurso preventivo de la firma “WAL-

CRIVIC S.R.L.”CUIT Nº 30-71113470-7, inscripta 

en el RPC bajo la matrícula  Nº 12713-B de fe-

cha 26/01/2010, con domicilio social en calle San 

Juan Nº 176 de la localidad de Las Varillas (Cba); 

Fijar plazo hasta el día CUATRO de AGOSTO del 

corriente año para que los Señores Acreedores 

presenten al Síndico los pedidos de verificación; 

Fijar fecha para que el Señor Síndico presente el 

Informe Particular el día DIECIOCHO de SEP-

TIEMBRE del corriente año; Fijar fecha para que 

el Señor Síndico presente el Informe General 

el día DOS de NOVIEMBRE del corriente año;  

Fijar fecha para la Celebración de la Audiencia 

Informativa, prevista por el art. 45 L.C. para el día 

CATORCE de MAYO del año 2024 a las Nueve y 

Treinta Horas, la que se realizará en la Sede de 

este Tribunal con los que concurran a ella, si esta 

audiencia no tuviere lugar por causas de fuerza 

mayor o imposibilidad del Tribunal automática-

mente se trasladará al primer día hábil posterior 

al designado en autos, en el mismo lugar y a la 

misma hora - SINDICO: Cdor. RUBEN MATEO 

SANTIAGO GHIONE, quien fijó domicilio en ca-

lle Pasaje César Ferrero N°77  de la ciudad de 

San Francisco (Cba).- Correo electrónico est_tri-

but_concursal@hotmail.com; contador_ghio-

ne@arnet.com.ar; Horario de Atención: Lunes a 

Viernes de 8:30 hs a 15:30 Hs.-

5 días - Nº 460667 - $ 7326,50 - 23/06/2023 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

VILLA CURA BROCHERO.- El Dr. José María 

Estigarribia, Juez titular a cargo del Juzgado 

de Competencia Múltiple de Villa Cura Broche-

ro, Sec. Civ. única a cargo de la Dra. Silvana de 

las Mercedes Aguirre, en los autos caratulados 

“CUELLO, PABLO LEONARDO y OTRO- USU-

CAPION”, EXPTE Nro. 1583725, cita y emplaza 

a quienes se consideren con derecho al inmue-

ble objeto del presente juicio que se describe a 

continuación: “fracción de terreno ubicada en el 

departamento San Alberto, Pedanía Tránsito de la 

localidad de San Lorenzo y que se describe par-

tiendo del esquinero noroeste designado como F 
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y partiendo con rumbo este, lado F-E con long. de 

37.37 mts. hacia el vértice D y con ángulo interno 

de 80°24´14” y partiendo con rumbo sureste, lado 

D-C con long. de 72.89 m. hacia el vértice C y con 

ángulo interno de 93° 14´14” y partiendo con rum-

bo sur, lado C-B con long. de 118.15 mts. hacia el 

vértice B, y con ángulo interno de 86° 27´43” y 

partiendo con rumbo noroeste lado B-A con long. 

de 80.51 m. hacia el vértice A y con un ángulo 

interno de 108° 19´16” y partiendo con rumbo no-

roeste, lado A-F con long. de 114.04 m hacia el 

vértice F y cerrando el polígono con ángulo in-

terno de 76° 30´43”, lo que resulta una superficie 

de 1 ha. 1038 mts.2. Y que linda al NORTE con 

Miguel González y parte con Rolando Villarreal, 

al ESTE con Rolando Villarreal, hacia el SUR con 

calle vecinal y al OESTE con calle vecinal. Que 

se designa bajo la nomenclatura catastral Parc. 

28-03-2034-2988.” para que dentro del término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación bajo apercibimiento de rebel-

día en los términos del art 113 del CPCC.

9 días - Nº 452068 - $ 24881,40 - 23/06/2023 - BOE

El señor Juez de JUZGADO C.C. FAM. 3A- SEC. 

6- SAN FRANCISCO. Cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la herencia y bienes de la 

causante, la Sra. JUANA FELISA GAGGI, D.N.I. 

N° 4.124.121, en autos caratulados “GAGGI, 

JUANA FELISA- DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”. Expte 11873869 para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la ultima publicación, 

comparezcan a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Fdo. Dr. VIRAMONTE CARLOS IGNACIO 

(Juez)- GONZALEZ ALEJANDRO GABRIEL 

(Secretario). San Francisco 15/05/2023

1 día - Nº 454926 - $ 362,80 - 15/06/2023 - BOE

Juzg.1ra.Inst. 4ta. Nom. C.C y Flia. Juez. Sebas-

tián Monjo, en los autos caratulados: “Antonio 

Tristán Oliva- Declaratoria de Herederos “- (Exp-

te n| 11932540). Cita y emplaza a los herederos 

y acreedores del causante ANTONIO TRISTAN 

OLIVA D.N.I Nº 6.598.721 para que dentro del 

plazo de treinta días corridos (art. 6 CC y C) 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación bajo apercibimiento 

de ley. Publíquese edicto por un día en el Boletín 

Oficial (art. 2340 C C y C). Oficina 31/05/2023.-   

Secretaria Dra. Pablo Enrique Menna.-

1 día - Nº 459282 - $ 369,10 - 15/06/2023 - BOE

MORTEROS - La Sra. Juez de 1ra Instancia en 

lo Civil, Comercial, Conciliación, Familia, Con-

trol, Niñez y Juvenil, Penal Juvenil y Faltas de la 

ciudad de Morteros, cita y emplaza a los herede-

ros y acreedores de la Sra. Dominga Magdalena 

CAGLIERO y del Sr. Ramón BALLESTEROS 

en los autos caratulados: “CAGLIERO DOMIN-

GA MAGDALENA – BALLESTEROS RAMÓN 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Exp. N° 

11738455),  a los que se consideren con dere-

cho a la sucesión, para que dentro de los 30 días 

de publicación, comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación bajo apercibimiento de ley 

(publicándose por 1 día).- Secretaria: Dra. Gra-

ciela Amalia OTERO; Juez: Dra. Alejandrina Lía 

DELFINO.-   

1 día - Nº 459363 - $ 493 - 15/06/2023 - BOE

MORTEROS - La Sra. Juez de 1ra Instancia en 

lo Civil, Comercial, Conciliación, Familia, Con-

trol, Niñez y Juvenil, Penal Juvenil y Faltas de 

la ciudad de Morteros, cita y emplaza a los he-

rederos y acreedores de la Sra. Mercedes Tere-

sa BERTHOL y del Sr. Francisco Hugo FARIAS 

en los autos caratulados: “BERTHOL MERCE-

DES TERESA – FARIAS FRANCISCO HUGO 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Exp. N° 

11741047),  a los que se consideren con derecho 

a la sucesión, para que dentro de los 30 días 

de publicación, comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación bajo apercibimiento de ley 

(publicándose por 1 día).- Secretaria: Dra. Gra-

ciela Amalia OTERO; Juez: Dra. Alejandrina Lía 

DELFINO.-   

1 día - Nº 459366 - $ 495,10 - 15/06/2023 - BOE

EDICTOS: que en autos – LIONAKIS, NICOLÁS 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS – Expe-

diente: 11942510 - JUZGADO 1A INST CIV COM 

24 A NOM, se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 01/06/2023. Proveyendo al escrito 

inicial: Por presentados, por parte y con el do-

micilio procesal constituido. Admítase la solicitud 

de declaratoria de herederos del Sr. NICOLÁS 

LIONAKIS - DNI: 6.489.568. Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 152 

del C.P.C. modif. Ley 9.135). Dése intervención al 

Ministerio Fiscal, y al Sr. Asesor Letrado en tur-

no si correspondiere. Texto Firmado digitalmente 

por: GOY Ana María Rosa PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

1 día - Nº 459467 - $ 709,30 - 15/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 2° Nominación en lo 

Civil, Com., Conc., y Flia., de la Ciudad de Cos-

quín, Secretaría N° 4, en los autos caratulados: 

“PEREYRA, OSVALDO OSCAR - Declaratoria 

de Herederos - (Expte.: N° 11874042)”, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión de 

Osvaldo Oscar Pereyra, D.N.I.: 6.696.443, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publí-

quense edictos por cinco días en el Boletín Ofi-

cial. Notifíquese.- Cosquín, 02/06/2023.- Fdo.: 

Martos, Francisco Gustavo: Juez.- CARRASCO, 

Alicia Susana: Prosecretaria Letrada.-

5 días - Nº 459617 - $ 2559,50 - 16/06/2023 - BOE

Río Cuarto, El Señor Juez en lo Civ. y Com. de 

1º Inst. y 7 Nom. Sec.14 en los autos caratula-

dos “GABARI JOSE ANTONIO-Dec.de Herede-

ro 11928859” Cítese y emplácese a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

del causante  JOSE ANTONIO GABARI DNI. 

Nº 6.639.338 para que en el término de 30 días 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Publíquese edictos por un día en 

el Boletín oficial en los términos previstos por el 

art. 2340 de CCCN. Río Cuarto 19 de mayo de 

2023. Fdo: Dr.Buitrago Santiago. Juez. Dra. Sa-

ber Luciana. Sec

1 día - Nº 459685 - $ 414,25 - 15/06/2023 - BOE

SAN FRANCISCO(Cba.) El Sr. Juez de 1° Ins-

tancia y 3° Nominación en lo Civil y Comercial, 

Dr. Carlos Viramonte; Secretaría N° 6, a cargo 

del Dr. Alejandro Gonzalez, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de HE-

ROLDO O HEROLDO DOMINGO SERVINO y 

JOSEFA ARIES, en autos “SERVINO, HEROL-

DO O HEROLDO DOMINGO – ARIES, JOSEFA 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Exp. N° 

12000637, para que en el término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho y tomen partici-

pación. San Fco, 07/06/2023

1 día - Nº 459764 - $ 343,90 - 15/06/2023 - BOE

SAN FRANCISCO(Cba.) La Sra.Juez de 1°Ins-

tancia y 1°Nominación en lo Civil y Comercial, 

Dra.Castellani, Secretaría N° 1, Dra. Lavarda, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

herencia de OLISA ANUNCIATA SERVINO, en 

autos “SERVINO, OLISA ANUNCIATA – DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS”, Exp. N° 11987554, 

para que en el término de treinta días comparez-

can a estar a derecho y tomen participación. San 

Francisco, 07/06/2023. 

1 día - Nº 459756 - $ 267,25 - 15/06/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. y 2ª Nom. Civil y Com. 

de Rio Cuarto, cita y emplaza a herederos, 



4BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCII - Nº 111
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 15 DE JUNIO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de ROSA MARGARITA, 

MARTINO, DNI N.º 3.417596 en los autos cara-

tulados “BAZAN, ARTURO ELIAS - MARTINO, 

ROSA MARGARITA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS EXPEDIENTE N° 3415958”, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de su pu-

blicación, comparezcan y acrediten su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Fdo. LUQUE VIDELA 

María Laura  (Jueza) - VALDEZ MERCADO Ana-

bel (Secretaria) - Rio Cuarto, 31/05/2023.

1 día - Nº 459794 - $ 372,25 - 15/06/2023 - BOE

COSQUIN: El Sr. Juez de 1° Inst y 1° Nom en lo 

Civil, Com,Conc Y Flia, Sec 1 cita y emplaza a 

los herederos , acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesion de Ercilio 

Esteban Aurelio Salvatori, Jose Alberto Salvato-

ri, Rinaldo o Reinaldo Ercilio Salvatori, Carolina 

Neves y Mercedes Blanca Susana Salvatori , en 

autos caratulados “SALVATORI ERCILIO ESTE-

BAN AURELIO, SALVATORI JOSE ALBERTO, 

SALVATORI RINALDO O REINALDO ERCILIO, 

NEVES CAROLINA, SALVATORI MERCEDES 

BLANCA SUSANA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS - EXPTE: 10819972” para que en el 

plazo de 30 dias de publicacion , comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley . Cos-

quin 06/06/2023.Fdo: Machado Carlos Fernando 

- Juez y Fracchia Carola Beatriz - Prosecretaria 

Letrada.

1 día - Nº 459926 - $ 575,95 - 15/06/2023 - BOE

Sr. Juez de 1° Inst. Civil y Com. 8 Nom. de la 

ciudad de Córdoba en los autos caratulados 

“MORICONI, IRMA-PLATINI, HECTOR MI-

GUEL-DECLARATORIA DE HEREDEROS-Exp-

te: 11828656” cita y emplaza a los herederos,a-

creedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de la causante IRMA 

MORICONI DNI 2.034.747 para que dentro del 

término de treinta días hábiles, comparezcan a 

estar a derecho,bajo apercibimiento de ley,Fdo. 

SUAREZ Evangelina Inés-PROSECRETARIA 

Córdoba 15/05/2023.

1 día - Nº 460072 - $ 301,90 - 15/06/2023 - BOE

EL Juzgado de Primera Instancia y 24 Nom. 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Cór-

doba, en los los autos caratulados “GARCIA 

JUAN JOSE-DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS”-Expte.12003512 ha resuelto: CORDOBA, 

18/05/2023.(...)Admítase la solicitud de declara-

toria de herederos del causante Sr. JUAN JOSE 

GARCIA DNI 6.391.395. Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión, para 

que dentro de los treinta (30) días siguientes a 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

y lo acrediten, a cuyo fin publíquese edictos por 

un día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCCN)

(...).ARDINI Gisella Paola.PROSECRETARIO/A 

LETRADO.SANCHEZ ALFARO OCAMPO Maria 

Alejandra Noemi.JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 460153 - $ 560,20 - 15/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 18 Nom. Civil, de esta 

ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión de la Sra. MARIA 

OLGA MANZUR, en autos: MANZUR, MARIA 

OLGA - TESTAMENTARIO - EXPEDIENTE 

SAC: 11944600, para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Fdo: ALTAMIRANO Eduardo Christian. 

Juez. VILLADA Alejandro Jose. Secretario.-

1 día - Nº 460165 - $ 286,15 - 15/06/2023 - BOE

El Señor Juez de 1ª Inst.y51A Nom. Civ.yCom.de 

la ciudad de Córdoba,en autos caratulados:“PE-

RALTA, JULIO CESAR -DECLARATORIA DE 

HEREDEROS(Expediente Nº11794479)”:Cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bie-

nes dejados por el causante Sr.PERALTA,Julio 

Cesar D.N.I.13.962.363 para que,en el plazo 

de treinta días desde la publicación de edictos, 

comparezcan y acrediten su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Córdoba,29/05/2023.FDO:-

MASSANO Gustavo Andrés (JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA).-

1 día - Nº 460260 - $ 342,85 - 15/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1era. Instancia, 3era. Nominacion 

Civil, Comercial y Familia, Secretaria 5 de la ciu-

dad de Bell Ville, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimien-

to de los causantes  LUDOVICA O LODOVICA 

CHICCO (DNI 7.585.794, fallecida el 9/12/1982, 

en la localidad de Monte Maiz) y  JOSE BER-

TONE (DNI 2.833.531, fallecido el 9/11/1993, en 

la localidad de Monte Maiz) en autos “CHICCO, 

LUDOVICA O LODOVICA-BERTONE, JOSE- 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 

11801215), para que en el termino de treinta dias 

corridos contados a partir de la ultima publica-

cion, comparezcan a estar a derecho y tomar 

participacion bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 del Codigo Civil y Comercial de la Nacion). 

Notifiquese. Hagase saber a las partes que fren-

te a la posibilidad de homonimias, en el texto del 

edicto debe identificarse necesariamente a los 

causantes con su numero de DNI, bajo apercibi-

miento de ordenarse una nueva publicación que 

incluya dicho dato. Fdo.: BRUERA, Eduardo Pe-

dro- Juez de 1ra. Instancia - GONZALEZ, Silvina 

Leticia- Secretario Juzgado de 1ra. Instancia.

1 día - Nº 460266 - $ 986,50 - 15/06/2023 - BOE

BELL VILLE, por disposición del señor Juez de 

1ª Inst. y 1ª Nom., en lo Civ., Com., Conc. y de 

Fam., Dr. SANCHEZ, Sergio Enrique, se cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

del causante ECHEGARAY, MARIA MARTA, 

DNI.: Nº 5.106.206, para que en el término de 

treinta (30) días corridos contados a partir de la 

última publicación comparezcan a estar a dere-

cho y tomar participación, bajo apercibimientos 

de ley (art. 2340 del Cód. Civ y Com), en los au-

tos caratulados: “ECHEGARAY, MARIA MARTA 

-DECLARATORIA DE HEREDEROS – (EXP-

TE. Nº 11938593)”. SANCHEZ Sergio Enrique 

JUEZ/A 1RA. INSTANCIA  DELLE VEDOVE Ma-

ría Julia PROSECRETARIO/A LETRADO.- Ofici-

na, 07/06/2023.

1 día - Nº 460276 - $ 532,90 - 15/06/2023 - BOE

Río Cuarto, 21 de Abril de 2023. La Sra. Jueza 

de 1era Instancia, 3era Nom., Sec. 6 de la ciudad 

de Rio Cuarto, en los autos caratulados: “CES-

CHINI, VICENTE NAZARENO - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” (Expte. N° 11813443), 

cita y emplaza a herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

herencia o bienes del causante, Sr. CESCHINI 

VICENTE NAZARENO, DNI N° 6593236, para 

que en el término de treinta días a partir de la úl-

tima fecha de publicación y bajo apercibimiento 

de ley comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación. Fdo.: LOPEZ Selene Carolina Iva-

na. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. MONTAÑANA 

Ana Carolina. SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.

1 día - Nº 460305 - $ 481,45 - 15/06/2023 - BOE

VILLA MARIA:   Juzg. 1º Inst. 4ta.  Nom. C. C. 

y  Flia, Sec. Nº 7, cita y emplaza a herederos y 

acreedores del  causante Oscar Antonio GRE-

LLA  (DNI 6.554.758), para que en el término 

de treinta  días corridos comparezcan a estar a 

derecho y tomar  la  correspondiente     partici-

pación,   bajo  apercibimientos de ley , en  autos  

“GRELLA, OSCAR ANTONIO  - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS “ (Expte. Nº 11962089). 

Fdo Dig.: Dra. BUFFONI, Vanina Soledad, Pro-

Secretaria Letrada, Oficina,  08/06/ 2023.-

1 día - Nº 460348 - $ 296,65 - 15/06/2023 - BOE

VILLA MARIA.- JUZG.1A.I.C.C.FLIA 4A NOM. 

VILLA MARIA-SEC. 7, Cíta y emplaza a los he-

rederos y acreedores de los causantes JUAN 
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MANUEL MARTIN D.N.I Nº 6.568.371 – MARIA 

LUISA BARRETO D.N.I Nº 2.478.169 para que 

dentro del plazo de treinta días corridos compa-

rezcan a estar a derecho y tomar la correspon-

diente participación bajo apercibimiento de ley 

en autos “MARTIN JUAN MANUEL-BARRETO 

MARIA LUISA-DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS”EXPTE. SAC 11908794-VILLA MARIA, 

05-06-2023-fdo: BUFFONI VANINA SOLEDAD- 

PROSECRETARIA.-

1 día - Nº 460353 - $ 317,65 - 15/06/2023 - BOE

El Sr. Juez/a de 1ra Inst. y 49º Nom. en lo Civil 

y Com. de la Ciudad de Córdoba cita y empla-

za a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión 

de PIEDRA, OSCAR GREGORIO en los autos 

caratulados “PIEDRA, OSCAR GREGORIO - 

Declaratoria de Herederos” Expte. Nº 11922855 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos en el Boletín Oficial por un 

día. Fdo. Digitalmente. PIVA, María Inés. – PRO-

SECRETARIO/A LETRADO. 

1 día - Nº 460417 - $ 375,40 - 15/06/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Instancia en lo Civil , Comer-

cial y Familia – Secretaría 1 de la ciudad de San 

Francisco cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes de la causante Sra. HAYDEE 

CATALINA HARTAMNN en los autos: “HART-

MANN, HAYDÉE CATALINA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (EXPTE. N° 11983305), para 

que dentro del término de treinta días corridos 

contados a partir de la presente publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar parti-

cipación, bajo apercibimiento de ley (ART.2340 

CCCN).- Fdo. Dra. CASTELLANI Gabriela Noe-

mi (Jueza) - Dra. LAVARDA Silvia Raquel (Se-

cretaria). San Francisco, 08/06/2023.-

1 día - Nº 460425 - $ 468,85 - 15/06/2023 - BOE

EXPEDIENTE 10886881- LOVERA, JUAN 

– TESTAMENTARIO- JUZGADO C.C.FA-

M.2A - SEC.4 - RIO CUARTO. RIO CUARTO, 

02/06/2023. Proveyendo a la presentación efec-

tuada por el Dr. Biglione, en el expediente acu-

mulado en los presentes, la que se adjunta a 

la presente operación, y atento las constancias 

de autos: Por iniciada la declaratoria de herede-

ros del Sr. LOVERA JUAN, D.N.I N° 2.959.251. 

Admítase. Cítese y emplácese a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante, 

para que en el término de treinta (30) días a 

partir de la última fecha de publicación y bajo 

apercibimiento de ley comparezcan a estar a 

derecho mediante edictos que se publicarán por 

un día en el BOLETIN OFICIAL, en los términos 

del art. 152 CPCC (modificado por Ley 9135 del 

17/12/03) y art. 2340 del Código Civil y Comer-

cial de la Nación, confeccionado de conformidad 

a lo establecido por Resolución N° 83 del Bo-

letín oficial de fecha 6/05/2009, sin perjuicio de 

que se hagan las citaciones directas a los que 

tuvieren residencia conocida (art.658 CPCC), 

haciéndose saber que deberá consignarse nom-

bre completo y D.N.I. del causante. Oportuna-

mente dese intervención y notifíquese de todo lo 

actuado al Sr. Fiscal de Instrucción. Notifíquese. 

Texto Firmado digitalmente por: LUQUE VIDE-

LA María Laura JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

Fecha: 2023.06.02. TORASSO Marina Beatriz 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

Fecha: 2023.06.02

1 día - Nº 460600 - $ 1293,10 - 15/06/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1ª Inst. y 44ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de SERGIO OSVALDO 

MARTELLO, en autos caratulados MARTELLO, 

SERGIO OSVALDO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS - Expte. N°11817247, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Cba, 07/06/2023. Sec.: Maria Ines 

LOPEZ PEÑA – Juez: Alicia Del Carmen MIRA

1 día - Nº 460439 - $ 292,45 - 15/06/2023 - BOE

El Señor Juez de 1ª Inst. y 32ª Nom. en lo Civil 

y Comercial, de la ciudad de Córdoba, Secre-

taría a cargo de la Dra. Maria Eugenia Rivero, 

en los autos caratulados “BERTINI, JESUS 

OMAR - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expte. Nº 11852570, cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la sucesión del Señor JE-

SUS OMAR BERTINI, DNI Nº 6.641.089., para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Fdo. BUSTOS Jose 

Isidro, Juez;RIVERO María Eugenia, Secretaria. 

Córdoba, 22/05/2023.

1 día - Nº 460447 - $ 407,95 - 15/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civ, Com, Conc y 

Flia., 2ª Nom, de la Ciudad de Río Segundo, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bie-

nes dejados al fallecimiento de la causante Sra. 

PEREYRA MARIA ISABEL, DNI 5.705.533, en 

autos caratulados: “PEREYRA, MARIA ISABEL 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS-EXPTE N° 

11935491”, para que dentro del término de treinta 

días comparezcan a estar a derecho y acrediten 

su carácter, mediante Edictos a publicarse en el 

Boletín Oficial por un día  (art. 2340 C.C.C.N). 

Fdo: GONZÁLEZ Héctor Celestino-JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA - BARNADA ETCHUDEZ Pa-

tricia Roxana-SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA

1 día - Nº 460454 - $ 486,70 - 15/06/2023 - BOE

El Sr. Juez a cargo del Juzgado C.C.C. y Flía. de 

la Ciudad de Huinca Renancó, en autos caratu-

lados “GERBAUDO, Irma Antonia - Declaratoria 

de Herederos” Expte. Nº 11922894, cita y empla-

za a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia de la 

causante Sra. Irma Antonia GERBAUDO, D.N.I. 

Nº 03.416.728, para que dentro de los treinta 

(30) días hábiles a contar desde la publicación y 

bajo apercibimiento de ley, comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación. Huinca Renan-

có 09/06/2023. Fdo. Lucas FUNES. Juez. Dra. 

Nora CRAVERO. Secretaria. -

1 día - Nº 460456 - $ 392,20 - 15/06/2023 - BOE

Río Cuarto. La Sra.  Juez  de 1º Instancia y 

6º Nom. en lo C.C.y Fam. de la ciudad de Río 

Cuarto,  Sec. Nº 11 cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a quienes se consideren con dere-

cho a los bienes dejados por el causante Juan 

QUEVEDO, LE 6.629.770, en los autos caratu-

lados “Quevedo Juan-Declaratoria de Herede-

ros”, Expte 11943004,  para que en el término de  

30 días a partir de la  fecha  de   publicación y 

bajo apercibimiento de ley, comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación.- Oficina, Río 

Cuarto, 23/05/2023.-Fdo. Dra. Mariana Martinez 

(Juez). Dra. Mariano Ana Carolina (Secretaria).

1 día - Nº 460501 - $ 414,25 - 15/06/2023 - BOE

Río Cuarto. El Sr.  Juez  de 1º Instancia y 7º 

Nom. en lo C.C.y Fam. de la ciudad de Río 

Cuarto,  Sec. Nº 13 cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a quienes se consideren con dere-

cho a los bienes dejados por la causante Nelva 

Susana CAPELARI, DNI 5.576.343, en autos 

caratulados “CAPELARI Nelva Susana-Declara-

toria de herederos”, Expte 11946392,  para que 

en el término de  30 días a partir de la  fecha  

de   publicación y bajo apercibimiento de ley, 

comparezcan a estar a derecho y tomen parti-

cipación.- Oficina, Río Cuarto, 29/05/2023.-Fdo. 

Dr. Santiago Buitrago (Juez). Dra. Ivana  Inés 

Colazo (Secretaria).

1 día - Nº 460503 - $ 430 - 15/06/2023 - BOE

El juez de 1° instancia Civ. y Com. de 10° Nom. 

de Córdoba, cita y emplaza a todos los here-
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deros, acreedores y los que se consideren con 

derecho a la sucesión del Sr. ANGHINETTI, RO-

QUE JOSÉ ANTONIO (D.N.I. N° 8.009.227), en 

los autos caratulados “ANGHINETTI, ROQUE 

JOSE ANTONIO – TESTAMENTARIO (EXP. N° 

11726218) para que en el término de 30 días 

siguientes al de la presente publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Fdo: CASTAGNO Silvana Alejandra – Juez/a 

de 1ra Instancia FADDA María Florencia -Prose-

cretario/a Letrado.

1 día - Nº 460504 - $ 358,60 - 15/06/2023 - BOE

El Juzg. Civ, Com. Conc. y Flia 1ºinst. 2ºnom. 

de la ciudad de Alta Gracia,sito en calle Dean 

Funes 88 esq. E.Madero, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y todos los que se consi-

deren con derecho a la sucesión del Sr RUBEN 

HORACIO LAGRABA, D.N.I. 6.431.405, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley, en los autos ca-

ratulados: “EXP. 11752000 - LAGRABA RUBEN 

HORACIO -DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Fdo. Dra.de Paul. Secretaria.Calderón.Juez. Alta 

Gracia, oficina 08/06/2023.-

1 día - Nº 460506 - $ 386,95 - 15/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1°Inst CIV.COM.CONC.Y FLIA. 

2°NOM S.4 - COSQUIN-CÓRDOBA, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión de 

Sr. VELEZ, GABRIEL ENRIQUE, DNI 6.679.389, 

en los autos caratulados ““EXPTE.8909218 - 

VELEZ, GABRIEL ENRIQUE -DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”, para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 CCyC). COSQUIN, 21/09/2022. JUEZ: 

MARTOS Francisco Gustavo. SECRETARIO LE-

TRADO: JUAREZ Mariano.

1 día - Nº 460514 - $ 355,45 - 15/06/2023 - BOE

SAN FRANCISCO - El Juez de 1ra. Inst. y 3ra. 

Nom. en lo C.C. de la ciudad de San Francisco, 

Sec. Nº 6, cita y emplaza a herederos y acree-

dores de RIBODINO ANA MARIA ROSA, Docu-

mento Nacional de Identidad Nº 4.957.153, para 

que comparezcan a estar a derecho y tomar par-

ticipación en los autos caratulados “RIBODINO, 

ANA MARIA ROSA – DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” Expte. Nº12005814, por el término 

de 30 días y bajo apercibimiento de ley.-

1 día - Nº 460659 - $ 235,75 - 15/06/2023 - BOE

Morteros, 08.06.2023.-. El Señor Juez de Pri-

mera Instancia, en lo Civil, Comercial, Conci-

liación, Familia,  Instrucción, Menores y Faltas, 

de la ciudad de Morteros, Dra. Alejandrina LÍA 

DELFINO, en autos “ARGUELLO O ARGÜELLO, 

RAMONA DEL CARMEN, - Declaratoria de He-

rederos”, Expte. SAC: 11980385, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de la 

causante Ramona del Carmen ARGUELLO O 

ARGÜELLO por edicto publicado por un día en 

el Boletín Oficial conforme lo establecido por el 

Ac.Regl. 264 del T.S.J, para que dentro de los 

treinta días de la publicación comparezcan a 

estar a derecho (Art.2340 C.C.C.).- Fdo: Delfino 

Alejandrina Lía-Juez- Almada Marcela Rita- Pro-

secretaria.-“.-

1 día - Nº 460462 - $ 560,20 - 15/06/2023 - BOE

Rio IV, la Sra. Jueza del 1º Inst. C. y C. de 3º 

Nom., Sec. Nº 6, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la herencia o los bienes del 

causante CARLOS ALBERTO VAIROLETTI DNI 

Nº 6.649.697, en autos caratulados “VAIROLE-

TTI CARLOS ALBERTO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS– Exp 11979909”, para que en el 

término de treinta (30) días a partir de la últi-

ma fecha de publicación y bajo apercibimiento 

de ley, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación. Rio IV, 7/65/2023-Fdo. Carolina 

Selene LOPEZ, Juez; Ana carolina Montañana, 

Secretaria.

1 día - Nº 460518 - $ 394,30 - 15/06/2023 - BOE

BELL VILLE. LA SRA. JUEZA DE 1ERA. INST. 

2DA NOM. CIVIL, COMERCIAL Y FAMILIA DE 

BELL VILLE, CITA Y EMPLAZA A LOS HEREDE-

ROS, ACREEDORES Y TODOS LOS QUE SE 

CONSIDEREN CON DERECHO A LA HEREN-

CIA DEL SR ALFREDO FABBRO EN AUTOS 

CARATULADOS “EXPEDIENTE SAC: 1194071 

- FABBRO, ALFREDO Y SUS ACUMULADOS 

LETICIA SACILOTTO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 

DE TREINTA DÍAS CORRIDOS CONTADOS A 

PARTIR DE LA PUBLICACIÓN, COMPAREZ-

CAN A ESTAR A DERECHO Y TOMAR PARTI-

CIPACIÓN, BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY 

(ARTÍCULO 2340 DEL CÓDIGO CIVIL Y CO-

MERCIAL). FDO: VALERIA GUIGUET. JUEZA.

1 día - Nº 460521 - $ 392,20 - 15/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de  1° Instancia en lo Civil, Comer-

cial, Conciliación y Familia de 2° Nominación 

(ex Sec.2) de la ciudad de Rio Segundo, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores  y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento del causante, HUGO 

DANIEL ARMAYOR, D.N.I. 12.340.626, en  au-

tos caratulados: ARMAYOR HUGO DANIEL 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS-expte. 

11906148-“ para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación comparez-

can a  estar a derecho y  acrediten su carácter. 

Córdoba, 07-06- 2023.-Fdo:Dra. BARNADA ET-

CHUDEZ Patricia Roxana- SECRETARIA.-

1 día - Nº 460547 - $ 420,55 - 15/06/2023 - BOE

El Señor Juez de 1° Instancia Civil y Comercial 

38A NOM de la Ciudad de Córdoba, cita y em-

plaza a los herederos y acreedores de “María 

del Carmen Soria”. En autos caratulados: “REY 

GARCIA, JOSE BENITO - SORIA, MARIA DEL 

CARMEN - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

y a los que se consideren con derecho a la su-

cesión por el término de 30 días a partir de la 

última fecha de publicación, bajo apercibimiento 

de ley. Córdoba 12 de Junio de 2023. Firmado 

digitalmente por: BRITOS Cristina-PROSECRE-

TARIO/A LETRADO. LINCON Yessica Nadi-

na-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 460548 - $ 355,45 - 15/06/2023 - BOE

En los autos caratulados “BURGHINI, NELLY - 

TESTAMENTARIO”, EXPEDIENTE 11845965, 

que tramitan por ante el Juzgado de 1era. Ins-

tancia Civil y Comercial de la ciudad de Córdo-

ba y 15A Nominación, se ha dispuesto: “Cítese 

y emplácese a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de BURGHINI, NELLY DNI 2.994.815 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento”. 2023.05.22.  Fdo. MO-

YANO, Valeria Cecilia. Secretaria. GONZALEZ, 

Laura Mariela. JUEZA.

1 día - Nº 460550 - $ 362,80 - 15/06/2023 - BOE

BELL VILLE.-La Sra. Jueza de 1°Inst.CCC.2A 

de Bell Ville, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos lo que se consideren con 

derecho a los bienes del causante, Sr. Arman-

do Silvano MARGUET, DNI 2.267.095, en autos 

caratulados: “EXPTE: 11946166 - MARGUET, 

ARMANDO SILVANO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”, por edicto publicado por un día 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, 

para que dentro del término de treinta días co-

rridos contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar parti-

cipación, bajo apercibimiento de ley, (art. 2340 

CCCN). Bell Ville, 08/06/2023. Fdo: MARCOS, 

María Belén (Secretaria) – GUIGUET, Valeria 

Cecilia (JUEZA).- 

1 día - Nº 460551 - $ 501,40 - 15/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 38 Nom. Civ. Y Com. de 

Córdoba, en autos caratulados VARGAS, ANA 
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MARIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS–

EXP N° 11899687 cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión de ANA MARIA 

VARGAS, DNI 4616996, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Cba 24/05/2023. Fdo. digitalmente por 

Moyano, María Candelaria (Prosecretaria Letra-

do) y Walther, Nadia (Juez).

1 día - Nº 460554 - $ 318,70 - 15/06/2023 - BOE

San Francisco. El Señor Juez de 1ª Inst., 2ª 

Nom. en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia de 

MILKA ADORIS NEVISARDI, en autos caratu-

lados “NEVISARDI, MILKA ADORIS - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS”, (Expediente Nº 

12005969, iniciado el 08/06/2023, Sec. 3) para 

que en el término de treinta (30) días corridos a 

partir de la fecha de publicación y bajo apercibi-

miento de ley, comparezcan a estar a derecho y 

tomen participación. San Francisco, 09 de junio 

de 2023. Fdo. Dr. Tomás Pedro CHIALVO, Juez; 

Dra. Rosana ROSSETTI, Secretaria.

1 día - Nº 460557 - $ 433,15 - 15/06/2023 - BOE

Oliva. El Juez 1 INS. C. C. CONC. FLIA. CTROL, 

NIÑEZ y JUV., PEN. JUVENIL Y FALTAS - S.C. - 

Oliva, en los autos caratulados: “ELISEI, RICAR-

DO HUMBERTO – DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” (Expte. n° 11979696) cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejado por 

la causante Ricardo Humberto ELISEI, D.N.I. n° 

6.601.309, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días, conforme lo dispuesto por el art. 

2340 del Código Civil y Comercial de la Nación. 

Fdo. GARCIA TOMAS Claudio Javier (JUEZ). 

ARASENCHUK Erica Alejandra (PROSECRE-

TARIO/A LETRADO).

1 día - Nº 460564 - $ 418,45 - 15/06/2023 - BOE

El Juzado de 1a Inst. Civ.Com.Conc. y flia n°2 

de Jesús María, Pcia. de Córdoba, sito en calle 

Sarmiento n| 475, hace saber a Ud. que el los 

autos caratulados:”MOYANO MIGUELITA OL-

GA-DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. 

n°11908799, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: JESUS MARIA, 06/06/2023. Agréguese 

respuesta del Registro de Actos de última volun-

tad, con noticia. Proveyendo al escrito inicial: Por 

presentado, por parte y con el domicilio consti-

tuido. Admítase. Citase y emplácese a los here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados al fallecimien-

to de la causante Sra. MOYANO MIGUELITA 

OLGA para que dentro del término de treinta 

días, siguientes a la publicación, comparezcan 

a estar a derecho y acrediten su carácter. Publí-

quense edictos por un día en el “Boletín Oficial” 

(art. 2340 C.C.C.N.). Cumpliméntese la citación 

directa a los coherederos denunciados (art. 658 

del C.P.C.), debiendo denunciar domicilio real de 

los mismos. Dese participación al Ministerio fis-

cal. Notifíquese.- FDO. BASIGALUP ANA, PRO-

SECRETARIO- PELLIZA PALMES. JUEZ.

1 día - Nº 460668 - $ 921,40 - 15/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Inst. Civ. Com, Conc. y Flia, 

Sec N° 2 de Cosquin, Secretaría Marcela A. Cu-

riqueo, cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la herencia y/o bienes del causante GLADYS 

MABEL COLA D.N.I. N° F. 3.920.013, en los au-

tos “COLA GLADYS MABEL–DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - EXPTE N° 11816499”, para 

que dentro del término de treinta días siguien-

tes al de la última publicación, comparezcan a 

estar derecho, bajo apercibimiento de ley. Fdo: 

MACHADO CARLOS FERNANDO, JUEZ 1RA 

INSTANCIA- MARCELA ALEJANDRA CURI-

QUEO, SECRETARIA LETRADA. Cosquin 09 de 

junio de 2023.

1 día - Nº 460568 - $ 425,80 - 15/06/2023 - BOE

V.MARIA JUZG. CIV.COM.FLIA.1A-S2.-V.MA-

RIA,en autos EXPTE.SAC:11987449-ALOI, PA-

BLO –Decl.de Her.. Cítese y emplácese a los 

herederos y acreedores de la causante ALOI, 

PABLO para que en el término de 30 días co-

rridos (art. 6º C.C.C.Nación-ley 26.994-, en ade-

lante Cód. Civ. y Com.), comparezcan a estar a 

derecho y tomar la correspondiente participa-

ción y lo acrediten, bajo apercibimiento de ley. 

Publíquense edictos por el término de un día en 

el “Boletín Oficial”(art. 2340, 2do párr. del Cod. 

Civ. y Com. y 152 del CPC, reformado por ley N° 

9135). Texto Fdo. dgte. ROMERO Arnaldo Enri-

que JUEZ de 1º. INST. VALAZZA Renato Antonio 

- Prosecretario Letrado Fecha: 2023.06.08.

1 día - Nº 460583 - $ 489,85 - 15/06/2023 - BOE

VILLA CURA BROCHERO. EDICTO. El Sr. Juez 

a cargo del Juzgado de Primera Instancia Civil, 

Com., Conc. y Familia de la localidad de Villa 

Cura Brochero, S.C.C.C. y F., cita y emplaza a 

todos los que se consideren con derecho a la 

herencia del causante JOSÉ ALBERTO GON-

ZÁLEZ, para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho en los autos ca-

ratulados “GONZÁLEZ, JOSÉ ALBERTO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” EXPEDIENTE 

SAC: 11921039, bajo apercibimiento de ley. Fir-

mado: Estigarribia, José María, Juez de 1ra. Ins-

tancia; AGUIRRE Silvana De Las Mercedes, Se-

cretario/a Juzgado 1ra. Instancia.”—El presente 

edicto deberá publicarse por el plazo legal en 

el diario “BOLETÍN OFICIAL” (art. 2340 CCCN). 

Villa Cura Brochero, 8 de Junio de 2.023. Tex-

to Firmado digitalmente por: AGUIRRE Silvana 

De Las Mercedes, SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 460692 - $ 679,90 - 15/06/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo C. y C. de 1ra. Inst. y 5ª Nom. 

de Córdoba, en los autos “NUÑO LUIS AL-

BERTO- DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

SAC 11723700, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de LUIS ALBERTO NUÑO 

D.N.I.  8.410.925 para que dentro de los treinta 

días hábiles siguientes al de la publicación com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135 y art. 2340 CCCN). Córdoba, 31/05/2023. 

Fdo. MONFARRELL Ricardo Guillermo – Juez. 

RAMELLO Ileana, Secretaria.

1 día - Nº 460592 - $ 431,05 - 15/06/2023 - BOE

VILLA MARIA: El Señor Juez de Primera Ins-

tancia y CUARTA Nom. en lo Civil, Comercial 

y de Flia, Secretaria 8, cita y emplácese a los 

herederos y acreedores del causante Franco 

Alberto BENEDETTO (DNI 29.884.157) para 

que dentro del plazo de treinta días corridos 

(art. 6º CCyC), comparezcan a estar a derecho 

y tomar la correspondiente participación bajo 

apercibimiento de ley, en los autos: “BENEDE-

TTO, FRANCO ALBERTO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (EXPTE. 11800958).- VILLA 

MARIA,  12/06/2023. CALDERON Viviana Laura. 

Secretaria.

1 día - Nº 460599 - $ 344,95 - 15/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 37ª Nom. en lo Civ. y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de PANZA, ELSA RITA y 

ALFEI, ENRIQUE PEDRO en autos caratulados 

“PANZA, ELSA RITA - ALFEI, ENRIQUE PEDRO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS – EXPTE. 

Nº 11857120” para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cba., 

12/06/2023. Juez: PERONA, Claudio – Sec: CA-

RUBINI, Andrea Fabiana.

1 día - Nº 460621 - $ 320,80 - 15/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. 8 Nom. C. y C. de Cba, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 
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bienes dejados por la causante Sra. Blanca Nela 

Pucheta DNI Nº 1.560.541, para que en el tér-

mino de 30 días siguientes al de su publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley, autos: “Expediente SAC: 11841832 

- Pucheta, Blanca Nela - Nazzetta, Manuel - De-

claratoria De Herederos”. Cba, 08/06/2023. Tex-

to fdo. Digitalmente por: Verduzco María Laura 

(Prosecretaria Letrada).

1 día - Nº 460640 - $ 347,05 - 15/06/2023 - BOE

VILLA CURA BROCHERO. EDICTO. El Sr. 

Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia 

Civil, Com., Conc. y Familia de la localidad de 

Villa Cura Brochero, S.C.C.C. y F., cita y empla-

za a todos los que se consideren con derecho 

a la herencia del causante JUAN ROBERTO 

POLLIO, para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho en los autos 

caratulados “POLLIO, JUAN ROBERTO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” EXPEDIENTE 

SAC: N°11844173, bajo apercibimiento de ley. 

Firmado: Estigarribia, José María, Juez de 1ra. 

Instancia; AGUIRRE Silvana De Las Mercedes, 

Secretario/a Juzgado 1ra. Instancia.”El presen-

te edicto deberá publicarse por el plazo legal en 

el diario “BOLETÍN OFICIAL” (art. 2340 CCCN). 

Oficina, 06/06/2023.- Texto Firmado digitalmente 

por: AGUIRRE Silvana De Las Mercedes, SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 460682 - $ 651,55 - 15/06/2023 - BOE

VILLA CURA BROCHERO. EDICTO. El Sr. 

Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia 

Civil, Com., Conc. y Familia de la localidad de 

Villa Cura Brochero, S.C.C.C. y F., cita y empla-

za a todos los que se consideren con derecho 

a la herencia de la causante DIANA BEATRIZ 

CORNEJO, para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho en los autos 

caratulados “CORNEJO, DIANA BEATRIZ - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS”, EXPEDIENTE 

SAC N°: 11904360, bajo apercibimiento de ley. 

Firmado: Estigarribia, José María, Juez de 1ra. 

Instancia; AGUIRRE Silvana De Las Mercedes, 

Secretario/a Juzgado 1ra. Instancia.” El presen-

te edicto deberá publicarse por el plazo legal en 

el diario “BOLETÍN OFICIAL” (art. 2340 CCCN).

Oficina, 07/06/2023.- Texto Firmado digitalmente 

por: AGUIRRE Silvana De Las Mercedes, SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 460697 - $ 659,95 - 15/06/2023 - BOE

El Sr. Juez 1° Inst. y 3° Nom. de la ciudad de 

San Francisco, Sec. N° 5, EXPEDIENTE SAC: 

12000225 – MORENO, HECTOR RAUL - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS, cita y empla-

za a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión del causante, para que dentro del 

término de treinta días corridos comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Fdo. 

Juez: Dr. VIRAMONTE, Carlos Ignacio.-

1 día - Nº 460698 - $ 220 - 15/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 46 Nom. Civ y Com, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento del causante MILICIC, 

JORGE BARTOLOME D.N.I. Nro. 8.000.288 

en autos: “MILICIC, JORGE BARTOLOME 

-DECLARATORIA DE HEREDEROS-“Expte. 

11927289, para que dentro del plazo de los trein-

ta días, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 

del C.C.C.N.). Cba, 09/06/2023.  FDO.: JUEZ: 

SANCHEZ DEL BIANCO, Raúl Enrique; SE-

CRETARIA: LAIMES, Liliana Elizabeth.

1 día - Nº 460766 - $ 842,80 - 15/06/2023 - BOE

El Sr. Juez del JUZG 1A INST CIV COM 19 NOM. 

de Córdoba, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a quienes se crean con derecho 

a la sucesión de Francisco Alejandro MORENO, 

D.N.I. Nº 17.841.139,  para que en el término de 

30 días comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación en los autos caratulados “EXPTE. 

10314431 - MORENO, JAIRO NATANAEL - MO-

RENO, FRANCISCO ALEJANDRO - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS”, bajo apercib. de 

ley. Fdo.: VILLARRAGUT Marcelo Adrián (Juez) 

- BARONETTO Sonia Beatriz (Prosecretaria Le-

trada).

1 día - Nº 460783 - $ 857,20 - 15/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 11º Nom. en lo civil y 

com. de Ciudad de Córdoba, cita y emplaza 

a  herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión del SR. 

LEONARDO UEMA DNI 6.385.984, en los autos 

caratulados UEMA LEONARDO-DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS – EXPTE .Nº 11326481 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la ultima publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquese edicto por un día en el Boletín Oficial 

(art 2340 C.C.C) Cba.  24/05/2023. Texto firmado 

digitalmente por Juez/a: BRUERA Eduardo Beni-

to –Secretaria ORIGLIA Paola Natalia .- 

1 día - Nº 460812 - $ 862,40 - 15/06/2023 - BOE

Rio IV La Sra Juez de 1ra. Ins. y 6ta. Nom. Civ. 

y Com, secretaria N°12, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la herencia  de  Amelia 

Sanabria. DNI 3.547.655. en autos caratula-dos 

“Sanabria Amelia Testamentario -Expediente Nº 

12000894 -, para que en término de treinta (30) 

días a partir de la última fecha de publicación y 

bajo apercibimiento de ley, comparezcan a estar 

a derecho y tomen partici-pación Rio IV 12 de ju-

nio 2023. Fdo: Dra.Mariana Martinez  Juez, Dra. 

Maria  G. Aramburu Secretaria.

1 día - Nº 460890 - $ 757,40 - 15/06/2023 - BOE

CRUZ DEL EJE, 05/06/2023. Proveyendo al es-

crito inicial: Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Admítase la solici-

tud de declaratoria de herederos de ROBERTO 

ELUANI Y CORINA ATILIA COMBETTO.- Cítese 

y emplácese a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión, para que dentro de los treinta días co-

rridos al de la última publicación, comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquense edictos por UN DIA en el 

Boletín Oficial Cumpliméntese la citación direc-

ta a los coherederos denunciados (art. 658 del 

C.P.C.). Dése intervención al Ministerio Fiscal.- 

FDO. DRA. MARTINEZ MANRIQUE. SEC.

1 día - Nº 460915 - $ 942,20 - 15/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1a Ins.Civ.Com.Flia 2a Nom. 

Sec.4 de la ciudad de Villa María, provincia de 

Córdoba en los autos caratulados “MORENO 

VALENTIN DOMINGO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (6519143) ha ordenado la pu-

blicación del siguiente decreto: VILLA MARIA, 

05/06/2023... Admítase, en cuanto por derecho 

corresponda, el presente incidente de exclusión 

de la vocación hereditaria de la Sra. Esmeralda 

Catalina Rodríguez DNI 9.968.272  al que se le 

imprimirá el trámite de juicio abreviado (arts. 427 

y 507 y sig. del CPCC). Cítese y córrase traslado 

por veinte días a sucesores de la Sra.  Esmeral-

da Catalina Rodríguez en los términos del art. 

508 del CPCC, a cuyo fin, publíquense edictos 

en el Boletín Oficial de las provincias de Córdo-

ba y Río Negro por el término de ley (arts. 152 

y 165 del CPCC)... Notifíquese.  Fdo: ROMERO 

Arnaldo Enrique- Juez / MEDINA María Lujan – 

secretaria

2 días - Nº 460922 - $ 2911,20 - 15/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Inst. y 27° Nom. Civ. y Com. de 

la Ciudad de Córdoba, en autos “BILBAO HER-

NANDEZ, MARIA TERESA  - Declaratoria de 

Herederos - Expte. N° 11810625”, dispuso citar y 

emplazar a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de la Sra. BILBAO HERNANDEZ, MARIA TE-

RESA, DNI 93.674.889, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho y lo acrediten, a cuyo 
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fin publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial (art. 2340 del C. Civ. y Com.). Córdoba, 

08/06/2023. Fdo. Flores Francisco Martin (Juez) 

y Mossello Paola Del Carmen (Prosecretaria).  

1 día - Nº 460926 - $ 896 - 15/06/2023 - BOE

VILLA CARLOS PAZ. El Sr. Juez de 1° Inst. y 

1° Nom., en lo Civil, Comercial, Conciliación y 

Familia de la ciudad de Villa Carlos Paz, sito en 

José Hernández N° 35 de Villa Carlos Paz, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bie-

nes dejados al fallecimiento del causante JUAN 

CARLOS FRANCIONI DNI 6.560.634, en los au-

tos caratulados: “FRANCIONI, JUAN CARLOS 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXPTE. 

N° 11636482, Secretaría N° 1, a cargo de la Dra. 

María Fernanda Giordano, para que, en el térmi-

no de treinta días siguientes al día de la última 

publicación de edictos, comparezcan a estar a 

derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de ley. Publíquese edictos en el Boletín 

Oficial en los términos del art. 2340 CCCN. Dese 

intervención al Ministerio Público Fiscal. Notifí-

quese. Cumpliméntese la citación directa a los 

coherederos denunciados (art. 658 del CPCC).

1 día - Nº 461039 - $ 1521,90 - 15/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. en lo Civ. Com. y Fam. 3° 

Nom. Sec. 5 de la Ciudad de Bell Ville, en autos 

caratulados “QUINTEROS, ZULEMA GLADYS - 

FUMERO, JOSE - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS-EXPTE. N° 11720970” cíta y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes de los 

causantes JOSE FUMERO DNI.nº 6.529.933 

(fallecido el 30/08/1992) y ZULEMA GLAD-

YS QUINTEROS DNI.n° 4.132.458 (fallecida 

el 20/04/2018) para que dentro del término de 

treinta (30) días a partir de la fecha de la publi-

cación, comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación bajo apercibimiento de ley. Bell Vi-

lle, 08/06/2023. Fdo. Digitalmente: RODRIGUEZ 

Andrea Carolina, PRO SEC., BRUERA Eduardo 

Pedro, JUEZ 1ERA. INST.-

1 día - Nº 461041 - $ 1205,70 - 15/06/2023 - BOE

El Juez de 1ra.Inst. Civil y de Cordoba Cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante Sr. SANTINI OSVALDO 

LUIS, D.N.I. N°: 10.774.018, en los autos caratu-

lados “SANTINI OSVALDO LUIS – Declaratoria 

de Herederos Expte.11949698”, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art.2340 

del C.C.C.). Hágase saber a los herederos, 

acreedores y/o quienes quisieran hacer valer al-

gún derecho en la misma que conforme pautas 

particulares para el Servicio Presencial de Jus-

ticia en la Sede, no deben asistir de modo pre-

sencial sino efectuar su presentación por escrito 

electrónico conforme Anexo 2 del Acuerdo Re-

glamentario N 1629 Serie “A “de fecha 6/06/2020 

(Presentación Remota de Escritos en Expedien-

te papel) Fdo. Cornet Roberto Lautaro (JUEZ 1º 

INST). Ferreyra María Inés (SEC 1 INST).

1 día - Nº 461050 - $ 1700,40 - 15/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia Civil, Comercial, 

Conciliación, Familia, de Control, Niñez y Juve-

nil, Penal Juvenil y Faltas de la ciudad de Oliva 

(Cba.) en autos: “BERSANO, OMAR IBAN - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” EXPTE. Nº 

11961709,  cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados por el causante OMAR 

IBAN BERSANO, para que lo acrediten dentro 

de los treinta (30) días, conforme lo dispuesto 

por el art. 2340 del Código Civil y Comercial de 

la Nación. Oliva, 13/06/2023.- Fdo. GARCIA TO-

MAS, Claudio Javier (JUEZ) – ARASENCHUK 

Erica Alejandra (PROSECRETARIA).- 

1 día - Nº 461097 - $ 1022,10 - 15/06/2023 - BOE

DEAN FUNES, 16/05/2023.  Atento constancias 

de autos TORREZ O TORRES, BENITA EVA-

RISTA - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

EXPTE 9628954 y lo peticionado: Cítese y em-

plácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de Anastacio Luis medina, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un (1) día en el Boletín Oficial (art. 152 del 

C.P.C. modif. Ley 9.135). Notifíquese.- FERNAN-

DEZ NARVAJA Maria PROSECRETARIO/A LE-

TRADO, MERCADO Emma Del Valle JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 461117 - $ 1032,30 - 15/06/2023 - BOE

En los autos caratulados “TORRES PETRONA 

BERNABELA- DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS (Expte N° 11782360) que se tramitan por 

ante el Juzg de 1ª Inst. y 42ª Nom. en lo Civil y 

Comercial de la Ciudad de Córdoba, se ha dic-

tado la siguiente resolución: Córdoba 11/05/2023 

…  Proveyendo al escrito que antecede y por 

remisión al escrito inicial: Por presentado, por 

parte y con el domicilio procesal constituido. Ad-

mítase la solicitud de declaratoria de herederos 

de PETRONA BERNABELA TORRES. Cítese 

y emplácese a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135). …. Firma digital: Dr Juan Manuel Sueldo 

(Juez); Dra María Carolina Carmona (Secretaria)

1 día - Nº 461247 - $ 1513,40 - 15/06/2023 - BOE

El juez de 1° Inst. y 50 Nom. CyC de la ciudad 

de Córdoba en los autos caratulados: “VICARI 

ESTHER ROSA CATALINA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - Expte. 11501824, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión de 

Esther Rosa Catalina Vicari DNI 3752877 para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho y 

lo acrediten. Fdo. Cafferata Juan Manuel - juez- 

1 día - Nº 461152 - $ 734,80 - 15/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de Juzgado Civil, Comercial, Con-

ciliación y Familia de 1ra. Instancia - Sec. 1 - 

CARLOS PAZ, cíta y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de MARCELINA ANGE-

LICA BARRIONUEVO D.N.I. 4.120.213, en los 

autos caratulados: “BARRIONUEVO, MARCELI-

NA ANGÉLICA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” - EXPEDIENTE Nº 11745725, para que 

dentro de los veinte días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos para que dentro del término de treinta 

días corridos contados a partir de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de ley (artículo 2340 

del Código Civil y Comercial). Dese intervención 

al Ministerio Público Fiscal. Notifíquese. Firmado 

digitalmente por: TORTOLO Silvina Laura PRO-

SECRETARIA LETRADA - OLCESE Andrés 

JUEZ DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 461225 - $ 1530,40 - 15/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y 8° Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

herencia o bienes de BIBIANO BAUTISTA TAPIA 

y/o BIVIANO BAUTISTA TAPIA y/o BAUTISTA 

TAPIA (DNI 2.934.893), y ANA MARÍA BRIN-

GAS (D.N.I. 10.253.447) en los autos caratula-

dos “TAPIA, BIBIANO BAUTISTA Y/O BAUTISTA 

TAPIA Y/O BAUTISTA B. Y/O BAUTISTA BIVIA-

NO - BRINGAS MARIA ANA – DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (Expte. 9811555), para que 

dentro del término de treinta (30) días comparez-
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can a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimientos de ley. Fdo. Dr. Nicolás Maina 

-Juez. Dra. Evangelina Inés Suárez -Prosecreta-

rio/a Letrado-

1 día - Nº 461253 - $ 1214,20 - 15/06/2023 - BOE

JUZGADO C.C.FAM.3A - SEC.6 - RIO CUAR-

TO en autos caratulados “MANSILLA,ATILIO 

- MARMA. GUMERSINDA MARGARITA” (Expte 

Nº10636129), cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia o bienes de la causan-

te MARMA. GUMERSINDA MARGARITA,DNI 

7777496, para que en el término de treinta días 

a partir de la última fecha de publicación y bajo 

apercibimiento de ley comparezcan a estar a 

derecho y tomen participación, mediante edictos 

que se publicarán por un día en el Boletín Oficial. 

Fdo. LOPEZ Selene Carolina Ivana, jueza; MON-

TAÑANA Ana Carolina, sec.-

1 día - Nº 461255 - $ 979,60 - 15/06/2023 - BOE

El Sr Juez de 1a Inst y 1a Nom en lo Civ Com 

Conc y Flia de Cosquín cita y emplaza a los 

herederos acreedores y a todos quienes se 

consideren con derecho a la sucesión de MAR-

CELINO CELESTINO PEREZ L E 6676485 para 

que comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley, dentro de los treinta (30) días 

siguientes al de la publicación de edictos. Fdo 

CARLOS F MACHADO Juez.

1 día - Nº 461257 - $ 607,30 - 15/06/2023 - BOE

Ciudad de Córdoba, 29/05/2023 el juez de 1A 

INST CIV COM 8 nominación (Dr. NICOLAS 

MAINA) ubicación del tribunal caseros N° 551 

Tribunales 1. Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de EDUARDO LUCERO 

D.N.I. 10.771.245 en los autos caratulados: LU-

CERO EDUARDO- DECLARATORIA DE HERE-

DEROS - Expte. N°11795021- para que dentro 

de 30 días hábiles siguientes al de la publicación 

de edictos comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley.

1 día - Nº 461288 - $ 824,90 - 15/06/2023 - BOE

CITACIONES

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE SUCESION INDIVISA 

DE AGUIRRE, LINA SUSANA  S/ EJECUTIVO 

FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 11442252; que se 

tramita por ante  OFICINA  UNICA DE EJECU-

CION FISCAL (Juzg 1a Nom) - COSQUIN ; sito 

en calle Catamarca N° 167, Cosquin- Córdoba; 

por las facultades otorgadas por la Ley 9201 se 

ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los deman-

dado/s de autos  SUCESION INDIVISA DE Agui-

rre, LINA SUSANA D.N.I.: 2.490.851, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

CÍTESELO de remate para que en el término de 

los tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Córdoba, 22 de diciembre de2022. Fdo: 

Joaquin Servent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 458667 - $ 3431 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE CRUZ HUGO GERMAN 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11800343, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE CRUZ HUGO GERMAN, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Procu-

rador Fiscal. Liq. N°: 500662362023.

5 días - Nº 458822 - $ 5982,50 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE MACCIO HUGO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE N° 10953233, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE MACCIO HUGO, en virtud de lo dispues-

to por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo 

siguiente: Admítase la presente demanda. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Procu-

rador Fiscal. Liq. N°: 501322912022.

5 días - Nº 458827 - $ 5930 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE PANICO OSCAR ANGEL- 

EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11952374, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE PANICO OSCAR ANGEL, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Procu-

rador Fiscal. Liq. N°: 502876262023.

5 días - Nº 458831 - $ 5998,25 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE MEDINA JULIO RODOLFO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11952382, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 
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Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE MEDINA JULIO RODOLFO en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Procu-

rador Fiscal. Liq. N°: 502783132023.

5 días - Nº 458833 - $ 6019,25 - 16/06/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CRUZ GASTON ALEJAN-

DRO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11701606, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 459065 - $ 3084,50 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/  SUCESION INDIVISA DE ALBERICH JOR-

GE ARMANDO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11952406, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a  SUCESION INDIVISA DE ALBERICH JOR-

GE ARMANDO, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Procu-

rador Fiscal. Liq. N°: 502869602023.

5 días - Nº 458834 - $ 6056 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  

SUCESION INDIVISA DE GIUMELLI ELENA - 

EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11952409, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE GIUMELLI ELENA, en virtud de lo 

dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Procu-

rador Fiscal. Liq. N°: 502877102023.

5 días - Nº 458835 - $ 5972 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SU-

CESION INDIVISA DE CANOVAS RAUL - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE N° 11952415, domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, Cór-

doba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE CANOVAS RAUL , en virtud de lo dispuesto 

por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Admítase la presente demanda. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Procu-

rador Fiscal. Liq. N°: 502814172023.

5 días - Nº 458836 - $ 5951 - 16/06/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ GI-

RAUDO, ESTHER DOMINGA S/ EJECUTIVO 

FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 9042224; que se 

tramita por ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL (JUZG 1A NOM) - RIO SEGUNDO; sito 

en calle BV. PERON ESQ. PERU S/N PRIMER 

PISO. Se ha dictado la siguiente resolución: RIO 

SEGUNDO, 12/04/2022. Agréguese constancia 

de publicación de edictos acompañada. Certifí-

quese.- Certifico: que se encuentra vencido el 

plazo sin que la parte demandada haya com-

parecido ni opuesto excepción legítima alguna 

al progreso de la acción. Of:12/04/2022.-. Texto 

Firmado digitalmente por: SCANDOGLIERO 

Romina.-

5 días - Nº 459431 - $ 2276 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE PALACIO CELSO 

ROBERTO - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

11929802, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y empla-

za a SUCESION INDIVISA DE PALACIO CEL-

SO ROBERTO, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 
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ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 502829062023.

5 días - Nº 458857 - $ 6008,75 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3  , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE BACILE MARIA NOEMI 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 11929805, do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE BACILE MARIA NOEMI, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 502808812023.

5 días - Nº 458858 - $ 5977,25 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE BEDUD MONICA 

PATRICIA - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

11929806, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE BEDUD MONICA PA-

TRICIA, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase 

la presente demanda. Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Gra-

nillo – Procurador Fiscal. Liq. N°: 502832892023.

5 días - Nº 458859 - $ 6008,75 - 16/06/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE MEHTCE ELIAS S/ Ejecutivo fiscal 

(Expediente electrónico) (Expte. Nº 11876644)” 

CITA y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA 

DE MEHTCE ELIAS , en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 459536 - $ 3357,50 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3  , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE PASTINANTE ROBER-

TO FRANCISCO - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

N° 11929818, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE PASTINANTE RO-

BERTO FRANCISCO, en virtud de lo dispuesto 

por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Admítase la presente demanda. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 502866462023.

5 días - Nº 458862 - $ 6082,25 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE LONGHI IDA - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR N° 11929820, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE LONGHI IDA, en virtud de lo dispuesto 

por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Admítase la presente demanda. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 502868692023.

5 días - Nº 458865 - $ 5893,25 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE GOMEZ LUIS AL-
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FREDO ROQUE - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

N° 11703573, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y empla-

za a SUCESION INDIVISA DE GOMEZ LUIS 

ALFREDO ROQUE , en virtud de lo dispuesto 

por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Admítase la presente demanda. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 500269752023.

5 días - Nº 458978 - $ 6045,50 - 16/06/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE SILIONI FERNANDO 

LUIS-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11701571, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 459034 - $ 3116 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N°2  , Secretaría 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ 

JOSE NOEMIO - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

N° 11703581, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y e mpla-

za a SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ 

JOSE NOEMIO, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 500302212023.

5 días - Nº 458980 - $ 6014 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/  SUCESION INDIVISA DE CORDOBA RA-

MON AMADO- EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

11703591, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE CORDOBA RAMON 

AMADO, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase 

la presente demanda. Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Gra-

nillo – Procurador Fiscal. Liq. N°: 500331942023.

5 días - Nº 458981 - $ 5987,75 - 16/06/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE BUSTAMANTE 

EDUARDO JESUS-Pres Multiple Fiscal Expte 

N° 11701569, De conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9201, se ordena: Libre sin mas trami-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese

5 días - Nº 459031 - $ 3121,25 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2  , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  ARE-

VALO VICTOR MANUEL - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR N° 11703595, domicilio del Tribunal Arturo 

M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y em-

plaza a  AREVALO VICTOR MANUEL, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 500290282023.

5 días - Nº 458982 - $ 5798,75 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/  SUCESION INDIVISA DE TISSERA ANTO-

NIO OMAR- EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

11703600, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a   

SUCESION INDIVISA DE TISSERA ANTONIO 
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OMAR, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase 

la presente demanda. Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Gra-

nillo – Procurador Fiscal. Liq. N°: 500114572023.

5 días - Nº 458983 - $ 6008,75 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE SARTORI TULIO 

CELESTINO - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

11703605, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE SARTORI TULIO 

CELESTINO, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 500230832023.

5 días - Nº 458984 - $ 6029,75 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2  , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE ODDONE ELIDA MARIA  

- EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 11703613, do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a  SUCESION IN-

DIVISA DE ODDONE ELIDA MARIA , en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 500198592023.

5 días - Nº 458985 - $ 5993 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE YARBANDE MIGUEL 

CLEMENTE - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

11695346, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE YARBANDE MIGUEL 

CLEMENTE, en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Ad-

mítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 503516222022.

5 días - Nº 458990 - $ 6040,25 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE MOCCIARO STE-

LLA MARIS - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

11695365, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE MOCCIARO STELLA 

MARIS , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase 

la presente demanda. Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Gra-

nillo – Procurador Fiscal. Liq. N°: 503605912022.

5 días - Nº 458991 - $ 6014 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE CASTILLO JUAN 

MANUEL - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

11695373, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE CASTILLO JUAN MA-

NUEL, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase 

la presente demanda. Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 
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vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Gra-

nillo – Procurador Fiscal. Liq. N°: 500227682023.

5 días - Nº 458993 - $ 5998,25 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE PIOLI NICOLAS 

DOMINGO - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

11695374, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE PIOLI NICOLAS DO-

MINGO, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase 

la presente demanda. Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Gra-

nillo – Procurador Fiscal. Liq. N°: 500114102023.

5 días - Nº 458994 - $ 6008,75 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE ESPINOSA CELI-

NA CATALINA - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

11695381, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE ESPINOSA CELINA 

CATALINA, en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Ad-

mítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 500206632023.

5 días - Nº 458995 - $ 6040,25 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE CARDOZO AGA-

PITO CIRILO  - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

11695382, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE CARDOZO AGAPITO 

CIRILO , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase 

la presente demanda. Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Gra-

nillo – Procurador Fiscal. Liq. N°: 500174472023.

5 días - Nº 458996 - $ 6029,75 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE CONTIN HECTOR 

ALFREDO - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

11695391, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE CONTIN HECTOR 

ALFREDO, en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Ad-

mítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 500319062023.

5 días - Nº 458997 - $ 6008,75 - 16/06/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SUCE-

SION INDIVISA DE PAREDES MARIA ANATO-

LIA que en los autos caratulados “Direccion de 

Rentas de la Provincia de Cordoba C/  SUCE-

SION INDIVISA DE PAREDES MARIA ANA-

TOLIA- Presentacion Multiple Fiscal - Expte. N° 

11466164, tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cor-

doba,. Se ha dictado la siguiente resolución:-

Córdoba, 11 de mayo de 2023. Incorpórese la 

cédula de notificación acompañada. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁ-

RASE expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). No-

tifíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

11/05/2023.Texto Firmado digitalmente por: RO-

TEDA Lorena, PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 459261 - $ 3961,25 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE CARDOZO JOSE 

GERONIMO - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

11687954, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE CARDOZO JOSE 
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GERONIMO, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal. Liq. N°:  503549592022.

5 días - Nº 459007 - $ 6014 - 16/06/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ GAR-

ZON BAREK, LAUTARO FEDERICO S/ EJE-

CUTIVO FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 9595802; 

que se tramita por ante la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL (JUZG 2A NOM) - RIO 

SEGUNDO; sito en calle Bolivia Nº 311 Casi-

llero 126, Colegio de Abogados Delegación Río 

II, de esta ciudad de Río II; por las facultades 

otorgadas por la Ley 9201 se ordena: CÍTESE 

y EMPLÁCESE al/los demandado/s de autos 

GARZON BAREK, LAUTARO FEDERICO D.N.I.: 

40296699 para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. CÍTESELO de remate para 

que en el término de los tres (3) días siguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Córdoba, 06 

de Junio de 2023: Joaquin Servent, Procurador 

Fiscal.-

5 días - Nº 459405 - $ 3462,50 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  

SUCESION INDIVISA DE TOLEDO AGUSTIN 

ALEJANDRO- EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

11493139, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE TOLEDO AGUSTIN 

ALEJANDRO, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 503319352022.

5 días - Nº 459009 - $ 6040,25 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE GARCIA INES - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR N° 11493096, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a  SUCESION INDIVI-

SA DE GARCIA INES, en virtud de lo dispuesto 

por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Admítase la presente demanda. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 503304542022.

5 días - Nº 459014 - $ 5909 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3  , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE MURUA HILDA  - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR N° 11493110, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE MURUA HILDA , en virtud de lo dispuesto 

por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Admítase la presente demanda. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 503331562022.

5 días - Nº 459015 - $ 5914,25 - 16/06/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

PEREZ, JUAN CARLOS S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” – Expte.: 7955262; que tramita por ante 

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 1; sita en calle AYA-

CUCHO Nº39 DEPTO 10, CIUDAD DE COR-

DOBA - CORDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, 24 de septiembre de 2021. 

Agréguese. Bajo la responsabilidad de la institu-

ción actora, ejecútese el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 Ley 9024). De la liqui-

dación presentada, vista a la contraria (art. 564 

CPCC y art. 7, ib). Notifíquese al domicilio fiscal. 

Téngase presente la reserva formulada. La liqui-

dación asciende a la suma de pesos SESEN-

TA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA CON 

CERO DOS CENTAVOS ($ 62280,02.-). Texto 

Firmado digitalmente por: TORTONE Evangelina 

Lorena.-

5 días - Nº 459416 - $ 3205,25 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N°3  , Secretaría 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ 

CARMEN ELIDA - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

N° 11493118, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y empla-
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za a SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ 

CARMEN ELIDA, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 503315462022.

5 días - Nº 459016 - $ 6019,25 - 16/06/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

TAHAN, DANIEL AGUSTIN S/ EJECUTIVO FIS-

CAL” - EXPEDIENTE Nº 9597970; que se trami-

ta por ante la OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL (JUZG 2A NOM) - RIO SEGUNDO; sito 

en calle Bolivia Nº 311 Casillero 126, Colegio de 

Abogados Delegación Río II, de esta ciudad de 

Río II; por las facultades otorgadas por la Ley 

9201 se ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los 

demandado/s de autos TAHAN, DANIEL AGUS-

TIN D.N.I.: 14839360 para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. CÍTESELO de 

remate para que en el término de los tres (3) 

días siguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Córdoba, 06 de Junio de 2023: Joaquin Servent, 

Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 459429 - $ 3368 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3  , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE FRAGA MANUEL JOSE  

- EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 11493125, do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza aSUCESION IN-

DIVISA DE FRAGA MANUEL JOSE , en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 503244892022.

5 días - Nº 459017 - $ 5972 - 16/06/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE MOYANO TECERA 

JOSE ELADIO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

11701576, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 459039 - $ 3137 - 16/06/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SUCE-

SION INDIVISA DE GODOY MIGUEL ANGEL 

que en los autos caratulados “Direccion de Ren-

tas de la Provincia de Cordoba C/ SUCESION 

INDIVISA DE GODOY MIGUEL ANGEL- Presen-

tacion Multiple Fiscal - Expte. N° 9042884, trami-

tados ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 3, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Cordoba,. Se ha dicta-

do la siguiente resolución:Córdoba, 11 de mayo 

de 2023. Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese.CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el término por el que se 

citó al/los demandado/s sin que el/los mismo/s 

haya/n opuesto excepción legítima alguna al pro-

greso de la acción. Oficina: 11/05/2023.Texto Fir-

mado digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO 

Agueda- PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 459258 - $ 3950,75 - 16/06/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE WER-

NLY JUAN ALBERTO que en los autos caratu-

lados “Direccion de Rentas de la Provincia de 

Cordoba C/ SUCESION INDIVISA DE WERNLY 

JUAN ALBERTO- Presentacion Multiple Fiscal - 

Expte. N° 11642542, tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Cordoba,. Se ha dictado la siguiente 

resoluciónCórdoba, 11/05/2023. Certifíquese la 

no oposición de excepciones, y DECLÁRASE 

expedita la vía de ejecución del crédito recla-

mado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). Notifí-

quese. CERTIFICO: Que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excep-

ción legítima alguna al progreso de la acción. 

Oficina: 11/05/2023 .-Texto Firmado digitalmente 

por: FUNES Maria Elena-PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

5 días - Nº 459264 - $ 3546,50 - 16/06/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ ARCE, SEVERO SEGUNDO S/ EJECUTIVO 

FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 9595782; que se 

tramita por ante la OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL (JUZG 2A NOM) - RIO SEGUN-

DO; sito en calle Bolivia Nº 311 Casillero 126, 

Colegio de Abogados Delegación Río II, de esta 

ciudad de Río II; por las facultades otorgadas por 

la Ley 9201 se ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE 

al/los demandado/s de autos ARCE, SEVERO 

SEGUNDO D.N.I.: 3593439 para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. CÍTE-

SELO de remate para que en el término de los 

tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Córdoba, 06 de Junio de 2023: Joaquin 

Servent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 459409 - $ 3352,25 - 16/06/2023 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ VI-

LLARREAL , ATANASIA OLGA S/ EJECUTIVO 

FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 6605745; que se 

tramita por ante la SEC.DE GESTION COMUN 
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DE EJECUCION FISCAL NRO 3; sito en calle 

ARTURO M. BAS Nº 244 - PLANTA BAJA - CIU-

DAD DE CORDOBA. Se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, 7 de abril de 2022. Incor-

pórese la cédula de notificación acompañada. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese. CERTIFICO: que se encuen-

tra vencido el término por el que se citó al/los 

demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 07/04/2022.. Texto Firmado 

digitalmente por: LOPEZ Ana Laura.-

5 días - Nº 459434 - $ 3436,25 - 16/06/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FERNANDEZ CARLOS ALBER-

TO S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 11876649)” CITA y EMPLAZA a la SU-

CESION INDIVISA DE FERNANDEZ CARLOS 

ALBERTO , en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Francisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fis-

cal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 459527 - $ 3483,50 - 16/06/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA C/SUCESION INDIVISA DE TABORDA 

RICARDO GABRIEL- EJECUTIVO FISCAL – EE 

-“ (Exp. 11850313) que se tramitan ante el Juz-

gado de 1ª Inst. y 2ª Nom. C.C. de Conc. y Flia. 

de Marcos Juárez (Oficina Única de Ejecución 

Fiscal) se ha dictado la siguiente resolución: 

MARCOS JUAREZ, 21/04/2023. Agréguese. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, por el  termino de veinte (20) días. 

Notifíquese al domicilio denunciado y por edic-

tos. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Amigó Alia-

ga, Edgar, Juez; Callieri María Soledad, Prose-

cretaria Letrada.- Otro decreto: Marcos Juárez, 

21/04/2023 De conformidad a lo previsto en Có-

digo Tributario de la Pcia. de Cba. (Ley 6006, y 

sus modificatorias) y art. 2º de la Ley 9024 CITE-

SE y EMPLACESE a la parte demandada para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días más ven-

cidos los de comparendo, oponga legítimas ex-

cepciones bajo apercibimiento de ordenar llevar 

adelante la ejecución.- NOTIFIQUESE.- Procu-

rador Dr. Lincon Diego Daniel.- 

5 días - Nº 459575 - $ 7384,25 - 16/06/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE MESTELAN PEDRO JOAQUIN S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

11904564)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE MESTELAN PEDRO JOAQUIN , 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 459537 - $ 3462,50 - 16/06/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE PEREYRA ANDRES HUMBERTO S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 11876643)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE PEREYRA ANDRES HUMBERTO 

, en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 459540 - $ 3473 - 16/06/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE PERALTA JOSE DOMINGO S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

11876641)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE PERALTA JOSE DOMINGO , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 459542 - $ 3441,50 - 16/06/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA C/SUCESION INDIVISA DE RODRI-

GUEZ NELDO CESAR- EJECUTIVO FISCAL 

– EE -“ (Exp. 11850314) que se tramitan ante el 

Juzgado de 1ª Inst. y 2ª Nom. C.C. de Conc. y 

Flia. de Marcos Juárez (Oficina Única de Ejecu-

ción Fiscal) se ha dictado la siguiente resolución: 

MARCOS JUAREZ, 21/04/2023. Agréguese. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, por el  termino de veinte (20) días. 

Notifíquese al domicilio denunciado y por edic-

tos. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Amigó Alia-

ga, Edgar, Juez; Callieri María Soledad, Prose-

cretaria Letrada.- Otro decreto: Marcos Juárez, 

21/04/2023 De conformidad a lo previsto en Có-

digo Tributario de la Pcia. de Cba. (Ley 6006, y 

sus modificatorias) y art. 2º de la Ley 9024 CITE-

SE y EMPLACESE a la parte demandada para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cítesela de remate en la misma diligencia 
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para que en el término de tres días más ven-

cidos los de comparendo, oponga legítimas ex-

cepciones bajo apercibimiento de ordenar llevar 

adelante la ejecución.- NOTIFIQUESE.- Procu-

rador Dr. Lincon Diego Daniel.- 

5 días - Nº 459576 - $ 7373,75 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2  , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ BA-

RONI , MARTHA ESTHER - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR N° 11899415 , domicilio del Tribunal 

Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, 

Cita y emplaza a BARONI , MARTHA ESTHER, 

en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 se ha 

dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase la 

presente demanda. Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Gra-

nillo – Procurador Fiscal. Liq. N°: 501878812023.

5 días - Nº 459593 - $ 5804 - 16/06/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓR-

DOBA C/ SUCESION INDIVISA DE BRUSCHI 

HUMBERTO RAFAEL- EJECUTIVO FISCAL – 

EE -“ (Exp. 11930667) que se tramitan por ante 

el Juzgado de 1ª Inst. y 1ª Nom. C.C. de Conc. 

y Flia. de la ciudad de Marcos Juárez, Pcia. de 

Cba, (Oficina Única de Ejecución Fiscal), se ha 

dictado la siguiente resolución: MARCOS JUA-

REZ, 15/05/2023. Por presentada, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho, 

por el  termino de veinte (20) días. Notifíquese 

al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo: Tonelli, Jose Ma-

ría, Juez; Callieri, María Soledad, Prosecreta-

ria.- Otro decreto: Marcos Juárez, 15/05/2023. 

De conformidad a lo previsto en Código Tribu-

tario de la Pcia. de Cba. (Ley 6006, y sus mo-

dificatorias) y art. 2º de la Ley 9024 CITESE y 

EMPLACESE a la parte demandada para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cítesela de remate en la misma  diligencia  para 

que en  el término de tres días más vencidos los 

de comparendo, oponga legítimas excepciones 

bajo apercibimiento de ordenar llevar adelante 

la ejecución.- NOTIFIQUESE.- Fdo.: Procurador 

Fiscal Dr. Lincon Diego Daniel.-

5 días - Nº 459602 - $ 7552,25 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/  SUCESION INDIVISA DE GOMEZ NI-

COLAS RAUL- EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

10103469, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE GOMEZ NICOLAS 

RAUL, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase 

la presente demanda. Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Gra-

nillo – Procurador Fiscal. Liq. N°: 500621342021.

5 días - Nº 459880 - $ 9380 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE OSSES TEODORA 

MARIA EVA  - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

10103472, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

aSUCESION INDIVISA DE OSSES TEODORA 

MARIA EVA , en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 500631592021.

5 días - Nº 459881 - $ 9457 - 16/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE AGROFOGLIO 

JOSE HERIBERTO - EJECUTIVO FISCAL - 

EPTE. ELECTRÓNICO N° 10116171”; de confor-

midad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, 04 de junio de 2021.— Por 

adjunta documental. Por presentado, por parte y 

con el domicilio procesal constituido. A mérito del 

título adjunto y siendo la sucesión indivisa suje-

to pasivo de la obligación tributaria, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte (20) días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos con la am-

pliación del plazo antes mencionada.” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley.QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 459946 - $ 9955,50 - 15/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 
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RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE ARANCIO EUFE-

MIA AMELIA - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

10109782, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE ARANCIO EUFEMIA 

AMELIA, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase 

la presente demanda. Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Gra-

nillo – Procurador Fiscal. Liq. N°: 500767572021.

5 días - Nº 459954 - $ 9436 - 16/06/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE RACEDO ISA-

BEL-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11659728, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 460071 - $ 5502 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE BERGMAN ADOLFO 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 10109783, do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE BERGMAN ADOLFO, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 500739302021.

5 días - Nº 459955 - $ 9324 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3  , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE BERON MARIA TERESA 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 10109784, do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE BERON MARIA TERESA, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 500775542021.

5 días - Nº 459956 - $ 9380 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE BILLI MIGUEL - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR N° 10109786, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE BILLI MIGUEL, en virtud de lo dispuesto 

por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Admítase la presente demanda. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 500776052021.

5 días - Nº 459957 - $ 9296 - 16/06/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE MAINERO SEBASTIAN 

JOSE-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11659217, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 460091 - $ 5565 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3  , Secretaría 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE CASTELLANO 

JOSE FELIX  - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

10109788, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE CASTELLANO JOSE 
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FELIX , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase 

la presente demanda. Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Gra-

nillo – Procurador Fiscal. Liq. N°: 500777512021.

5 días - Nº 459958 - $ 9436 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3  , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE MELER JUAN AGUSTIN 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 10109795, do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE MELER JUAN AGUSTIN , en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 500750812021.

5 días - Nº 459959 - $ 9387 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  

SUCESION INDIVISA DE MONSERRAT MA-

TEO- EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 10109796, 

domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Plan-

ta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE MONSERRAT MATEO, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 500755742021.

5 días - Nº 459960 - $ 9338 - 16/06/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CID, 

AQUILINO que en los autos caratulados “Direc-

cion de Rentas de la Provincia de Cordoba C/ 

SUCESION INDIVISA DE CID, AQUILINO- Pre-

sentacion Multiple Fiscal - Expte. N° 11742635 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, do-

micilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cordoba,. Se ha 

dictado la siguiente resolución: Córdoba 10 de 

mayo de 2023. Por adjunta cédula.- Habiéndose 

vencido el término por el que se citó de remate 

a la parte demandada sin que haya opuesto ex-

cepción legítima alguna y sirviendo el presente 

de la constancia requerida por la ejecutante y 

exigida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 

sus modificatorias). Notifíquese. Texto Firmado 

digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra- 

PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 460172 - $ 3494 - 22/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3  , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE PERALTA ADELA AQUI-

LINA - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 10109797, 

domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 

– Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SU-

CESION INDIVISA DE PERALTA ADELA AQUI-

LINA, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase 

la presente demanda. Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Gra-

nillo – Procurador Fiscal. Liq. N°: 500738662021.

5 días - Nº 459961 - $ 9436 - 16/06/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 4ta Nom. de 

RIO CUARTO, en los autos caratulados “EXP-

TE. Nº 10042983 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/  

SUCESION INDIVISA DE GUEVARA LUIS AU-

DOR - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza 

a los herederos y/o representantes legales del 

Sr.  GUEVARA LUIS AUDOR (DNI 02944898), 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para 

que en el plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, opongan excepcionesle-

gítimas si las tuvieren, bajo apercibimiento del 

art. 7 de la citada ley. Of. 10/03/2022

1 día - Nº 460578 - $ 523,45 - 15/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ LEO-

NARDO JULIO - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

N° 10116059, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ LEO-

NARDO JULIO, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 
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intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Granillo 

– Procurador Fiscal. Liq. N°: 500837982021.

5 días - Nº 459962 - $ 9450 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3  , Secretaría 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/  SUCESION INDIVISA DE MUÑOZ RO-

BERTO OMAR- EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

10116060, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE MUÑOZ ROBERTO 

OMAR, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase 

la presente demanda. Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Gra-

nillo – Procurador Fiscal. Liq. N°: 500813202021.

5 días - Nº 459963 - $ 9380 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE TOBARES PEDRO - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 10116062, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE TOBARES PEDRO, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 500813212021.

5 días - Nº 459964 - $ 9310 - 16/06/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE DURAN, 

HUGO ALBERTOque en los autos caratulados 

“Direccion de Rentas de la Provincia de Cordo-

ba C/ SUCESION INDIVISA DE DURAN, HUGO 

ALBERTO- Presentacion Multiple Fiscal - Expte. 

N° 11453185 tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Cordoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 2 de mayo de 2023. Por adjunta cédula 

y edictos.- Habiéndose vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna y 

sirviendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese. 

Texto Firmado digitalmente por: PETRI Paulina- 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 460180 - $ 3562,25 - 22/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3  , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE RISTAGNO SALVADOR 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 10109798, do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE RISTAGNO SALVADOR, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 500760592021.

5 días - Nº 459965 - $ 9366 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  

SUCESION INDIVISA DE GRONDONA LIBER-

TAD- EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 10109792, 

domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Plan-

ta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE GRONDONA LIBERTAD, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 500754422021.

5 días - Nº 459966 - $ 9366 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE IBARRA GERO-

NIMO REMIGIO - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

N° 10109793, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 
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N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE IBARRA GERONI-

MO REMIGIO, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 500797162021.

5 días - Nº 459967 - $ 9450 - 16/06/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CHAIN, 

ELIAS OSCARque en los autos caratulados “Di-

reccion de Rentas de la Provincia de Cordoba 

C/ SUCESION INDIVISA DE CHAIN, ELIAS 

OSCAR- Presentacion Multiple Fiscal - Expte. 

N° 11453189 tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Cordoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 03/05/2023. Por adjunta constancia 

de notificación. Habiéndose vencido el término 

por el que se citó de remate a la parte deman-

dada sin que haya opuesto excepción legítima 

alguna y sirviendo el presente de la constancia 

requerida por la ejecutante y exigida por la ley, 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas (ar-

tículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). 

Notifíquese. Texto Firmado digitalmente por: 

GARCIA Maria Alejandra/ PROSECRETARIO/A 

LETRADO

5 días - Nº 460175 - $ 3588,50 - 22/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3  , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SU-

CESION INDIVISA DE CORTEZ NORMA BEA-

TRIZ- EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 10109789, 

domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 

– Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SU-

CESION INDIVISA DE CORTEZ NORMA BEA-

TRIZ, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase 

la presente demanda. Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Gra-

nillo – Procurador Fiscal. Liq. N°: 500777102021.

5 días - Nº 459968 - $ 9408 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1  , Secretaría 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE HIERRO ISA-

BEL MATILDE - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 

10103470, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE HIERRO ISABEL MA-

TILDE , en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase 

la presente demanda. Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Gra-

nillo – Procurador Fiscal. Liq. N°: 500713172021.

5 días - Nº 459969 - $ 9429 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

VELAZQUEZ MARTIN EDUARDO - EJECUTI-

VO FISCAL - DGR N° 10130301, domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a VELAZQUEZ MAR-

TIN EDUARDO, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador 

Fiscal. Liq. N°: 60000428452021.

5 días - Nº 459970 - $ 9198 - 16/06/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE PALACIOS NOR-

BERTO CLAUDIO-Pres Multiple Fiscal Expte 

N° 11659731, De conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9201, se ordena: Libre sin mas trami-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 460062 - $ 5586 - 16/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE ECHEGARAY 

EMILIO OSCAR - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10116125”; de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 29/05/2023. Téngase presente lo 
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manifestado. En su mérito, reanúdense las pre-

sentes actuaciones (art. 97 del art. CPCC). Por 

presentada/o, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo solici-

tado, estese a lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley.QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 459978 - $ 9913 - 15/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2  , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

WINKLMAYR JOHANN ALFONS - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR N° 10133194, domicilio del Tribu-

nal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, 

Cita y emplaza a WINKLMAYR JOHANN AL-

FONS, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase 

la presente demanda. Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Gra-

nillo – Procurador Fiscal. Liq. N°: 501246162021.

5 días - Nº 459971 - $ 9156 - 16/06/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3  , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE TORRES DANIEL HEC-

TOR - EJECUTIVO FISCAL - DGR N° 11929824, 

domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 

– Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SU-

CESION INDIVISA DE TORRES DANIEL HEC-

TOR, en virtud de lo dispuesto por la ley 9201 

se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Admítase 

la presente demanda. Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela de 

remate en esta misma diligencia para que en el 

término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Gra-

nillo – Procurador Fiscal. Liq. N°: 502864022023.

5 días - Nº 459973 - $ 9429 - 16/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE CORDOBA 

NELIDA ESTER - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10116150”; de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 29/05/2023. Téngase presente lo 

manifestado. En su mérito, reanúdense las pre-

sentes actuaciones (art. 97 del art. CPCC). Por 

presentada/o, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo solici-

tado, estese a lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley.QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 459975 - $ 9896 - 15/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE ZAPATA MARIA 

JOSEFA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10116137”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 29/05/2023. Téngase presente lo 

manifestado. En su mérito, reanúdense las pre-

sentes actuaciones (art. 97 del art. CPCC). Por 

presentada/o, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo solici-

tado, estese a lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley.QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 459976 - $ 9887,50 - 15/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE CUELLO TRANSI-

TO AGUSTIN - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10116131”; de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 29/05/2023. Téngase presente lo 

manifestado. En su mérito, reanúdense las pre-

sentes actuaciones (art. 97 del art. CPCC). Por 

presentada/o, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo solici-

tado, estese a lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley.QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 459977 - $ 9921,50 - 15/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
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C/SUCESION INDIVISA DE BARTOLO MIGUEL 

ANGEL - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10116123”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 29/05/2023. Téngase presente lo 

manifestado. En su mérito, reanúdense las pre-

sentes actuaciones (art. 97 del art. CPCC). Por 

presentada/o, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo solici-

tado, estese a lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley.QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 459979 - $ 9896 - 15/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE AGÜERO MARIA 

ROSA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10116116”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 29/05/2023. Téngase presente lo 

manifestado. En su mérito, reanúdense las pre-

sentes actuaciones (art. 97 del art. CPCC). Por 

presentada/o, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo solici-

tado, estese a lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley.QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 459980 - $ 9870,50 - 15/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ NORMA 

ROSA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10116113”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 29/05/2023. Téngase presente lo 

manifestado. En su mérito, reanúdense las pre-

sentes actuaciones (art. 97 del art. CPCC). Por 

presentada/o, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo solici-

tado, estese a lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley.QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 459981 - $ 9879 - 15/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE PALAVECINO UM-

BERTO C - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10116109”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 29/05/2023. Téngase presente lo 

manifestado. En su mérito, reanúdense las pre-

sentes actuaciones (art. 97 del art. CPCC). Por 

presentada/o, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo solici-

tado, estese a lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley.QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 459982 - $ 9896 - 15/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE ROLANDELLI 

MIRTA NOEMI - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10116114”; de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 29/05/2023. Téngase presente lo 

manifestado. En su mérito, reanúdense las pre-

sentes actuaciones (art. 97 del art. CPCC). Por 

presentada/o, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo solici-

tado, estese a lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley.QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 459983 - $ 9913 - 15/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE NIERES JULIA - 

EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓNICO 

N° 10116126”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “CÓRDOBA, 

29/05/2023. Téngase presente lo manifestado. 

En su mérito, reanúdense las presentes actua-

ciones (art. 97 del art. CPCC). Por presentada/o, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo solicitado, estese a 

lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N.° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE Y EMPLÁCE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley.QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 459984 - $ 9828 - 15/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-
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BA C/SUCESION INDIVISA DE PANELLI OS-

VALDO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10116119”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 29/05/2023. Téngase presente lo 

manifestado. En su mérito, reanúdense las pre-

sentes actuaciones (art. 97 del art. CPCC). Por 

presentada/o, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo solici-

tado, estese a lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley.QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 459985 - $ 9853,50 - 15/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE SERAFICA AL-

FREDO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10116143”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 29/05/2023. Téngase presente lo 

manifestado. En su mérito, reanúdense las pre-

sentes actuaciones (art. 97 del art. CPCC). Por 

presentada/o, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo solici-

tado, estese a lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley.QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 459986 - $ 9862 - 15/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE CORDASCO NICO-

LAS RICARDO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10116104”; de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 29/05/2023. Téngase presente lo 

manifestado. En su mérito, reanúdense las pre-

sentes actuaciones (art. 97 del art. CPCC). Por 

presentada/o, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo solici-

tado, estese a lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley.QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 459987 - $ 9930 - 15/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ 

MOISES - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10116152”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 29/05/2023. Téngase presente lo 

manifestado. En su mérito, reanúdense las pre-

sentes actuaciones (art. 97 del art. CPCC). Por 

presentada/o, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo solici-

tado, estese a lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley.QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 459988 - $ 9862 - 15/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE ALVAREZ VICTOR 

PEDRO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10116149”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 29/05/2023. Téngase presente lo 

manifestado. En su mérito, reanúdense las pre-

sentes actuaciones (art. 97 del art. CPCC). Por 

presentada/o, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo solici-

tado, estese a lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley.QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 459989 - $ 9896 - 15/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE CORDERO 

ELBA YOLANDA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10116110”; de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 29/05/2023. Téngase presente lo 

manifestado. En su mérito, reanúdense las pre-

sentes actuaciones (art. 97 del art. CPCC). Por 

presentada/o, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo solici-

tado, estese a lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley.QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 459990 - $ 9896 - 15/06/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 
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SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ SOTO 

MARIA MARTA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

11659744, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 460064 - $ 5586 - 16/06/2023 - BOE

Se notifica a  SUCESION INDIVISA DE ARRAS-

CAETA FERMIN GELSO que en los autos cara-

tulados “Direccion de Rentas de la Provincia de 

Cordoba C/ SUCESION INDIVISA DE ARRAS-

CAETA FERMIN GELSO- Presentacion Multi-

ple Fiscal - Expte. N° 11098395 tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL N°1, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Cordoba,. Se ha dictado la siguien-

te resolución:CORDOBA, 15/05/2023. Agrégue-

se. Certifíquese la no oposición de excepciones, 

y DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley Nº 9024). NotifíqueseCERTIFICO: que 

se encuentra vencido el plazo por el que se citó 

a la/al/las/los demandada/o/as/os sin que haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Texto Firmado digitalmente por: FE-

RREYRA DILLON Felipe- PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

5 días - Nº 460170 - $ 3368 - 22/06/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GARAY, 

RAMON ENRIQUEque en los autos caratulados 

“Direccion de Rentas de la Provincia de Cordoba 

C/ SUCESION INDIVISA DE GARAY, RAMON 

ENRIQUE- Presentacion Multiple Fiscal - Expte. 

N° 10717374 tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Cordoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 10 de mayo de 2023. Incorpórese la 

cédula de notificación acompañada. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁ-

RASE expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). No-

tifíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

10/05/2023.Texto Firmado digitalmente por: RO-

TEDA Lorena-PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 460182 - $ 3793,25 - 22/06/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE JEREZ, 

ROSA INOCENCIA que en los autos caratulados 

“Direccion de Rentas de la Provincia de Cordo-

ba C/ SUCESION INDIVISA DE JEREZ, ROSA 

INOCENCIA- Presentacion Multiple Fiscal - Exp-

te. N° 11466165 tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Cordoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 10 de mayo de 2023. Incorpórese la 

cédula de notificación acompañada. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁ-

RASE expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). No-

tifíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

10/05/2023. Texto Firmado digitalmente por: RO-

TEDA Lorena- PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 460183 - $ 3819,50 - 22/06/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MAZZA, 

EDUARDO que en los autos caratulados “Di-

reccion de Rentas de la Provincia de Cordoba 

C/ SUCESION INDIVISA DE MAZZA, EDUAR-

DO- Presentacion Multiple Fiscal - Expte. N° 

10717346  tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Cordoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 22 de mayo de 2023. Incorpórese la 

cédula de notificación acompañada. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁ-

RASE expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). No-

tifíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

22/05/2023. Texto Firmado digitalmente por:LO-

PEZ Ana Laura- PROSECRETARIO/A LETRA-

DO

5 días - Nº 460184 - $ 3756,50 - 22/06/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MANSI-

LLA, EZEQUIEL AMBROSIOque en los autos 

caratulados “Direccion de Rentas de la Provincia 

de Cordoba C/ SUCESION INDIVISA DE MAN-

SILLA, EZEQUIEL AMBROSIO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR- Presentacion Multiple Fiscal - 

Expte. N° 11453224  tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 03/05/2023. Por adjunta 

constancia de notificación. Habiéndose vencido 

el término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese. Texto Firmado digitalmente 

por: GARCIA Maria Alejandra- PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.

5 días - Nº 460186 - $ 3840,50 - 22/06/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MARTI-

NEZ, JORGE MANUELque en los autos cara-

tulados “Direccion de Rentas de la Provincia de 

Cordoba C/ SUCESION INDIVISA DE MARTI-

NEZ, JORGE MANUEL- EJECUTIVO FISCAL 

- DGR- Presentacion Multiple Fiscal - Expte. N° 

11453218tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cór-

doba. Se ha dictado la siguiente resolución: Cór-

doba, 2 de mayo de 2023. Por adjunta cédula y 

edictos.- Habiéndose vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna y 

sirviendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese. 

Texto Firmado digitalmente por: PETRI Paulina 

Erica- PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 460192 - $ 3756,50 - 22/06/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE PINTOS, 

MANUEL OSCAR que en los autos caratulados 

“Direccion de Rentas de la Provincia de Cordoba 

C/ SUCESION INDIVISA DE PINTOS, MANUEL 

OSCAR- EJECUTIVO FISCAL - DGR- Presenta-

cion Multiple Fiscal - Expte. N°11465174 tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 3, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dicta-

do la siguiente resolución: Córdoba, 10 de mayo 

de 2023. Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el término por el que se 
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citó al/los demandado/s sin que el/los mismo/s 

haya/n opuesto excepción legítima alguna al 

progreso de la acción. Oficina: 10/05/2023. Tex-

to Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena- 

PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 460197 - $ 3929,75 - 22/06/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ORTE-

GA, RICARDOque en los autos caratulados “Di-

reccion de Rentas de la Provincia de Cordoba 

C/ SUCESION INDIVISA DE ORTEGA, RICAR-

DO- EJECUTIVO FISCAL - DGR- Presentacion 

Multiple Fiscal - Expte. N°10873350  tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 3, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha dicta-

do la siguiente resolución: Córdoba, 12 de mayo 

de 2023. Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el término por el que se 

citó al/los demandado/s sin que el/los mismo/s 

haya/n opuesto excepción legítima alguna al 

progreso de la acción. Oficina: 12/05/2023. Tex-

to Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena- 

PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 460200 - $ 3877,25 - 22/06/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE VE-

NEZIA, JUAN ANTONIO que en los autos cara-

tulados “Direccion de Rentas de la Provincia de 

Cordoba C/ SUCESION INDIVISA DE VENEZIA, 

JUAN ANTONIO- EJECUTIVO FISCAL - DGR- 

Presentacion Multiple Fiscal - Expte. N°11067302  

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, do-

micilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. Se ha 

dictado la siguiente resolución: Córdoba, 12 de 

mayo de 2023. Por adjunta cédula.- Habiéndose 

vencido el término por el que se citó de remate 

a la parte demandada sin que haya opuesto ex-

cepción legítima alguna y sirviendo el presente 

de la constancia requerida por la ejecutante y 

exigida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 

sus modificatorias). Notifíquese. Texto Firmado 

digitalmente por: GRANADE Maria Enriqueta- 

PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 460201 - $ 3698,75 - 22/06/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GOROSITO JOSE NINCANOR 

S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 11631074)”, hace saber: “CORDOBA, 

08/06/2023.  Por adjunta cédula.- Habiéndose 

vencido el término por el que se citó de remate 

a la parte demandada sin que haya opuesto ex-

cepción legítima alguna y sirviendo el presente 

de la constancia requerida por la ejecutante y 

exigida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus 

modificatorias).  Notifíquese “. Fdo. digitalmente 

por la Dra. GURNAS, Sofia Irene, Prosecretaria. 

5 días - Nº 460218 - $ 3378,50 - 22/06/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ VIC-

TORIA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11659218, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 460236 - $ 6623,50 - 16/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N° 3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B. Cba, 

por liquidación de deuda N°:  501881822023, 

Impuesto Inmueble/Automotor/Ingresos Brutos 

110122972518 en los autos caratulados: “DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE  MIG-

GLIAVACCA ELISA BEATRIZ  - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. 

Nº 11949260  ) , cita a: SUCESION INDIVISA 

DE MIGGLIAVACCA ELISA BEATRIZ , D.N.I./

CUIT 23-12901710-4;  Conforme las facultades 

otorgadas por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 

9201 y reformas posteriores, se ha resuelto citar 

y emplazar a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo de compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho conforme lo dispuesto en 

el art. 6 de la Ley Provincial 9024, bajo apercibi-

miento. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decreto 

P.E.P N°1191/2017).

1 día - Nº 460463 - $ 1237,45 - 15/06/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE PEREYRA PEDRO 

ANTONIO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10046631) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE PEREYRA PEDRO 

ANTONIO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion 

Nº: 501223102021. Procuradora Fiscal Dra. Irma 

Juana Avila, M.P 1- 23582

5 días - Nº 460285 - $ 3893 - 22/06/2023 - BOE

El Juez de 1º Inst. y 7º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS COR-

DOBA c/ SUCESIÓN INDIVISA DE GRECO 

JOSE ANTONIO – EJECUTIVO FISCAL (Expte. 

11683482)”, cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales del causante de la su-

cesión en autos en los términos del art. 2 de la 

Ley 9024, para que en plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. Art. 4 ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, opongan excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley… Fdo: Dr. BUITRAGO, 

Santiago (Juez); Dra. MANSILLA, Paola (Prose-

cretaria). Río Cuarto, 19/05/2023.-

1 día - Nº 460243 - $ 628,45 - 15/06/2023 - BOE

El Juez de 1º Inst. y 7º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 
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ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS CORDO-

BA c/ SUCESIÓN INDIVISA DE SUCESION IN-

DIVISA DE PIPPINO JORGE HECTOR – EJE-

CUTIVO FISCAL (Expte. 11679534)”, cítese y 

emplácese a los herederos y/o representantes 

legales del causante de la sucesión en autos en 

los términos del art. 2 de la Ley 9024, para que 

en plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

Art. 4 ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de 

los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas 

si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de 

la citada ley… Fdo: Dr. BUITRAGO, Santiago 

(Juez); Dra. ARIAS, Mariana (Prosecretaria). Río 

Cuarto, 19/05/2023.-

1 día - Nº 460244 - $ 651,55 - 15/06/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 4º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS COR-

DOBA c/ SUCESIÓN INDIVISA DE DEPETRIS 

CELSO ANIBAL – EJECUTIVO FISCAL (Expte. 

11775159)”, cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales del demandado en 

autos, en los términos del art. 2 de la Ley 9024, 

para que en plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. Art. 4 ley 9024 modif. por ley 9118) y den-

tro de los tres días subsiguientes a los del plazo 

de comparendo, opongan excepciones legítimas 

si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley… Fdo: Dra. PUEYRREDON, Magdale-

na (Juez); Dra. ARIAS, Mariana (Prosecretaria). 

Río Cuarto, 18/05/2023.-

1 día - Nº 460246 - $ 621,10 - 15/06/2023 - BOE

Se notifica a , que en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE PANELLA ALEJANDRO: |10541694”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.7A - RIO CUAR-

TO, Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: BALCARCE ESQ. CORRIENTES 

- RIO CUARTO - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha 

dictado la siguiente resolución: “RIO CUARTO, 

24/04/2023. Agréguese. Atento el certificado ac-

tuarial que antecede: cítese y emplácese a los 

herederos y/o representantes legales de Pane-

lla Alejandro en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. 

por ley 9118) y dentro de los tres días subsi-

guientes a los del plazo de comparendo, oponga 

excepciones legítimas si las tuviere, bajo aper-

cibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo fin 

publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 1 día, conforme lo previsto por art. 

4 de la ley 9024. Notifíquese.  .- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS 

- M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 460413 - $ 999,10 - 15/06/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 4º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS COR-

DOBA c/ SUCESIÓN INDIVISA DE GENERO 

PEDRO JOSE – EJECUTIVO FISCAL (Expte. 

11675588)”, cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales del demandado en 

autos, en los términos del art. 2 de la Ley 9024, 

para que en plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. Art. 4 ley 9024 modif. por ley 9118) y den-

tro de los tres días subsiguientes a los del plazo 

de comparendo, opongan excepciones legítimas 

si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley… Fdo: Dra. PUEYRREDON, Magdale-

na (Juez); Dra. ARIAS, Mariana (Prosecretaria). 

Río Cuarto, 18/05/2023.-

1 día - Nº 460247 - $ 616,90 - 15/06/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 4º Nom. en lo Civil y Comer-

cial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la ciu-

dad de Río Cuarto, en los autos caratulados: “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS CORDOBA 

c/ SUCESIÓN INDIVISA DE VARELA EDUAR-

DO VICENTE – EJECUTIVO FISCAL (Expte. 

11775158)”, cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales del demandado en 

autos, en los términos del art. 2 de la Ley 9024, 

para que en plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. Art. 4 ley 9024 modif. por ley 9118) y den-

tro de los tres días subsiguientes a los del plazo 

de comparendo, opongan excepciones legítimas 

si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley… Fdo: Dra. PUEYRREDON, Magdale-

na (Juez); Dra. ARIAS, Mariana (Prosecretaria). 

Río Cuarto, 18/05/2023.-

1 día - Nº 460248 - $ 622,15 - 15/06/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 4º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS COR-

DOBA c/ SUCESIÓN INDIVISA DE TOBARES 

MAXIMO OSCAR – EJECUTIVO FISCAL (Expte. 

11675599)”, cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales del demandado en 

autos, en los términos del art. 2 de la Ley 9024, 

para que en plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. Art. 4 ley 9024 modif. por ley 9118) y den-

tro de los tres días subsiguientes a los del plazo 

de comparendo, opongan excepciones legítimas 

si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley… Fdo: Dra. PUEYRREDON, Magdale-

na (Juez); Dra. ARIAS, Mariana (Prosecretaria). 

Río Cuarto, 18/05/2023.-

1 día - Nº 460249 - $ 620,05 - 15/06/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 3º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS COR-

DOBA c/ SUCESIÓN INDIVISA DE RODRI-

GUEZ UBALDO – EJECUTIVO FISCAL (Expte. 

11774607)”, cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de Rodriguez Ubal-

do, en los términos del art. 2 de la Ley 9024, 

para que en plazo de treinta días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día (cfme. Art. 4 ley 9024 modif. por ley 9118) y 

dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, opongan excepciones le-

gítimas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley… Fdo: Dra. LOPEZ, Selene 

(Juez); Dra. MANSILLA, Paola (Prosecretaria). 

Río Cuarto, 05/06/2023.-

1 día - Nº 460251 - $ 605,35 - 15/06/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 3º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS CORDO-

BA c/ SUCESIÓN INDIVISA DE VIEYRA CRUZ 

DIOGENES – EJECUTIVO FISCAL (Expte. 

11774608)”, cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de Vieyra Cruz Dio-

genes, en los términos del art. 2 de la Ley 9024, 

para que en plazo de treinta días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día (cfme. Art. 4 ley 9024 modif. por ley 9118) y 

dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, opongan excepciones le-

gítimas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley… Fdo: Dra. LOPEZ, Selene 

(Juez); Dra. MANSILLA, Paola (Prosecretaria). 

Río Cuarto, 05/06/2023.-

1 día - Nº 460252 - $ 613,75 - 15/06/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS CORDO-

BA c/ SUCESIÓN INDIVISA DE VALLLEJOS 

ADRIAN WENCESLAO – EJECUTIVO FISCAL 

(Expte. 11641649)”, cítese y emplácese a los 
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herederos y/o representantes legales de VA-

LLEJOS ADRIAN WENCESLAO, en los térmi-

nos del art. 2 de la Ley 9024, para que en plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. Art. 4 ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, opongan excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley… 

Fdo: Dra. LUQUE VIDELA, Ma. Laura (Juez); 

Dra. JUY, Luciana (Prosecretaria). Río Cuarto, 

31/05/2023.-

1 día - Nº 460253 - $ 632,65 - 15/06/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo Civil y Comer-

cial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la ciu-

dad de Río Cuarto, en los autos caratulados: “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS CORDOBA 

c/ SUCESIÓN INDIVISA DE DIAZ CARLOS BA-

CILIO – EJECUTIVO FISCAL (Expte. 11641621)”, 

cítese y emplácese a los herederos y/o repre-

sentantes legales de DIAZ CARLOS BACILIO, 

en los términos del art. 2 de la Ley 9024, para 

que en plazo de treinta días comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. Art. 4 ley 9024 modif. por ley 9118) y den-

tro de los tres días subsiguientes a los del plazo 

de comparendo, opongan excepciones legítimas 

si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de 

la citada ley… Fdo: Dra. LUQUE VIDELA, Ma. 

Laura (Juez); Dra. JUY, Luciana (Prosecretaria). 

Río Cuarto, 31/05/2023.-

1 día - Nº 460255 - $ 619 - 15/06/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de 

la ciudad de Río Cuarto, en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

CORDOBA c/ SUCESIÓN INDIVISA DE PEP-

PINO ESTEBAN – EJECUTIVO FISCAL (Expte. 

11641650)”, cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de PEPPINO ESTE-

BAN, en los términos del art. 2 de la Ley 9024, 

para que en plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. Art. 4 ley 9024 modif. por ley 9118) y den-

tro de los tres días subsiguientes a los del plazo 

de comparendo, opongan excepciones legítimas 

si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de 

la citada ley… Fdo: Dra. LUQUE VIDELA, Ma. 

Laura (Juez); Dra. JUY, Luciana (Prosecretaria). 

Río Cuarto, 31/05/2023.-

1 día - Nº 460256 - $ 610,60 - 15/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ GARCIA MARIEL ADRIANA - EJECUTIVO 

FISCAL DGR - EE”, EXPEDIENTE N° 9709620, 

CITA A: GARCIA MARIEL ADRIANA CUIT N° 

27-36451616-4, de conformidad con lo dispuesto 

por la ley 9024. Córdoba, 13 de Junio de 2023. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.- Dr. JOSE PABLO MOSQUERA, Pro-

curador Fiscal, Decreto N° 1816/03, del Poder 

Ejecutivo Provincial.-

5 días - Nº 460419 - $ 7091 - 21/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N°2 de la Ciudad de Córdoba, con 

domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, Cba., en 

los autos caratulados: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE MAURIZI LEONARDO SER-

GIO - EJECUTIVO FISCAL- E.E. N°11953288” 

cita y emplaza a los herederos de MAURIZI LEO-

NARDO SERGIO, CUIT 20-10173009-4 de con-

formidad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

legítimas y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. 

Florencia Roqué Flores- Procuradora Fiscal. Dec. 

P.E.P. Nº 300/09   

1 día - Nº 460421 - $ 753,40 - 15/06/2023 - BOE

 Liquidación, 60000434872021 TRIBUNAL:   Se-

cretaria de Gestión Común  de los tribunales 

Fiscales  N  3 - DIRECCION. Arturo M Baz 244 

PB –CORDOBA SECRETARIA:    UNICA EX-

PEDIENTE  - 10138081-SEÑOR: LEIVA, JOSE 

EDUARDO Se hace saber a Ud. Que en los 

autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ LEI-

VA, JOSE EDUARDO - EJECUTIVO FISCAL - 

EE10138081: CORDOBA, 30/11/2022. Agrégue-

se. Téngase presente lo manifestado. Atento lo 

solicitado, notifíquese al demandado por edictos 

en los términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. 

y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse el térmi-

no de comparendo, el que será de veinte días.- 

FIRMADO DIGITALMENTE VIGLIANCO Veróni-

ca Andrea prosecretario/a  De  lo dispuesto por 

la ley 9024: “Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de 10 (DIEZ) días  com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía –Cíteselo de remate para que en el 

término de tres días siguientes al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. FDO DRA  Mónica Melone PROCU-

RADORA FISCAL.-

1 día - Nº 460426 - $ 934 - 15/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N°2 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ATAIDE EMILIO RO-

QUE - EJECUTIVO FISCAL- E.E. N°11953286” 

cita y emplaza a los herederos de ATAIDE EMI-

LIO ROQUE, CUIT 20-07645887-2 de confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese. 

Ma. Florencia Roqué Flores- Procuradora Fiscal. 

Dec. P.E.P. Nº 300/09   

1 día - Nº 460428 - $ 745 - 15/06/2023 - BOE

 Liquidación, 60000460412021 TRIBUNAL:   Se-

cretaria de Gestión Común  de los tribunales 

Fiscales  N  1 - DIRECCION. Arturo M Baz 244 

PB –CORDOBA SECRETARIA:    UNICA EX-

PEDIENTE  - 10138106 -SEÑOR: QUINTEROS, 

CLAUDIO RAFAEL Se hace saber a Ud. Que en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ QUINTE-

ROS, CLAUDIO RAFAEL - EJECUTIVO FISCAL 

- EE 10138106 Córdoba, 14 de marzo de 2023. 

Agréguese. Certifíquese la no oposición de ex-

cepciones, y DECLÁRESE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese. 

CERTIFICO: que se encuentra vencido el pla-

zo por el que se citó a la/al demandada/o sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna al 

progreso de la acción. Oficina: 14/03/2023FIR-

MADO DIGITALMENTE FERREYRA DILLON 

Felipe PROSECRETARIA 

1 día - Nº 460431 - $ 650,50 - 15/06/2023 - BOE

 Liquidación, 60000503262021 TRIBUNAL:   Se-

cretaria de Gestión Común  de los tribunales 
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Fiscales  N  1- DIRECCION. Arturo M Baz 244 

PB –CORDOBA SECRETARIA:    UNICA EX-

PEDIENTE  - 10138141 - --  -SEÑOR: CARO, 

IVAN MAXIMILIANO Se hace saber a Ud. Que 

en los autos caratulados DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

CARO, IVAN MAXIMILIANO - EJECUTIVO FIS-

CAL – EE 10138141 - : Córdoba, 19 de abril de 

2022. Agréguese. Bajo la responsabilidad de lo 

manifestado por la actora, en relación al domi-

cilio del demandado, dispóngase la publicación 

de edictos citatorios en el Boletín Oficial por un 

día (art. 4 ley 9024).FIRMADO DIGITALMENTE 

TORTONE Evangelina Lorena prosecretario/a  

De  lo dispuesto por la ley 9024: “Cítese y em-

plácese al demandado para que en el término de 

20 (veinte) días  comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía –Cíteselo de re-

mate para que en el término de tres días siguien-

tes al vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. FDO DRA  Mónica 

Melone PROCURADORA FISCAL.-

1 día - Nº 460442 - $ 918,25 - 15/06/2023 - BOE

 Liquidación, 60000510772021 TRIBUNAL:   Se-

cretaria de Gestión Común  de los tribunales 

Fiscales  N  1- DIRECCION. Arturo M Baz 244 

PB –CORDOBA SECRETARIA:    UNICA EX-

PEDIENTE  - 10141731 - -SEÑOR: GUALLA-

NES, ALEJANDRO IVAN Se hace saber a Ud. 

Que en los autos caratulados  DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

GUALLANES, ALEJANDRO IVAN - EJECUTIVO 

FISCAL - EE- 10141731 -  : Córdoba, 27 de mayo 

de 2022. Por adjuntada la cédula que acompa-

ña. Atento lo solicitado y constancias de autos, 

procédase a la publicación de edictos por el tér-

mino de ley, debiendo los mismos ser suscriptos 

por parte del letrado interviniente.- FIRMADO 

DIGITALMENTE GIL Gregorio Vicente prosecre-

tario/a  De  lo dispuesto por la ley 9024: “Cítese 

y emplácese al demandado para que en el térmi-

no de 20 (veinte) días  comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía –Cíteselo 

de remate para que en el término de tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. FDO DRA  

Mónica Melone PROCURADORA FISCAL.-

1 día - Nº 460444 - $ 927,70 - 15/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competen-

cia en Ejecuciones Fiscales N° 3 de la ciudad 

de Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. 

Bas 244, P.B. Cba, por liquidación de deuda 

N°:  501900622023, Impuesto Inmueble/Auto-

motor/Ingresos Brutos 110103296773 en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE  MUSMECI DE NASER 

ANGELA  - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 11946275  ) , 

cita a: SUCESION INDIVISA DE MUSMECI DE 

NASER ANGELA , D.N.I./CUIT 27-00413122-9;  

Conforme las facultades otorgadas por el art. 2 

de la Ley Provincial Nº 9201 y reformas poste-

riores, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 460464 - $ 1224,85 - 15/06/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. y de Fam. de 1º Inst. de 

Huinca Renancó, en los autos caratulados “EXP-

TE. Nº 10055289 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE COCA EDGAR NES-

TOR - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza 

a los herederos y/o representantes legales del 

Sr. COCA EDGAR NESTOR (DNI 06643972), en 

los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Of. 19/04/2023.

1 día - Nº 460582 - $ 521,35 - 15/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B. Cba, por liquidación de deuda N°:  

501838522023, Impuesto Inmueble/Automo-

tor/Ingresos Brutos 110121853574 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE  ROLDAN DE PONCE FELISA 

AMALIA  - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 11946277  ) , cita 

a: SUCESION INDIVISA DE ROLDAN DE PON-

CE FELISA AMALIA , D.N.I./CUIT 27-03390639-

6;  Conforme las facultades otorgadas por el art. 

2 de la Ley Provincial Nº 9201 y reformas poste-

riores, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 460465 - $ 1237,45 - 15/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B. Cba, por liquidación de deuda N°:  

501925512023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos 110107645306 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE PIVA PETRONA  - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. 

Nº 11946279  ) , cita a: SUCESION INDIVISA 

DE PIVA PETRONA , D.N.I./CUIT 27-09466142-

6;  Conforme las facultades otorgadas por el art. 

2 de la Ley Provincial Nº 9201 y reformas poste-

riores, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 460466 - $ 1200,70 - 15/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de 
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Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B. Cba, por liquidación de deuda N°:  

202002942023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos 250815972 en los autos ca-

ratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/  SUCESION 

INDIVISA DE GENARO ALICIA DEL CAR-

MEN  - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 11946283  ) , cita 

a: SUCESION INDIVISA DE GENARO ALICIA 

DEL CARMEN , D.N.I./CUIT 27-12554291-9;  

Conforme las facultades otorgadas por el art. 2 

de la Ley Provincial Nº 9201 y reformas poste-

riores, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 460467 - $ 1223,80 - 15/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

502778232023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos  310711369456-310711369669-

310711372503-310711372511-310711372520-

310711372538-310711372538-310711373895-

310711377432-310711378188-310711379516 

en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MACHADO MARIA 

CRISTINA  - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 11950000  ) , 

cita a: SUCESION INDIVISA DE MACHADO 

MARIA CRISTINA, D.N.I./CUIT. 27-03887944-3;  

Conforme las facultades otorgadas por el art. 2 

de la Ley Provincial Nº 9201 y reformas poste-

riores, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 460468 - $ 1361,35 - 15/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

502784212023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos  110121917556 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ROMERO GABRIELA  - EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE. Nº 11950001  ) , cita a: SUCESION 

INDIVISA DE ROMERO GABRIELA, D.N.I./

CUIT. 27-06320732-8;  Conforme las facultades 

otorgadas por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 

9201 y reformas posteriores, se ha resuelto citar 

y emplazar a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de 

remate para que dentro de los tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo de comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho conforme lo dispues-

to en el art. 6 de la Ley Provincial 9024, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo.: Ab. Santiago Quiroga Castellano – Procu-

rador Fiscal.-(Decreto P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 460469 - $ 1210,15 - 15/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

502791892023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos  110107627421-110116323010 

en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE DAHER YAMIL 

DANTE  - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 11950003  ) , 

cita a: SUCESION INDIVISA DE DAHER YAMIL 

DANTE, D.N.I./CUIT. 20-06453738-6;  Conforme 

las facultades otorgadas por el art. 2 de la Ley 

Provincial Nº 9201 y reformas posteriores, se ha 

resuelto citar y emplazar a la parte demandada 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

conforme lo dispuesto en el art. 6 de la Ley 

Provincial 9024, bajo apercibimiento. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago Qui-

roga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decreto 

P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 460470 - $ 1228 - 15/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

502798812023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos  110100209080 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE YORIO OSCAR  - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. 

Nº 11950006  ) , cita a: SUCESION INDIVISA 

DE YORIO OSCAR, D.N.I./CUIT. 20-06470937-3;  

Conforme las facultades otorgadas por el art. 2 

de la Ley Provincial Nº 9201 y reformas poste-

riores, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 460473 - $ 1201,75 - 15/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

502799092023, Impuesto Inmueble/Automo-



33BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCII - Nº 111
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 15 DE JUNIO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

tor/Ingresos Brutos  110111746656 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE LOPEZ SILVIA ADRIANA  - EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE. Nº 11950007  ) , cita a: SUCESION 

INDIVISA DE LOPEZ SILVIA ADRIANA, D.N.I./

CUIT. 27-12876059-3;  Conforme las facultades 

otorgadas por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 

9201 y reformas posteriores, se ha resuelto citar 

y emplazar a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de 

remate para que dentro de los tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo de comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho conforme lo dispues-

to en el art. 6 de la Ley Provincial 9024, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo.: Ab. Santiago Quiroga Castellano – Procu-

rador Fiscal.-(Decreto P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 460474 - $ 1220,65 - 15/06/2023 - BOE

Se notifica a SANTONI , ARMANDO LUIS MI-

GUEL, que en los autos caratulados: “DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ DON MILO SRL Y OTRO: 

7886713”, tramitados ante la OF. UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - V. MARIA, Secretaría a cargo 

del autorizante, domicilio del tribunal: GENERAL 

PAZ 331 - VILLA MARIA - PCIA. DE CÓRDO-

BA, se ha dictado la siguiente resolución: “Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS 

- M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

5 días - Nº 460585 - $ 4265,75 - 23/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

502799132023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos  110123834798-110123834801 

en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE PINTI HERMI-

NIO H  - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 11950008  ) , cita 

a: SUCESION INDIVISA DE PINTI HERMINIO 

H, D.N.I./CUIT. 27-06508026-0;  Conforme las 

facultades otorgadas por el art. 2 de la Ley Pro-

vincial Nº 9201 y reformas posteriores, se ha 

resuelto citar y emplazar a la parte demandada 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

conforme lo dispuesto en el art. 6 de la Ley 

Provincial 9024, bajo apercibimiento. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago Qui-

roga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decreto 

P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 460475 - $ 1225,90 - 15/06/2023 - BOE

Se notifica a DON MILO SRL EN FORMACION, 

que en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ DON MILO SRL Y OTRO: 

7886713”, tramitados ante la OF. UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - V. MARIA, Secretaría a cargo 

del autorizante, domicilio del tribunal: GENERAL 

PAZ 331 - VILLA MARIA - PCIA. DE CÓRDO-

BA, se ha dictado la siguiente resolución: “Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS 

- M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

5 días - Nº 460584 - $ 4244,75 - 23/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

502813642023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos  110115957783 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE RODRIGUEZ PEREZ RAFEL AR-

CANGEL  - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 11950010  ) , cita a: 

SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ PEREZ 

RAFEL ARCANGEL, D.N.I./CUIT. 20-06950777-

9;  Conforme las facultades otorgadas por el art. 

2 de la Ley Provincial Nº 9201 y reformas poste-

riores, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 460476 - $ 1241,65 - 15/06/2023 - BOE

CORDOBA, 03/04/2023. El Sr. Juez Civil y Com. 

de 1° Inst y 1° Nom de la Ciudad de Córdoba, Dr. 

MARTINEZ CONTI Miguel Angel, en los autos 

caratulados “DOMINGUEZ, NINFA - PERALTA, 

JUAN BARTOLO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS - Expte 3697294”, cita y emplaza “...a los 

herederos de ERNESTO JESÚS DOMINGUEZ, 

a fin que en el término de veinte (20) días a con-

tar desde el último día de publicación comparez-

can a defenderse o a obrar en la forma que les 

convenga, bajo apercibimiento de rebeldía, ...”. 

Se hace saber que aquellos interesados podrán 

comparecer personalmente al juzgado sito en 

calle Caseros 551 PB s/Bolivar y/o a las Aseso-

rias Letradas sito en Caseros 551 Subsuelo s/

Arturo M. Bas. Fdo. MARTINEZ CONTI Miguel 

Angel Juez.

5 días - Nº 448700 - $ 2717 - 16/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

502814612023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos  110115750143 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE LAMAGNI CIPRIANA  - EJECUTIVO 
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FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE. Nº 11950012  ) , cita a: SUCESION INDIVI-

SA DE LAMAGNI CIPRIANA, D.N.I./CUIT. 27-

06086911-7;  Conforme las facultades otorgadas 

por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 9201 y refor-

mas posteriores, se ha resuelto citar y emplazar 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

para que dentro de los tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 460477 - $ 1212,25 - 15/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

502817632023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos  110102312791 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CARIVALI JUAN CARLOS  - EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE. Nº 11950015  ) , cita a: SUCESION 

INDIVISA DE CARIVALI JUAN CARLOS, D.N.I./

CUIT. 20-10376853-6;  Conforme las facultades 

otorgadas por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 

9201 y reformas posteriores, se ha resuelto citar 

y emplazar a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de 

remate para que dentro de los tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo de comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho conforme lo dispues-

to en el art. 6 de la Ley Provincial 9024, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo.: Ab. Santiago Quiroga Castellano – Procu-

rador Fiscal.-(Decreto P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 460478 - $ 1220,65 - 15/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N° 2 de la ciudad de Córdoba, con 

domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., Cba., 

por liquidación de deuda N°:  60002671212023, 

Impuesto Inmueble/Automotor/Ingresos Brutos  

ODH369 en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ALVAREZ CALI-

ZAYA FELICIA  - EJECUTIVO FISCAL - EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 11950497  

) , cita a: SUCESION INDIVISA DE ALVAREZ 

CALIZAYA FELICIA, D.N.I./CUIT. 27-92959916-

6;  Conforme las facultades otorgadas por el art. 

2 de la Ley Provincial Nº 9201 y reformas poste-

riores, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 460479 - $ 1224,85 - 15/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

501967172023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos  130104283684 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE MARTINEZ ARTURO  - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE. Nº 11940272  ) , cita a: SUCESION INDI-

VISA DE MARTINEZ ARTURO , D.N.I./CUIT20-

02783628-4;  Conforme las facultades otorgadas 

por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 9201 y refor-

mas posteriores, se ha resuelto citar y emplazar 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

para que dentro de los tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 460480 - $ 1209,10 - 15/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

501817192023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos  110117496945 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE RIVERO JUAN AGUSTIN  - EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE. Nº 11940273  ) , cita a: SUCESION 

INDIVISA DE RIVERO JUAN AGUSTIN , D.N.I./

CUIT20-03421573-2;  Conforme las facultades 

otorgadas por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 

9201 y reformas posteriores, se ha resuelto citar 

y emplazar a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de 

remate para que dentro de los tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo de comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho conforme lo dispues-

to en el art. 6 de la Ley Provincial 9024, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo.: Ab. Santiago Quiroga Castellano – Procu-

rador Fiscal.-(Decreto P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 460481 - $ 1217,50 - 15/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

501878522023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos  120107359872-130407370164-

130407370172-130407370181-130407370199-

130407370202-130407370211 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PENCO ENRIQUE ROSARIO  - 

EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO” (EXPTE. Nº 11940274  ) , cita a: 

SUCESION INDIVISA DE PENCO ENRIQUE 

ROSARIO , D.N.I./CUIT20-04090925-8;  Con-

forme las facultades otorgadas por el art. 2 de 

la Ley Provincial Nº 9201 y reformas posterio-

res, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 
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demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 460482 - $ 1303,60 - 15/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

501786902023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos  110109342548-110117893197 

en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE MORILLAS 

JOSE  - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 11940275  ) , cita 

a: SUCESION INDIVISA DE MORILLAS JOSE , 

D.N.I./CUIT20-06103372-7;  Conforme las facul-

tades otorgadas por el art. 2 de la Ley Provincial 

Nº 9201 y reformas posteriores, se ha resuelto 

citar y emplazar a la parte demandada para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cí-

tesela de remate para que dentro de los tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho conforme lo dis-

puesto en el art. 6 de la Ley Provincial 9024, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo.: Ab. Santiago Quiroga Castellano – Procu-

rador Fiscal.-(Decreto P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 460483 - $ 1218,55 - 15/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

501937702023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos  270631664251 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE PEREZ ABDON  - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. 

Nº 11940276  ) , cita a: SUCESION INDIVISA 

DE PEREZ ABDON , D.N.I./CUIT20-06512321-

6;  Conforme las facultades otorgadas por el art. 

2 de la Ley Provincial Nº 9201 y reformas poste-

riores, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 460484 - $ 1200,70 - 15/06/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. y de Fam. de 1º Inst. de 

Huinca Renancó, en los autos caratulados “EXP-

TE. Nº 10136761 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ORTIZ ELBA MARIA 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza a 

los herederos y/o representantes legales de la 

Sra. Elba Maria Ortiz (DNI 03417953), en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Of. 22/05/2023.

1 día - Nº 460684 - $ 522,40 - 15/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

501782142023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos  110104941231 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE LUNA EUSEBIO  - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. 

Nº 11940277  ) , cita a: SUCESION INDIVISA 

DE LUNA EUSEBIO , D.N.I./CUIT20-06660120-

0;  Conforme las facultades otorgadas por el art. 

2 de la Ley Provincial Nº 9201 y reformas poste-

riores, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 460485 - $ 1202,80 - 15/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

501832772023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos  110116413710 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BAIGORRIA FRANCISCO SAN-

TIAGO  - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 11940278  ) , cita 

a: SUCESION INDIVISA DE BAIGORRIA FRAN-

CISCO SANTIAGO , D.N.I./CUIT20-06962190-3;  

Conforme las facultades otorgadas por el art. 2 

de la Ley Provincial Nº 9201 y reformas poste-

riores, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 460486 - $ 1236,40 - 15/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

501892772023, Impuesto Inmueble/Automotor/
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Ingresos Brutos  110103920841 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ARAMAYO OSCAR  - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE. Nº 11940279  ) , cita a: SUCESION INDI-

VISA DE ARAMAYO OSCAR , D.N.I./CUIT20-

07257090-2;  Conforme las facultades otorgadas 

por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 9201 y refor-

mas posteriores, se ha resuelto citar y emplazar 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

para que dentro de los tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 460487 - $ 1204,90 - 15/06/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. y de Fam. de 1º Inst. de 

Huinca Renancó, en los autos caratulados “EXP-

TE. Nº 10072548 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE ROMERO JOSE 

ROBERTO - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y 

emplaza a los herederos y/o representantes le-

gales del Sr. ROMERO JOSE ROBERTO (DNI 

06645246), en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de veinte días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, opongan excep-

ciones legítimas si las tuvieren, bajo apercibi-

miento del art. 7 de la citada ley. Of. 06/02/2023.

1 día - Nº 460586 - $ 526,60 - 15/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

501813882023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos  250302577877 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE PARE OSVALDO NESTOR  - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONI-

CO” (EXPTE. Nº 11940280  ) , cita a: SUCESION 

INDIVISA DE PARE OSVALDO NESTOR , 

D.N.I./CUIT20-07831859-8;  Conforme las facul-

tades otorgadas por el art. 2 de la Ley Provincial 

Nº 9201 y reformas posteriores, se ha resuelto 

citar y emplazar a la parte demandada para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cí-

tesela de remate para que dentro de los tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho conforme lo dis-

puesto en el art. 6 de la Ley Provincial 9024, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo.: Ab. Santiago Quiroga Castellano – Procu-

rador Fiscal.-(Decreto P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 460488 - $ 1217,50 - 15/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

501779912023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos  110109978388 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CORDOBA EDUARDO ANIBAL  

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO” (EXPTE. Nº 11940281  ) , cita a: SU-

CESION INDIVISA DE CORDOBA EDUARDO 

ANIBAL , D.N.I./CUIT20-07973663-6;  Conforme 

las facultades otorgadas por el art. 2 de la Ley 

Provincial Nº 9201 y reformas posteriores, se ha 

resuelto citar y emplazar a la parte demandada 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

conforme lo dispuesto en el art. 6 de la Ley 

Provincial 9024, bajo apercibimiento. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago Qui-

roga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decreto 

P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 460489 - $ 1223,80 - 15/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

501939522023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos  110116384647 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE LOZANO JOSE NESTOR  - EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE. Nº 11940285  ) , cita a: SUCESION 

INDIVISA DE LOZANO JOSE NESTOR , D.N.I./

CUIT20-10174881-3;  Conforme las facultades 

otorgadas por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 

9201 y reformas posteriores, se ha resuelto citar 

y emplazar a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de 

remate para que dentro de los tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo de comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho conforme lo dispues-

to en el art. 6 de la Ley Provincial 9024, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo.: Ab. Santiago Quiroga Castellano – Procu-

rador Fiscal.-(Decreto P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 460490 - $ 1215,40 - 15/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

501892372023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos  110107029125 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BENDAYAN PATRICIO OMAR  - 

EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO” (EXPTE. Nº 11940286  ) , cita a: SU-

CESION INDIVISA DE BENDAYAN PATRICIO 

OMAR , D.N.I./CUIT20-12746221-7;  Conforme 

las facultades otorgadas por el art. 2 de la Ley 

Provincial Nº 9201 y reformas posteriores, se ha 

resuelto citar y emplazar a la parte demandada 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

conforme lo dispuesto en el art. 6 de la Ley 

Provincial 9024, bajo apercibimiento. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 
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Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago Qui-

roga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decreto 

P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 460491 - $ 1223,80 - 15/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

502853892023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos  130420581794-130420581808 

en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE LOYATO RICARDO 

NESTOR  - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 11950052  ) , 

cita a: SUCESION INDIVISA DE LOYATO RI-

CARDO NESTOR , D.N.I./CUIT20-05049610-5;  

Conforme las facultades otorgadas por el art. 2 

de la Ley Provincial Nº 9201 y reformas poste-

riores, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 460492 - $ 1235,35 - 15/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

502854312023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos  110102649079 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE MAURUTTO ALBERTO SANTIAGO  

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO” (EXPTE. Nº 11950053  ) , cita a: SU-

CESION INDIVISA DE MAURUTTO ALBERTO 

SANTIAGO , D.N.I./CUIT20-07996870-7;  Con-

forme las facultades otorgadas por el art. 2 de 

la Ley Provincial Nº 9201 y reformas posterio-

res, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 460493 - $ 1230,10 - 15/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

502856742023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos  110117455921 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE BETTINI LUIS NATALIO  - EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE. Nº 11950054  ) , cita a: SUCESION 

INDIVISA DE BETTINI LUIS NATALIO , D.N.I./

CUIT20-06384378-5;  Conforme las facultades 

otorgadas por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 

9201 y reformas posteriores, se ha resuelto citar 

y emplazar a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de 

remate para que dentro de los tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo de comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho conforme lo dispues-

to en el art. 6 de la Ley Provincial 9024, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo.: Ab. Santiago Quiroga Castellano – Procu-

rador Fiscal.-(Decreto P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 460494 - $ 1219,60 - 15/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

502863632023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos  110107996907 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE TORRES NAZARIO LEONCIO BE-

NITO  - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 11950056  ) , cita 

a: SUCESION INDIVISA DE TORRES NAZARIO 

LEONCIO BENITO , D.N.I./CUIT20-06509351-1;  

Conforme las facultades otorgadas por el art. 2 

de la Ley Provincial Nº 9201 y reformas poste-

riores, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 460495 - $ 1238,50 - 15/06/2023 - BOE

VILLA MARIA, 24/05/2023. PERETTI, INES JO-

SEFINA Y OTRO C/ GODOY, JUANA Y OTRO 

- ORDINARIO Juzgado 2 sec. 3. En virtud de 

lo manifestado y constancias de autos, cítese y 

emplácese a los herederos de JUANA DEL VA-

LLE GODOY a los fines de que en el termino de 

veinte días comparezcan a estar a derecho y to-

mar intervención bajo apercibimiento de rebeldía

5 días - Nº 459338 - $ 1100 - 15/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

502864372023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos  110121138280 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE PEDRAZA JUAN NOE  - EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE. Nº 11950057  ) , cita a: SUCESION 

INDIVISA DE PEDRAZA JUAN NOE , D.N.I./

CUIT20-07745925-2;  Conforme las facultades 

otorgadas por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 

9201 y reformas posteriores, se ha resuelto citar 

y emplazar a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de 

remate para que dentro de los tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo de comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho conforme lo dispues-

to en el art. 6 de la Ley Provincial 9024, bajo 
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apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo.: Ab. Santiago Quiroga Castellano – Procu-

rador Fiscal.-(Decreto P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 460496 - $ 1211,20 - 15/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

502865852023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos  130109925919 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE AIELLO LUIS JOSE  - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE. Nº 11950059  ) , cita a: SUCESION INDI-

VISA DE AIELLO LUIS JOSE , D.N.I./CUIT24-

05993580-8;  Conforme las facultades otorgadas 

por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 9201 y refor-

mas posteriores, se ha resuelto citar y emplazar 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

para que dentro de los tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 460497 - $ 1211,20 - 15/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

502894202023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos  110106447039 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE FERNANDEZ NELIDA YOLANDA  

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO” (EXPTE. Nº 11950063  ) , cita a: SU-

CESION INDIVISA DE FERNANDEZ NELIDA 

YOLANDA , D.N.I./CUIT27-00627779-4;  Con-

forme las facultades otorgadas por el art. 2 de 

la Ley Provincial Nº 9201 y reformas posterio-

res, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 460498 - $ 1228 - 15/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

502899792023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos  120209173714-120230249852-

8273 EM en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE SECONDI DANIEL 

EDUARDO  - EJECUTIVO FISCAL - EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 11950066  

) , cita a: SUCESION INDIVISA DE SECONDI 

DANIEL EDUARDO , D.N.I./CUIT20-07995077-

8;  Conforme las facultades otorgadas por el art. 

2 de la Ley Provincial Nº 9201 y reformas poste-

riores, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 460499 - $ 1245,85 - 15/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°:  

502899832023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos  110104012230 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SANCHEZ ELENA ROSAURA  

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO” (EXPTE. Nº 11950067  ) , cita a: 

SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ ELENA 

ROSAURA , D.N.I./CUIT27-01066550-2;  Con-

forme las facultades otorgadas por el art. 2 de 

la Ley Provincial Nº 9201 y reformas posterio-

res, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 460500 - $ 1221,70 - 15/06/2023 - BOE

Se notifica a PERALTA OFELIA MARIA, que en 

los autos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE PERALTA, OFELIA 

MARIA: 9346787”, tramitados ante la OF. UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - V. MARIA, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

GENERAL PAZ 331 - VILLA MARIA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNICA ALEJANDRA 

FADUL - M.P. 1-37539 - Procuradora Fiscal”.

5 días - Nº 460555 - $ 4360,25 - 23/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE AGHEMO PEDRO 

– EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELECTRÓNI-
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CO Nº 11977604”; de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: CÓRDO-

BA, 02/06/2023. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).- CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 460649 - $ 8782,50 - 21/06/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE VISCARDI LIBERATO S/ PRESEN-

TACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 10049482 

que se tramitan en la Sec. de Gestión Común 

de   Ejec Fiscal N°3, Secretaria Unica, sito en 

calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDOBA - Se 

CITA y emplaza a: SUCESION INDIVISA DE 

VISCARDI LIBERATO, Se ha dictado la siguien-

te resolucion:Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguien-

te: Cítese y emplácese al demandado, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

(3) días siguientes al vencimiento del comparen-

do oponga excepciones y ofrezca la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Trábe-

se embargo general por monto que surge de la 

suma reclamada. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ: 500635012021.-

1 día - Nº 460653 - $ 1022,20 - 15/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE TREJO MI-

GUEL ANGEL – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 11977605”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: CÓRDOBA, 02/06/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).- CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 460654 - $ 8850,50 - 21/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE ROLDAN AHUMA-

DA LEOPOLDO ARMANDO – EJECUTIVO FIS-

CAL – EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 11977606”; 

de conformidad a la ley 9024 se ha dictado la si-

guiente resolución: CÓRDOBA, 02/06/2023. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).- CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 460658 - $ 8978 - 21/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE DIAZ ENRIQUE 

MARIO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 11977609”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: CÓR-

DOBA, 02/06/2023. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).- CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 460661 - $ 8867,50 - 21/06/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE IGARZABAL DOMIN-

GO GUILLERMO- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 11670811) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE IGARZA-

BAL DOMINGO GUILLERMO de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de Veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifique-

se”. Liquidacion Nº: 500210982023. Procuradora 

Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 460670 - $ 3940,25 - 23/06/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE GARAY MIGUEL 

ANGEL BENITO- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 11670810) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE GARAY MI-

GUEL ANGEL BENITO de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-
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cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 500210362023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 460671 - $ 3919,25 - 23/06/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE REARTES CELIA 

JUDITT- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10486556) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE REARTES CELIA 

JUDITT de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503645902021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 460672 - $ 3866,75 - 23/06/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE GOZZI CLAUDIO 

GERMAN- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 9973458) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE GOZZI CLAUDIO 

GERMAN de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

60004358432020. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 460680 - $ 3872 - 23/06/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BUTERA ORLANDO NIEVES S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

10513878 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de   Ejec Fiscal N°3, Secretaria Unica, 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDO-

BA - Se CITA y emplaza a: SUCESION INDIVISA 

DE BUTERA ORLANDO NIEVES, Se ha dictado 

la siguiente resolucion:Según lo dispuesto por el 

Código Tributario Provincial art. 125 (3), incorpo-

rado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo 

siguiente: Cítese y emplácese al demandado, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro de 

los tres (3) días siguientes al vencimiento del 

comparendo oponga excepciones y ofrezca la 

prueba que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Trábese embargo general por monto que 

surge de la suma reclamada. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- 

Procuradora Fiscal.- LIQ: 503961652021.-

1 día - Nº 460686 - $ 1030,60 - 15/06/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N°1 de la Ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244,P.B, Cba., en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

GARCIA ADELA FRANCISCA - EJECUTIVO 

FISCAL- E.E. N°11950460” cita y emplaza a los 

herederos de GARCIA ADELA FRANCISCA, 

CUIT 27-04260743-1 de conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores- Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P. Nº 

300/09   

1 día - Nº 460696 - $ 751,30 - 15/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE CATUBE ENRIQUE 

ATILIO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 11948309”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: CÓR-

DOBA, 19/05/2023. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).- CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 460707 - $ 8893 - 22/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE ORTIZ ROSARIO – 

EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELECTRÓNICO 

Nº 11948311”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

08/06/2023. Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Estése a lo dis-

puesto por el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

torias. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio Nº 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

Nº 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

Nº 1582, Serie A, del 21/08/2019).- CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 460710 - $ 8697,50 - 22/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE ALVAREZ ALDO – 

EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELECTRÓNICO 

Nº 11948314”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: CÓRDOBA, 

19/05/2023. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 
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Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).- CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 460711 - $ 8816,50 - 22/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE AMBROSICH CAR-

LOS OSCAR – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 11948315”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: CÓRDOBA, 19/05/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).- CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 460713 - $ 8918,50 - 22/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE LUNA JUANA 

IRMA – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 11948316”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: CÓR-

DOBA, 19/05/2023. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).- CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 460715 - $ 8842 - 22/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE VOSAHLO JOSE 

FRANCISCO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 11948317”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: CÓRDOBA, 19/05/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).- CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 460718 - $ 8901,50 - 22/06/2023 - BOE

La Sra Jueza de 1ra Inst Civ.Com Conc. y Flia y 

de 2ª Nominación Sec Nº 4,de Río Tercero,Dra 

Asnal cita y emplaza a los sucesores de Mar-

ta Elsa Quiroga DNI 4417762,a comparecer en 

autos 2489418-MELONI, GRISELDA DOMIN-

GA Y OTROS C/QUIROGA,MARTA ELSA Y 

OTROS-DIVISION DE CONDOMINIO,para que 

en el término de veinte días desde la última pu-

blicación comparezcan a defenderse o a obrar 

en la forma que les convenga, bajo aper-cibi-

miento de rebeldía. RIO TERCERO,03/03/2023.

Fdo:Dra Asnal-Juez-Dra.ZEHEIRI Prosecretaria

5 días - Nº 459315 - $ 1577,75 - 15/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE YANTORNO CLE-

LIA PAULINA – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 11948318”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: CÓRDOBA, 29/05/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).- CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 460720 - $ 8927 - 22/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE TRONCOSO 

CARLOS ARNALDO – EJECUTIVO FISCAL 

– EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 11948321”; de 

conformidad a la ley 9024 se ha dictado la si-

guiente resolución: CÓRDOBA, 29/05/2023. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).- CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 460721 - $ 8927 - 22/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE CARAMES 

FRANCISCO ANTONIO – EJECUTIVO FISCAL 

– EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 11948322”; de 

conformidad a la ley 9024 se ha dictado la si-

guiente resolución: CÓRDOBA, 19/05/2023. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 
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tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).- CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 460723 - $ 8927 - 22/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE DOMINGUEZ 

HUGO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 11948330”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: CÓR-

DOBA, 19/05/2023. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).- CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 460724 - $ 8833,50 - 22/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE ARAOZ YOLANDA 

MARTA – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 11948332”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: CÓR-

DOBA, 19/05/2023. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).- CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 460726 - $ 8910 - 22/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE SORIA JESUS 

GUIDO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 11948333”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: CÓR-

DOBA, 19/05/2023. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).- CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 460729 - $ 8876 - 22/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE CAMPONOGARA 

BENIAMINIO ABRAHAN – EJECUTIVO FIS-

CAL – EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 11948334”; 

de conformidad a la ley 9024 se ha dictado la si-

guiente resolución: CÓRDOBA, 19/05/2023. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).- CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 460731 - $ 8969,50 - 22/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE SOLARES MERY 

INES – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 11948335”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: CÓR-

DOBA, 19/05/2023. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).- CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 460733 - $ 8859 - 22/06/2023 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera Ins-

tancia y 2a Nominación- Oficina Única de ejec. 

Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ 

ANICETO OSVALDO- EJEC FISCAL- EXPTE 

11165368 ha resuelto Río Cuarto, 31/05/2023.- 

Agréguese . Certifíquese por Secretaría la 

circunstancia invocada. Por acreditada su con-

dición ante la AFIP. Atento las modificaciones 

introducidas al art. 7 de la ley 9024 mediante la 

ley 9576, téngase al certificado actuarial como 

suficiente constancia de falta de oposición de ex-

cepciones a los fines previstos por el artículo ya 

referido supra.- Bajo la responsabilidad de la en-

tidad actora, y sin necesidad del ofrecimiento de 

fianza, ejecútese el crédito reclamado en autos, 

intereses y costas. De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 
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art.113 inc. 2 del CPCC.- CERTIFICO: Que los 

herederos demandados han sido citados a com-

parecer a estar a derecho y oponer excepciones 

legítimas al progreso de la presente acción sin 

que hasta la fecha lo hayan realizado. Oficina, 

31/05/2023. Texto Firmado digitalmente por: JUY 

Luciana Veronica, PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.Fecha: 2023.06.02.

1 día - Nº 461165 - $ 2455,20 - 15/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE MOLINA TERESA 

ERMELINDA – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 11948336”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: CÓRDOBA, 19/05/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).- CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 460735 - $ 8927 - 22/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE JARCHUM MARIA 

LUISA – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 11948338”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: CÓR-

DOBA, 19/05/2023. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).- CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 460736 - $ 8876 - 22/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE SOSA MERCEDES 

DEL VALLE – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 11948339”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: CÓRDOBA, 19/05/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).- CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 460738 - $ 8927 - 22/06/2023 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera 

Instancia y 2a Nominación- Oficina Única de 

ejec. Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE ANDRA-

DA ANTONIO SIXTO- EJEC FISCAL- EXPTE 

11344112 ha resuelto Río Cuarto, 31/05/2023.- 

Agréguese . Certifíquese por Secretaría la cir-

cunstancia invocada. Por acreditada su con-

dición ante la AFIP. Atento las modificaciones 

introducidas al art. 7 de la ley 9024 mediante la 

ley 9576, téngase al certificado actuarial como 

suficiente constancia de falta de oposición de ex-

cepciones a los fines previstos por el artículo ya 

referido supra.- Bajo la responsabilidad de la en-

tidad actora, y sin necesidad del ofrecimiento de 

fianza, ejecútese el crédito reclamado en autos, 

intereses y costas. De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.- CERTIFICO: Que los 

herederos demandados han sido citados a com-

parecer a estar a derecho y oponer excepciones 

legítimas al progreso de la presente acción sin 

que hasta la fecha lo hayan realizado. Oficina, 

31/05/2023. Texto Firmado digitalmente por: JUY 

Luciana Veronica, PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.Fecha: 2023.06.02.

1 día - Nº 461168 - $ 2456,90 - 15/06/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE NAVELINO 

ERNESTO MARIO – EJECUTIVO FISCAL 

– EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 11948343”; de 

conformidad a la ley 9024 se ha dictado la si-

guiente resolución: CÓRDOBA, 19/05/2023. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).- CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 460739 - $ 8901,50 - 22/06/2023 - BOE

El Sr. Juez MACHADO Carlos Fernando a car-

go del JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1°NOM 

S.2 de COSQUIN en los autos caratulados CA-

MINOS DE LAS SIERRAS SA C/  PLANA de 

BASTARI CarmenS/ EXPROPIACION EXPTE 

10820241ha ordenado lo siguiente: Cosquin, 

19/05/2023.  Proveyendo a la presentación del 

apoderado Dr. Bono, con el patrocinio letrado de 

la Dra. Alterman, de fecha 26/04/2023: 1) Agré-

guese oficio al Juzgado Federal con competen-

cia electoral diligenciado. Téngase presente lo 

informado por la entidad oficiada respecto a la 

imposibilidad de brindar información alguna de 

la demandada Sra. Carmen PLANA de BASTARI 

por falta de datos.  2) Atento lo solicitado y cons-

tancias de autos, provéase la demanda inicial: I) 

Téngase al Dr. Matías Bono por presentado, por 

parte, en el carácter invocado a mérito del po-

der acompañado, con el patrocinio letrado de la 

Dra. Eliana Alterman, y con el domicilio procesal 

constituido sito en la calle San Martín N° 1753 

de esta ciudad.  II) Atento la declaración de uti-
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lidad pública efectuada por ley 10.734 y la reso-

lución N° 304/2021 del 06/09/2021 – publicada 

en el Boletín oficial de la Provincia de Córdoba 

el 09/09/2021 emanada del Ministerio de Obras 

Públicas que individualiza los bienes a expropiar, 

admítase la presente demanda de expropiación 

que tramitará como juicio abreviado (art. 15 y sg-

tes. Ley 6394).  III)  Cítese y emplácese a la Sra. 

Carmen PLANA de BASTARI para que dentro 

del plazo de veinte días comparezca a estar a 

derecho y conteste la demanda, a cuyo fin publí-

quese edictos por cinco días en el Boletín oficial 

de la Provincia de Córdoba y diario a elección de 

amplia circulación de esta provincia (art. 22 ley 

6394). IV) Asimismo, cítese como tercero intere-

sado, en los términos del art.  433 del C.P.C.C. a 

la Sra. Luisa Maria Frias – D.N.I. N° 17.012.175, 

con domicilio real en calle Celso Barrios 1502, 

Lote 11 Manzana 29, Country Jockey Club Cór-

doba, de la ciudad de Córdoba, para que en el 

plazo de 6 días comparezca a estar a derecho, 

conteste   la demanda, ofrezca la prueba de que 

pudiera valerse bajo pena de caducidad, y ejer-

za los derechos que estime pertinentes (conf. 

lo establecido por el art. 29 de la ley 6394). V) 

Téngase presente la prueba ofrecida para su 

oportunidad. VI) Póngase en conocimiento del 

demandado que se ha dado cumplimiento con el 

depósito prescripto en el art. 20 de la ley 6394, 

el cual asciende a la suma de $ 428.640,00, en 

concepto de TASACIÓN efectuada por el Con-

sejo General de Tasaciones de la Provincia de 

Córdoba mediante la Resolución N° 10.410 de 

fecha 26/10/21, suma que se encuentra en plazo 

fijo constituido a la orden de este tribunal y para 

estos autos. VII) Téngase presente el planteo 

introductorio del caso federal por si correspon-

diere.  Notifíquese. Firmado MACHADO Carlos 

Fernando JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA- GON-

ZALEZ CONTERI Maria Pia PROSECRETA-

RIO/A LETRADO

5 días - Nº 457858 - $ 13962,50 - 16/06/2023 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE VILLARREAL, RE-

NEE BEATRIZ - EJECUTIVO FISCAL  - EXP-

TE:9792268 - OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.6A - RIO CUAR-

TO. Se ordena:” …cítese y emplácese a los he-

rederos y/o representantes legales de Villarreal, 

Renee Beatriz  en los términos del art. 2 de la 

ley 9024, para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por art. 

4 de la ley 9024, sin perjuicio de la citación al 

domicilio tributario denunciado. Notifíquese. Río 

Cuarto, 08/06/2023.”Fdo.: MARTINEZ Mariana, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, JUY Luciana Ve-

rónica, PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 461169 - $ 1695,30 - 15/06/2023 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE VISMARA, EDUAR-

DO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE:10036062 

- OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - 

J.1A INST.C.C.FAM.7A - RIO CUARTO. Se or-

dena:” ...cítese y emplácese a los herederos y/o 

representantes legales del demandado en autos, 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para 

que en el plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley a cuyo fin publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial por el término de 1 día, 

conforme lo previsto por art. 4 de la ley 9024, 

sin perjuicio de la citación al domicilio tributario 

denunciado. Notifíquese. Río Cuarto, 08 de junio 

de 2023.”Fdo.: BUITRAGO Santiago, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA, JUY Luciana Verónica, 

PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 461171 - $ 1690,20 - 15/06/2023 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE VELAZQUEZ, DANIEL 

CLEMENTE - PRESENTACION MULTIPLE FIS-

CAL - EXPTE:8576964 - OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.3A 

- RIO CUARTO. Se ordena:” ...De la liquidación 

y estimación de honorarios formulada, córrase 

vista a la parte demandada (art. 7 ley 9024 mo-

dificada por ley 9576 y art. 564 del C de P.C.).- 

Notifíquese el presente proveído en los términos 

del art. 2 de la Ley 9024, modificada por la ley 

9118 a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial por el término de 1 día, conforme lo pre-

visto por el art.113 inc. 2 del CPCC. Río Cuarto, 

09 de junio de 2023.” Fdo.: MANSILLA Paola Ve-

rónica, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 461175 - $ 1222,70 - 15/06/2023 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ VERONA, JOSE ANGEL - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL  - EXPTE:6495281 - OFI-

CINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - J.1A 

INST.C.C.FAM.2A - RIO CUARTO. Se ordena:” 

…cítese y emplácese a los herederos y/o repre-

sentantes legales de Verona José Ángel en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

el plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por art. 4 de la ley 9024, sin perjui-

cio de la citación al domicilio tributario denun-

ciado. Notifíquese. Río Cuarto, 13/08/2021.”Fdo.: 

LUQUE VIDELA Maria Laura, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA, JUY Luciana Verónica, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 461227 - $ 1663 - 15/06/2023 - BOE

El Sr. Juez MACHADO Carlos Fernando a cargo 

del JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1°NOM S.1 de 

COSQUIN en los autos caratulados CAMINOS 

DE LAS SIERRAS S.A C/ FOIX DE BOLAND, 

JUANA FRANCISCA - EXPROPIACION- EXP-

TE 10811615 ha ordenado lo siguiente: Atento lo 

dispuesto por Ley N°10.367 encontrándose fa-

cultada la actora, Caminos de las Sierras S.A., 

para iniciar acciones judiciales tendientes a la 

expropiación: la declaración de Utilidad Publica 

determinada por Ley Nº 10.734 y la Resolución 

del Ministerio de Obras Publicas N°304/2021 

del 06/09/2021, resolución ésta que fue modi-

ficada por la N° 404/2021 de fecha 26/11/2021 

respecto del inmueble objeto de la presente, a 

saber: Matricula 1.070.059 y que se encuentra 

empadronado con la nomenclatura catastral 

2302362401004018 identificada con el número 

de cuenta de la Dirección General de Rentas 

230201032976,y con la designación oficial M 

7 LOTE 18., en relación con la AFECTACIÓN 

N° 267 determinada en el Plano CS-PX(VCA-

RN38)010-R0G y Planilla de afectación anexa.  

Admítase la presente demanda de expropiación 

que tramitará como juicio abreviado (art. 15 y sg-

tes. Ley 6394). Téngase presente la prueba ofre-

cida para su oportunidad. Cítese y emplácese a 

JUANA FRANCISCA FOIX DE BOLAND o sus 

sucesores para que dentro del plazo de veinte 

días comparezcan a estar a derecho, contesten 

la demanda o deduzcan reconvención debien-

do ofrecer en el mismo acto toda la prueba de 

la que hayan de valerse. A cuyo fin publíquese 

edictos por cinco días en el Boletín oficial de 

la Provincia de Córdoba y diario a elección de 

amplia circulación de esta provincia (art. 22 ley 

6394). Sin perjuicio de ello, surgiendo el oficio 
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de constatanción que existen ocupantes en el 

inmueble diligénciese cédula al domicilio del in-

mueble.. MACHADO Carlos Fernando JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA FRACCHIA Carola Beatriz 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 457899 - $ 8665,25 - 16/06/2023 - BOE

EDICTOS: Rio Cuarto, 28/03/2012. La Jueza en 

lo Civil y Comercial de 1º Instancia y 2º Nomi-

nación, Dra. MARIA LAURA LUQUE VIDELA, 

Secretaria Nº 4 a cargo de la Dra. MARINA BEA-

TRIZ, TORASSO de la ciudad de Rio Cuarto, 

en los autos caratulados: “NORRIS, SERGIO 

ALFREDO Y OTRO-USUCAPION-MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION”-Expte. 

Nº 482435, CITA Y EMPLAZA a los sucesores 

de Ambrosio ALVAREZ, y a toda persona que se 

considere con derecho sobre el predio y/o suce-

sores y/o sus acreedores mediante edictos, para 

que dentro del término de veinte días, comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía, a cuyo fin publiquense edictos en el Bole-

tin Oficial y diario local por diez días a intervalos 

regulares durante treinta días; los que además 

se exhibirán en el Tribunal y en la Municipalidad 

local, lo que debera acreditarse con la certifica-

ción respectiva (art. 785 del C.P.C.)- CITESE Y 

EMPLACESE a los colindantes denunciados los 

Señores JUAN CLAUDIO MOSCONE, UBALDO 

PEDRO OVIEDO, PEDRO SANTIAGO ZABALA, 

MARIA MERCEDES ZABALA, BALBUENA DE 

PLACEDES, JOSE ALEJANDRO CONSIGLI, 

JULIETA MARIA TERESA CONSIGLI, RAQUEL 

EUGENIA CONSIGLI, CARMEN CECILIA CON-

SIGLI, CARLOS ALBERTO CONSIGLI, RA-

FAEL ESTEBAN CONSIGLI, JAVIER ENRIQUE 

CONSIGLI, SARA MARIA CONSIGLI, PEDRO 

MANUEL BOCCOS, CARLOS JULIO GIGENA, 

para que en el término de veinte días comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de re-

beldía. (...). Fdo: FERNANDA BENTANCOURT, 

Juez; SILVANA RAVETTI DE IRICO, Secretaria.-

10 días - Nº 458074 - $ 13414 - 06/07/2023 - BOE

El Sr. Juez Francisco Gustavo MARTOS a car-

go del JUZGADO CIV.COM.CONC. Y FAMILIA 

2a NOM.-SEC.4 de la ciudad de COSQUIN, en 

los autos caratulados “CAMINOS DE LAS SIE-

RRAS S.A. c/ LEJ, José Teodoro Liberio y OTRO 

- EXPROPIACION - EXPROPIACION- EXPTE 

N° 10772375” ha ordenado lo siguiente: “COS-

QUIN, 01/02/2023.- Agréguese la constancia de 

la Cámara Nacional Electoral. Atento las cons-

tancias de autos y lo dispuesto por el art. 165 del 

C.P.C., cítese y emplácese a los Sucesores del 

Sr. José Teodoro Liborio LEJ  por edictos que se 

publicaran cinco (5) veces en el Boletín Oficial y 

diario del lugar del asiento del Juzgado, para que 

en el término de veinte (20) días, que comenza-

rán a partir de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho y contesten la demanda 

de expropiación, bajo apercibimiento de ley (art. 

22 ley 6394)”  Texto firmado digitalmente por Ma-

riano JUAREZ - Secretario / Francisco Gustavo 

MARTOS - Juez de 1era. Instancia; “COSQUIN, 

13/03/2023. atento  la constancia de la Cámara 

Nacional Electoral incorporada en autos con fe-

cha 26/12/2022,  y lo dispuesto por el art. 165 

del C.P.C., cítese y emplácese a la Sra. Felisa 

Martinez por edictos que se publicaran cinco (5) 

veces en el Boletín Oficial y diario del lugar del 

asiento del Juzgado, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzarán a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho y contesten la demanda de expropiación, 

bajo apercibimiento de ley (art. 22 ley 6394)” 

Texto firmado digitalmente por Mariano JUAREZ 

- Secretario / Francisco Gustavo MARTOS - Juez 

de 1era. Instancia.

5 días - Nº 458642 - $ 7242,50 - 16/06/2023 - BOE

El Señor Juez de 1ª Inst. y 1° Nom. Civil de Río 

3°, Secr. 2, en los autos caratulados: ROSSO 

CLEMAR DOMINGO C/ CUELLO MAURO DA-

NIEL –EJECUTIVO EXTE 11365960, se dictó la 

sig. Resolución: “RIO lll, 01/6/2023...  Atento lo 

solicitado, cítese y emplácese a la demandada 

CUELLO MAURO DANIEL, D.N.I. 28.025.538 

para que en el plazo de 20 días comparezca 

a estar a derecho y de remate para que dentro 

de los 3 días siguientes al vencimiento de aquel 

plazo opongan excepciones legitimas si las tu-

viere, todo bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquese edictos por el término de 5 días en 

el Boletín Oficial de la Pcia.” Fdo: Gioda Diego 

(Pro secretario) 

5 días - Nº 458717 - $ 2323,25 - 16/06/2023 - BOE

La Sra. Juez del Juzgado de Familia de 6 Nom. 

en los autos caratulados “MIRANDA YAMILA 

FLORENCIA Y OTROS C/ NORIEGA DAMIAN 

ALBERTO- ACCIONES DE FILIACION - EXP-

TE. 11147274”, cita y emplaza a los herederos 

y/o sucesores de DAMIAN ALBERTO NORIEGA 

D.N.I. 42.511.657, quienes deberán comparecer  

a estar a derecho en el plazo de veinte (20) días, 

bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 29/05/2023. 

FDO.:MENTA Marcela Alejandra JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA - BUSTOS MERCADO José 

Alberto PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 460060 - $ 3444 - 16/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. en lo Civ., Com., 

Conc. y Fam. Sec. 4 de Alta Gracia, en autos 

MSA CREDITOS S.A. C/ RAMOS, PATRICIA 

ADELA – EJECUTIVO -  EXPEDIENTE SAC: 

8640350, cita y emplaza a la demandada Sra. 

Ramos Patricia Adela DNI N° 22.096.798 para 

que en el plazo de diez días contados desde la 

última publicación, comparezca a estar a dere-

cho y a obrar en la forma que le convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Atento los términos 

del decreto de fecha 23/12/2019 en cuanto ad-

mite la presente demanda ejecutiva, cítesela de 

remate para que, en los tres días posteriores al 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas y ofrezca la prueba de que haya de 

valerse bajo apercibimiento de mandar a llevar 

adelante la ejecución.  Alta Gracia, 25/04/2023.  

Texto Firmado Digitalmente por: Sec. DE PAUL 

Laura Ines– Juez: CALDERON Lorena Beatriz.

5 días - Nº 459595 - $ 3431 - 16/06/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia Civil, Co-

mercial y Conciliación de Segunda Nominación, 

Dr. Marcelo Ramiro Duran Lobato, Secretaria 

Nº 4 de la ciudad de Villa Dolores Cba.; hace 

saber y notifica a los sucesores de GUILLER-

MO BRUNO GONZALEZ, SIXTA MARGARITA 

GONZALEZ y ANTONIA MARIA GONZALEZ  

que se ha avocado mediante decreto de fecha 

14/02/2023 en los autos caratulados “MOLINA 

MANUEL NICOLAS C/ SUCESORES DE GUI-

LLERMO BRUNO GONZALEZ y SIXTA MAR-

GARITA GONZALEZ – ORDINARIO - EXPTE.  

Nº 11340027” ,  bajo apercibimiento de ley.- Fdo. 

Dr. Marcelo Ramiro Duran Lobato –Juez- ; Dra. 

Maria Victoria Castellano –Secretaria-.-

5 días - Nº 459597 - $ 2496,50 - 16/06/2023 - BOE

Se hace saber a Uds. que en estos autos ca-

ratulados: “CORREA SONIA DEL VALLE C/

FELIPE MANUEL FERNANDO – MEDIDAS 

PROVISIONALES PERSONALES – “EXPTE. 

NRO. 11449734, se ha dictado la siguiente re-

solución: “CORDOBA, 28/12/2022. Proveyendo 

a los escritos de fecha 22/11/2022 y 27/12/2022: 

Por presentada, por parte y con el domicilio legal 

constituido. Admítase. Agréguese la documental 

acompañada. Del pedido de cuidado personal, 

régimen de relación y cuota alimentaria proviso-

ria córrase vista al Sr. Manuel Fernando Felipe 

por el plazo de tres (3) días, bajo apercibimien-

to de ley (art. 73 ley 10.305). A lo solicitado al 

Punto VI) Estese al trámite cautelar requerido 

e impreso precedentemente. Dese intervención 

a la Sra. Asesora de Familia del Séptimo Turno 

como representante complementaria de Morena 

y oportunamente córrase vista. Notifíquese por 

parte interesada y con las copias pertinentes 

(art. 48 Ley 10.305). Texto Firmado digitalmen-

te por: MORALES Lucila PROSECRETARIO/A 

LETRADO Fecha: 2022.12.28 - FERRERO Ce-

cilia Maria JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 
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2022.12.28.- OTRO DECRETO: “CORDOBA, 

16/05/2023.— Proveyendo al escrito que an-

tecede: Agréguese. Téngase presente lo mani-

festado. Atento constancias de autos, cítese y 

emplácese al Sr. Manuel Fernando Felipe para 

que en el plazo de veinte días comparezca a es-

tar a derecho y conteste la vista corrida corrida 

por proveído de fecha 28/12/2022. Publíquense 

edictos por cinco días en el Boletín Oficial y no-

tifíquese el presente junto con el proveído aludi-

do al domicilio que surge del informe de infoex-

perto que luce incorporado en autos (Martínez 

de Tineo N° 68, B° Ayacucho de esta ciudad).” 

Texto Firmado digitalmente por: MORALES Lu-

cila PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2023.05.16 FERRERO Cecilia Maria JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.05.17.

5 días - Nº 460288 - $ 15217 - 16/06/2023 - BOE

La Cámara de Apel.Civ. y Com. de 9º Nomi-

nación de la ciudad de Córdoba en los autos 

caratulados Cortez Alberto Fabián c/ Ceballos 

Gladys Gabriela – Ejec. Hipotecaria – Expte. 

6575406 cita y emplaza a los herederos del Sr. 

Justo Osvaldo Acevedo DNI 11.189.027, a fin que 

en el término de veinte (20) días a contar desde 

el último día de publicación comparezcan a de-

fenderse o a obrar en la forma que les conven-

ga, bajo apercibimiento de rebeldía. 28/04/2023. 

Fdo. López - Secretario.-

5 días - Nº 460324 - $ 1441,25 - 22/06/2023 - BOE

“El Juzgado de Niñez, Adolescencia, Violencia 

Familiar y de Género de Séptima Nom. Sec 18 

en los autos caratulados “V.F.–Control de Lega-

lidad- Sac. 6727411” emplaza a la Sra. Graciela 

Estela Murua, DNI 22.033.477, a fin que en el 

término de veinte días comparezca ante este 

Juzgado,  sito en calle san Jerónimo 258 segun-

do piso, a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley (arts. 110 inc 1,112, 152 y 165 del C.P.C.C.) ” 

Fdo: Susana Ottogalli de Aicardi- Juez- Claudia 

Carasso –Secretaria-

5 días - Nº 461259 - s/c - 23/06/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos “MUNI-

CIPALIDAD DE LA FALDA c/NARDI,Cesar y/o 

sus eventuales herederos-Presentación Múltiple 

Fiscal”-Expte 1685923,se ha dictado la siguien-

te resolución:“Cosquín,22/08/2019.Avócase.

Notifíquese.”Fdo:Dr. Carlos F.Machado-Juez-Dr.

Guillermo C.Johansen-Prosecretario;CITA Y 

EMPLAZA en los términos del art.4 Ley 9024,a 

la demandada Cesar Nardi y/o sus eventuales 

herederos,titular del inmueble designación ofi-

cial Lt 21 Mz 26,inscripto en el Folio 117 Año 

1912,Catastro 2302301902121010, Cuenta Mu-

nicipal 09702,ubicado en Dpto Punilla,Ped.San 

Antonio,La Falda,BºVilla Caprichosa para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho,bajo apercibimiento y la CITA de remate 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho de conformidad con lo dispuesto en 

el art.6 de la ley Provincial N° 9024,bajo aper-

cibimiento.12/05/2023.Fdo:Dr.Carlos F.Macha-

do-Juez-Dr. Guillermo C.Johansen-Prosecretario

5 días - Nº 460397 - $ 4565 - 22/06/2023 - BOE

La Cámara del Trabajo, Secretaría Nº 1, de la 

Ciudad de Río Cuarto, cita a los herederos del 

causante, Sr. PEDRO MARTIN ROBERTO URE-

TA, D.N.I. 4.356.292, para que dentro del plazo 

de tres días comparezcan a defenderse o a obrar 

en la forma que más les convenga, bajo aperci-

bimiento de rebeldía, en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 2648914 - FERREYRA, 

ALBERTO BERNABEL C/ URETA, PEDRO 

MARTIN ROBERTO - ORDINARIO - DESPIDO”, 

bajo apercibimientos de rebeldía. Río Cuarto, 

29/05/2023.- Fdo.: COSSARINI Jorge Huber 

SECRETARIO/A LETRADO DE CAMARA - 

HORNY Hebe Haydee VOCAL DE CAMARA.

5 días - Nº 460453 - $ 1955,75 - 23/06/2023 - BOE

ORDOBA, 14/03/2022.— [...]Cítese y emplá-

cese a los herederos del Sr. Leandro Ezequiel 

Olmos Carrizo para que en el término de veinte 

(20) días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía,a cuyo fin publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial y diario que resul-

te sorteado. Atento lo dispuesto por el art.97 del 

C.P.C. y C: Suspéndase el trámite de los presen-

tes hasta tanto se cumplimente con lo ordenado 

supra. Notifíquese.

5 días - Nº 461267 - $ 3555 - 23/06/2023 - BOE

“El Juzgado de Niñez, Adolescencia, Violencia 

Familiar y de Género de Séptima Nom. Sec. 18 

en los autos caratulados “P. A., A. I. M. - Con-

trol de Legalidad- Sac. 11583744” emplaza a la 

Sra. Cintia Alejandra Acuña, DNI 42.051.494, a 

fin de que en el término de veinte días compa-

rezca ante este Tribunal, sito en calle san Jeró-

nimo 258 segundo piso, a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley (arts. 113, 152 y 165 del 

C.P.C.C.).” Fdo.: Susana Ottogalli de Aicardi- 

Juez- Claudia Carasso, Secretaria.-

5 días - Nº 460580 - s/c - 21/06/2023 - BOE

La Dra. Nélida Mariana Isabel Wallace, Jueza 

de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar y 

de Género, de Cuarta Nominación (sito en ca-

lle San Jerónimo Nº 258, 5to piso de la ciudad 

de Córdoba, provincia de Córdoba) notifica a los 

Sres. Eugenio José Gómez, DNI nº 33.891.151 

y María Belén Legora, DNI nº 34.289.925, la re-

solución recaída  en los autos caratulados: “GO-

MEZ, LUZ MARIA — GOMEZ, DEREK JOSE— 

CONTROL DE LEGALIDAD (LEY 9944-ART.56) 

— 10659082” la SENTENCIA NÚMERO CINCO. 

Córdoba, trece de junio de dos mil veintitres. Y 

VISTOS: (…) DE LOS QUE RESULTA (…) .RE-

SUELVO: I) Ratificar el cese de la medida de 

tercer de tercer nivel adoptado en relación a los 

niños Derek José Gómez DNI 58.979.695 y Luz 

María Gómez DNI 58.979.694. II) Declarar la si-

tuación de adoptabilidad de la niña Derek José 

Gómez DNI 58.979.695 y Luz María Gómez DNI 

58.979.694, nacidos en la ciudad de Córdoba 

el día diez de septiembre de dos mil veintiuno, 

hijos de la Sra. María Belén Légora y José Eu-

genio Gómez. III) Requerir al Equipo Técnico de 

Adopción la remisión de los legajos selecciona-

dos del Registro Único de Adopciones para dar 

inicio al proceso de guarda con fines de adop-

ción. IV) Remitir copia de la presente resolución 

al Registro Único de Adopciones, oficiando a sus 

efectos a la Dirección de Servicios Judiciales. V) 

Comuníquese a la Dirección de Asuntos Legales 

de la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Fami-

lia, remitiendo copia de la presente resolución, 

a cuyo fin, ofíciese. VI) Protocolícese y hágase 

saber.-Firmado: Mariana Wallace Jueza”.  

1 día - Nº 461295 - s/c - 15/06/2023 - BOE

RIO TERCERO. La Excma. Cámara Civil, Co-

mercial, Trabajo y Flia, de la ciudad de Río Terce-

ro, Sec. Nº 1, cita y emplaza a los herederos, y a 

quienes se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento del causante Sr. SER-

GIO RICARDO RODRÍGUEZ, DNI N°17.207.609, 

para que en el término de cinco días a partir de 

la última  publicación, comparezcan, por si o 

por otro, a estar a derecho en la causa “RODRI-

GUEZ, SERGIO RICARDO C/ ENTE INTERMU-

NICIPAL Y COMUNAL RUTA PROVINCIAL N°6 

-ORDINARIO DESPIDO- N° 716211”, bajo aper-

cibimiento de rebeldía en los términos del art. 

25 ley N°7987. Of: 01.06.2023.- Fdo.: Edgardo R. 

BATTAGLIERO-Secretario

5 días - Nº 458524 - $ 2302,25 - 29/06/2023 - BOE

El JUZGADO 1A INST CIV COM 34A NOM  de la 

ciudad de Córdoba Capital (Caseros 551 – Plan-

ta Baja sobre calle Duarte Quiros – Tribunales 

I) en autos caratulados “POGLIOTTI, ALCIDES 

HILARIO C/ VERDUN, ANDRES FEDERICO 

Y OTRO - DESALOJO – ABANDONO” EXPE-

DIENTE SAC: 11856659, cita y emplaza al Sr. 

Andrés Federico Verdun D.N.I. 38031125, para 

que dentro del término de veinte días, a contar 
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de la última publicación, comparezca a estar 

a derecho y contesten la demanda, debiendo 

ofrecer toda la prueba de que haya de valerse, 

bajo apercibimiento de los arts. 507 y 509 del 

C.P.C.. Se transcribe el decreto que así lo orde-

na: “CORDOBA, 05/06/2023. (...) Atento lo solici-

tado, constancias de autos y lo dispuesto por el 

art. 152 del C.P.C.C.: Cítese y emplácese al Sr. 

Andrés Federico Verdun D.N.I. 38.031.125 , para 

que dentro del término de veinte días, a contar 

de la última publicación, comparezca a estar a 

derecho y contesten la demanda, debiendo ofre-

cer toda la prueba de que haya de valerse, bajo 

apercibimiento de los arts. 507 y 509 del C.P.C.. 

A cuyo fin publíquense edictos por cinco días en 

el Boletín Oficial. Cítese a los garantes de la lo-

cación en los términos del presente proveído a 

los fines del art. 15 de la ley 9459. Notifíquese. 

“Texto Firmado digitalmente por:PALA Ana Maria 

(SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA)

5 días - Nº 460433 - $ 5861,75 - 23/06/2023 - BOE

NOTIFICACIONES

El Sr Juez de JUZG.6A NOM ciudad de RIO 

CUARTO, en los autos caratulados “ ZENCICH, 

MARISA SUSANA Y OTRO C/ RASGIDO, JA-

SON LUIS Y OTROS - PREPARA VIA EJECU-

TIVA SAC: 9210411.Se a  dictado el siguiente 

decreto: 01/06/2023Citese a los demandados, 

Sres. Jason Rasgido, DNI 40749169, Facundo 

Esterlizi, DNI 40801651 y Emiliano Usili, DNI 

41088113, por el plazo de veinte días mediante 

edictos que se publicarán en el Boletín Oficial 

por cinco veces, conforme lo prevé el art. 165 

y 152 ambos del CPCC.FIRMADO MARTINEZ 

MarianaJUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.  S A N -

GRONIZ Carina Cecilia, SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 459474 - $ 4193 - 15/06/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1º Ins. y 1º Nom. en lo 

Civ. y Com., de Cba., en  los  autos caratulados: 

“FIORE HERMES TOMAS C/ DE LA COLINA 

CHRISTIAN HUGO – EJECUTIVO COBRE DE 

CHEQUES, LETRAS O PAGARES – EXPE-

DIENTE N° 5622749”, ha decretado:  Córdoba, 

11/05/2.023. Por recibido. Avócase. Notifiquese, 

conforme el art. 89 del C.P.C. Firmado: Dra. Mi-

guel Angel Martínez Conti, Juez; Dra. Roxana 

Cristina del Valle Lahis, Prosecretaria Letrada. 

1 día - Nº 460789 - $ 595 - 15/06/2023 - BOE

El Juzgado de 16ºNom. Civ y Com, de la Ciu-

dad Córdoba, sito en Caseros Nº 551, en los 

autos caratulados”EXPEDIENTE SAC: 6668628 

- DERKADIAN, CARMEN C/ DE LA FUENTE, 

EDUARDO DARLOS Y OTROS - DESALOJO - 

FALTA DE PAGO”, se ha dictado la siguiente re-

solución:CÓRDOBA, 04/05/2023. Agréguese la 

documental acompañada. Atento el fallecimien-

to denunciado y lo dispuesto por el art. 97 del 

C.P.C., suspéndase el presente juicio. Cítese y 

emplácese a los herederos  del Sr. Raúl Ángel 

Bergoglio a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la for-

ma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía, ... . Publíquense edictos citatorios en 

los términos del art.165 del C.P.C. Notifíquese. 

Fdo MURILLO Maria Eugenia:Juez. DE OLMOS 

Carolina: Prosecretario.

5 días - Nº 459592 - $ 3226,25 - 16/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia y 41º Nominación en lo 

Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba en los 

autos caratulados “BAZAN JONATHAN RAFAEL 

C/ GARCIA JORGE FEDERICO – ORDINARIO 

– DAÑOS Y PERJUICIOS – ACCIDENTES DE 

TRÁNSITO” (Expte. 9655416) ha dispuesto no-

tificar al actor Sr. Bazán Jonathan Rafael D.N.I. 

N° 40.416.749 el decreto de fecha 09/02/2023, el 

que textualmente dice: “CORDOBA, 09/02/2023. 

Por presentado, por parte en el carácter invoca-

do a mérito de la carta poder acompañada y con 

el domicilio constituido. Admítase el incidente de 

perención de la instancia. Córrase traslado a la 

contraria por cinco días. Notifíquese conforme 

art. 89 del CPC.” FIRMADO: CANO Valeria Paula 

– PROSECRETARIA LETRADA - CORNET Ro-

berto Lautaro – JUEZ.

4 días - Nº 460216 - $ 4911,20 - 15/06/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1º Ins. y 1º Nom. en lo 

Civ. y Com., de Cba., en  los  autos caratula-

dos: “FIORE HERMES TOMAS C/ DE LA CO-

LINA CHRISTIAN HUGO – EJECUTIVO PAR-

TICULAR – TERCERIA DE MEJOR DERECHO 

– EXPEDIENTE N° 6052827”, ha decretado:  

Córdoba, 27/04/2.023. Por recibido. Avócase. 

Cúmplase. Notifiquese, conforme el art. 89 del 

C.P.C. Firmado: Dra. Miguel Angel Martínez 

Conti, Juez; Dra. Roxana Cristina del Valle Lahis, 

Prosecretaria Letrada. 

1 día - Nº 460791 - $ 614,60 - 15/06/2023 - BOE

PRESUNCIONES DE 
FALLECIMIENTO

El Sr. Juez de Primera Instancia Civ. Com. Conc. 

y Flia. 1° Nom de la ciudad de Jesús María, Dr. 

BELITZKY Luis Edgard, en autos: “REYNO-

SO, MARÍA ANDREA - REYNOSO, FRANCO 

NAHUEL - AUSENCIA” Expte N° 11793660, ha 

ordenado la publicación de la siguiente resolu-

ción: JESUS MARIA, 24/04/2023. (...) Téngase 

a la compareciente VIRGINIA ANA RAMONA 

MICHIELI, por presentada, por parte y con el 

domicilio constituido. Por iniciada demanda de 

“declaración de ausencia con presunción de fa-

llecimiento”, en los términos de los arts. 85 y sg-

tes. del CCyC y la ley 14.394. Dése intervención 

al Ministerio Público pupilar y fiscal. Cítese a la 

presunta ausente, REYNOSO, MARÍA ANDREA 

y a su hijo menor de edad FRANCO NAHUEL 

REYNOSO, por edictos que deberán publicarse 

una vez por mes durante seis meses en el Bole-

tín Oficial y diario de amplia difusión regional y 

local. (...) Notifíquese. Fdo: Dr. BELITZKY - Juez, 

Dr. NISHIOKA - Prosecretario.

1 día - Nº 460611 - $ 759,70 - 15/06/2023 - BOE

REBELDÍAS

Se notifica a la SUCESIÓN INDIVISA DE AL-

MUINA, RAÚL EDUARDO Y LA SUCESIÓN 

INDIVISA DE ARMAS DE ALMUINA LIBERTAD 

en los autos caratulados “MUNICIPALIDAD DE 

ESTACION JUAREZ CELMAN C/ SUCESIÓN 

INDIVISA DE ALMUINA, RAUL EDUARDO Y 

OTRO - PRESENTACION MULTIPLE FISCAL” 

Expte. Nº 6080481, tramitados por ante de la 

Secretaría de gestión común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal Nº 3, domiciliado en Arturo 

M. Bas 244 – PB, se ha dictado la siguiente re-

solución:”Córdoba, 7 de marzo de 2023. Incor-

pórese la cédula de notificación acompañada. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese. CERTIFICO: que se encuen-

tra vencido el término por el que se citó al/los 

demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 07/03/2023.-” Texto Firma-

do digitalmente por: LOPEZ Ana Laura; PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.-

5 días - Nº 459885 - $ 7042 - 16/06/2023 - BOE

SENTENCIAS

En los autos “OBRA SOCIAL FERROVIARIA c/ 

SUSTANCIAS S.A. s/EJECUCIONES VARIAS 

– EXPTE. 2920/2022” que tramitan ante el Juz-

gado Federal Nº1 de Córdoba, provincia de Cór-

doba, Secretaría Civil, el Sr. Juez Sergio Aníbal 

Pinto dictó la siguiente resolución: “Córdoba, 11 

de mayo de 2023. MCF. Avócome. Y VISTOS:… 

Y CONSIDERANDO:… RESUELVO: 1) Mandar 

llevar adelante la presente ejecución fiscal has-

ta hacerse íntegro pago a la actora de la suma 

reclamada, $131126.09, con más sus intereses 

legales. 2) Imponer las costas del proceso a 
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la ejecutada (arts. 68 y 558 CPCCN). Diferir la 

regulación de los honorarios de la actora para 

cuando haya base firme a tales fines, conforme 

a lo dispuesto en los arts. 21, 22, 34 y concor-

dantes de la Ley 27.423. 3) Protocolícese y há-

gase saber”. 

3 días - Nº 460566 - $ 1790,85 - 21/06/2023 - BOE

La Excma. Cámara en lo Civil y Comercial de 

3° Nominación de la Ciudad de Córdoba,  en 

estos autos caratulados: “CÁRREGA NÚÑEZ, 

PATRICIA INÉS C/ BOCCO, FRANCISCO Y 

OTROS - ACCIONES POSESORIAS/REALES 

- DESPOJO - INCIDENTE  (EXPTE. 4909409)” 

ha dictado la siguiente resolución: Sentencia Nú-

mero: 24.- En la ciudad de Córdoba, a los trece 

días del mes de Abril del año Dos Mil Veintitres, 

……..- SE RESUELVE: 1. Hacer lugar parcial-

mente al recurso de apelación incoado por la 

Dra. Olga Vivián, en contra de la Sentencia N° 

108 de fecha 26/08/2022, y, en consecuencia, 

revocar el Considerando 4), y el punto II) de su 

parte resolutiva, estableciendo que las costas 

del incidente regulatorio son a cargo de la parte 

incidentada “sucesión del  Sr. Francisco Bocco”. 

2. Sin costas. PROTOCOLÍCESE, y oportuna-

mente, BAJEN. Texto firmado digitalmente por: 

Barbará Jorge Augusto. Vocal de Cámara. Fecha 

2023.01.13. Garzón Molina Vocal de Cámara. Fe-

cha 2023.01.13. 

1 día - Nº 460870 - $ 1318,80 - 15/06/2023 - BOE

USUCAPIONES

La Sra. Juez en lo Civil y Comercial de Deán Fu-

nes, Secretaría a cargo de la Dra. María Elvira 

Casal, en los autos caratulados: “LUNA, MA-

RIA CRISTINA – USUCAPION, EXPTE. SAC: 

566751”, cita y emplaza a quienes se consideren 

con derecho a usucapir a comparecer a estar a 

derecho y tomar participación en los presentes, 

bajo apercibimiento de rebeldía, dentro del tér-

mino de veinte días contados a partir de la última 

publicación (art. 165 CPCC); dicho emplazamien-

to deberá realizarse por edictos que se publica-

rán diez veces a intervalos regulares dentro de 

un periodo de treinta días, en el diario Boletín 

Oficial y diario a elección del peticionante. Cítese 

y emplácese a la demandada Hermelinda ó Er-

melinda Chávez y a todos quienes se consideren 

con derecho a usucapir. Cítese al representante 

de la Provincia de Córdoba y de la Municipalidad 

de Deán Funes y a los terceros interesados en 

los términos del Art. 784 del C.P.C.C. y a quienes 

surjan de las constancias de autos conforme lo 

dispuesto por el artículo citado, inciso tercero y 

a los colindantes del inmueble, a saber: Suc. de 

Hermelinda o Ermelinda Chávez; Suc. de Blanca 

Pura Bustamante; Suc. de Pedro Nicolás Plaate, 

y Suc. Ramón Gregorio Cañete, conforme sur-

ge de los informes acompañados, a fin de que 

tomen conocimiento del juicio, y si consideran 

afectados sus derechos, pidan participación 

como demandados, bajo apercibimiento del Art. 

784 del C.P.C.C.. Notifíquese.- Fdo.: Dra. Emma 

Del Valle MERCADO, Juez. Dra. Vanesa Kari-

na CADAMURO, Prosecretaria Letrada. Predio 

a usucapir: LOTE DE TERRENO: con todo lo 

edificado, clavado, plantado y adherido al suelo, 

ubicado sobre calle Belgrano n° 659 de la ciudad 

de Deán Funes, Pedanía Toyos, Dpto. Ischilín de 

esta Provincia, con una superficie total de me-

tros cuadrados doscientos ochenta y siete con 

setenta y un decímetros cuadrados (287,71 m2), 

designado como lote 19, que se describe según 

el plano de mensura confeccionado por el Inge-

niero Civil Jorge Osvaldo López, Matr. 1602-3, 

visado y aprobado por la Dirección General de 

Catastro de la Provincia en expediente n° 0033-

27729-07, el 22/04/08, con la siguiente orienta-

ción: partiendo del punto A hacia el punto B, en 

dirección SE, una línea A-B, que consta de 7,40 

mts., que linda hacia el NE con calle Belgrano; 

desde este punto B hacia el punto C, en dirección 

SO, la línea B-C de 4,70 mts.; desde este último 

punto C hacia el punto D, en dirección NO la lí-

nea C-D, de 0,40 mts., desde el punto D hasta el 

punto E, en dirección SO, la línea D-E, de 36,59 

mts., lindando hacia el SE en estos 3 últimos 

rumbos con parcela 14 de Pedro Nicolás Plaate; 

de punto E hacia el punto F, en dirección NNO, la 

línea E-F, de 7,30 mts., lindando hacia el SO con 

calle Independencia; desde éste último punto F, 

hacia el punto A, y cerrando la figura, en direc-

ción NE, una línea F-A, de 39,77 mts., lindando 

hacia el NO con parcela 12 de Ramón Gregorio 

Cañete y parcela 4 de Blanca Pura Bustaman-

te. La posesión se encuentra empadronada en 

la Dirección General de Rentas en la cuenta n° 

170500725918, con la siguiente nomenclatura 

catastral: Departamento 17, Pedanía 05, Pueblo 

07, Circunscripción 01, Sección 01, Manzana 48, 

Parcela 19. El inmueble relacionado afecta en 

forma parcial el dominio: 25, F° 26, T° 1, A° 1930, 

convertido a matrícula 1716323, Dto. Ischilín, a 

nombre de Ermelinda Chavez. El presente edic-

to se publicará diez veces a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días sin cargo en 

el BOLETÍN OFICIAL de conformidad a lo pres-

cripto por el Art. 24 de Ley 9150.-

10 días - Nº 453386 - s/c - 27/06/2023 - BOE

La Sra. Juez en lo Civil y Comercial de Deán 

Funes, Secretaría a cargo de la Dra. María El-

vira Casal, en los autos caratulados: “CRISTIN, 

MARIA DEL CARMEN - USUCAPION, EXPTE. 

SAC: 1877495”, cita y emplaza a quienes se con-

sideren con derecho a usucapir a comparecer 

a estar a derecho y tomar participación en los 

presentes, bajo apercibimiento de rebeldía, den-

tro del término de veinte días contados a partir 

de la última publicación (art. 165 CPCC); dicho 

emplazamiento deberá realizarse por edictos 

que se publicarán diez veces a intervalos regu-

lares dentro de un periodo de treinta días, en el 

diario Boletín Oficial y diario a elección del peti-

cionante. Cítese y emplácese a los demandados 

Sucesores de Manuel Amalio Carranza; de Ma-

nuel Antonio Carranza; de María Ninfa Carran-

za; Nilda Elsa Nobile y Adriana Elsa Carranza; 

Sucesores de Rubén Roger Carranza; Heraldo 

Amalio Carranza, Nélida Rosa Carranza, Amelia 

Carranza y a todos quienes se consideren con 

derecho a usucapir. Cítese al representante de 

la Provincia de Córdoba y de la Municipalidad de 

Quilino y Villa Quilino y a los terceros interesa-

dos en los términos del Art. 784 del C.P.C.C. y a 

quienes surjan de las constancias de autos con-

forme lo dispuesto por el artículo citado, inciso 

tercero y a los colindantes del inmueble a saber: 

Suc. de María Martha del Valle Castillo, confor-

me surge de los informes acompañados, a fin de 

que tomen conocimiento del juicio, y si conside-

ran afectados sus derechos, pidan participación 

como demandados, bajo apercibimiento del Art. 

784 del C.P.C.C.. Notifíquese.- Fdo.: Dra. Emma 

Del Valle MERCADO, Juez. Dra. Vanesa Kari-

na CADAMURO, Prosecretaria Letrada. Predio 

a usucapir: LOTE DE TERRENO: con todo lo 

edificado, clavado, plantado y adherido al sue-

lo, ubicado sobre la calle Av. Argentina esq. Luis 

Carrizo, de la localidad de Villa Quilino, Pedanía 

Quilino, Departamento Ischilín, Pcia. de Cór-

doba, con una superficie total de metros DOS 

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 

TREINTA Y SEIS DECÍMETROS CUADRADOS 

(2.466,36 m2), que se describe según el plano 

de mensura confeccionado por el Ingeniero Ci-

vil Víctor Manuel Vázquez, Matr. 2230, visado y 

aprobado el 30/12/2013 por la Dirección General 

de Catastro de la Provincia de Córdoba, en ex-

pediente n° 0033-075870/13, como lote 3, con la 

siguiente orientación: partiendo del punto 1 ha-

cia el punto 2, en dirección E, una línea 1-2, que 

consta de 49,80 mts., lindando hacia el N con 

parcela 001, propiedad de Castillo María Martha 

del Valle; de punto 2 hacia punto 3, con rumbo S 

una línea 2-3, que consta de 49,07 mts.; lindan-

do hacia el E con más superficie de parcela 001, 

propiedad de Castillo María Martha del Valle; de 

punto 3 hacia punto 4, en dirección O, una línea 

3-4 de 49,80 mts., lindando hacia el Sur con ca-

lle Avenida Argentina; de punto 4 hasta punto 1, 

y cerrando la figura, con rumbo N, una línea 4-1 



49BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCII - Nº 111
CORDOBA, (R.A.), JUEVES 15 DE JUNIO DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

de 50 mts., lindando hacia el O con calle Luis 

Carrizo. La posesión se encuentra empadronada 

en la Dirección General de Rentas en la cuenta 

n° 170210126981 a nombre de Carranza Antonio 

M. y Otros, con la siguiente nomenclatura catas-

tral: Departamento 17, Pedanía 02, Pblo.29, C. 

01; S. 01; Mz.023; Parcela 003 y no posee afecta-

ción dominial alguna. El presente edicto se publi-

cará diez veces a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días sin cargo en el BOLE-

TÍN OFICIAL de conformidad a lo prescripto por 

el Art. 24 de Ley 9150.-

10 días - Nº 453390 - s/c - 27/06/2023 - BOE

Edicto: El Sr. Juez de 1ra Instancia en lo Civil y 

Comercial de 9ª Nom. de la ciudad de Córdoba, 

Dr. Falco Guillermo Edmundo, Secretaría Sosa 

María Soledad, en los autos caratulados “GU-

DIÑO, MARÍA MAGDALENA Y OTRO – USU-

CAPIÓN – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPIÓN” (Expte. Nº 4766139), ha dictado 

la siguiente resolución: “SENTENCIA NUMERO: 

194. CORDOBA, 26/12/2022. Y VISTOS:… Y 

CONSIDERANDO:… RESUELVO: I. Hacer lugar 

a la demanda incoada por las Sras. María Mag-

dalena Gudiño DNI Nro.4.859.387 y Ramona 

Mercedes Gudiño DNI Nro. 10.049.54. En con-

secuencia, declarar adquirido por el transcurso 

del tiempo (más de veinte años), el inmueble 

identificado como fracción de terreno ubicada 

en el lugar denominado Las Averías, Departa-

mento Río Primero, provincia de Córdoba, que 

se designa como parcela 173-3085 de veintiún 

hectáreas cuatro mil ciento setenta y tres metros 

cuadrados (21 ha 4173 mts2), empadronado en 

la Dirección General de Rentas bajo la cuen-

ta Nro.250324933073, nomenclatura catastral 

25- 03-173-3085 y que no posee inscripción 

registral ante el Registro General de la Provin-

cia, cuyas dimensiones y linderos identifican en 

escrito inaugural a favor de los cesionarios Sres. 

Mariel Diolinda Varalda DNI Nro. 28.356.946, 

CUIT Nro. 27-28356946-8, nacida el 26.02.1981, 

casada, con domicilio en calle Rivadavia Nro. 

430 de la localidad de Balnearia, Provincia de 

Córdoba, Patricia Mercedes Varalda DNI Nro. 

29.453.026, CUIT Nro. 27- 29.453.026-1, nacida 

el 13.03.1982, soltera, con domicilio en calle 24 

de septiembre s/n de la localidad de La Para, 

Provincia de Córdoba, Raúl José Varalda DNI 

Nro. 25.972.492, CUIT Nro. 23-25.972.492-9, 

nacido el 12.09.1978, soltero, con domicilio en 

calle Bartolomé Mitre Nro. 841 de la localidad de 

La Para, Provincia de Córdoba, Ramona Gracie-

la Palacios DNI Nro. 20.549.218, CUIT Nro. 27-

20.549.218-1, nacida el 22.03.1969, soltera, con 

domicilio en calle Los Ceibos s/n de la localidad 

Toro Pujio, Provincia de Córdoba, María Deolin-

da Palacios DNI Nro. 24.049.030, CUIT Nro. 27-

24.049.030-2, nacida el 13.09.1974, viuda, con 

domicilio en calle Sanchez Bustamante Nro. 458 

de la ciudad de Arroyito, Provincia de Córdoba, 

por resultar continuadores de la posesión con-

forme cesión de derechos y acciones dispues-

to mediante Escritura Número Setenta y Dos 

(72) labrada en la ciudad de Arroyito provincia 

de Córdoba con fecha cinco de abril de dos mil 

veintiuno (05.04.2021) ante la Escribana Titular 

del Registro Nro. 629. II. Ordenar la inscripción 

de los dominios en el Registro General de la 

Propiedad de la Provincia previo cumplimiento 

de los recaudos administrativos correspondien-

tes. III. Costas por el orden causado, a mérito de 

las razones dadas en el considerando. IV. Diferir 

la regulación de honorarios de los letrados inter-

vinientes, para cuando exista base cierta para 

ello. Protocolícese.-“ Fdo.: Dr. Falco Guillermo 

Edmundo (Juez de 1ra Instancia). Los colindan-

tes del inmueble adquirido por el transcurso del 

tiempo (más de veinte años) son: al Nor- Este ca-

mino Público de por medio con parcela 173-3183 

de Juan Edgardo Boetto y Francisco Fernando 

Boetto, al Sud- Este y Sud- Oeste con parcelas 

sin designación y propietarios desconocidos y al 

Nor-Oeste camino público de por medio con par-

cela 173-3084 de Walter Ceferino Stola y Hugo 

Bartolo Stola.

10 días - Nº 453460 - s/c - 21/06/2023 - BOE

VILLA MARIA : JUZGADO 1A INST.CIV.COM.

FLIA.3A NOM- S.5 - V.MARIA Pcia.Córdoba, 

en autos caratulados “EXPTE:11785840 - BA-

NEGAS, JANET Y OTROS - USUCAPION”, se 

ha dictado la siguiente resolución: Villa María, 

17/04/2023…. Admítase. Cítese y emplácese 

por edictos a los demandados SUCESORES 

de Francisco Rosales y SUCESORES de Cesá-

reo Albarracín y asimismo de los terceros que 

se consideren con derecho al inmueble: que se 

describe según título (Folio 669 del año 1929): 

Ubicado en el pueblo de Chañares, hoy James 

Craik, Pedanía Zorros, Departamento Tercero 

Arriba de esta Provincia compuesto de dieciocho 

metros cincuenta centímetros de Este a Oeste 

por cincuenta y seis metros de Norte a Sur y lin-

da al Norte con Bv. República, al Sud con calle-

juela Rioja, al Este sitio número siete y al Oeste 

con el sitio número nueve. Forma el sitio número 

ocho de la manzana numero veintisiete al Norte 

de la Vía Férrea. El dominio no consta.- Y en for-

ma parcial según matricula: Fracción de terreno, 

ubicado en el pueblo James Craik, antes Chaña-

res Dpto Tercero Arriba, compuesto de 18,50 mts 

de fte. sobre el Bv. República; por 28 mts de fdo, 

que linda: al n. con Bv. República, al s. con más 

terreno del vendedor; al e. con el sitio nº 7 y al o. 

con el sitio 9. forma la mitad norte del sitio ocho 

de la manzana veintisiete, al n. de la vía férrea. 

Y según plano de mensura: Inmueble ubicado 

en el Departamento TERCERO ARRIBA, Pe-

danía LOS ZORROS, del Municipio de JAMES 

CRAICK, Callejuela La Rioja s/n°, que se desig-

na como Lote 101 de la Mz 027, y se describe 

como sigue: PARCELA de 5 lados que partiendo 

del vértice D con ángulo de 89°08’ y rumbo su-

deste hasta el vértice E mide 18,41 metros (lado 

D-E) y linda con Boulevard 9 de Julio, desde el 

vértice E con ángulo de 89°39’ hasta el vértice A 

mide 56,00 metros (lado E-A) y linda con Resto 

de la Parcela 035- Lote 07- D° No consta Cta.:33-

05-2.550.334/8 a nombre de HERNANDEZ JE-

SUS MARCELO SEBASTIAN , desde el vértice 

A con ángulo de 89°48’ hasta el vértice B mide 

18,07 metros (lado A-B) y linda con Callejuela La 

Rioja, desde el vértice B con ángulo de 89°39’ 

hasta el vértice C mide 27,66 metros (lado B-C) 

y linda con Resto de la Parcela 035- Lote 07- D° 

No consta Cta.:33-05-2.550.334/8 a nombre 

de HERNANDEZ JESUS MARCELO SEBAS-

TIAN desde el vértice C con ángulo de 181°46’ 

hasta el vértice inicial y cerrando la figura mide 

28,18 metros (lado C-D) y linda con Resto de la 

Parcela 035- Lote 07- D° No consta Cta.:33-05-

2.550.334/8 a nombre de HERNANDEZ JESUS 

MARCELO SEBASTIAN, todo lo que hace una 

Superficie de 1007,82 m2.- En el RGP se en-

cuentra inscripto en forma parcial en el Folio 419 

Año 1932 hoy convertida en Matricula 1714087, 

cuyo antecedente es el Folio 669 Año 1929 que 

comprende la totalidad del lote a usucapir, y este 

último antecedente no consta. Que del PLANO 

DE LOTEO X 30 DE 1906- FOLIO Nº 669 AÑO 

1929 describe el lote 8 de la mza.27 y en su mar-

ginal dice Lote 7 de la Mza.27, y el FOLIO Nº 419 

AÑO 1932 se convirtió Matricula nº 1714087 y 

designó lote 8 de mza. 27. Se acompaña ambos 

folios y plano y declaramos que es copia fiel de 

su original. Se encuentra inscripto en la DGC 

nomenclatura 3305090102032035 mediante 

el Expediente 0033-118219/2020 a nombre de 

Jesús Marcelo Sebastián Hernández. El lote se 

encuentra empadronado en la DGR en la cuenta 

Nº 330525503348 a nombre de HERNANDEZ 

JESUS MARCELO SEBASTIAN y en la Muni-

cipalidad de James Craik inmueble ubicado en 

calle 9 de julio N° 660 esq. San Luis de James 

Craik contribuyente Banegas Janet.- El inmueble 

se encuentra determinado en el plano de men-

sura se designa como Lote 101 de la Manzana 

of. 27 que fue confeccionado por la profesional 

MARIA CECILIA BELTRAMONE MP. 1250, y vi-

sado por la Dirección General de Catastro Exp-

te. 0033-118219/2020 plano 33-02-118219-2020 

con fecha de aprobación 02/12/2020, para que 
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en el término de veinte días comparezcan a es-

tar a derecho y tomar participación, bajo aperci-

bimiento de rebeldía, los que se publicarán por 

diez veces, a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días, en el Boletín Oficial y 

otro diario conforme lo dispuesto por el Excmo. 

Tribunal Superior de Justicia, por el A.R. 29 “B” 

del 11-12-01, a fin de que concurran a deducir 

su oposición dentro de los seis días subsiguien-

tes al vencimiento de la publicación de edictos 

(art. 783 y 783 ter del C.P.C.C.. Notifíquese Texto 

Fdo. digte por GARAY MOYANO María Alejandra 

JUEZ 1RA. INST. Fecha: 2023.04.18 - TOLKA-

CHIER Laura Patricia SECRETARIA JUZ 1RA. 

INST. Fecha: 2023.04.18. Texto Firmado digi-

talmente por: TOLKACHIER Laura Patricia SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA Fe-

cha: 2023.05.05.

10 días - Nº 454527 - s/c - 21/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 7° Nom. en lo Civ. Y Com. de 

la ciudad de Rio Cuarto, sec. 14, en autos “PON-

CIO JOSE LUIS- USUCAPION- EXP.9731580”, 

ha dictado la siguiente resolución: “SENTENCIA 

Nº 14- RIO CUARTO, 11/05/2023. Y VISTOS… Y 

CONSIDERANDO…  RESUELVO: I) Hacer lugar 

a la demanda de usucapión iniciada por el Sr. 

JOSE LUIS PONCIO, Documento Nacional de 

Identidad Nº 21.695.149, CUIT Nº 20-21695149-

3, de nacionalidad argentino, fecha de nacimien-

to 23 de julio 1970, estado civil casado, y con 

domicilio en calle Francisco Torres Nº 1252, de 

la localidad de Vicuña Mackenna, declarando 

que desde el día 5 de enero de 1997 adquiere 

por prescripción la propiedad del inmueble que 

se describe a continuación según plano de men-

sura: lote de terreno ubicado en Municipio de 

Vicuña Mackenna, Pedanía La Cautiva, Depar-

tamento Rio Cuarto, Provincia de Córdoba, que 

se designa como Lote 100 de la Manzana V11 , 

que se describe como sigue: Parcela de 4 lados 

con todos sus ángulos de 90º que mide 10 mts. 

En su frente al sudoeste (C-D) y contrafrente al 

Noreste (A-B); por 21,50 mts. En cada uno de 

sus lados sudeste (B-C) y noroeste (D-A); con-

tando con una superficie de doscientos quince 

metros cuadrados. La nomenclatura catastral del 

inmueble es 2406640101250015, su designación 

oficial Mz V11 Lote 007, su número de cuenta 24-

06-3159259-8;  colinda lado C-D- con calle Fran-

cisco Torres,  lado D-A  con parcela 16 de Macio 

Miguel Angel con domicilio en Francisco Torres 

1223 de Vicuña Mackenna, Pcia. de Córdoba 

Mat. Nº 1.446.454 cta. 2406-3159260/1, lado 

A-B- con parcela 6 de Dionisio Cendoya con do-

micilio en calle Cabrera 550 de Rio Cuarto, Pcia. 

de Córdoba, Jorge Joaquín Cendoya, Alberto 

Oscar Fernández y María Marta Cendoya con 

domicilio sin especificar, Mat. 484.053 cta. 2406-

1938251/1, lado B-C con parcela 14 de Hugo 

Rene Bea con domicilio en calle Francisco To-

rre  S/N de Vicuña Mackenna, Pcia. de Córdoba, 

Mat. 1.314.652 cta. 2406-3159258/0.  Dicho bien 

se encuentra inscripto en el Registro General 

de la Provincia de Córdoba bajo la Matricula N° 

362.671 a nombre de la Sra. Gimenez Isabel Fe-

lisa y se describe de la siguiente manera: un lote 

de terreno, libre de mejoras, ubicado en el pue-

blo Torres, Colonia del mismo nombre, Municipio 

de Vicuña Mackenna, en Ped. La Cautiva, Depto. 

Rio IV, Pcia. de Córdoba, se designa como LOTE 

NUMERO SIETE de la MANZANA “V-ONCE”, el 

que se sitúa con fte. al SSO, a calle Francisco 

Torres, entre las de José Cendoya y Publica sin 

nombre, a los 50,20 mts. De la primera, y mide: 

10 ms. De fte. por 21,50 ms.  De fod., o sea 215 

ms. 2, de superficie, lindando: al NNE Lote 18, 

al SSO calle Francisco Torres, al  ESE Lote 6, y 

al ONO con el Lote 8. II) Inscríbase el inmueble 

objeto del presente litigio por ante el Registro 

General de la Provincia y Dirección General de 

Rentas a nombre de la parte actora, a cuyo fin 

ofíciese a las citadas reparticiones. III) Procéda-

se a la cancelación de la inscripción del dominio 

del inmueble que resulte afectado en su totalidad 

y la anotación preventiva de la sentencia, en los 

términos del art. 789 del CPC, a cuyo fin ofíciese 

al Registro General de la Provincia. IV) Hágase 

saber que no se encuentran afectados derechos 

de posesión o propiedad del Estado Provincial 

en la presente usucapión, respecto al bien que 

se identifica bajo la matrícula N° 362.671. V) 

Ordénese la cancelación de la anotación como 

bien litigioso del inmueble inscripto bajo Matrí-

cula N° 362.671 medida que fuera dispuesta 

por este Tribunal y anotada D° 90/2022 de fecha 

20/02/2022. VI) Imponer las costas por su orden. 

Diferir la regulación de honorarios de la Dra. Ana 

Laura Cimadamore Fagiano para cuando lo soli-

cite. VII) Publíquense edictos en el Boletín Oficial 

de la Provincia y en el diario local por el término 

de ley, conforme determina el art. 790 del CPC. 

Protocolícese, hágase saber y dese copia.-“Fdo: 

BUITRAGO, SANTIAGO (Juez).

10 días - Nº 454747 - s/c - 15/06/2023 - BOE

CORRAL DE BUSTOS. En lo autos “MARTINEZ 

LA PAZ WALDEMIRO o UALDEMIRO RICAR-

DO Y OTRO – USUCAPION – MEDIDAS PRE-

PARATORIAS – SAC 6864895”, que se tramita 

por ante el Juzgado de Primera Instancia en 

lo Civil, Com., Conc., Familia, Control, Niñez, 

Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar 

y de Género y Faltas, Titular Dr. Claudio D. Go-

mez, Secretaría C.C.C. y Flia, se ha dictado la 

siguiente resolución: “CORRAL DE BUSTOS, 

04/05/2023. Téngase presente lo manifestado 

por el letrado. En mérito a las constancias de la 

causa, proveyendo a la Demanda de Usucapión: 

Por iniciada la demanda de Usucapión en con-

tra de  PIERGENTILI DE ANDRENACCI, ROSA  

y/o PIERGENTILE GRACIELA ROSA y de los 

que se consideren con derecho al inmueble de-

nunciado, la que tramitará como Juicio Ordina-

rio (arts. 417, 782 a 790 del C.P.C.C.). Cítese y 

emplácese a la parte demandada juntamente 

con los que se crean con derecho al inmueble 

a usucapir (cnf. informes agregados con fecha 

23/04/2021 y con fecha 18/04/2023), para que 

en el término de 20 días a partir de la última pu-

blicación del edicto, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos por 

diez (10) veces, a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días, en el Boletín Oficial y 

diario fisico o digital de la ciudad/localidad más 

próxima a la ubicación del inmueble (Camilo Al-

dao), a libre elección de conformidad al Acuerdo 

Reglamentario Número Veintinueve Serie “B” del 

11/12/01, sin perjuicio de las notificaciones que 

correspondan (arts. 783 y 783 ter del código de 

rito). Cítese a los colindantes del inmueble de-

nunciado –en el caso Susana Beatríz Patrigna-

ni, Hugo Alberto Patrignani, Andreina Mercedes 

Evangelista,  Myrian Ariadna ferranti y Ileana 

Andrea Ferranti- y a los que se consideren con 

derechos sobre el mismo, para que tomen parti-

cipación en su carácter de terceros interesados 

(art. 784 inc. 4 y 163 del C.P.C.C.). Cítese y em-

plácese a la Provincia de Córdoba, en la persona 

del Procurador del Tesoro, y a la Municipalidad 

de Camilo Aldao, en la persona del Intendente, 

para que en el término de tres días comparezcan 

a estar a derecho (art. 784 inc. 1 del C.P.C.C.). A 

los fines de la exhibición de los edictos, colóque-

se copia de los mismos en la Municipalidad de la 

citada localidad durante treinta (30) días, a cuyo 

fin líbrese el correspondiente oficio (art. 785 del 

C.P.C.C.). Cumpliméntese con lo dispuesto por 

el art. 786 del C.P.C.C., bajo apercibimiento, y en 

su mérito colóquese a costa de los actores un 

cartel indicativo con las referencias necesarias 

del juicio en un lugar del inmueble visible desde 

el principal acceso al inmueble, con intervención 

del Sr. Juez de Paz de la localidad de Camilo 

Aldao, a cuyo fin ofíciese, debiendo acreditar en 

forma la existencia del cartel (imágenes).  Notifí-

quese.-  Texto Firmado digitalmente por: PEREZ 

GUZMAN, Gonzalo Alberto.- PROSECRETARIO 

LETRADO/A.- Fecha: 2023.05.04.- GOMEZ MI-

RALLES, Joaquin.- JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA.- Fecha: 2023.05.04. Inmueble a Usucapir 

(según título matrícula 1057950, a nombre de 

PIERGENTILI DE ANDRENACCI, ROSA): como  
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FRACCIÓN DE TERRENO que forma parte de 

los SITIOS G. H. de la MZA. N°67 del plano ofi-

cial del Pueblo Camilo Aldao, Ped. Linires, DPTO. 

MARCOS JUAREZ, de esta Pcia. De Cba., com-

puesta de 18 mts de frente al O. empezados a 

contar de los 11 mts. De la esquina S.O. hacia el 

N. por 25 mts. De fondo, lo que hace una SUP. 

TOTAL de 450 MTS2, lindando: al O. con calle 

pública; al S. con más terreno del mismo sitio G. 

de propiedad de la vendedora: al N. y E. con mas 

terreno de los mismo sitios G.H. de propiedad 

también de la vendedora. Cuya numeración de 

la DGR es cta. N° 190504590104.- .Descripción 

según plano para usucapir: “Inmueble ubicado 

Camilo Aldao en el DEPARTAMENTO MAR-

COS JUAREZ, PEDANÍA LINIERS, designado 

como MZ 67 – LT 100 que, según Expediente 

N° 0584-007894/2017 de la Dirección General 

de Catastro, se describe como sigue: PARCELA 

de 4 lados, que partiendo del vértice A y rum-

bo sureste hasta el vértice B mide 25,00m (lado 

A-B) colindando con Pte. Parcela 013; desde el 

vértice B hasta el vértice C mide 18,00m (lado 

B-C) colindando con Parte Parcela 010; desde el 

vértice C hasta el vértice D mide 25,00m (lado 

C-D) colindando con Parcela 11; desde el vér-

tice D hasta el vértice inicial mide 18,00m (lado 

D-A) colindando con Calle Belgrano; cerrando la 

figura con una SUPERFICIE de 450,00mts2. Ofi-

cina, 12-05-2023.-  Texto Firmado digitalmente 

por: PEREZ GUZMAN, Gonzalo Alberto.- PRO-

SECRETARIO LETRADO/A.- 

10 días - Nº 454813 - s/c - 21/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst.C.C.FAM.3ª-SEC.6 - Río 

III, en autos “PARIGINI DE KOLBERG, ALE-

JANDRINA BEATRIZ C/ EL DIVISADERO (YA-

CANTO-CALAMUCHITA) M. LANZA DONATI 

Y COMPAÑIA S.R.L - USUCAPION (Expte. 

11764569), ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO TERCERO, 15/03/2023.  Proveyendo a lo 

solicitado con fecha 06/03/2023 en autos Ex-

pediente N° 9274501 PARIGINI DE KOLBERG, 

ALEJANDRINA BEATRIZ USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION: 

Por efectuadas las aclaraciones que expresa 

en cuanto a la fecha de comienzo de posesión. 

Téngase presente lo manifestado. En su mérito 

proveyendo  acabadamente la demanda enta-

blada (fecha19/04/2022): Acumúlense los autos 

caratulados “Expediente N° 9274501 PARIGINI 

DE KOLBERG, ALEJANDRINA BEATRIZ USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” a las presentes actuaciones. 

Admítase en cuanto por derecho corresponda. 

Imprímase a la presente demanda el trámite de 

juicio ordinario. Cítese a quienes se consideren 

con derechos sobre el inmueble descripto en 

autos mediante edictos a publicar en el Bole-

tín Oficial de la Provincia de Córdoba y diario 

a elección del peticionante, de conformidad a 

lo dispuesto por Acuerdo Reglamentario nº 29, 

Serie B, de fecha 11/12/01, por diez veces con 

intervalos regulares en un período de treinta 

días, los que deberán concurrir a deducir opo-

sición dentro de los veinte días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del período últimamente 

indicado, bajo apercibimiento de ley. Cítese a la 

demandada EL DIVISADERO (YACANTO, CA-

LAMUCHITA) M. LANZA DONATTI Y CIA. SRL 

para que en el término de tres días comparezca 

a estar a derecho en autos, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cítese a todos los colindantes ac-

tuales en su calidad de 3°, para que comparez-

can a estar a derecho en el plazo de veinte días 

y a los que se consideren con derecho sobre el 

inmueble que se trata de prescribir para que en 

plazo de veinte días subsiguientes al vencimien-

to de la publicación de edictos comparezcan a 

estar a derecho, tomar participación y deducir 

oposición bajo apercibimientos de ley. Cítese 

a la Procuración del Tesoro y a la Comuna de 

Santa Rosa de Calamuchita, en su calidad de 

3°, para que en el plazo de veinte días compa-

rezcan a estar a derecho en los términos del art. 

784 del C. P. C. C., estos deben ser notificados 

en los domicilios denunciados y en los informa-

dos por las reparticiones catastrales. Instálese 

a costa del actor, dentro del inmueble objeto del 

juicio un cartel indicador visible desde el princi-

pal camino de acceso con las referencias ne-

cesarias acerca de la existencia de este juicio 

(art. 786 C.P.C.), a cuyo fin ofíciese al Sr. Juez 

de Paz con competencia en el lugar. Hágase sa-

ber que deben exhibirse los edictos respectivos 

en la Municipalidad del lugar del inmueble como 

así también en el Juzgado de Paz del mismo y 

en el último domicilio del demandado en autos 

por el término de treinta días, el texto del edicto 

(art. 758 C.P.C.) Ordenase la anotación del bien 

como litigioso a cuyo fin líbrese oficio al Registro 

General de la Propiedad (ART. 1905 última parte 

C.C.C.N.). Notifíquese”. Fdo.: Dr. MARTINA Pablo 

Gustavo– JUEZ – Dra. PEÑA Maria Soledad – 

PROSECRETARIA -

10 días - Nº 454873 - s/c - 15/06/2023 - BOE

“VILLA CURA BROCHERO.- El Dr. José María 

Estigarribia, Juez titular a cargo del Juzgado de 

Competencia Múltiple de Villa Cura Brochero, 

sec. civ. única a cargo de la Dra. Aguirre Silvana 

de las Mercedes, en los autos caratulados “BIA-

GIOLI, JUAN NATALIO- USUCAPION” exp nro. 

11047626, Cita y emplaza a quienes se conside-

ren con derecho al inmueble objeto del presente 

juicio que se describe a continuación: “Parce-

la ubicada en departamento SAN ALBERTO, 

pedanía PANAHOLMA, calle y número RUTA 

PROV No 14 s/n, designado como Lote 492575-

308820, se describe como sigue: PARCELA de 

4 lados, que partiendo del vértice 1 con ángulo 

interno de 93o22’42” y rumbo Noreste hasta el 

vértice 2 mide 44,55 m (lado 1-2) colindando con 

propiedad de ORBAIZ MAR, Pedro Esteban resto 

parcela 203-1492; desde el vértice 2 con ángulo 

interno de 89o36’19” y rumbo sureste hasta el 

vértice 3 mide 44,80 m (lado 2-3) colindando con 

calle Pasionaria; desde el vértice 3 con ángulo 

interno de 101o50’34” y rumbo Suroeste hasta 

el vértice 4 mide 48,42 m (lado 3-4) colindan-

do con Ruta Prov No 14; desde el vértice 4 con 

ángulo interno de 75o10’25” y rumbo Noroeste 

hasta el vértice inicial mide 54,50 m (lado 4-1) 

colindando con parcela sin designación, propie-

tario desconocido, sin antecedentes de dominio; 

cerrando la figura con una SUPERFICIE de 

DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

METROS CUADRADOS (2.274 m2) (Nomencla-

tura Catastral Afectada: 2803002030149200; N° 

Cta RENTAS Afectada: 280305167919 a nombre 

de ORBAIZ MAR PEDRO ESTEBAN; INSCRIP-

CION DOMINIAL MFR 979800)” para que dentro 

del término de treinta días comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación bajo apercibi-

miento de rebeldía en los términos del art 113 

del C. de P.C.” Oficina, 12 de mayo de 2023.-Fdo. 

Jose Maria Estigarribia, Juez de primera instan-

cia y Silvana Aguirre de las Mercedes, Secretaria 

de primera instancia-.

9 días - Nº 454907 - s/c - 05/07/2023 - BOE

“VILLA CURA BROCHERO. El Juzgado de com-

petencia múltiple de Villa Cura Brochero, titular 

Dr. Jose Maria de Estigarribia, sec. civ. a cargo 

de la Dra. Fanny Mabel Troncoso, cita y emplaza 

a LILIA MISSAKIAN DE KALOUSTIAN ó LILIA 

MISAKIAN o sus sucesores y a quienes se con-

sideren con derecho al inmueble que se descri-

be a continuación: fracción de terreno ubicada 

en el departamento San Alberto, Pedanía Trán-

sito de la localidad de Mina Clavero, designado 

como Lote 100, de la manzana 066, Secc. 02 

circ. 02 con las siguientes medidas y linderos: al 

NORTE lado 1-2 de 21.62 mts. que LINDA con 

calle LA CALERA, al NORESTE el lado 2-3 arco 

circular de 15.70 mts. de longitud, radio de 10.00 

mts y ángulo de apertura de 90º que LINDA con 

calle LA CALERA y VALLE HERMOSO, al ESTE 

el lado 3-4 de 29.10 mts. que LINDA con calle 

VALLE HERMOSO, al SUR formando ángulo de 

92º 14´ con el lado anteriormente descripto, el 

lado 4-5 de 31.64 mts. que LINDA con parte de 

parcela 2 propiedad de SUMI S. A MFR 647.753 

Cta. Nº 2803- 2343105/4, al OESTE forman-
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do ángulo de 87º 46´con el lado anteriormente 

descripto, el lado 5-1 de 40.43 mts. que LINDA 

con parc. 6 propiedad de MISSAKIAN LILA MFR 

934927 CTA nº 2803-0929665/9, se cierra éste 

último lado con el primer descripto con un án-

gulo de 90º, una superficie de 1.234.30 mts. 2., 

para que dentro del término de veinte días com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación 

bajo apercibimiento de rebeldía en los términos 

del art. 113 del C. de P.C. Asimismo cítese en ca-

lidad de terceros interesados: Al Sr. Procurador 

del Tesoro en representación de la Provincia, a la 

Municipalidad de Mina Clavero; y a los colindan-

tes: Missakian Lilia, SUMI S.A, o sus sucesores, 

a los fines y bajo los apercibimientos del art. 784 

del C.P.C.C.”. Fdo. Jose Maria Estigarribia, Juez 

de primera Instancia, secretaria civil única.

9 días - Nº 454939 - s/c - 05/07/2023 - BOE

El señor Juez Rubén Alberto MUÑOZ, en los au-

tos caratulados “PITTALUGA, CORINA CECILIA 

– USUCAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” EXPTE. N° 9711978, cita y 

emplaza a quienes se consideren con derecho 

a la titularidad del inmueble como así también a 

los colindantes actuales en su calidad de terce-

ros, para que dentro del plazo de veinte días sub-

siguientes al vencimiento de la publicación de 

edictos comparezcan a estar a derecho, tomar 

participación y deducir oposición bajo apercibi-

miento de ley, sobre el siguiente bien inmueble: 

“Designación del inmueble: LTE. 276785-552459. 

Según  informe catastral art. 780b inc. 1 C.P.C.C.: 

Catastro: Según la información del Certificado 

de Catastro Código N°1.317.654 de fecha 02 de 

Diciembre de 2020, se informa: que la parcela 

registra como afectación “…1 - Prescripción Ad-

quisitiva (Usucapión) - Afectado por Posesión 

Total., según consta en plano de Mensura…”, 

se describe de la siguiente manera: “…Inmue-

ble ubicado en el Departamento Marcos Juárez, 

Pedanía Tunas, Colonia Arias, Sección A, desig-

nado como lote 276785-552459 que se describe 

como sigue: PARCELA de 6 lados, que partien-

do del esquinero noroeste, vértice 1 con ángulo 

de 89º 59’ 18” y rumbo sureste hasta el vértice 2 

mide 430,21 m (lado 1-2) colindando con camino 

público; desde el vértice 2 con ángulo de 90º 8’ 

39” hasta el vértice 3 mide 498,85 m (lado 2-3) 

colindando con parcela 276752-552618; desde 

el vértice 3 con ángulo de 89º 45’ 16” hasta el 

vértice 4 mide 264,47 m (lado 3-4) colindando 

con parte de la parcela 276413-552340; desde 

el vértice 4 con ángulo de 90º 18’ 47” hasta el 

vértice 5 mide 291,91 m (lado 4-5) colindando 

con parcela 403-5912; desde el vértice 5 con án-

gulo de 269º 29’ 2” hasta el vértice 6 mide 165,03 

m (lado 5-6) colindando con parcela 403-5912; 

desde el vértice 6 con ángulo de 90º 8’ 58” hasta 

el vértice inicial mide 206,08 m (lado 6-1) colin-

dando con parcela 403-2212; cerrando la figura 

con una SUPERFICIE de 16 Ha 6.278 m². Se-

gún Expte. N° 0584-006896/2016 de la Dirección 

General de Catastro…” y no constan observacio-

nes formales. Descripción según MATRÍCULA: 

inmueble ubicado en el departamento Marcos 

Juárez, pedanía Tunas, Colonia Arias, Sección 

A, designado como lote 276785-552459 que se 

describe como sigue: PARCELA de 6 lados, que 

partiendo del esquinero noroeste, vértice 1 con 

ángulo de 89º 59’ 18” y rumbo sureste hasta el 

vértice 2 mide 430,21 m (lado 1-2) colindando 

con camino público; desde el vértice 2 con án-

gulo de 90º 8’ 39” hasta el vértice 3 mide 498,85 

m (lado 2-3) colindando con parcela 276752-

552618; desde el vértice 3 con ángulo de 89º 

45’ 16” hasta el vértice 4 mide 264,47 m (lado 

3-4) colindando con parte de la parcela 276413-

552340; desde el vértice 4 con ángulo de 90º 

18’ 47” hasta el vértice 5 mide 291,91 m (lado 

4-5) colindando con parcela 403-5912; desde el 

vértice 5 con ángulo de 269º 29’ 2” hasta el vér-

tice 6 mide 165,03 m (lado 5-6) colindando con 

parcela 403-5912; desde el vértice 6 con ángulo 

de 90º 8’ 58” hasta el vértice inicial mide 206,08 

m (lado 6-1) colindando con parcela 403-2212; 

cerrando la figura con una SUPERFICIE de DIE-

CISÉIS HECTAREAS SEIS MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y OCHO METROS CUADRADOS.- 

Inscripto en el Registro General de la Propie-

dad con relación a la MATRICULA N°1.656.697 

– Departamento Marcos Juárez (19). Nomen-

clatura Catastral: 1907276785552459000.- Nú-

mero cuenta: 1907-4151244-4 Titular según 

rentas: Pittaluga, Corina Cecilia. Titular según 

dominio: derechos y acciones sobre 13,9555 

has. (1395558/1664318) Corina Cecilia Pittaluga 

y sobre 2,6723 (268760/1664318) Pedro Basili-

co. Designación oficial: LTE. 276785 – 552459. 

Dominio: Registro General de la Propiedad con 

relación a la matricula N° 1.656.697 Departa-

mento Marcos Juárez (19).- Publicar 10 veces en 

intervalos regulares dentro de un período de 30 

días.- Oficina, 12/05/2023.-

10 días - Nº 455195 - s/c - 22/06/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. 1ª Nom. Civ. Com. Conc. 

y Flia de Alta Gracia, hace saber que en autos 

caratulados DOMINGUEZ, JULIAN ALDO C/ 

SUCESORES DE VENTURA DEL CARMEN DE 

LA PEÑA O VENTURA DE LA PEÑA- ORDINA-

RIO - Exp. 1901635 mediante sentencia 31 del 

11/04/2023 se ha resuelto: “… 1) Hacer lugar a la 

demanda de usucapión -prescripción adquisiti-

va- promovida por el Sr. Julián Aldo Domínguez, 

afectando parcialmente el inmueble descripto 

SEGÚN TITULO como: “MAT. N° 1764374: FRAC-

CIÓN DE TERRENO: ubicado en pedanía San 

Antonio, DTO SANTA MARÍA, Pcia de Córdoba, 

sobre la banda Norte del Río Segundo, y que 

de acuerdo a plano de Subdivisión, el mismo se 

designa como LOTE 13 y mide 84.40 mts. en su 

costado N, línea 56-61’, por donde linda con calle 

a ceder, 82,20m en su costado O, línea 61’-58 

por donde linda con calle ceder y una diagonal 

SO-NE de 94.60m, línea 58-57, que se completa 

con otra de 13m, cerrando la figura, línea 57-56, 

por donde linda con zona del Ferrocarril General 

Bartolomé Mitre, encerrando una SUPERFICIE 

TOTAL de 34 AS. 85 CAS.”, antecedente domi-

nial: cron. Dominio: 28221, Rep. 0, Año: 1974, 

Orden: 17491, Rep: 0, Depto. 31, Vuelto: N. Y 

SEGÚN EL PLANO DE MENSURA como: “In-

mueble ubicado en Dto SANTA MARIA, Pedanía 

San Antonio, Lugar Despeñaderos, designado 

como Lote 481494 – 377227, que responde a la 

siguiente descripción: Partiendo del vértice “A” 

con coordenadas locales Norte: 6481446,68 y 

Este; 4377217,69 con un rumbo de 349°25’34’’, 

y un ángulo en dicho vértice de 43°02’00’’ y una 

distancia de 73,63 m llegamos al vértice “B” de 

coordenadas locales Norte: 6481519,05 y Este: 

4377204,17 a partir de B, con un ángulo interno 

de 82°26’37’’, lado B-C de 61,70 m; a partir de 

C, de coordenadas locales Norte: 6481522.30 

y Este: 4377265.79 con un ángulo interno de 

54°31’23’’, lado C-A de 89,63 m; encerrando una 

superficie de 2252 m2. Y linda con: lado A-B con 

Camino T-399-2, lado B-C con Camino T-399-2, 

lado C-A con resto de Pc 2611-3278 de Celia de 

la Peña de Bustamante, Clara de la peña de Ro-

dríguez de la Torre, Félix de la Peña, María Rosa 

de la Peña de Torres Rato, Roberto de la Peña, 

José de la Peña y Ventura de la Peña.”, conforme 

plano de mensura de posesión aprobado por la 

Dirección General de Catastro mediante expte. 

0033-075432/2013 de fecha 17/03/2014, en el 

que se aclara que la mensura afecta parcialmen-

te el lote 13 del plano de mensura y subdivisión 

del Expte. 18966/1963, plano n° 23834 planilla 

48038. Nomenclatura Catastral Provincial: DEP-

TO. 31, PED. 05, Parcela: 481494-377227 (cfr. f. 

68) y Número de Cuenta DGR : 310520541241 

(cfr. f. 120)…”. Cba, 08 de mayo de 2023. Sec. 

Ferrucci Mariela Lourdes.-

10 días - Nº 455382 - s/c - 21/06/2023 - BOE

El señor Juez Rubén Alberto MUÑOZ, en los 

autos caratulados “FONSECA, ROBERTO 

CARLOS Y OTRO – USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” EXPTE. 

N° 9642168, cita y emplaza a quienes se con-

sideren con derecho a la titularidad del inmue-

ble como así también a los colindantes actuales 
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en su calidad de terceros, para que dentro del 

plazo de veinte días subsiguientes al vencimien-

to de la publicación de edictos comparezcan a 

estar a derecho, tomar participación y deducir 

oposición bajo apercibimiento de ley, sobre el 

siguiente bien inmueble: “lote de terreno urba-

no ubicado en la localidad de Ucacha, Pedanía 

Chucul, Departamento Juárez Celman, Provin-

cia de Córdoba, designado como LOTE CIEN 

de la MANZANA OFICIAL CUARENTA Y SIETE, 

que se describe como PARCELA de 4 lados, con 

todos sus ángulos de 90° 00´00” que mide y lin-

da: A partir del vértice A, con rumbo sureste, su 

costado nor-este: 15 m (lado A-B), con calle La 

Pampa; su costado sur-este: 25,00 m (lado B-C), 

con parcela 06; su costado sur-oeste: 15,00 m 

(lado C-D), con resto de la parcela 05, y su cos-

tado nor-oeste: 25,00 m (lado D-A-) con calle 

Paraguay, cerrando la figura con una superficie 

según mensura de TRESCIENTOS SETENTA Y 

CINCO METROS CUADRADOS. Nomenclatura 

Catastral: 1803190201006005. Número cuenta: 

180322342754 Titular según rentas: FONSECA 

DOMINGO ANGEL Domicilio fiscal: La Pampa 

279 – CP X2677BVE – UCACHA – CORDOBA 

Inscripciones:  el inmueble en mayor superficie 

LOTE UNO DE LA MANZANA OFICIAL CUA-

RENTA Y SIETE consta inscripto en el Registro 

General de la provincia de Córdoba bajo Planilla 

N° 1697 del Dominio N° 340 - F° 228 T° 1 A° 

1911 titular registral Sociedad Astrada Herma-

nos y Perez, no encontrándose notas marginales 

que hagan referencia a la transferencia del lote 

poseído. Publicar 10 veces en intervalos regu-

lares dentro de un período de 30 días. Oficina, 

11/05/2023.-         

11 días - Nº 455797 - s/c - 22/06/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1º Inst. y  4º Nom. en lo Civ. y 

Com. – Sec. 08 de la ciudad de RIO CUARTO, 

en los autos caratulados: “TESTA, JIMENA DEL 

PILAR- USUCAPION - MEDIDAS PREVIAS A 

USUCAPION“ - Expte 10295337, ha resuelto 

citar y emplazar a los demandados Gumersin-

do VAZQUEZ y/o VASQUEZ y Pedro VAZQUEZ 

y/o VASQUEZ y/o sus sucesores, y a quien o 

quienes se consideren con derecho sobre el in-

mueble objeto de la presente acción,  a los co-

lindantes Francisco BUSCADE y ASOCIACION 

ESPAÑOLA DE SOCORROS MUTUOS DE 

PUEBLO TORRES -ESTACIÓN VICUÑA MAC-

KENNA, para que en el plazo de veinte días 

contados desde la última publicación de edictos 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley, respecto del inmueble  identifica-

do como Lote 100 de la Manzana Oficial 38, y 

descripto como LOTE DE TERRENO: Ubicado 

en el Pueblo de la Colonia Torres, Municipio de 

VICUÑA MACKENNA, Ped. La Cautiva, DPTO 

RÍO CUARTO, Prov. de Córdoba, que se designa 

como LOTE 100 de la MANZANA 38, que mide: 

19.59 metros en su frente al Noroeste (D-A); 

19.38 metros en su contrafrente al Sudeste (B-

C); por 50.40 metros en cada uno de sus lados 

Noreste (A-B) y Sudoeste (C-D); con ángulos 

internos de: 89°46 en su vértice A, de 90°14’ en 

el B y con sus demás ángulos rectos; contando 

con una SUPERFICIE de 981.99 m²; y que lin-

da: Noroeste, con calle Alberto Novillo; Sudeste, 

con parcela 3; Noreste, resto de parcela 6 de por 

medio, con parcela 7; y Sudoeste, con parcela 

9.- Según datos de Catastro corresponde a la 

Manzana 47.- La nomenclatura catastral asig-

nada: Dpto. 24 - Ped. 06 – Pblo.64 – C. 01 – S. 

01 – M. 038 – P. 100, y se encuentra ubicado 

en la Manzana Oficial 38, sobre calle Alberto 

Novillo, de Vicuña Mackenna.- Todo ello de con-

formidad al Plano de Mensura para Prescripción 

Adquisitiva (y sus Anexos) confeccionado por 

el Ingeniero Civil  Héctor Mario OCHOA (Mat. 

1047) – Visado por Dirección de Catastro en 

Expediente Nº 0033-118977/2020 – Plano 24-

02-118977-2020, con fecha 05/11/2020. El predio 

se encuentra inscripto en el Registro General de 

la Provincia a nombre de los Sres. Martiniano 

VASQUEZ (2/4 partes), Gumersindo VAZQUEZ 

(1/4 parte) y Pedro VAZQUEZ (1/4 parte), a la  

Matrícula 1.816.573.- Cuenta DGR Nº 2406-

0289048/2.- Fdo. PUEYRREDÓN, Magdalena–

Juez; DEFEO, María Cecilia-Prosecretaria.- Of.,  

21/04/2023.-

10 días - Nº 456166 - s/c - 21/06/2023 - BOE

El JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1° NOM. S.2 

- COSQUÍN, provincia de Córdoba, Juzgado a 

cargo del Dr. MACHADO Carlos Fernando, ha 

resuelto lo siguiente, en autos “PROLAND S.A. 

- USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN (Expte. N° 9048453)” se 

ha dictado la siguiente resolución:“COSQUIN, 

11/04/2023.Proveyendo a la presentación del 

Dr. Agustín Martínez Plinio de fecha 1/03/2023 

(apoderado de la parte actora) procesado en 

el despacho de esta Secretaría por el SAC en 

fecha 3/03/2023  Agréguese Informe de base 

imposible de la DGR . En su mérito y proveyen-

do a la demanda inicial presentada en fecha 

26/12/2022: Por iniciado el proceso de usuca-

pión del inmueble que se detalla conforme Plano 

de Mensura de como Mza AE Lte.102. 5  ubicado 

en el Dpto Punilla, Pedania San Antonio, Lugar 

La Mayuna, Municipio Huerta Grande; Nomen-

clatura Catastral: 2302251605031027 e inscripto 

en el Registro de la Propiedad y designado ofi-

cialmente al dominio matrícula 1845167 Nro. de 

cuenta 23-02-21497924, Superficie: 666.55mts. 

cdos. cuyo Titular  registral La Mayuna SRL 

que se tramitará como juicio ordinario. Cítese y 

emplácese a La Mayuna SRL, para que en el 

término de veinte días (20) siguientes al de la 

ultima publicación de edictos (art. 165 CPCC) y 

notificación en el domicilio social comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese y emplácese a quienes se consideren 

con derecho sobre el inmueble objeto de usuca-

pión, a cuyo fin publíquense edictos por diez ve-

ces durante 30 días en el Boletín Oficial, Diario 

a elección de la parte actora (Acordada 29 Serie 

“B” del 2 /12/2001) debiendo dicho diario ser de 

tiraje local y en un diario de tiraje de Córdoba 

Capital . Cítese a los fines de su intervención si 

se consideran afectados en sus derechos a los 

colindantes señores: La Mayuna SRL, Marketing 

Sociedad en Comandita por Acciones. Líbrese 

edictos que deberán ser exhibidos en dicha Mu-

nicipalidad, donde deberán permanecer por un 

plazo de 30 días, siendo obligación de la acto-

ra acreditar tal circunstancia con la certificación 

respectiva (art. 785 CPCC) . Colóquese en lugar 

visible del inmueble un cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de los 

actores, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de justi-

cia. Notifíquese. Asimismo, y atento lo ordenado 

por el art. 1905 C. Civil y Comercial, oficiese al 

Registro de la Propiedad a los fines de la anota-

ción de Litis sobre el inmueble objeto de usuca-

pión. Texto Firmado digitalmente por: MACHADO 

Carlos Fernando, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

- CURIQUEO Marcela Alejandra, SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA”. INMUEBLE 

A USUCAPIR: “Fracción de terreno ubicado en 

Pedanía San Antonio, Dpto. Punilla, designado 

como LOTE 2 de la Mz. A-E, que mide y linda: 

al N., 32,32m lindando con lote 1; al E., 17,45 m 

con parte de la parcela 3; al S., 34m lindando 

con parcela 27 y al O., 23m lindando con calle 

pública, lo que hace una SUP. TOTAL de 666,55 

m2”. El inmueble se encuentra inscripto a la fecha 

de la de la presente en el Registro General de la 

Provincia, a nombre de LA MUYUNA SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, en Mat. N° 

1845167, Número de Cuenta 230221497924, 

nomenclatura catastral 2302251605031027, 

parcela 2302251605031102., Siendo poseedor 

PROLAND SA.

10 días - Nº 456046 - s/c - 23/06/2023 - BOE

El JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1° NOM. S.2 

- COSQUÍN, provincia de Córdoba, Juzgado a 

cargo del Dr. MACHADO Carlos Fernando, ha 

resuelto lo siguiente, en autos “PROLAND S.A. 

- USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS 
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PARA USUCAPIÓN (Expte. N° 9048454)” se 

ha dictado la siguiente resolución:“COSQUIN, 

11/04/2023. Proveyendo a la presentación del 

Dr. Agustín Martínez Plinio de fecha 1/03/2023 

(apoderado de la parte actora) procesado en 

el despacho de esta Secretaría por el SAC en 

fecha 2/03/2023  Agréguese Informe de base 

imposible de la DGR . En su mérito y proveyen-

do a la demanda inicial presentada en fecha 

26/12/2022: Por iniciado el proceso de usuca-

pión del inmueble que se detalla conforme Plano 

de Mensura de como Mza AF  Lte.16  ubicado 

en el Dpto Punilla, Pedania San Antonio, Lugar 

La Mayuna, Municipio Huerta Grande; Nomen-

clatura Catastral: 2302251605003018 e inscripto 

en el Registro de la Propiedad y designado ofi-

cialmente al dominio matrícula 1700385  Nro. de 

cuenta 23-02-251605043100, Superficie: 636.10 

mts. cdos. cuyo Titular  registral Marcketing So-

ciedad en Comandita por Acciones que se trami-

tará como juicio ordinario. Cítese y emplácese 

a Marcketing Sociedad en Comandita por Accio-

nes, para que en el término de veinte días (20) 

siguientes al de la ultima publicación de edic-

tos (art. 165 CPCC) y notificación en el domi-

cilio social comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese y emplácese 

a quienes se consideren con derecho sobre el 

inmueble objeto de usucapión, a cuyo fin publí-

quense edictos por diez veces durante 30 días 

en el Boletín Oficial, Diario a elección de la parte 

actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 /12/2001) 

debiendo dicho diario ser de tiraje local y en un 

diario de tiraje de Córdoba Capital. Cítese a los 

fines de su intervención si se consideran afecta-

dos en sus derechos a los colindantes señores: 

Marketing Sociedad en Comandita por Acciones. 

Líbrese edictos que deberán ser exhibidos en di-

cha Municipalidad, donde deberán permanecer 

por un plazo de 30 días, siendo obligación de 

la actora acreditar tal circunstancia con la certi-

ficación respectiva (art. 785 CPCC). Colóquese 

en lugar visible del inmueble un cartel indicati-

vo con las referencias necesarias respecto del 

presente, el que se deberá colocar y mantener 

durante toda la tramitación del proceso, siendo 

a cargo de los actores, a cuyo fin ofíciese al Sr. 

Oficial de justicia. Notifíquese. Asimismo, y aten-

to lo ordenado por el art. 1905 C. Civil y Comer-

cial, oficiese al Registro de la Propiedad a los 

fines de la anotación de Litis sobre el inmueble 

objeto de usucapión. Texto Firmado digitalmente 

por: MACHADO Carlos Fernando, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA - CURIQUEO Marcela Alejan-

dra, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA”. INMUEBLE A USUCAPIR: “Lote de terreno 

ubicado en Dpto. Punilla, Pedanía San Antonio, 

Localidad de Huerta Grande se denomina como 

LOTE 16 Mz. A-F con una SUP. TOTAL, de: 636 

m 10 dm2. Mide y linda: 17 m al Oeste, sobre 

calle pública; 42 m 87 cm al Nor-Oeste, con lote 

17; 20 m al Sud-Este, con lote 12 y 31 m 59 cm 

al Sud, con lote 15”. El inmueble se encuentra 

inscripto a la fecha de la de la presente en el 

Registro General de la Provincia, a nombre de 

MARCKETING SOCIEDAD ANÓNIMA COMAN-

DITA POR ACCIONES, en Mat. N° 1700385, 

Número de Cuenta 230231253543, nomen-

clatura catastral 2302251605043018, parcela 

2302251605043100, Siendo poseedor PRO-

LAND SA.

10 días - Nº 456047 - s/c - 23/06/2023 - BOE

El JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1° NOM. S.2 

- COSQUÍN, provincia de Córdoba, Juzgado a 

cargo del Dr. MACHADO Carlos Fernando, ha 

resuelto lo siguiente, en autos “PROLAND S.A. 

- USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN (Expte. N° 9048455)” se 

ha dictado la siguiente resolución:“COSQUIN, 

14/04/2023. Proveyendo a la presentación del 

Dr. Agustín Martínez Plinio de fecha 1/03/2023 

(apoderado de la parte actora) procesado en 

el despacho de esta Secretaría por el SAC en 

fecha 3/03/2023.  Agréguese Informe de base 

imposible de la DGR.  En su mérito y proveyen-

do a la demanda inicial presentada en fecha 

26/12/2022: Por iniciado el proceso de usucapión 

del inmueble que se detalla conforme matrícula 

1699217, Número de Cuenta 230231248345, 

nomenclatura catastral 2302251605003017, par-

cela 2302251605003100, es designado como: 

“Lote de terreno ubicado en Dpto. Punilla, Peda-

nía San Antonio, Localidad de Huerta Grande se 

denomina como LOTE 19 Mz. C. con una SUP. 

TOTAL, de: 604 m 6 dm2. Mide y linda: en línea 

quebrada 8 m 25 cm en una parte y en otra 6 

m 83 cm al Sud-Este, todo sobre calle pública; 

41 m 22 cm al Nor-Este, con lote 18; 15 m al 

Nor-Oeste con lote 7 y 38 m 96 cm al Sud-Oes-

te, con lote 20.que se tramitará como juicio or-

dinario. Cítese y emplácese a MARCKETING 

SOCIEDAD ANÓNIMA COMANDITA POR AC-

CIONES, para que en el término de veinte días 

(20) siguientes al de la última publicación de 

edictos (art. 165 CPCC) y notificación en el do-

micilio social comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese y emplácese 

a quienes se consideren con derecho sobre el 

inmueble objeto de usucapión, a cuyo fin publí-

quense edictos por diez veces durante 30 días 

en el Boletín Oficial, Diario a elección de la parte 

actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 /12/2001) 

debiendo dicho diario ser de tiraje local y en un 

diario de tiraje de Córdoba Capital.  Cítese a los 

fines de su intervención si se consideran afecta-

dos en sus derechos a los colindantes señores: 

Marketing Sociedad en Comandita por Acciones. 

Líbrese edictos que deberán ser exhibidos en di-

cha Municipalidad, donde deberán permanecer 

por un plazo de 30 días, siendo obligación de 

la actora acreditar tal circunstancia con la certi-

ficación respectiva (art. 785 CPCC).  Colóquese 

en lugar visible del inmueble un cartel indicati-

vo con las referencias necesarias respecto del 

presente, el que se deberá colocar y mantener 

durante toda la tramitación del proceso, siendo 

a cargo de los actores, a cuyo fin ofíciese al Sr. 

Oficial de justicia. Notifíquese. Asimismo, y aten-

to lo ordenado por el art. 1905 C. Civil y Comer-

cial, ofíciese al Registro de la Propiedad a los 

fines de la anotación de Litis sobre el inmueble 

objeto de usucapión. Texto Firmado digitalmente 

por: MACHADO Carlos Fernando, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA - CURIQUEO Marcela Alejan-

dra, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA”. INMUEBLE A USUCAPIR: Lote de terreno 

ubicado en Dpto. Punilla, Pedanía San Antonio, 

Localidad de Huerta Grande se denomina como 

LOTE 19 Mz. C. con una SUP. TOTAL, de: 604 m 

6 dm2. Mide y linda: en línea quebrada 8 m 25 

cm en una parte y en otra 6 m 83 cm al Sud-Este, 

todo sobre calle pública; 41 m 22 cm al Nor-Este, 

con lote 18; 15 m al Nor-Oeste con lote 7 y 38 

m 96 cm al Sud-Oeste, con lote 20”. El inmue-

ble se encuentra inscripto a la fecha de la de la 

presente en el Registro General de la Provincia, 

a nombre de MARCKETING SOCIEDAD ANÓ-

NIMA COMANDITA POR ACCIONES, en Mat. 

N° 1699217, Número de Cuenta 230231248345, 

nomenclatura catastral 2302251605003017, 

parcela 2302251605003100, Siendo poseedor 

PROLAND SA.

10 días - Nº 456049 - s/c - 23/06/2023 - BOE

EDICTO: El Juzgado C.C.FAM.1A - SEC.1 - VI-

LLA DOLORES, ha dictado la siguiente resolu-

ción: SENTENCIA NÚMERO: 45. VILLA DOLO-

RES, 27/04/2023. Y VISTO: estos autos 

caratulados “DEL GROSSO, NORBERTO RU-

BEN – USUCAPION, Expte. 1107467”, traídos a 

despacho a los fines de resolver.- Y DE LOS 

QUE RESULTA QUE:  … Y CONSIDERANDO 

QUE:   …  RESUELVO : 1) Hacer lugar a la de-

manda instaurada en todas su partes y, en con-

secuencia, declarar adquirido por prescripción 

veinteñal al Sr. Norberto Rubén Del Grosso (hoy 

su sucesión), argentino, mayor de edad, D.N.I. 

Nº 7.377.322, de estado civil casado, C.U.I.T. Nº 

23-07377322-9, con domicilio en Ruta 14 s/n. El 

Pantanillo, Departamento San Javier, Provincia 

de Córdoba (datos que surgen de fs. 47),  en 

proporción del cien por ciento (100 %), el dere-

cho real de dominio (artículos 1887 -inc. a- y 
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1941 del C.C.C.), sobre el inmueble que se des-

cribe como: “Una fracción de terreno ubicada en 

el lugar denominado “El Pantanillo”, Pedanía Las 

Rosas, Dpto. San Javier, de ésta Provincia de 

Córdoba y se designa como lote 2523-9905, que 

MIDE: partiendo del vértice “1” con coordenadas 

Norte: 6471598.94 y Este: 4311909.01 con un 

rumbo de 87°17’10”, un ángulo de 95°58’25” y 

una distancia de 43.00 mts. llegamos al vértice 

“2” de coordenadas Norte: 6471600.97 y Este: 

4311951.95 que con un ángulo de 152°48’36” y 

una distancia de 147,46 mts. llegamos al vértice 

“3” que con un ángulo de 77°00’14” y una distan-

cia de 79,33 mts. llegamos al vértice “4” que con 

un ángulo de 97°23’57” y una distancia de 20,05 

mts. llegamos al vértice “5” que con un ángulo de 

261°22’34” y una distancia de 25,33 mts. llega-

mos al vértice “6” que con un ángulo de 

278°53’12” y una distancia de 70,21 mts. llega-

mos al vértice “7” que con un ángulo de 82°49’41” 

y una distancia de 28,68 mts. llegamos al vértice 

“8” que con un ángulo de 167°25’56” y una dis-

tancia de 7,71 mts. llegamos al vértice “9” que un 

ángulo de 194°43’18” y una distancia de 28,31 

mts. llegamos al vértice “10” que con un ángulo 

de 179°54’40” y una distancia de 49,25 mts. lle-

gamos al vértice “11” que con un ángulo de 

172°57’56” y una distancia de 8,63 mts. llegamos 

al vértice “12” que con un ángulo de 175°48’51” y 

una distancia de 6,18 mts. llegamos al vértice 

“13” que con un ángulo de 93°21’04” y una dis-

tancia de 9,26 mts. llegamos al vértice “14” que 

con un ángulo de 170°16’53” y una distancia de 

8,76 mts. llegamos al vértice “15” que con un án-

gulo de 178°09’40” y una distancia de 18,53 mts. 

llegamos al vértice “16” que con un ángulo de 

173°54’22” y una distancia de 9,00 mts. llegamos 

al vértice “17” que con un ángulo de 173°21’16” y 

una distancia de 9,41 mts. llegamos al vértice 

“18” que con un ángulo de 174°48’52” y una dis-

tancia de 29,97 mts. llegamos al vértice “19” que 

con un ángulo de 55°30’11” y una distancia de 

12,83 mts. llegamos al vértice “20” que con un 

ángulo de 294°03”32” y una distancia de 71,89 

llegamos al vértice “21” que con un ángulo de 

269°34’41” y una distancia de 15,00 mts. llega-

mos al vértice “22” que con un ángulo de 

90°11’40” una distancia de 30,00 mts. llegamos 

al vértice “23” que con un ángulo de 231°46’39” 

y una distancia de 32,80 mts. llegamos al vértice 

“24” que con un ángulo de 117°53’50” y una dis-

tancia de 83,12 mts. llegamos al vértice “1” ce-

rrando así la figura todo lo cual hace una super-

ficie de DOS HECTAREAS CINCO MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO ME-

TROS CON CUARENTA Y DOS CENTIME-

TROS CUADRADOS (2ha. 5.848 mts. 42 cmts. 

2) y que LINDA: del vértice “1” al “3” en un primer 

tramo con lote 2, Parcela 2523-8805 de Jastreb 

Lorena Ivonne, Valdomir Antonio Cesar y Valdo-

mir Antonio Cesar (hijo). Y en el segundo tramo 

hasta dar con el vértice “3” con Parcela 252-

8204 posesión de Nicolás Pereyra. Del vértice 

“3” al “4” con Lote 3, Parcela 12 y Lote 2, Parcela 

4/ ambos de Montenegro, Mónica Sonia y Lote 1, 

Parcela sin designac. de Drazul, Donato. Del vér-

tice “4” al “7” con Lote A y B1, Parcela 11 de Vic-

tor Kolp y Germana Flammang de Kolp. Del vér-

tice “13” al “19” con calle pública a Dos Arroyos. 

Del vértice “19 al “22” con Lote sin designac., 

Parcela sin designac. de Cardozo, Juan Carlos 

Roberto. Del vértice “22” al “24” con Lote 6a, Par-

cela sin designac. de Huber, Leandro Cristian 

Rafael. Del vértice “24” al “1” con calle pública a 

Dos Arroyos”, todo conforme el Plano de Mensu-

ra de Posesión y su Anexo (fs. 01/02), suscripto 

por el Agrimensor Luis Rogelio Galina, M.P. 

1336/1, visado y aprobado por la Dirección Ge-

neral de Catastro, el 29 de Abril de 2010, bajo el 

Exp. N° 0033-051989/2010. El inmueble objeto 

de usucapión, conforme Plano de Mensura de 

Posesión aprobado por la Dirección General de 

Catastro el 29 de Abril de 2010, bajo el Expte. N° 

0033-051989/2010 (fs. 01/02), del cual surge 

bajo el título AFECTACIONES REGISTRALES: 

“afecta totalmente la Parcela 2523-5305, M.F.R. 

Nº 1.050.017, Titular: Pincert Sociedad Anónima, 

Nº Cuenta: 2902-1761938/4, Design. Of. Lote “B-

2” y bajo el título Interpretación Pericial de la 

Afectación Dominial, Escala 1:5.000 que: “Se 

afecta en forma total no coincidente el Dominio 

inscripto en M.F.R N° 1.050.017, a nombre de 

Pincert Sociedad Anónima, parcela 2523-5305 y 

empadronado en la cuenta 2902-1761938/4. La 

no coincidencia se debe a que el plano base que 

dió origen al título no reúne condiciones técni-

cas, existiendo un error de cierre lineal f= 6.43 

metros (ver planilla de cálculos adjunto al expe-

diente de Mensura). Se estudió los títulos y ante-

cedentes gráficos de todos los colindantes y así 

poder establecer las diferencias con plano base” 

y cuenta con la siguiente Nomenclatura Catas-

tral: Departamento: 29, Pedanía: 02, Hoja: 2523 

y Parcela: 9905.-  Conforme informe Nº  6024 del 

Departamento de Tierras Públicas de la Direc-

ción General de Catastro (fs. 39/39 vta.) expresa 

con relación al inmueble que se pretende usuca-

pir: “Derechos Fiscales de Propiedad: Verifica-

dos los registros obrantes en esta repartición, no 

aparecen afectados derechos fiscales de propie-

dad.- Empadronamiento y Titularidad: Nomen-

clatura Catastral: 2902025230530500. Número 

de Cuenta: 290217619384. Titular según Rentas: 

PINCERT SA. Titulares según Registro: PIN-

CERT SOCIEDAD ANONIMA. Domicilio Fiscal: 

BINDA HERCULES 4259- CP: B1663NRI-SAN 

MIGUEL-BUENOS AIRES. Inscripción Dominial: 

FR29-1050017-00000-00. Afectación en forma 

total pero no coincidente el inmueble designado 

como Lote “B-2”. El profesional actuante justifica 

la diferencia de superficie de la mensura con el 

título, aduciendo que la falta de exactitud técnica 

del plano base produjo un error de cierre lineal”.  

Del informe de fs. 131/137 del Registro General 

de la Provincia se desprende que el inmueble 

afecta la matricula N° 1050017 y al punto b) Gra-

vámenes – Restricciones- Otros Derechos Rea-

les se desprende: 1) HIPOTECA: En 1er. grado a 

favor de COMPAÑIA FINANCIERA MUNRO 

S.A., con domicilio legal en la Avda. Vélez Sars-

field 4.484 de la Localidad de Munro, Bs. As., por 

la suma de Pesos Arg. 6.000.000,00. Escrit. del 

26/12/1983. Esc. Gómez (Bs. As.), Reg. 67, y dili-

genciada por el Esc. Mugnaini, Reg. 285 de Rio 

Cuarto. Cert. 2031/1983. Dº 754 del 13/02/1984. 

Anotado al N° 300, Fº 784 año 1984. Of. 1984. 2) 

ENTRO Nº 8926 del 26/08/88 EMBARGO. Of 

07/09/1988. 3) EMBARGO: Ord. Juzg. Nac. de 

Primera Instancia en lo Civil N° 79, Secr. Única, 

Capital Federal, Secr. interina Fernández, en au-

tos “COMPAÑIA FINANCIERA  MUNRO SOCIE-

DAD ANONIMA en liquidación contra PINCERT 

SOCIEDAD ANONIMA SOBRE EJECUCION 

HIPOTECARIA”, Nº 5.325 del 24/04/.006, por la 

suma de $ 177,93, con más la suma presupues-

tada a fs. 95 F.R. 26 /09/2.006. Grava además 

otros inmuebles.- INSC. DEF. Ver b-4. Nota. 4) 

NOTA: En el día de la fecha que da asentado en 

forma Definitiva el Emb. al D° 5325/06, asentado 

en b-3.Cba. 08.5.08. 5) EMBARGO: Ord. Juzg. 

Nac. lra. Inst. en lo Civ. N°79 de Cap. Fed. Sec. 

Fernández. En autos “CIA. FINANCIERA MUN-

RO S.A. C/PINCERT S.A S/EJ.HIPOTECARIA. 

EXPTE. 343622066. Por $177,93, con más la 

suma presupuestada a fs. 95. EMB. 5656/31-03-

2011. REINSCRIBE en b-3, b-4. F. R. 02-05-2011.- 

Grava además Ots. Inms.- Y del oficio incorpora-

d o 

el 10/11/2020 al punto b) Gravámenes – Restric-

ciones- Otros Derechos Reales surge.  6) EM-

BARGO Ord. por JUZG. NAC. 1RA. INST.EN LO 

CIVIL N° 79 DE CAP.FED., secret. FERNAN-

DEZ, en autos: CIA.FINANCIERA MUNRO 

S.A.C/PINCERT S.A. S/EJEC. HIPOTECARIA, 

EXPTE. 34362/2006 por $ 177,93, CON MAS LO 

PRESUPUESTADO EN FOJA 95 ($1.000.000). 

REINSCRIBE EN B-5.GRAVA ADEMAS OTS. 

INMS.; D° 2594 del 26/02/2016; Cba. 06/04/2016; 

Cº: A. LUNA; Fº: A. LUNA; 06/04/2016”.- 2) A mé-

rito de lo dispuesto por el artículo 1905 del 

C.C.C., fijar como fecha en la que se produjo la 

adquisición del derecho real el día  01 de Junio 

de 2005. –3) Ordenar la publicación de edictos 

en el “Boletín Oficial” y en un diario local por el 
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término de diez (10) días a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta (30) días (arts. 

790 y 783 del C. de P.C).- 4) Ordenar la cancela-

ción de anotación de Litis ordenada por este juz-

gado y para estos autos, a saber: D° 423/2020 

del 28/10/2020, a cuyo fin ofíciese.- 5) Ordenar 

la inscripción del presente decisorio en el Regis-

tro General de la Propiedad de la Provincia de 

Córdoba (art. 789 del C. de P.C) y cumplidas las 

demás formalidades de ley, oportunamente, ofi-

ciar a los fines de la inscripción preventiva. - 6) 

Imponer las costas por el orden causado (artícu-

lo 130 -in fine- del C.P.C.C.).- 7) Diferir la regula-

ción de los honorarios de los letrados intervi-

nientes, Abogados Ursula Jimena Martino y Luis 

Jacobo Trad, para cuando sea así solicitado y 

exista base determinada para ello (artículo 26 - 

contrario sensu- de la ley 9459). - Protocolícese, 

hágase saber y dese copia. -  Texto Firmado di-

gitalmente por: CUNEO Sandra Elizabeth 

-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 456417 - s/c - 29/06/2023 - BOE

EDICTO: EL Señor Juez de 1ª Instancia y 36ª 

Nom. Civ. y Com. de la ciudad de Córdoba, en 

autos caratulados “ROSSO, CONSTANCIO 

ADELMO Y OTRO – USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” – EX-

PEDIENTE Nº 6193864 –, ha dictado la siguien-

te Resolución: Córdoba, 02/05/2023. SENTEN-

CIA NUMERO SETENTA Y SEIS. Y VISTOS: ... Y 

CONSIDERANDO: RESUELVO: 1º) Declarar ad-

quirido POR PRESCRIPTCIÓN VEINTEAÑAL, 

por los Señores: Constancio Adelmo ROSSO, 

L.E. Nº 6.382.524 y José Gabino ROSSO, L.E. 

Nº 7.958.O86, el derecho real de dominio sobre 

los inmuebles, que según plano confeccionado 

por el Ingeniero agrimensor Héctor S. SASIA, 

con aprobación técnica para juicio de usucapión 

del  09 de Setiembre de 2016, por Expediente 

Nº 0033-097758/2015, con Nomenclatura Ca-

tastral: Dep. 25 Ped. 08 Parcelas 528012-437336 

y 528014-438062. Afecta: A) En forma total el 

inmueble inscripto en la Matrícula 1.540.840, 

antecedente dominial Folio 24001 del Año 1975, 

orden 17496, descripto como: Fracción de Te-

rreno que forma parte de la Estancia Viamonte, 

situada en Ped. Villamonte, Depto. Río Primero, 

Provincia de Córdoba, compuesta de una super-

ficie de 4 Has. 5454 m2, designado como Lote 

5 en el plano efectuado en la Sucesión de Mar-

garita Caffaro de Banchio, comprendida dentro 

de las siguientes dimensiones y límites: 145,14  

m. en su costado N y S., por 313,181 m. en su 

costado E y O, y lindando al N, con de Pedro 

Banchio: al  S, con Lote 1 de Tomás Banchio, al 

E y al O. con más lotes de terreno de la misma 

sucesión  con más lotes de terreno de la misma 

sucesión de la Caffaro de Banchio adjudicados a 

Domingo Banchio y Margarita Banchio de Bigno-

na, respectivamente (Lote 4 y 6). Dicho inmueble 

se encuentra a nombre de Luisa Prodosia Pesce 

de Mellano (derechos y acciones equivalentes 

a una octava parte indivisa); Jorge Pedro Mella-

no (derecho y acción equivalente a dos octavas 

partes indivisas), Elso Mellano (derecho y ac-

ción equivalente a dos octavas partes indivisas); 

Prospera Elda Mellano  (un derecho y acción 

equivalente a una octava parte indivisa); Mario 

Mellano ( un derecho y acción equivalente a una 

octava parte indivisa); María Teresa Mellano (un 

derecho y acción equivalente a una octava parte 

indivisa). B)  En forma total el inmueble inscripto 

en la Matrícula 1.540.829. Antecedente dominial 

Folio Nº 24001 del año 1975, orden 17496, des-

cripto como: Fracción de terreno que forma parte 

de la estancia Viamonte, situada en Pedanía Vi-

llamonte, Dpto. Río Primero de esta Provincia de 

Córdoba, compuesta por una Sup. 4 Has. 5454 

m2, designada en un plano demostrativo como 

Lote Diez, comprendido dentro de las siguientes 

dimensiones y límites: 145,14 m. en sus costa-

dos N y S por 313,18 m. en sus costados E y 

O y lindando: al N con Pedro Banchio; al S. To-

más Banchio, al E. con Rosa Banchio de Elena 

y al  O, con de Miguel Banchio. Dicho inmueble 

se encuentra a nombre de Luisa Prodosia Pesce 

de Mellano (derechos y acciones equivalentes 

a una octava parte indivisa); Jorge Pedro Mella-

no (derecho y acción equivalente a dos octavas 

partes indivisas);Elso Mellano (derecho y acción 

equivalente a dos octavas partes indivisas); 

Prospera Elda Mellano  (un derecho y acción 

equivalente a una octava parte indivisa); Mario 

Mellano ( un derecho y acción equivalente a una 

octava parte indivisa); María Teresa Mellano (un 

derecho y acción equivalente a una octava parte 

indivisa). 2º) A mérito de lo dispuesto por el art. 

1905 del CCCN, fijar como fecha en la que se 

produjo la adquisición del derecho real en el mes 

de diciembre del año 2008. 3º) Ordenar la publi-

cación de edictos en el Boletín Oficial y en un 

diario Local por diez días a intervalos regulares 

dentro de un periodo de 30 días (arts. 790 y 783, 

CPCC). 4º) Transcurridos dos meses de la pu-

blicación de edictos, previo los informes de ley, 

ORDENAR LA INSCRIPCION A NOMBRE DE 

los actores, Sres. Constancio  Adelmo ROSSO, 

LE Nº 6.382.524 y José Gabino ROSSO. LE Nº 

7.958.086, en el Registro Gral. de la Propiedad, 

Dirección de Rentas, Dirección de Catastro de la 

Provincia y Municipalidad de Córdoba, y la can-

celación de la inscripción el dominio a nombre 

de los titulares dominiales del inmueble: Luisa 

Prodosia PESCE de Mellano, Jorge Pedro Me-

llano, Elso MELLANO; Prospera Elda Mellano, 

Mario Mellano, María Teres Mellano, debiendo  

ordenarse la cancelación de la inscripción ante-

rior, puesto que el dominio de ambos inmuebles 

resultan afectado en su totalidad (art, 789 2do 

Párrafo CPCC). 5º) IMPONER las costas por el 

orden causado, difiriendo la regulación de los 

honorarios de los letrados intervinientes para 

cuando éstos lo soliciten y se determine la base 

regulatoria. Fdo. Román Andrés AVELLANEDA 

– Juez de 1ª Instancia. PROTOCOLÍCESE, HA-

GASE SABER Y DESE COPIA.

10 días - Nº 456891 - s/c - 26/06/2023 - BOE

En los autos caratulados: “GARCÍA, GERARDO 

DANIEL - USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION”, (Expte. Nº 

10975796) Que se tramitan ante el Juzgado en 

lo Civil y Comercial de La Carlota, Pcia. de Cór-

doba, Secretaria Nº 1, a cargo del Dr. Horacio 

Miguel Espinosa se ha dictado la siguiente reso-

lución: LA CARLOTA, 04/05/2023…. Admítase la 

demanda. Dese el trámite de juicio ordinario. Cí-

tese y emplácese a quienes se consideren con 

derechos sobre el inmueble objeto del juicio 

(personas con domicilio desconocido, indetermi-

nadas e inciertas) para que en el plazo de veinte 

(20) días a contar de la última publicación com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (art. 787 CPCC), a cuyo fin publí-

quense edictos por diez (10) veces en intervalos 

regulares dentro de un período de treinta (30) 

días en el Boletín Oficial y otro diario de los au-

torizados por el TSJ y de amplia circulación en el 

lugar de ubicación del inmueble, con las preven-

ciones del art. 783 ter del CPCC. Cítese en cali-

dad de terceros interesados a la Procuración del 

Tesoro Provincial, la Municipalidad de Santa Eu-

femia y los colindantes actuales confirmados por 

la Dirección de Catastro y demás denunciados 

por el art. 784 del CPCC para que dentro del 

mismo plazo comparezcan a estar a derecho, 

tomar participación y deducir su oposición, bajo 

apercibimiento que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Cumpliméntense los arts. 785 y 786 del 

CPCC, a cuyo fin líbrese ofíciese a los Sres. In-

tendente Municipal y Juez de Paz de Santa Eu-

femia. Dispóngase la anotación de la “Litis” con 

relación al bien inmueble objeto del pleito, a cuyo 

fin ofíciese en los términos del Art. 1905, último 

párrafo, del Código Civil y Comercial de la Na-

ción. Notifíquese. Fdo.: Rubén Alberto Muñoz: 

Juez – Horacio Miguel Espinosa: Secretario.- 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE A USUCAPIR: 

Lote ubicado en departamento JUAREZ CEL-

MAN, pedanía LA CARLOTA, en calle 25 de 

Mayo s/n (Ruta Provincial S270) de la localidad 

de Santa Eufemia, designado como 329198-
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474202 que se detalla como un polígono que 

Partiendo del vértice “A” con una dirección 

Sur-Este, con un ángulo interno en dicho vértice 

de 90º00’00” y una distancia de 69,11m llegamos 

al vértice “B”; a partir de B, con un ángulo interno 

de 88º12’43”, lado B-C de 65.08 m; a partir de C, 

con un ángulo interno de 84º08’52”, lado C-D de 

67.68 m; a partir de D, con un ángulo interno de 

97º38’25”, lado D-A de 56.05 m; encerrando una 

superficie de 4127.64 m². Y linda con: Lado A-B 

con calle 25 de Mayo (Ruta Provincial S270); 

lado B-C en parte con Resto de Parcela 001 

Cta.:18-01-0332042/7 D° 12948 F°15928 T° 64 

A°1940 - D° 2991 F°3819 T°16 A°1965 D° 5052 

F°6506 T°27 A°1965 - D° 12619 F °16317 T°66 

A°1965 D° 38361 F°49053 T°197 A°1965 - PLA-

NILLA (RGP) N°: 71589 / 91 Alejandro Funes 

Lastra - María Teresa Josefina Funes Lastra y 

Ramos Mejía - Susana Josefina Funes Lastra y 

Ramos Mejía - Alejandro José Centenario Funes 

Lastra y Ramos Mejía - Cesar José María Funes 

Lastra y Ramos Mejía - Celia Alejandrina Funes 

Lastra y Ramos Mejía - Manuela Funes Lastra y 

Ramos Mejía - Silvina Manuela Funes Lastra y 

Ramos Mejía - Luisa Funes Lastra de Lagos - 

María Celia Funes Lastra de Núñez - Helena 

Funes Lastra – Manuel Enrique Funes Lastra - 

Jorge Pedro Funes Lastra - Martha Funes Las-

tra, en parte con Resto de Parcela 003 Cta.: 18-

01-0332040/1 D° 12948 F°15928 T°64 A°1940 

- D° 2991 F°3819 T°16 A°1965 D° 5052 F°6506 

T°27 A°1965 - D° 12619 F°16317 T°66 A°1965 

D° 38361 F°49053 T°197 A°1965 - PLANILLA 

(RGP) N°:71589 / 91 Alejandro Funes Lastra - 

María Teresa Josefina Funes Lastra y Ramos 

Mejía - Susana Josefina Funes Lastra y Ramos 

Mejía - Alejandro José Centenario Funes Lastra 

y Ramos Mejía - Cesar José María Funes Lastra 

y Ramos Mejía - Celia Alejandrina Funes Lastra 

y Ramos Mejía - Manuela Funes Lastra y Ramos 

Mejía - Silvina Manuela Funes Lastra y Ramos 

Mejía – Luisa Funes Lastra de Lagos - María 

Celia Funes Lastra de Núñez - Helena Funes 

Lastra - Manuel Enrique Funes Lastra - Jorge 

Pedro Funes Lastra - Martha Funes Lastra y en 

parte con Resto de Parcela 006 Cta.: 18-01-

4277592/0 D°12 F°12 T°1 A°1930 Alejandro Fu-

nes Lastra - Pedro Funes Lastra - Manuela Fu-

nes Lastra de Escalante; lado C-D con Camino 

Público y Lado D-A con calle Pueyrredon. El mis-

mo afecta un total de seis (6) parcelas, las mis-

mas se identifican de la siguiente manera: PAR-

CELA 1) Nomenclatura Nro. 1801180103002005, 

Cuenta N° 18-01-4273666-5, Dominio N°12-

F°12-T°1-A°1930, a nombre de Alejandro Funes 

Lastra, Pedro Funes Lastra y Manuela Funes 

Lastra de Escalante, sin datos en lo que respec-

ta a sus documentos de identidad. PARCELA 2) 

Nomenclatura Nro. 1801180103002006, Cuenta 

N° 18-01-4277592-0, Dominio N°12-F°12-

T°1-A°1930, a nombre de Alejandro Funes Las-

tra, Pedro Funes Lastra y Manuela Funes Lastra 

de Escalante, sin datos en lo que respecta a sus 

documentos de identidad. PARCELA 3) Nomen-

clatura Nro. 1801180103002001, Cuenta N° 18-

01-0332042-7, Dominio N°12619-F°16317-

T°66-A°1965, a nombre de María Teresa 

Josefina, Susana Josefina, Alejandro José Cen-

tenario, Cesar José María, Celia Alejandrina, 

Manuela y Silvina Manuela Funes Lastra y Ra-

mos Mejía Luisa Funes Lastra de Lagos, María 

Celia Funes Lastra de Núñez, Helena Funes 

Lastra, Manuel Enrique Funes Lastra, Jorge Pe-

dro Funes Lastra y Martha Funes Lastra, Alejan-

dro Funes Lastra, María Teresa Ramos Mejía de 

Funes Lastra – María Teresa Josefina, Susana 

Josefina, Alejandro José Centenario, Cesar José 

María, Celia Alejandrina, Manuela y Silvina Ma-

nuela Funes Lastra y Ramos Mejía María Teresa 

Josefina, Susana Josefina, Alejandro José Cen-

tenario, Cesar José María, Celia Alejandrina y 

Manuela Funes Lastra y Ramos Mejía, sin datos 

en lo que respecta a sus documentos de identi-

dad. PARCELA 4) Nomenclatura Nro. 

1801180103002002, Cuenta N° 18-01-0332043-

5, Dominio N°12619-F°16317-T°66-A°1965, a 

nombre de María Teresa Josefina, Susana Jose-

fina, Alejandro José Centenario, Cesar José Ma-

ría, Celia Alejandrina, Manuela y Silvina Manue-

la Funes Lastra y Ramos Mejía Luisa Funes 

Lastra de Lagos, María Celia Funes Lastra de 

Núñez, Helena Funes Lastra, Manuel Enrique 

Funes Lastra, Jorge Pedro Funes Lastra y Mar-

tha Funes Lastra, Alejandro Funes Lastra, María 

Teresa Ramos Mejía de Funes Lastra – María 

Teresa Josefina, Susana Josefina, Alejandro 

José Centenario, Cesar José María, Celia Ale-

jandrina, Manuela y Silvina Manuela Funes Las-

tra y Ramos Mejía María Teresa Josefina, Susa-

na Josefina, Alejandro José Centenario, Cesar 

José María, Celia Alejandrina y Manuela Funes 

Lastra y Ramos Mejía, sin datos en lo que res-

pecta a sus documentos de identidad. PARCELA 

5) Nomenclatura Nro. 1801180103002003, Cuen-

ta N° 18-01-0332040-1, Dominio N°12619-

F°16317-T°66-A°1965, a nombre de María Tere-

sa Josefina, Susana Josefina, Alejandro José 

Centenario, Cesar José María, Celia Alejandri-

na, Manuela y Silvina Manuela Funes Lastra y 

Ramos Mejía Luisa Funes Lastra de Lagos, Ma-

ría Celia Funes Lastra de Núñez, Helena Funes 

Lastra, Manuel Enrique Funes Lastra, Jorge Pe-

dro Funes Lastra y Martha Funes Lastra, Alejan-

dro Funes Lastra, María Teresa Ramos Mejía de 

Funes Lastra – María Teresa Josefina, Susana 

Josefina, Alejandro José Centenario, Cesar José 

María, Celia Alejandrina, Manuela y Silvina Ma-

nuela Funes Lastra y Ramos Mejía María Teresa 

Josefina, Susana Josefina, Alejandro José Cen-

tenario, Cesar José María, Celia Alejandrina y 

Manuela Funes Lastra y Ramos Mejía, sin datos 

en lo que respecta a sus documentos de identi-

dad. PARCELA 6) Nomenclatura Nro. 

1801180103002004, Cuenta N° 18-01-0332041-

9, Dominio N°12619-F°16317-T°66-A°1965, a 

nombre de María Teresa Josefina, Susana Jose-

fina, Alejandro José Centenario, Cesar José Ma-

ría, Celia Alejandrina, Manuela y Silvina Manue-

la Funes Lastra y Ramos Mejía Luisa Funes 

Lastra de Lagos, María Celia Funes Lastra de 

Núñez, Helena Funes Lastra, Manuel Enrique 

Funes Lastra, Jorge Pedro Funes Lastra y Mar-

tha Funes Lastra, Alejandro Funes Lastra, María 

Teresa Ramos Mejía de Funes Lastra – María 

Teresa Josefina, Susana Josefina, Alejandro 

José Centenario, Cesar José María, Celia Ale-

jandrina, Manuela y Silvina Manuela Funes Las-

tra y Ramos Mejía María Teresa Josefina, Susa-

na Josefina, Alejandro José Centenario, Cesar 

José María, Celia Alejandrina y Manuela Funes 

Lastra y Ramos Mejía, sin datos en lo que res-

pecta a sus documentos de identidad, sin datos 

en lo que respecta a sus documentos de identi-

dad.

10 días - Nº 457012 - s/c - 26/06/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comer-

cial, Conciliación y Familia de Cosquín, Secre-

taría Nº 2 a cargo de la Dra. Curiqueo, hace sa-

ber que en los autos caratulados: “VILLAREAL, 

SONIA ISABEL - USUCAPIÓN”  se ha dictado 

la siguiente resolución: “SENTENCIA NUME-

RO: 77.- Cosquín, 15/05/2023. Y VISTOS: ... 

Y CONSIDERANDO: .. RESUELVO: 1) Hacer 

lugar a la acción promovida por la Sra. Sonia 

Isabel Villarreal, DNI n.° 11.819.586 … y, en con-

secuencia, declarar la adquisición del derecho 

real de dominio con fecha 15/7/2022, por pres-

cripción adquisitiva larga, del cien por ciento 

(100%) de la fracción de terreno inscripta en la 

matrícula 1.209.632 (antecede dominial 1074 F° 

1606/1981), a nombre de Lola De Alessandris y 

Vignolo y María Ema Lertora y Molinari (en par-

tes iguales, de 1/2 cada una) ubicada en calle Tu-

cumán n.° 331 (ex n.° 136) de la ciudad de Cos-

quín, pedanía Rosario, departamento Punilla, 

provincia de Córdoba, que se describe: a) Según 

asiento registral (matrícula 1209632): “Inmueble 

ubicado en Cosquín. Ped. Rosario. del Dpto. Pu-

nilla de esta Prov. que mide 13 mts. de frente por 

50 mts. de fondo o sea una Sup. De 650 mts. 2 y 

linda: en su frente al O. calle Tucumán; al E. con 

de Elisa Romero; al N. con de Manuel Ceballos y 

con sucesores de Ramon Sanchez y al S. con de 
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Luis Bacigalupo. Antecedente dominial 1074 F° 

1606/1981”; b) Según plano de mensura: como 

Lote 29 de la Manzana 44, empadronada en la 

cuenta n.° 2303-0.220.883/8 (Dpto.: 23, Ped.: 03, 

Pblo.: 11, C: 25, S: 03, M: 013, PARC. 022); que 

mide y linda: 13,00 mts. (línea A-B) de frente al 

Noroeste sobre calle Tucumán; 51,04 mts. (línea 

B-C) al Noreste con parte de Parcela 23, empa-

dronada en la cuenta n* 2303-0.636.354/4, de 

Raúl Enrique Torres (D* 31.132, F* 37.841, año 

1.995); con parte de Parcela 24, empadronada 

en la cuenta n* 2303.0220.878/1 de Filiberta ó 

Ermelinda Monserrat de Torres y Raúl Enrique 

Torres (D* 38.667, F* 50.458, año 1.976); y par-

te con Parcela 1, empadronada en la cuenta n* 

2303-0.102.161/1, de Cooperativa Limitada de 

Asistencia Médica y Farmacéutica, Crédito y 

Consumo del Personal Superior de la Industria 

del Caucho (D* 9.468, F* 14.336, T* 58, año 

1.977); 13,00 mts. (línea C-D) al Sudeste con Par-

cela 25, Lote 1, de la Manzana 44, empadrona-

da en la cuenta n* 2303-2.150.772/2 de Eduardo 

Sarjanovich (matrícula 403.633); y 51,04 mts. 

(línea A-D) al Sudoeste con Parcela 21, Lote “B”, 

empadronada en la cuenta n* 2303-1.116.542/4 

de Roberto Mario Rolon (matrícula 395.252); 

todo lo que hace una superficie de 663,52 m2. 

Antecedentes relacionados: “Parcelario catastral 

Exp. 41677/64”. Observaciones: “Los ángulos no 

indicados valen 90°00’”; c) Para mayor detalle se 

hace saber la constancia expuesta por el “área 

de tierras públicas” de la DGR: “existe una dife-

rencia de superficie, de medidas lineales y de las 

distancias a esquinas, entre el título y las expre-

sadas en el plano de mensura, si bien el profe-

sional no ha expresado en ‘croquis de afectación 

registral’ de dicho plano donde se ubicaría el ex-

cedente de la superficie, ha anexado un informe 

donde según su interpretación no se afectaría 

calle pública municipal; así mismo el municipio 

de Cosquín aprobó el presente de manera previa 

por Decreto 507/07 de fecha 12/07/07”. Así del 

asiento registral, cuya afectación es total, surge 

una superficie de 650m2, en tanto que del plano 

de mensura (Expte. n.° 0579-000.112/2007, con 

aprobación técnica del 14/4/2008) resulta una 

superficie de 683,52m2… Fdo: Carlos Fernando 

Machado, Juez.”

10 días - Nº 457672 - s/c - 04/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A Instancia y 34 Nominación de 

la Ciudad de Córdoba en los autos caratulados 

““REYES GLADYS ENCARNACION – USU-

CAPION – MEDIDAS PREPRATORIAS PARA 

USUCAPION- Expte nro. 5270138”” ha dictado 

la siguiente resolución: “SENTENCIA NUME-

RO: 16. CORDOBA, 22/02/2023. Y VISTOS: (...) 

Y CONSIDERANDO (...) RESUELVO: I) Hacer 

lugar a la demanda de usucapión incoada por 

la Sra. Gladys Encarnación Reyes, DNI nro. 

13.150.135, CUIL 27-13150135-3, con domicilio 

en calle Lancun 8271 de Villa Allende Parque, 

Córdoba Capital , y en consecuencia declararla 

titular del derecho real de dominio al adquirido 

por prescripción adquisitiva veinteñal el inmue-

ble designado como: inmueble urbano que, 

según plano confeccionado por los Ingenie-

ros Civiles Tuninetti Juan José Matrícula 4.762 

y Raschi Sergio A. Matrícula 4.774, visado por 

la Dirección General de Catastro en Expte. N° 

0033-30002/2008 con fecha 4 de diciembre de 

2009, se encuentra ubicado en calle Yafú s/n° 

entre calle Chicalcó y calle Lighen, en el lugar 

denominado Villa Allende Parque, Ciudad de 

Córdoba, Departamento Capital, de esta Provin-

cia de Córdoba., El inmueble denominado como 

lote 18, se encuentra baldío y está conformado 

por un polígono según mensura de superficie 

800.43 ms2. el cual se describe a continuación 

a partir del vértice “A”, materializado mediante 

un clavo, con un ángulo de 90°51’40” y avan-

zando con rumbo sur-este lado A-B de 20.15 

m; desde vértice “B” (poste hormigón), ángulo 

89°31’40” y con rumbo sur-oeste, lado B-C de 

29.73 m. de alambrado; desde vértice “C” (poste 

hormigón), ángulo 181°00’55” y con igual rum-

bo anterior lado C-D de 10.20m. de alambrado; 

desde vértice “D” (clavo), ángulo 89°27’32”, y 

con rumbo nor-oeste, lado D-E de 20.05m. de 

alambrado; desde vértice “E” (poste hormigón), 

ángulo 89°53°533”, y con rumbo nor-este, lado 

E-F de 29.88 de alambrado; desde vértice “F” 

(poste hormigón), ángulo 270°00’00”, con rumbo 

nor-oeste, lado F-G de 0.16m, luego y por último 

desde vértice “G” (clavo), ángulo 89°14’40”, y con 

rumbo flor-este, lado G-A de 10.05m. de muro 

contiguo, hasta cerrar polígono con el vértice 

“A” inicial. El inmueble posee las siguientes co-

lindancias: en el costado nor-este (lado A-B), en 

parte con Parcela 3, de REYES Gladys Encar-

nación y en parte con Parcela 4, de MARTINEZ 

Edgardo Alberto y QUINTEROS Fabiana del 

Valle, al sur-este (lado B-C y C-D), con Parcela 

11, de GUTIERREZ Pedro Daniel, al sur-oeste 

(lado D-E) con calle Yafú, y al nor-este (lado. E-F, 

F-G y O-A) con Parcela 12, de FERNANDEZ de 

LA FAYE Emilia Andrea. Nomenclatura catas-

tral: Dpto. 11, Ped 01, C.13, S. 03, M.23, P.18.  

Que afecta en forma parcial, las parcelas 11 y 

12-Design. Oficial Lotes 13 y 12-, de la Manzana 

14, inscriptos en las Matrículas N° 1.075.157 y 

26.907, a nombre de Fernández Emilia Andrea 

y Gutiérrez Pedro Daniel, respectivamente. Las 

parcelas afectadas se encuentran empadrona-

das bajo las cuentas número 11-01-0471218/5 

para el designado según títulos Lote 13 Mz. 14 

(Matrícula 26.907), a nombre de Gutiérrez Pedro 

Daniel, con domicilio fiscal en Av. Sagrada Fa-

milia 1268 de la Ciudad de Córdoba, y N°11-01-

0471217/7 para el designado según títulos lote 

12 de la Mz. 14 (Matrícula 1.075.157) a nombre 

de Fernández Emilia Andrea, con domicilio fiscal 

en calle San Martín 240 de la Ciudad de Cór-

doba”.  II) Oportunamente, publíquense edictos 

en el Boletín Oficial y diario local. III) Fecho, lí-

brese oficio al Registro General de la Propiedad 

de la Provincia de Córdoba (Art. 789 CPCC).; 

III) Imponer las costas por el orden causado. IV) 

Diferir la regulación de honorarios del letrado in-

terviniente para cuando exista base cierta para 

realizarla.  PROTOLICESE, HAGASE SABER Y 

DESE COPIA. Texto Firmado digitalmente por: 

CARRASCO Valeria Alejandra. JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

10 días - Nº 457825 - s/c - 15/06/2023 - BOE

Córdoba, 31/05/2023 -El Señor Juez de 1° Ins-

tancia y 23 Nominación en lo Civil y Comercial, 

en estos autos caratulados “REYNOSO NORMA 

LIDIA–USUCAPIÓN – MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPIÓN – EXPEDIENTE 

5837304” cita y emplaza a los herederos del Sr. 

PELLEGRINI JUAN CARLOS a fin que en térmi-

no de veinte (20) días a contar desde el último 

día de su publicación comparezcan a defender-

se o a obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Fdo: RODRIGUEZ 

JUAREZ MANUEL ESTEBAN (JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA), OSORIO MARIA EUGENIA (PRO 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA INSTANCIA)

5 días - Nº 459856 - s/c - 15/06/2023 - BOE

En los autos caratulados 11669216 - BAZAN, 

RAMONA DE LA SALETE C/ COMINGUEZ 

ISMAEL PEDRO Y COMINGUEZ ILMAR ES-

TANISLAO – USUCAPION, que se tramitan 

por ante el juzgado de 1° Instancia y 3° Nom. 

C.C. y Familia se ha resuelto:  RIO TERCERO, 

16/03/2023. Por efectuadas las aclaraciones que 

anteceden. Téngase presente lo manifestado. 

Admítase en cuanto por derecho corresponda, 

la presente demanda a la que se le imprime el 

trámite de juicio ordinario.  Cítese a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble des-

cripto en autos mediante edictos a publicar en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y 

diario a elección del peticionante, de conformi-

dad a lo dispuesto por Acuerdo Reglamentario 

nº 29, Serie B, de fecha 11/12/01, por diez veces 

con intervalos regulares en un período de treinta 

días, los que deberán concurrir a deducir opo-

sición dentro de los veinte días subsiguientes 

al vencimiento del plazo indicado, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítese por edictos a publicarse 
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en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 

y en el lugar del último domicilio conocido de los 

demandados  Ilmar Estanislao Cominguez y/o a 

sus sucesores y a los herederos indeterminados 

del Sr. Ismael Pedro Cominguez,  para que en 

el término de VEINTE días comparezcan a estar 

a derecho en autos bajo apercibimiento de re-

beldía.  Cítese a todos los colindantes actuales 

en su calidad de 3° quienes deben ser citados 

en los domicilios denunciados y en los informa-

dos por las reparticiones catastrales, para que 

comparezcan a estar a derecho en el plazo de 

veinte días . Cítese a la Procuración del Tesoro 

y a la Municipalidad de Río Tercero, en su cali-

dad de 3°, para que en el plazo de veinte días 

comparezcan a estar a derecho en los términos 

del art. 784 del C. P. C. C., estos deben ser no-

tificados en los domicilios denunciados y en los 

informados por las reparticiones catastrales. Ins-

tálese a costa del actor, dentro del inmueble ob-

jeto del juicio un cartel indicador visible desde el 

principal camino de acceso con las referencias 

necesarias acerca de la existencia de este juicio 

(art. 786 C.P.C.), a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial 

de Justicia.  Hágase saber que deben exhibir-

se los edictos respectivos en la Municipalidad 

del lugar del inmueble como así también en el 

Juzgado y en el último domicilio del demandado 

por el término de treinta días, el texto del edicto 

(art. 758 C.P.C.) Ordenase la anotación del bien 

como litigioso a cuyo fin líbrese oficio al Registro 

General de la Propiedad (ART. 1905 última parte 

C.C.C.N.). Notifíquese.—Texto Firmado digital-

mente por: MARTINA Pablo Gustavo-JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA-Fecha: 2023.03.16-  

BERETTA Anahi Teresita-SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA-Fecha: 2023.03.16. 

LOTE 100, Departamento tercero arriba (33) Pe-

danía El Salto (01) Parcela 100.-. En su estudio 

de titulo se manifiesta que partiendo del esqui-

nero NORESTE vértice A con ángulo interno de 

90º00´con el lado anterior y con rumbo hacia el 

Sur con una extensión de treinta y cinco metros 

hasta el vértice B, formando un costado ESTE 

(Línea A-B), colindando con lote 11 parcela 011 

a nombre de Piralli Alfredo Cesar (F24860 Aº 

1982). Al SUR línea que partiendo desde el vér-

tice B al vértice C con ángulo interno de 90º00´, 

se miden dieciocho metros (línea B-C) colindan-

do con parte del lote 21 parcela 021 a nombre de 

Expediente SAC 6764943 - Pág. 1 / 5 Beltrame 

Pedro (Mat. 941113) y parte del lote 22 parcela 

022 a nombre de Beltrame Pedro (Mat. 941115). 

Al OESTE línea que partiendo desde el vértice 

C al vértice D, con ángulo interno de 90º00´, se 

miden treinta y cinco metros (línea C-D), colin-

dando con el lote 08 parcela 08 a nombre de 

Díaz Marcelo (Mat. 1009824). Al NORTE línea 

que partiendo desde el vértice D al vértice A ce-

rrando el polígono con ángulo interno de 90º00´, 

se miden dieciocho metros (línea D-A), colin-

dando con calle Felipe de la Peña de la ciudad 

de Rio Tercero.- Todo lo descripto se encierra 

dentro de una superficie total de 630 mts2. Que 

se encuentra inscripto a la Matricula 1128857 y 

1128860 y empadronado en la DGR a la cuenta 

330108527170 y 330108527188, Nomenclatura 

Catastral 3301170401035100, Designación ofi-

cial Mz. 035 Lote 100, estado con construcción 

sobre el lote Nº 9.

10 días - Nº 457880 - s/c - 30/06/2023 - BOE

CORDOBA 21/06/2022, El Juez de 1ra Instan-

cia Civil Comercial 30A NOM en estos autos 

caratulados: ANGELELLI, ISABEL DEL PILAR 

Y OTRO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION EXPTE 6147231 

cita y emplaza a los herederos de los causantes 

Sres. Victoria Dolores Lazarte, Clarinda Felipa 

Lazarte y Petrona Miriam Lazartehan , para que 

en el término de treinta días comparezcan a es-

tar a derecho y a defenderse en la forma que les 

convenga, bajo apercibimiento de ley. Los mis-

mos deberán cumplimentar con las previsiones 

del art. 3383 y 3451 del CC. En tal sentido, no 

siendo la sucesión sujeto de derecho, corres-

ponderá procurar su representación procesal 

mediante actuación unánime de los herederos o, 

en su caso, proceder a la designación de un ad-

ministrador judicial de la herencia –con faculta-

des expresas– que defienda sus intereses en la 

presente, toda vez que “Si bien es habitual aludir 

a la sucesión como si se tratara de una perso-

na, hay acuerdo que no lo es.” –VENICA, Oscar 

Hugo. “Código Procesal Civil y Comercial de la 

Provincia de Córdoba”, Tomo VI, Marcos Lerner, 

Córdoba, p. 68– FDO: FALCO Guillermo Edmun-

do JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 457953 - s/c - 16/06/2023 - BOE

El Señor Juez de 1° Instancia en lo Civil, Comer-

cial  de 38° Nom., Secretaría dela Dra. Valentino 

Mariela, con asiento en la ciudad de Cordoba, en 

autos caratulados: “ORLANDI, TERESA CLARA 

– USUCAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION  (EXPTE. N° 9835740)”, ha 

resuelto: “CORDOBA, 03/03/2023. Agréguese la 

boleta de tasa de justicia adjuntada. Proveyen-

do al escrito de demanda de fecha 29/08/2022: 

Admítase. Dese al presente el trámite de Juicio 

Ordinario. Cítese y emplácese a MARÍA JULIA 

TOLEDO para que en el término de tres (3) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Atento lo solicitado, constan-

cias del RJU y del SAC de las que no surge de-

claratoria iniciada, lo manifestado en relación al 

desconocimiento de los sucesores y lo dispuesto 

por los arts. 152 y 165 del CPCC: Cítese y em-

plácese a los herederos de la demandada MA-

RÍA PÍA O MARÍA PAULINA BROCHERO, para 

que en el plazo de veinte (20) días posteriores 

a la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía a cuyo 

fin: publíquense edictos por el plazo de ley -cinco 

días – en el Boletín Oficial… CITASE A TERCE-

ROS INTERESADOS  para que comparezcan 

en un plazo de 10 días, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la deman-

da no afecta sus derechos. Notifíquese a los 

domicilios que constan en autos. Para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble publíquense edictos 

en el Boletín oficial y en un diario local de cir-

culación (art. 152 y 783 CPC), por diez veces y 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días.-… Fdo: WALTHER NADIA (Juez)  

BRITOS CRISTINA (Prosecretaria letrada).- P/D 

“Descripción del inmueble que se pretende a 

usucapir: “UN LOTE DE TERRERNO con todas 

las mejoras que contiene de clavado, plantado, 

ubicado en esta provincia de Córdoba, Dpto. Rio 

Primero. Pedanía Santa Rosa, Municipio de Villa 

Santa Rosa,  que se designa como lote 17, de la 

manzana Provincial Nº 19 y municipal Nº 25, que 

mide y linda: partiendo del esquinero suroeste D, 

con ángulo de 92º59’57” y rumbo norte,  hasta el 

vértice A, línea A-D: 22,35m, colinda con Bv. Ur-

quiza; desde A, con ángulo de 89º35’03”  hasta 

el vértice B, línea A-B: 61,38m, colinda en parte 

con resto parcela 7 de María Julia Toledo,  y en 

parte con resto parcela 6 de María Pía Broche-

ro, ambos restos, ocupados por terceros, desde 

B, con ángulo de  87º25’00” hasta C, línea B-C: 

25,09 metros, colinda con resto parcela 6 de Ma-

ría Pía Brochero, ocupado por terceros; desde 

C, con ángulo de 90º00’00” hasta D, línea C-D: 

60,15 metros, colinda con calle Moises Quinte-

ros; todo lo que hace una superficie total de MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA METROS CUA-

DRADOS CON CUARENTA Y SIETE DECIME-

TROS CUADRADOS; lindando al oeste con Bv. 

Urquiza, al sur con calle  Moisés Quinteros, al 

este con calle Manuel Quintana y al norte con 

parcela 6 y 7. SEGÚN  TITULOS: AFECTACIO-

NES REGISTRALES: EL INMUEBLE AFECTA: 

1) EN FORMA PARCIAL: Inmueble inscripto  

bajo la matricula Nº 1214976.-  y 2) EN FORMA 

PARCIAL: Inmueble inscripto  bajo la matricula 

Nº 1224320.-

10 días - Nº 458128 - s/c - 30/06/2023 - BOE

La Sra. Juez de Primera Instancia y 22ª. Nomina-

ción en lo Civil y Comercial, Secretaría a cargo 

de la Dra. Monay de Lattanzi de la Ciudad de 
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Córdoba, en autos: “BAYONAS MARIA ALEJAN-

DRA DEL VALLE C/ SUCESORES DE MARÍA 

LEONOR RÚA Y OTROS- USUCAPIÓN- ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN”  

Expte. N° 5360344.  Resuelve: Sentencia N° 14 

de fecha, Córdoba, 08/02/2019, Y VISTOS…Y 

CONSIDERANDO… RESUELVO: I) Hacer lugar 

a la demanda incoada fs. 84/85 y 113 y, en con-

secuencia declarar que la Sra. María Alejandra 

del Valle Bayonas, ( de nacionalidad Argentina; 

CUIT N° 27-16904551-3, DNI 16.904.551 estado 

Civil casada, nombre del cónyuge: Raúl Eduar-

do Roldán, fecha de nacimiento 07.04.1964, 

domicilio real: calle Las Acacias s/n° esquina 

Paraná, Villa Salsipuedes, Pedanía san Vicente, 

Departamento Colón, Provincia de Córdoba),ha 

adquirido por prescripción veinteañal desde el 

día 29.08.2015 ( conf. art. 1905, CCCN), el que 

se describe conforme al anexo de mensura para 

posesión ( aprobada por el departamento de 

control de mensura de la Dirección General de 

Catastro con fecha 02.05.2012) y el plano con-

feccionado por el Ing. Horacio A. Carrión, Mat. 

Prof. N°  2919 aprobado por la Dirección Ge-

neral de Catastro de la Provincia  de Córdoba, 

en Exp. N° 0033-053073-2010 de la siguien-

te forma: Lote de terreno ubicado en calle Las 

Acacias esquina Calle Paraná, Departamen-

to  Colón, Córdoba; que se designa como lote 

12 que mide y linda: en su costado Norte, lado 

A-B mide treinta metros cincuenta y siete cen-

tímetros (30,57 m) y linda con la parcela 3 de 

Ignacio Nicolás Cortez, en su costado Este, lado 

B-C mide veintitrés metros veintiún centímetros 

(23,21 m) y linda con Calle Las Acacias, al Sur, 

lado E-D, mide veintitrés metros noventa y un 

centímetros (23,21 m) y linda con calle Para-

ná, al Oeste, lado E-A mide veintinueve metros 

treinta y tres centímetros (29,33 m) y linda con 

Parcela 6 de Manuel Nicolás Pereyro. Los án-

gulos internos del polígono descripto, son: Para 

el vértice “A”: 90° 00´, al vértice “B”: 85°50´35´´, 

al vértice “E”: 89°54´19´´ que en el extremo 

Sud-Este, entre los puntos D y C se describe un 

arco de círculo con los siguientes parámetros 

a=49°44´, d=8,68 r=10.00. La superficie total es 

de ochocientos sesenta y ocho metros cuadra-

dos quince decímetros cuadrados (868,15 m2); 

a mérito de haber logrado acreditar el hecho de 

la posesión a título de dueña en forma pública, 

continua, pacífica e ininterrumpida del inmueble 

objeto de la presente acción por el tiempo míni-

mo que exige la ley desde el 29.08.1995, sobre 

el inmueble inscripto registralmente a nombre de 

la Sucesión de María Leonor Rúa, empadrona-

do en la cuenta N° 1305-1771754-2 y conforme 

surge del plano de mensura para usucapión 

confeccionado por el Ing. Horacio A. Carrión, 

Expte. Prov. N° 0033053073-2010 aprobado por 

la Dirección de Catastro con fecha 02.05.2012, 

a cuyo fin deberá cancelarse la inscripción res-

pectiva a nombre de la anterior titular dominial, 

Sucesión de María Leonor Rúa. Hágase saber 

que de dicho plano se desprende “Croquis de 

afectación dominial” del que surge que el inmue-

ble descripto afecta parcialmente las Matrículas 

N° 832710 (13) y 832712 (13). II) Ordenar la 

inscripción del bien adquirido en el Registro de 

la Propiedad Inmueble, a nombre de la actora, 

disponiéndose, simultáneamente la cancelación 

de las inscripciones registrales de dominio del 

inmueble declarado adquirido, de  conformi-

dad a lo establecido en el art. 789 del C.P.C.C. 

y 1905 del C.C.C.N, a cuyo fin ofíciese a dicha 

repartición. Cumpliméntense las demás forma-

lidades administrativas correspondientes. III) 

Ordenar, simultáneamente la cancelación de la 

anotación de Litis, registrada sobre el inmueble 

inscripto en la Matrícula 832712 (13) inscripta al 

Diario N° 1103 del 25.11.2015 a cuyo fin líbrese 

el oficio correspondiente al Registro General de 

la Propiedad a sus efectos. IV) Ordenar simul-

táneamente la cancelación de la anotación de 

Litis, registrada sobre el inmueble inscripto en la 

Matrícula 832710(13), inscripta al Diario N° 1104 

del 25.11.1015 a cuyo fin líbrese el oficio corres-

pondiente al Registro General de la Propiedad 

a sus efectos. V) Oportunamente, publíquese 

la sentencia por edictos, en el Boletín Oficial y 

diario autorizado a elección, con las formalida-

des y alcance estipulados en los artículos 789, 

783 ter. y 790 del CPCC. VI) Imponer las costas 

del presente proceso por el orden causado. VII) 

Regular en forma definitiva, en conjunto y pro-

porción de ley, los honorarios de las Dras. Ame-

lia Teresa Sabbatini y Norma Alicia Juárez en la 

suma de pesos dieciocho mil cuarenta y seis con 

cuarenta centavos ($ 18.046,40). Protocolícese, 

hágase saber y dese copia. Firmado digitalmen-

te por ASRIN PATRICIA VERÓNICA – JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL.-

10 días - Nº 458214 - s/c - 03/07/2023 - BOE

La Sra. Jueza en lo Civil y Com. de 1º Inst. y 

2ª Nom. Sec. Nº3 de Rio Cuarto, en los autos 

“EXPEDIENTE 630267-CERVETTO BARTOLO 

LUIS (HOY SUS SUCESORES) Y OTRO-USU-

CAPION” ha dictado la siguiente resolución: “RÍO 

CUARTO, 27/04/2023. Agréguese comprobante 

de pago acompañado. Téngase presente lo ma-

nifestado. A mérito de lo peticionado y constan-

cias de autos: Admítase la presente demanda 

de usucapión a la que se imprime el trámite de 

juicio ordinario. Cítese y emplácese al deman-

dado y/o sus sucesores para que en el término 

de tres días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíquese. Cí-

tese en la calidad de terceros interesados a la 

Provincia, a la Municipalidad correspondiente y 

a los colindantes para que comparezcan en un 

plazo de tres días, en los términos del art.784 

del CPCC, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Para aquéllos que en forma in-

determinada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos por diez veces 

y a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días en el Boletín oficial y diario de mayor 

circulación de la localidad más próxima a la de 

ubicación del inmueble. Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad correspondiente, a cuyo fin 

ofíciese. Ofíciese al Oficial de Justicia a los fines 

de colocar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C). 

Notifíquese. Tómese razón en SAC de la actual 

categoría de los presentes. FDO:  LUQUE VIDE-

LA MARIA LAURA (JUEZ), VALDEZ MERCADO 

ANABEL (SECRETARIO).”

10 días - Nº 458476 - s/c - 06/07/2023 - BOE

La Sra. Jueza en lo Civil y Comercial de Tercera 

Nominación de la ciudad de Río Cuarto, Dra. Se-

lene Carolina Ivana López, Sec. N° 5, en autos 

caratulados: “CARRIZO Antonio Jesús-Usuca-

pión” (Expte. SAC 10870496), cita y emplaza a 

la Sra. Ramona Elsa SOLOA de GARCIA (hoy 

sus sucesores y /o herederos), a la Municipali-

dad de Achiras y/o todas las personas que se 

consideren con derecho sobre el predio ubica-

do en calle Mariano Moreno N° 54, de la loca-

lidad de Achiras, Pedanía Achiras, Municipio de 

Achiras, Departamento Río Cuarto, Provincia 

de Córdoba, el cual según plano de mensura 

confeccionado por el Agrimensor Ariel Darío 

Bravi, matrícula profesional N° 1360/1, de fecha 

2020.03.04, en expediente 0033-112573/2019, 

Plano 24-02-112573-2019, visado por la Direc-

ción General de Catastro, se designa como Lote 

100, de la Manzana 42 y que se describe como 

sigue: parcela de 4 (cuatro) lados, que partien-

do del vértice A, con ángulo de 89° 33’ y rumbo 

noreste hacia el vértice B, mide 11, 82 mts. (lado 

A-B), colindando con calle Moreno; desde el vér-

tice B, con ángulo 89° 57’ y rumbo noreste hacia 

el vértice C, mide 29,11 mts. (B-C), colindando 

con Parcela 4, nombre de la Municipalidad de 

Achiras N° de cuenta 2401-0719333/3, sin afec-

tación; desde el vértice C, con ángulo de 89° 

56´ y con rumbo sureste hacia el vértice D, mide 

11,57 mts. (lado C-D), colindando con la parcela 

3 a nombre de Ignacia Rodríguez, N° de cuen-

ta 2401-1600791/7, sin afectación; y cerrando la 

figura desde el vértice D, con ángulo de 90° 34´ 

y rumbo sud oeste hasta el vértice A mide 29,09 
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mts. (lado B-A), colindando con la parcela 4 a 

nombre de la Municipalidad de Achiras; N° de 

cuenta 2401-0719333/3, con una superficie de 

340,24 mts.2 y con la siguiente nomenclatura 

catastral 2401010102051004, para que dentro 

del término de veinte días comparezcan a estar 

a derecho, y tomen participación, bajo apercibi-

mientos de rebeldía. Cítese y emplácese a los 

colindantes Sra. Rodríguez Ignacia, para que 

dentro del término de veinte días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimientos de ley.  

Publíquese edictos diez veces, en intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta días. Gi-

sela Anahí BERGIA-secretaria. Oficina: 29/05/23

10 días - Nº 458487 - s/c - 06/07/2023 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Jueza en lo Civil y Comer-

cial de Primera Instancia y Sexta Nominación de 

la ciudad de Río Cuarto, Secretaría Nº 11, en 

autos caratulados “ZUÑIGA, EBIS GRACIELA Y 

OTROS – USUCAPION (Expediente 1671156)”, 

dispuso lo siguiente “Río Cuarto, 08/05/2023... 

Téngase por iniciada la presente demanda de 

Usucapión en contra del Sr. Benjamín Miguel 

BAIGORRIA, DNI 2.950.806 (fallecido en año 

1982) y/o sus herederos, Ermila LOPEZ Y/O Er-

mila LOPEZ DE PUJOL y/o Ermila LOPEZ DE 

BAIGORRIA, DNI 1.141.957 (fallecida en el año 

2014) y/o sus herederos y Héctor Rubén MAN-

CHADO, DNI 6.657.469, y/o quienes se conside-

ren con derecho sobre los inmuebles objeto del 

presente, ubicados en calles Mariano Moreno, 

Gral. Lucio Mansilla y Manuel Belgrano de la lo-

calidad de Coronel Baigorria, Pedanía Tegua y 

Departamento Rio Cuarto, que según la Mensu-

ra para prescripción adquisitiva, el inmueble a 

usucapir, conforme el Plano de mensura de Po-

sesión confeccionado por la Ing. MONICA GRE-

GORIO Expediente N° 0572-008245/2012 visa-

do por la D.G. de Catastro en fecha 21/12/2012, 

surge la siguiente descripción: Un Inmueble ubi-

cado en Departamento Río Cuarto, Pedanía Te-

gua, Localidad de Coronel Baigorria; designado 

como Lote 24, de la manzana “G”; que responde 

a la siguiente descripción: Partiendo del vértice 

“A” con una dirección Sureste, con un ángulo en 

dicho vértice de 90º00’ y una distancia de 45,51 

m llegamos al vértice “B”; a partir de B, con un 

ángulo interno de 90º00’, lado B-C de 30,99 m; a 

partir de C, con un ángulo interno de 270º00’, 

lado C-D de 4,49 m; a partir de D, con un ángulo 

interno de 90º00’, lado D-E de 19,02 m; a partir 

de E, con ángulo interno de 90°00’, lado E-F de 

30,00 m , a partir de F, con ángulo interno de 

270°00’, lado F-G de 50,00 m, a partir de G, con 

ángulo interno de 90°00’, lado G-H de 20,00 m y 

a partir de H, con ángulo interno de 90°00’, H-A 

de 100,00 m; cierre de la figura; encerrando una 

superficie de 3361,40 m². Y linda con: al Noroes-

te, con Calle Pública, hoy Mariano Moreno; al 

Noreste con Calle Manuel Belgrano; Sureste con 

resto de parcela 9 de Benjamín Miguel Baigorria 

y Ermila López de Baigorria, Folio 115 - Año 

1932, cuenta 24041568145/4; parcela 14 de 

Juan María Bazán y Segundo Carlos Romo, Ma-

trícula 1072617, cuenta 24041568150/1 y parce-

la 16 de Ermila López de Pujol y Benjamín Mi-

guel Baigorria, Folio 115- Año1932; Folio 1375 

- Año1941, cuenta 24041568152/7 y Sudoeste 

con Calle Lucio V. Mansilla, y que se encuentra 

compuesto por los siguientes inmuebles que se-

gún título se describen como: a. LOTE 1: Lote de 

terreno designado con el número Uno de la man-

zana “G” en el plano de subdivisión de una ma-

yor superficie, ubicada en la manzana “G” del 

Pueblo de Coronel Baigorria, Pedanía Tegua, 

Departamento Río Cuarto, Provincia de Córdo-

ba. El lote de conformidad con el plano citado de 

subdivisión inscripto en el protocolo de planos al 

Nº 39373 y en las Planillas al Nº 64219, que 

mide 15 metros de frente al N.E. por 30 metros 

de fondo, igual a una superficie total de cuatro-

cientos cincuenta metros cuadrados, lindando al 

N.E. calle Belgrano; al N.O. calle pública; al S.E. 

lote 2 y al S.O. lote 16. De titularidad registral de 

Benjamín Miguel Baigorria, inscripto en el Regis-

tro General de la Propiedad al Folio 115 Año 

1932 - Planilla 64219 -Depto. Rio Cuarto- Matri-

cula 1602642. Empadronado en la D.G. R. N.º 

2404-1568141/1. b. LOTE 2: Lote de terreno de-

signado con el número Dos de la manzana “G” 

en el plano de subdivisión de una mayor superfi-

cie ubicada en la manzana “G” del Pueblo de 

Coronel Baigorria, Pedanía Tegua, Departamen-

to Río Cuarto, Provincia de Córdoba. El lote de 

conformidad con el plano citado de subdivisión 

inscripto en el protocolo de planos al Nº 39373 y 

en las Planillas al Nº 64219, que mide 10 metros 

de frente al N.E. por 30 metros de fondo, igual a 

una superficie total de trescientos metros cua-

drados, lindando al N.E. calle Belgrano; al N.O. 

lote 1; al S.E. lote 3 y al S.O. lote 16. De titulari-

dad registral de Benjamín Miguel Baigorria, ins-

cripto en el Registro General de la Propiedad al 

Folio 115 Año 1932 - Planilla 64219 -Depto. Rio 

Cuarto- Matricula 1602644 . Empadronado en la 

D.G.R en la cuenta N.º 2404-1568142/0. c. LOTE 

3: Lote de terreno designado con el número Tres 

de la manzana “G” en el plano de subdivisión de 

una mayor superficie ubicada en la manzana “G” 

del Pueblo de Coronel Baigorria, Pedanía Tegua, 

Departamento Río Cuarto, Provincia de Córdo-

ba. El lote de conformidad con el plano citado de 

subdivisión inscripto en el protocolo de planos al 

Nº 39373 y en las Planillas al Nº 64219, que 

mide 10 metros de frente al N.E. por 30 metros 

de fondo, igual a una superficie total de trescien-

tos metros cuadrados, lindando al N.E. calle Bel-

grano; al N.O. lote 2; al S.E. lote 4 y al S.O. lote 

16. De titularidad registral de MACHADO, Héctor 

Rubén inscripto en el Registro General de la Pro-

piedad en la MATRICULA 866886 . Empadrona-

do en la D.G.R en la cuenta N.º 2404-1568143/8. 

d. LOTE 4: Lote de terreno designado con el nú-

mero Cuatro de la manzana “G” en el plano de 

subdivisión de una mayor superficie ubicada en 

la manzana “G” del Pueblo de Coronel Baigorria, 

Pedanía Tegua, Departamento Río Cuarto, Pro-

vincia de Córdoba. El lote de conformidad con el 

plano citado de subdivisión inscripto en el proto-

colo de planos al Nº 39373 y en las Planillas al 

Nº 64219, que mide 10 metros de frente al N.E. 

por 30 metros de fondo, igual a una superficie 

total de trescientos metros cuadrados, lindando 

al N.E. calle Belgrano; al N.O. lote 3; al S.E. lote 

5 y al S.O. lote 16. De Titularidad Registral de 

Benjamín Miguel Baigorria, inscripto en el Regis-

tro General de la Propiedad al Folio 115 Año 

1932 - Planilla 64219 -Depto. Rio Cuarto- Matri-

cula 1605071. Empadronado en la D.G.R. en la 

cuenta 2404-1568144/6. e. LOTE 5: Lote de te-

rreno designado con el número Cinco de la man-

zana “G” en el plano de subdivisión de una ma-

yor superficie ubicada en la manzana “G” del 

Pueblo de Coronel Baigorria, Pedanía Tegua, 

Departamento Río Cuarto, Provincia de Córdo-

ba. El lote de conformidad con el plano citado de 

subdivisión inscripto en el protocolo de planos al 

Nº 39373 y en las Planillas al Nº 64219, que 

mide 10 metros de frente al N.E. por 30 metros 

de fondo, igual a una superficie total de trescien-

tos metros cuadrados, lindando al N.E. calle Bel-

grano; al N.O. lote 4; al S.E. lote 4 y al S.O. parte 

de lote 10 y 16. De titularidad registral de Benja-

mín Miguel BAIGORRIA y Ermila LOPEZ DE 

BAIGORRIA, inscripto en el Registro General de 

la Propiedad, al Folio 115 Año 1932 - folio 1375 

año 1941 Planilla 64219 -Depto. Rio Cuarto, Em-

padronado en la D.G.R. en la cuenta nº 2404-

1568145/4 Hoy por conversión registral en MA-

TRICULA NRO. 1605069. afectación parcial: 

15,81 m2. f. LOTE 13: Lote de terreno designado 

con el número Trece de la manzana “G” en el 

plano de subdivisión de una mayor superficie 

ubicada en la manzana “G” del Pueblo de Coro-

nel Baigorria, Pedanía Tegua, Departamento Río 

Cuarto, Provincia de Córdoba. El lote de confor-

midad con el plano citado de subdivisión inscrip-

to en el protocolo de planos al Nº 39373 y en las 

Planillas al Nº 64219, que mide 25 metros de 

frente por 20 metros de fondo, igual a una super-

ficie total de quinientos metros cuadrados, lin-

dando al N.O. calle Pública; al N.E. lote 14; al 

S.E. lote 12 y al S.O. hoy calle L.V. Mansilla. De 
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titularidad registral de Ermila López de Pujol, ins-

cripto en el Registro General de la Propiedad al 

Folio 1375 año 1941 -Planilla 64219 -Depto. Rio 

Cuarto, Matricula 1602654. Empadronado en la 

D.G.R en la cuenta 2404-1568153/5. g. LOTE 14: 

Lote de terreno designado con el número Cator-

ce de la manzana “G” en el plano de subdivisión 

de una mayor superficie ubicada en la manzana 

“G” del Pueblo de Coronel Baigorria, Pedanía Te-

gua, Departamento Río Cuarto, Provincia de 

Córdoba. El lote de conformidad con el plano ci-

tado de subdivisión inscripto en el protocolo de 

planos al Nº 39373 y en las Planillas al Nº 64219, 

que mide 25 metros de frente por 20 metros de 

fondo, igual a una superficie total de quinientos 

metros cuadrados, lindando al N.O. calle Públi-

ca; al N.E. lote 15; al S.E. lote 12 y al S.O. lote 13. 

De titularidad registral de Benjamín Miguel BAI-

GORRIA y Ermila LOPEZ DE PUJOL, inscripto 

en el Registro General de la Propiedad, al Folio 

115 Año 1932 - folio 1375 año 1941 Planilla 

64219 -Depto. Rio Cuarto, Matricula 1602657. 

Empadronado en la D.G.R. en la cuenta N.º 

2404-1568154/3. h. LOTE 15: Lote de terreno de-

signado con el número Quince de la manzana 

“G” en el plano de subdivisión de una mayor su-

perficie ubicada en la manzana “G” del Pueblo 

de Coronel Baigorria, Pedanía Tegua, Departa-

mento Río Cuarto, Provincia de Córdoba. El lote 

de conformidad con el plano citado de subdivi-

sión inscripto en el protocolo de planos al Nº 

39373 y en las Planillas al Nº 64219, que mide 

10 metros de frente por 50 metros de fondo, igual 

a una superficie total de quinientos metros cua-

drados, lindando al N.O. calle Pública; al N.E. 

lote 16; al S.E. lote 10 y al S.O. parte lote 14 y 

parte lote 12. De titularidad registral de Benjamín 

Miguel BAIGORRIA, inscripto en el Registro Ge-

neral de la Propiedad al Folio 115 Año 1932 - Pla-

nilla 64219 -Depto. Rio Cuarto. Empadronado en 

la D.G.R en la cuenta nº 2404-1568155/1, por 

conversión registral hoy en MATRICULA nro. 

1602169. i.-LOTE 16: Lote de terreno designado 

con el número Dieciséis de la manzana “G” en el 

plano de subdivisión de una mayor superficie 

ubicada en la manzana “G” del Pueblo de Coro-

nel Baigorria, Pedanía Tegua, Departamento Río 

Cuarto, Provincia de Córdoba. El lote de confor-

midad con el plano citado de subdivisión inscrip-

to en el protocolo de planos al Nº 39373 y en las 

Planillas al Nº 64219, que mide 10 metros de 

frente por 50 metros de fondo, igual a una super-

ficie total de quinientos metros cuadrados, lin-

dando al N.O. calle Pública; al N.E. lotes 1, 2, 3, 

4 y parte del 5; al S.E. lote 10 y al S.O. parte lote 

16 y parte lote 15. De titularidad registral del Sr. 

Benjamín Miguel BAIGORRIA, inscripto en el 

Registro General de la Propiedad, al Folio 115 

Año 1932 - Planilla 64219 -Depto. Rio Cuarto-, 

Matricula 1602661. Empadronado en la D.G.R en 

la cuenta nº 2404-1568156/0. Afectación parcial: 

495,59 m2. Imprímasele el trámite de JUICIO 

ORDINARIO... Cítese y emplácese a los deman-

dados y a todos los que se consideren con dere-

cho sobre el inmueble, para que dentro del tér-

mino de treinta días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía, por 

medio de edictos que se publicarán diez veces 

en dicho lapso en el Boletín oficial y un diario 

local (art. 783 ter CPCC)... De igual modo, cítese 

a los colindantes denunciados y terceros, Juana 

María Bazán LC 7.770.575 y/o sus sucesores y a 

los sucesores de Segundo Carlos Romo y de Ti-

moteo Antonio Armando Ceballos. Cítese a la 

Provincia de Córdoba y a la Municipalidad de 

Coronel Baigorria, para que en el término de 

treinta días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley...”. Texto Firmado digital-

mente por: AZCURRA Ivana Veronica; PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. Fecha: 2023.05.22

10 días - Nº 458491 - s/c - 15/06/2023 - BOE

EDICTO  en autos :   11498977 - COLOMBANA, 

PATRICIA MARCELA - USUCAPIÓN- El Sr. Juez 

de 1ª inst. 3ª nomin. en lo C. C. Río Tercero, sec. 

Nº 5 Dr. Juan Carlos Vilchez en autos:  11498977 

- COLOMBANA, PATRICIA MARCELA - USU-

CAPIÓN-  ha dictado la sig. resol. RÍO TERCE-

RO, 14/12/2022. Agréguese oficio diligenciado 

por el Registro General de la Provincia (art. 782 

del C. de P.C.) que se  acompaña. Acumúlense 

los autos caratulados “COLOMBANA, PATRICIA 

MARCELA –Usucapión –Medidas Preparatorias 

para Usucapión (Expte. 2548558)” a las pre-

sentes actuaciones. Proveyendo a la demanda: 

Atento las constancias de autos, imprímase a la 

presente demanda de Usucapión el trámite de 

juicio ordinario, a cuyo fin, cítese y emplácese 

al demandado Sucesión de Marta Hunziker de 

Achaval para  que comparezca a estar a derecho 

en las presentes actuaciones en el término de 

20 días bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese 

a todos los colindantes actuales en su calidad de 

3° quienes deben ser citados en los domicilios 

denunciados y en los informados por las repar-

ticiones catastrales, para que comparezcan a 

estar a derecho en el plazo de veinte días y a los 

que se consideren con derecho sobre el inmue-

ble que se trata de prescribir para que en plazo 

de veinte días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación de edictos comparezcan a estar 

a derecho, tomar participación y deducir oposi-

ción bajo apercibimiento a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y otro de amplia cir-

culación en la forma autorizada por el Acuerdo 

Reglamentario N° 29, Serie B, de fecha 11/12/01. 

Cítese , a la Procuración del Tesoro y a la Comu-

na San Ignacio, en su calidad de 3°, para que en 

el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho en los términos del art. 784 del C. P. C. 

C., estos deben ser notificados en los domicilios 

denunciados y en los informados por las repar-

ticiones catastrales. Colóquese cartel indicativo 

con las referencias del inmueble mencionado a 

cuyo fin ofíciese. Hágase saber que deben exhi-

birse los edictos respectivos en la Municipalidad 

del lugar del inmueble como así también en el 

Juzgado de Paz del mismo. Ordenase la ano-

tación del bien como litigioso a cuyo fin líbrese 

oficio al Registro General de la Propiedad (ART. 

1905 última parte C.C.C.N.). Notifíquese.- El in-

mueble a usucapir se encuentra ubicado en la 

comuna de San Ignacio, departamento Calamu-

chita, Provincia de Córdoba, y se designa como:  

Lote de Terreno ubicado en el loteo denomina-

do “san Javier”, en  San Ignacio, Pedanía Santa 

Rosa del Dpto. Calamuchita de esta Provincia de 

Córdoba, designado como lote número 4 de la 

Mz. H, que mide y linda: 20 mts. de frente al Oes-

te, por 40 mts. de fondo o sea una superficie total 

de 800 mts.2 lindando al N con lote 5 al S. con 

lote 3, al E con lote 9 y al O. con calle pública.-  

Fdo.- Pablo Gustavo Martina- juez-  Juan Carlos 

Vilches - secretario - 

10 días - Nº 458750 - s/c - 16/06/2023 - BOE

En los autos caratulados “5589565 - HEREDIA, 

JORGE ROSARIO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION”, el Tri-

bunal de 1ª instancia en lo civil y comercial de 

48ª nominación, a cargo de la Dra. Raquel VI-

LLAGRA, secretaría a cargo de la Dra. María 

Josefina MATUS de LIBEDINSKY, ha dispuesto 

lo siguiente: “CORDOBA, 22/03/2023. Atento lo 

peticionado y constancias de autos, encontrán-

dose cumplimentados los requisitos exigidos 

por el art. 781 del CPC: Admítase la demanda  

deducida en  presentación del día  22/07/2022. 

Dese al presente el trámite de juicio ordinario 

…Cítese y emplácese a los que se consideran 

con derechos sobre el inmueble para que dentro 

del término de veinte días siguientes al venci-

miento de la publicación de edictos comparez-

can a estar a derecho y a deducir oposición si 

correspondiere, a cuyo fin publíquese edictos 

por diez días, a intervalos regulares en un tér-

mino de treinta días en el Boletín oficial y diario 

a determinar, debiendo exhibirse además en la 

Municipalidad más cercana durante treinta días, 

conforme lo dispuesto por el art. 785 del CPCC. 

Firmado: VILLAGRA Raquel, jueza. HEREDIA 

Paola Daniela, prosecretaria.” A fin de dar cum-

plimiento a lo dispuesto por el art. 783 ter del 

CPCyC se describe de forma pormenorizada el 
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inmueble objeto del juicio: “Lote de terreno ubi-

cado en barrio Parque Liceo, dpto. capital, de-

signado como LOTE 28, que mide y linda: en su 

frente partiendo del esquinero E, con rumbo NE 

hasta el vértice B, mide 21,10mts, Línea (E-B) 

lindando con calle Joaquín Castellano; desde 

el vértice B hasta el vértice C, con rumbo SO 

mide 13,50mts, línea (B-C) colindando con ca-

lle Constancio C. Vigil; desde el vértice C con 

rumbo NO mide 21,10mts línea (C-F) lindando 

con parte de la parcela de González José Al-

berto; y desde F hasta el vértice E con rumbo 

NO, mide 13,50 mts (línea F-E) colindando con 

lote 27 del mismo plano, cerrando la figura en 

el vértice E ya relacionado. SUPERFICIE TOTAL 

DE 284,85m2.” Se encuentra ubicado en calle 

Joaquín Castellanos 4813, barrio Parque Liceo 

2ª sección. Inscripto en la matrícula 1504866 del 

Registro General de la Provincia. 

10 días - Nº 458937 - s/c - 07/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 1ª Nominación en lo Civil 

y Comercial, Conciliación y Familia Secretaría 

Nº Uno (Dra. María F. Giordano) de la ciudad 

de Villa Carlos Paz en los autos caratulados: 

“MORCHIO, GRACIELA ESTELA. USUCAPIÓN. 

MEDIDAS PREPARATORIAS PARA Usucapión” 

(SAC Nº: 181.613) ha dictado la siguiente Reso-

lución: SENTENCIA NÚMERO: 73. Villa Carlos 

Paz, 29/05/2023. Y VISTOS: . . . .  ; Y CONSIDE-

RANDO:   . . . .  .  ; RESUELVO: I.- Hacer lugar a la 

demanda de Usucapión declarando que al Sra. 

Graciela Estela Morchio, DNI 5.881.998, CUIL 

27-05881998-6, nacionalidad argentina, de esta-

do civil viuda, con domicilio real en calle Cuesta 

Rey del Bosque N° 295 de Cuesta Blanca ha 

adquirido por prescripción veinteñal y adhesión 

de posesión, a partir del día 10/11/1997, el in-

mueble que según plano acompañado a f. 4 bajo 

responsabilidad técnica del Ing. Civil Sergio A. 

Nicolás (M.P. 4438) y visado por la Dirección de 

Catastro del Ministerio de Finanzas Provincia de 

Córdoba por Expediente N°: 0033-51593/2010 

con fecha 15/04/2010, hoy matrícula 1605527, se 

designa como lote de terreno ubicado en calle 

Cuesta del Rey del Bosque s/n, Cuesta Blanca, 

Comuna de Cuesta Blanca, Pedanía San Ro-

que, Departamento Punilla, Provincia de Cór-

doba. Designado catastralmente como: C: 43, 

S: 01, Mz: 031, P: 038, de forma irregular que 

mide y linda: arrancando del vértice A hacia al 

sudeste línea A-B=40.00m, linda con calle Cues-

ta del Ángel; del vértice B hacia el noreste línea 

B-C=29.96m linda con calle pública; del vértice 

C hacia el Noroeste línea C-D=46.08m limita con 

calle Cuesta del Rey del Bosque; del vértice D 

hacia el sudoeste línea D-A=52.57m linda lote 

02 parcela 17 de Drucarof de Katz María. Super-

ficie: 1587.40m2. Ángulos en vértices: A: 60°59’, 

B: 140°09’, C: 75°22’, D: 83°30’; dominio Folio 

26369 Año 1945; hoy matrícula 1605527. Se de-

signa según matrícula como Lote 1 de la Manza-

na 43; y según plano, Lote 38 de la Manzana 43. 

Registro de superficies: Sup. S/título 1587.40m2, 

Sup. S/ Mensura: 1587.40m2; Diferencia 0. Afec-

ta registralmente en forma total según el plano 

de Mensura base de la acción y, según Informe 

de Catastro, el inmueble designado oficialmen-

te como: manzana 43 lote 038, inscripto en el 

D° 22552, F° 26369, T° 106, A° 1945, a nombre 

de “CROSETTO Y CÍA. S.R.L” con una superfi-

cie de 1587.40m2, hoy matrícula 1605527, bajo 

la Cuenta impositiva N° 2304-1898688/9. Des-

cripción según matrícula 1605527: Fracción de 

terreno ubicada en Cuesta Blanca, Pedanía San 

Roque, Depto. Punilla, Pcia. de Córdoba, desig-

nado como Lote 1 de la Manzana cuarenta y tres, 

que mide y linda: al NE. 46,08m con calle públi-

ca; al NO, 52,57m con lote 2; al SO, 40,00 con 

calle pública; y al SE, 29,96m con calle pública. 

Superficie total: 1.587.40 mts2.                II.- Publí-

quense edictos en los términos del art. 790 del 

CPCC. III.- Oportunamente ofíciese al Registro 

General de la Provincia, a fin de que se inscriba 

el inmueble adquirido por usucapión a nombre 

de la adquirente Sra. Graciela Estela Morchio- 

DNI 5.881.998, y se proceda a la cancelación 

de la inscripción del dominio del inmueble que 

resultó afectado en su totalidad (art. 789 CPCC). 

IV.- Ordenar la cancelación de la Anotación de 

Litis registrada sobre el inmueble descripto en 

la Matrícula N°: 1.605.527, debiéndose oficiar al 

Registro General de La Provincia a sus efectos. 

V.- Regular los honorarios profesionales del Dr. 

Jorge Mario Moreno, en la suma de Pesos cin-

cuenta y siete mil ciento treinta y ocho con vein-

ticuatro centavos ($ 57.138,24) 8 Jus, a cargo 

de su comitente. Regular los honorarios profe-

sionales del Dr. Luis Guillermo Dutto en la suma 

de Pesos veintiocho mil quinientos sesenta y 

nueve con doce centavos ($ 28.569,12) 4 Jus a 

cargo de su comitente. Regular los honorarios 

profesionales del Dr. José Ernesto Magnetti en 

la suma de Pesos veintiocho mil quinientos se-

senta y nueve con doce centavos ($ 28.569,12) 

4 Jus, a cargo de su comitente. Protocolícese, 

hágase saber y dese copia. Texto Firmado digi-

talmente por: OLCESE Andrés JUEZ DE 1RA. 

INSTANCIA. 

10 días - Nº 459101 - s/c - 07/07/2023 - BOE

En los autos caratulados “8686713 - CORIA, 

SERGIO DANIEL – USUCAPION”, que se trami-

tan ante el Juzgado de Primera Instancia Civil 

Comercial Conciliaciòn Familia 2º Nominaciòn 

de la Ciudad de MARCOS JUAREZ, a cargo DR. 

EDGAR AMIGO ALIAGA, Secretaria del autori-

zante, se ha dictado el siguiente decreto: “MAR-

COS JUAREZ, 05/06/2023. A la presentación de 

fecha 29/05/23: Al punto: I. Por efectuadas las 

manifestaciones que anteceden. II. Atento lo so-

licitado y constancias de autos: Cítese y emplá-

cese a Salguero Paola Inés y Fernández Morena 

Nicole por edictos que se publicarán cinco (5) 

veces en el Boletín Oficial, para que en el térmi-

no de veinte (20) días, que comenzarán a correr 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

III. Agréguese cedula de notificación acompaña-

da.- Texto Firmado digitalmente por: NIETO Ro-

sana Noel.- PROSECRETARIO/A LETRADO.- 

5 días - Nº 459262 - s/c - 27/06/2023 - BOE

En los autos caratulados “BRITEZ MANAVELLA, 

ANGEL EZEQUIEL - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION, Expte. 

1099687”, que se tramita ante el Juzgado de Pri-

mera Instancia Civil Comercial Conciliacion Fa-

milia 2º Nomianciòn de la Ciudad de MARCOS 

JUAREZ, a cargo DR. EDGAR AMIGO ALIAGA, 

Secretaria DRA. MARIA DE LOS ANGELES 

RABANAL, se ha dictado la siguiente sentencia: 

SENTENCIA NUMERO: 54. MARCOS JUAREZ, 

02/06/2023..- Y VISTOS: . . . Y CONSIDERAN-

DO: . . .  RESUELVO: RESUELVO:  I.- Hacer lugar 

a la demanda y, en consecuencia, declarar ad-

quirido por prescripción veinteañal por el Sr. Án-

gel Ezequiel Britez Manavella, DNI: 31.795.580, 

argentino, de estado civil soltero, nacido el 16 de 

julio de 1986 en la ciudad de Corral de Bustos 

el derecho real de dominio (artículos 2506 y ss 

del C.C y 1887 inc. a y 1941 del CCCN) sobre el 

inmueble designado como: “lote de terreno en el 

departamento Marcos Juárez, Pedanía Liniers, 

designado como parcela 04 de la manzana ca-

tastral N° 34 de la Municipalidad de Colonia Ita-

liana, y tiene las siguientes medidas y linderos: 

Partiendo del esquinero N.O., vértice A, con un 

ángulo interno de 90°00° y con rumbo S.E. hasta 

el vértice B mide 55 metros (línea A-B), colindan-

do con la parcela 1 propiedad de JOSE JUAN 

GAVATORTA, inscripta en el dominio 15241 

Folio 19119 T. 1977, año 1963; desde el vértice 

B con un ángulo interno de 90°00 y con rumbo 

S.O, hasta el vértice C mide 55,00 m (línea B-C) 

colindando con la parcela 2 de propiedad de 

TERESA FENOGLIO DE SAVINO, inscripta en 

el Dominio 347 Folio 258 vto Tomo 2 Año 1924; 

desde el vértice C con un ángulo interno de 

90º00 y con rumbo N.O. hasta el vértice D mide 

55,00 metros (línea C-D-), colindando con calle 

SAN JUAN; y cerrando la figura desde el vértice 

D, con un ángulo interno de 90º00 y con rumbo 

N.E. hasta el vértice A mide 55,00 metros (línea 
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D-A-, colindando con calle CALAMUCHITA).-Su-

perficie total es de 3.025,00 metros cuadrados.”, 

interponiendo para su mayor validez y eficacia 

jurídica, la pública autoridad que el Tribunal in-

viste.-II.-  A mérito de lo dispuesto por el artículo 

1905 del CCCN, fijar como fecha en la que se 

produjo la adquisición del derecho real en fecha 

15 de septiembre del año 2001.- III.- Ordenar la 

publicación de edictos en el “Boletín Oficial” y en 

un diario local por el término de diez días a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

días (arts. 790 y 783, CPCC).- IV.- Transcurridos 

dos meses desde la publicación de edictos, pre-

vio los informes de ley, ordenar la inscripción a 

nombre del Sr. Ángel Ezequiel Britez Manavella, 

DNI: 31.795.580, argentino, de estado civil sol-

tero, nacido el 16 de julio de 1986 en la ciudad 

de Corral de Bustos el derecho real de dominio 

sobre el inmueble supra descripto en el Registro 

General de la Propiedad, Dirección de Rentas, 

Dirección de Catastro de la Provincia y Munici-

palidad de Colonia Italiana (art. 789, 2do párr., 

CPCC).- V.- Imponer las costas por el orden 

causado (artículo 130, in fine, CPC).-  VI.- Diferir 

la regulación de los honorarios del letrado inter-

viniente para cuando sea así solicitado y exista 

la base regulatoria cierta (artículo 26 –contrario 

sensu- de la ley 9459). Protocolícese y hágase 

saber.- Texto Firmado digitalmente por: AMIGÓ 

ALIAGA Edgar.- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- 

10 días - Nº 459267 - s/c - 30/06/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 

y  Comercial de 11ª Nominación de la ciudad 

de Córdoba, Primera Circunscripción Judicial 

de la Provincia de Córdoba, Dr. Eduardo Beni-

to BRUERA, Secretaría Dra. María Margarita 

MIRO, en los autos caratulados: “ORTIZ, An-

drea Carolina- USUCAPION-  Expte 9005738” 

ha dictado la siguiente resolución: “SENTEN-

CIA NUMERO: 67. CORDOBA, 16/05/2023. Y 

VISTOS…. CONSIDERANDO:… RESUELVO: 

1).- Hacer lugar a la acción de Usucapión en-

tablada por la Sra. Andrea Carolina Ortiz y en 

consecuencia declarar adquirido por prescrip-

ción adquisitiva veintieañal el inmueble situado 

en calle Samuel Morse N°: 1.962, de Barrio Sar-

miento, con una superficie de terreno de 185,22 

m2, Superficie edificada de 100,02 m2 que se 

describe de la siguiente manera: Partiendo del 

Vértice “1” con dirección Sur, con un ángulo en 

dicho vértice de 90°00’ y una Expediente SAC 

9005738 - Pág. 17 / 19 - Nº Res. 67 distancia 

de 9,00 m se llega al vértice “2”, a partir de 2, 

con un ángulo interno de 90°00’, lado 2-3 de 

20,58 m; a partir de 3, con un ángulo interno de 

90°00’, lado 3-4 de 9,00 m; a partir de 4, con un 

ángulo interno de 90°00’, lado 4-1 de 20,58 m; 

encerrando una superficie de 185,22 M2. Y linda 

con: Lado 1-2: 9.00m., con calle Morse. Lado 2-3: 

20.58 m, linda con Parcela 004, de propiedad de 

los esposos casados en primeras nupcias José 

María Manuali, y, Liliana Patricia Colmano, ins-

cripto a la MFR N° 6.907, N° de Cta. D.G.R 1101-

0324760/8. Lado 3-4: 9,00 m, linda con Parcela 

013, propiedad de Masino, Jorge Oscar, MFR 

1.119.262, N° Cta. DGR 1101-0324745/4, y con 

Parcela 014, de Canovai, Sergio Alfredo, MFR N° 

261.710, N° de Cta. DGR 1101-0324746/2. Lado 

4-1: 20.58 m, linda con Parcela 016, propiedad 

de los esposos casados en primeras nupcias 

Martini, Lorena Ana y De Giovanni, Roberto Fe-

derico Gustavo, inscripto a la MFR 1.343.952, N° 

de Cta. DGR 1101-0796927/6 y con Parcela 018 

de Sibera, Lilian Esther, MFR 311.091, N° de Cta. 

DGR 1101-0798864/5. El inmueble se encuentra 

empadronado en la Dirección General de Ren-

tas bajo el número de cuenta 110108647108 a 

nombre de Sucesión Indivisa de Romagnolo Er-

nesto Aniello con Dominio inscripto bajo la Matrí-

cula F/R 38202, Antecedente Folio 33227/1965. 

2).- Ordenar al Registro General de la Provincia 

que dé de baja el asiento del anterior propietario, 

Sr. Ernesto Aniello Romagnolo y proceda a su 

inscripción a nombre de la actora, la Sra. Andrea 

Carolina Ortiz. 3).- En los términos de los arts. 

783 ter y 790 del C. de P.C. que deberán cumpli-

mentarse acabadamente, ordenar la publicación 

de edictos por diez días a intervalos regulares en 

un período de treinta días en el Boletín Oficial y 

otro diario autorizado de la localidad más próxi-

ma a la ubicación del inmueble 4).- Costas por 

su orden. PROTOCOLÍCESE, HÁGASE SABER 

Y DÉSE COPIA.- Expediente SAC 9005738 -  Nº 

Res. 67 Texto Firmado digitalmente por: BRUE-

RA Eduardo Benito. Juez de 1ra. Instancia.” 

10 días - Nº 459319 - s/c - 10/07/2023 - BOE

El señor Juez de 1° Inst. 1° Nom. C.C.C. y Flia. 

de Bell Ville (Sec. Nº 1), hace saber la Senten-

cia Nº 35 del 01/06/2023, en autos: “ANGELETTI 

HORACIO NORBERTO - USUCAPION” (Expte. 

Nº 9822573). Y VISTOS: .... Y CONSIDERANDO: 

.... RESUELVO: I) Hacer lugar a la demanda de 

prescripción adquisitiva veinteañal en todas sus 

partes y en consecuencia declarar que el señor 

Horacio Norberto Angeletti, DNI 22.762.728, 

ha adquirido por prescripción adquisitiva el in-

mueble objeto de la acción que se describe 

según plano de mensura de posesión por el 

ingeniero civil Adrián Flavio Briner, visado por 

la Dirección General de Catastro según Expte. 

0584-008794/2019 con fecha 10 de julio de 2019 

como: “un inmueble ubicado en Departamento 

Unión, Pedanía Bell Ville, en calle Independen-

cia de la ciudad de Bell Ville, designado como 

Lote 100 que responde a la siguiente descrip-

ción: partiendo del vértice “A” con una dirección 

Noreste, con un ángulo interno en dicho vértice 

90°53´ y una distancia, lado A-B de 9,45 m llega-

mos al vértice “B”; a partir de B, con un ángulo 

interno de 88°39, lado B-C  de 33,50 m; a partir 

de C, con un ángulo interno de 92°13´, lado C-D 

de 6,15 m; a partir de D, con un ángulo interno 

de 91°53´, lado D-E de 2,85 m; a partir de E, 

con un ángulo interno de 268°38´, lado E-F de 

2,85 m a partir de F, con un ángulo interno de 

87°44, lado F-A de 30,80 m; encerrando una su-

perficie de 303,83 m2. y linda con: el lado A-B 

con calle Independencia; el lado B-C con la par-

cela 24 de Liliana Mabel Giraudo y Bartolomé 

Bergas, Matricula N° 1115878, Carpeta PH N° 

23892 y con la parcela 25 de Juan Secundino 

Souto, Matrícula N° 1204783; el lado C-D con 

la parcela 5 de Mario Enzo Saluzzo, Matrícula 

N° 271189; los lados D-E y E-F con resto de la 

parcela 3 de Julia Bujados de Pernas, D° 11470 

F° 13425 T° 54 A° 1935 y el lado F-A con la par-

cela 2 de Petrona Leiria, Matrícula N° 1070728”. 

Y que según estudio de títulos se define como: 

“una fracción de terreno ubicada en la ciudad 

de Bell Ville, Departamento Unión, Provincia de 

Córdoba, en la manzana formada por las calles 

veinte, veintidós, diecisiete y diecinueve, com-

puesto por 9,53 metros de frente a la calle veinte 

por 34,64 metros de fondo, con una superficie 

de 329,98 m2. Linda, al Norte con la calle veinte, 

al Sur con Jose Bicio, al este con Cruz Moran y 

al Oeste con de Oliva”.  II) Publicar por edictos la 

presente sentencia por diez veces con interva-

los regulares en un período de treinta días en el 

diario Boletín Oficial y en un diario de local. III) 

Ordenar al Registro General de la Provincia la 

protocolización del plano de mensura de pose-

sión confeccionado por el ingeniero civil Adrian 

Flavio Briner visado por la Dirección General de 

Catastro, según Expte. 0584-008794/2019. IV) 

Oficiar al Registro General de la Provincia y a 

la Dirección General de Rentas a los fines de 

la inscripción y registración del inmueble objeto 

de autos a nombre del usucapiente… Protocolí-

cese, hágase saber y dese copia. Firmado: Dr. 

Sanchez Sergio Enrique – Juez. OFICINA,  01 

de junio de 2023. Por diez (10) veces (a interva-

los regulares dentro de un período de 30 días).

10 días - Nº 459336 - s/c - 29/06/2023 - BOE

El Señor Juez en lo Civil y Comercial de Villa 

Cura Brochero (Córdoba), Secretaria Civil, en 

autos: “COHEN, MIGUEL ANGEL - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION– EXPTE N°1514007 “ ha resuelto citar y 

emplazar a quienes se consideren con derecho 

al inmueble, objeto del presente juicio para que 
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dentro del término de veinte días comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación bajo aper-

cibimiento de rebeldía en los términos del art 113 

del C. de P.C. a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial y en el Diario “La Voz del Inte-

rior” y en intervalos regulares de tres días dentro 

del término de treinta días y/o por cédula de ley 

según corresponda. Asimismo y por igual plazo 

cítese en calidad de terceros interesados: al Sr. 

Procurador del Tesoro en representación de la 

Provincia, a la Comuna de San Lorenzo y a los 

colindantes: Sucesión de Miguel Ángel Bazán, 

Olga Matilde Bazán, Omar Ernesto Bazán, An-

drés Villarreal o sus sucesores, a los fines y bajo 

los apercibimientos del art. 784 del C.P.C.C..-; 

con relación al siguiente inmueble: Una fracción 

de terreno ubicada sobre calle Pública s/n, en 

Paraje San Lorenzo, Pedanía Tránsito, Departa-

mento San Alberto, Provincia de Córdoba, que 

según el plano de mensura para usucapión con-

feccionado por el Ingeniero Mario Alberto Here-

dia, MAT. 1114/1, visado por la Dirección General 

de Catastro con fecha 12 de Septiembre de 2011 

en Expte. Nº 0033- 030891/2008 y verificado la 

subsistencia de su estado parcelario con fecha 

02/02/2022 (renovándolo), se designa como 

Lote 2034-8488, que mide: partiendo del vértice 

Noroeste designado como D, con rumbo sures-

te, 31,60 mts. (línea D-C); desde allí y con rum-

bo Sur, 56,35 mts. (Línea C-B); desde allí y con 

rumbo Noroeste, 32,10 mts. (línea B-A); y desde 

allí y con rumbo Norte, 56,20 mts. (línea A-D), 

cerrando la figura; lo que hace una Superficie 

de UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE 

METROS, NOVENTA Y OCHO DECÍMETROS 

CUADRADOS (1.787,98 mts.²); y linda: al Nores-

te, con Posesión de Olga Matilde Bazán (Parc. 

S/D); al Sudoeste, con calle vecinal; al Este, con 

posesión de la Suc. de Bazán Miguel (Parc. S/D); 

y al Oeste, con posesión de Bazán Olga Matilde 

y Bazán Omar Ernesto (Parc. S/D).- Oficina, 05 

de junio de 2023.–

10 días - Nº 459827 - s/c - 10/07/2023 - BOE

La señora Jueza de 1º Instancia 1º Nominación 

en lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia, de 

la ciudad de Villa Dolores Provincia de Córdoba, 

Dra. María Elizabeth Cuneo, Secretaría Nº 1, 

en autos caratulados FRIAS, CLAUDIA FABIA-

NA Y OTRO – USUCAPION, Expte. 806328, ha 

dictado la SENTENCIA NUMERO: 13 de fecha 

16/02/2022. Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: 

… RESUELVO:  1) Rechazar las excepciones de 

Falta de Personería y Falta de Acción articuladas 

en autos. 2) Hacer lugar a la demanda instau-

rada en todas sus partes y, en consecuencia, 

declarar adquirido por prescripción veinteñal 

a las Sras. Claudia Fabiana Frías, argentina, 

D.N.I. N° 21.393.521, nacida el 27 de diciembre 

de 1969, soltera, C.U.I.L. N° 27-21393521-1, con 

domicilio en calle Fournier 2186, barrio Ameghi-

no Sur de la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba y Lorena Alejandra Frías, argentina, 

D.N.I. N° 25.267.665, nacida el 04 de mayo de 

1976, soltera, C.U.I.L. N° 27-25267665-7, con 

domicilio en calle Fournier 2186, barrio Ameghi-

no Sur de la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en proporción del cincuenta por ciento 

(50%) para cada una, el derecho real de dominio 

(artículos 1887 -inc. a- y 1941 del CCC), sobre 

el inmueble que se describe como: Un lote de 

terreno con todo lo edificado, clavado, plantado 

y demás adherido al suelo, ubicado en Luyaba, 

departamento San Javier, provincia de Córdo-

ba, designado como Lote 2534-5357, al que le 

corresponde la siguiente Nomenclatura Catas-

tral: Departamento 29, Pedanía 04, Hoja 2534 

y Parcela 5357. Conforme plano para Juicio de 

Usucapión aprobado en fecha 16/10/2003 por la 

Dirección General de Catastro bajo el Expte. N° 

0033-79609/03, se describe como: “un lote de 

terreno con todo lo edificado, clavado, plantado 

y demás adherido al suelo, ubicado en Luyaba, 

Departamento San Javier, Provincia de Córdoba, 

que mide: a partir del pto. A, con rumbo este, y 

ángulo de 60º 11’ 01” con respecto al lado A-L, 

se mide el lado A-B de 446,90 mts, desde el 

pto. B, con rumbo norte y ángulo de 270º 13’ 00”, 

con respecto al lado B-A se mide el lado B-C de 

85,39 mts., desde el pto. C, con rumbo este y 

ángulo de 88º 39’ 16” con respecto al lado C-b 

se mide el lado C-D de 3658,07 mts., desde el 

pto. D, con rumbo este y ángulo de 180º 08’ 35” 

con respecto al lado D-C se mide el lado D-E 

de 1668,11 mts., desde el pto. E, con rumbo sur 

este y ángulo de 108º 48’ 07” con respecto al 

lado D-E se mide el lado E-F de 28,21 mts., des-

de el pto. F con rumbo sur-este y ángulo de 178º 

24’ 07” con respecto al lado F-E se mide el lado 

F-G de 61,85 mts. Desde el pto. G, con rumbo 

igual y ángulo de 179º 52’ 27” con respecto al 

lado G-F se mide lado G-H de 119,49 mts. des-

de el pto. H, con rumbo oeste y ángulo de 72º 

55’ 19” con respecto al lado H-G se mide el lado 

H-1 de 1971,32 desde el pto. 1 con rumbo oeste 

y ángulo de 179º 34’ 03” con respecto al lado 

H-1 se mide el lado 1-J de 179,22 mts. desde el 

pto. J con rumbo oeste y ángulo de 180º 31’ 58” 

con respecto al lado J-1 se mide el lado J-K de 

103,25 mts., desde el pto. K, con rumbo oeste y 

ángulo de 179º 45’ 24” con respecto al lado J-K 

se mide el lado K-L de 3570,73 mts., desde el 

pto. L con rumbo noroeste y ángulo de 120º 56’ 

43” con respecto al lado L-K se mide el lado L-A 

de 123,39 mts., cerrando así el perímetro lo que 

totaliza una superficie de 111 has. 7220 mts., y 

LINDA: al norte con posesión de Hermógenes 

Montero y propiedad de Justo Ramón Contreras 

(Mat. Fº Rº 194.689). al sur posesión de Ricardo 

Rosario Rosales, con parcela de poseedor des-

conocido, y con Sucesión de Félix Eloy Domín-

guez, al este con Camino Público denominado 

de la Costa y al oeste con camino público de-

nominado del medio”. Todo conforme el Plano 

de mensura del inmueble objeto del juicio (fs. 

01) suscripto por el Ingeniero Civil René Carlos 

Rodríguez, Mat. N° 1855, visado y debidamente 

aprobado por la Dirección General de Catastro 

de la Provincia de Córdoba el día 16 de octubre 

de 2003, en Expte. N° 0033-79609/03. Según 

informe Nº 2343 del Departamento de Tierras 

Públicas de la Dirección General de Catastro (fs. 

23/23 vta.) y Plano de Mensura aprobado por la 

repartición mencionada con fecha 16 de octubre 

de 2003, obrante a fs. 01 de los presentes, el in-

mueble no afecta dominio alguno y se encuentra 

empadronado en la cuenta n° 2904-2341915/4 

a nombre de María Elisa Oviedo, con domicilio 

tributario en Luyaba. 3) A mérito de lo dispuesto 

por el artículo 1905 del C.C.C., fijar como fecha 

en la que se produjo la adquisición del derecho 

real en el día 03 de Marzo de 2005.4) Ordenar 

la publicación de edictos en el “Boletín Oficial” 

y en un diario local por el término de diez (10) 

días a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta (30) días (arts. 790 y 783 del C. de 

P.C).5) Ordenar la inscripción del presente de-

cisorio en el Registro General de la Propiedad 

de la Provincia de Córdoba (art. 789 del C. de 

P.C) y cumplidas las demás formalidades de 

ley, oportunamente, oficiar a los fines de la ins-

cripción definitiva.6) Imponer las costas a los 

demandados y colindantes que comparecieron 

y se opusieron a la demanda instaurada, esto 

es, los Sres. Héctor Pedro Oviedo Funes, Car-

los Antonio Domínguez, Zunilda Miranda y Sa-

lustiano López, por resultar vencidos.7) Diferir 

la regulación de los honorarios de los letrados 

intervinientes por la parte actora, para cuando 

exista base económica determinada.8) No regu-

lar honorarios al ab. Luis Alberto Quiroga Amu-

chástegui en esta oportunidad, atento lo expues-

to en la última parte del Considerando n° VIII). 

Protocolícese, hágase saber y dese copia.- Fdo. 

María Elizabeth Cuneo –JUEZ-. Art. 24 ley 9150 

exento de gastos.  Oficina 29/05/2023

10 días - Nº 459671 - s/c - 02/08/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ra Inst. y 20ª,Nom C y C Cba. 

En autos “LEDESMA, Felix Fernando- Usuca-

pion-Medidas Preparatorias para usucapión” 

Expte. SAC 4762253  Cita y emplaza a los su-

cesores de FEDERICO CABICHE o CABUCHE 

y a aquellos que en forma indeterminada se 
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consideren con derechos sobre el inmueble, a 

comparecer a estar a derecho y tomar partici-

pación en los presentes bajo apercibimiento 

de rebeldía. Dentro del tèrmino de veinte días 

contados a partir de la ultima publicación (art 

165 CPCC) a cuyo fin, publíquense edictos en 

el Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

El inmueble a usucapir es Un  lote de terreno 

que ubicado en calle: María Angélica Barreda 

nro.  27 Barrio Remedios de Escalada  Ciu-

dad de Córdoba.   Nomenclatura catastral:  

11010115030228012000 Nomenclatura Catastral 

Municipal: 1101011503028032  ubicada en Villa 

Prieto hoy Villa Parque Remedios de Escalada 

Km 6 Camino A Guiñazú al Norte de la Ciudad 

de Córdoba, DEPARTAMENTO CAPITAL. Se 

designa como LOTE 13 DE LA MANZANA “N” 

Sección 2.- Mide 19,50 ms de fte al N por 19 ms 

de fdo. SUPERFICIE TOTAL: 199,50ms2 Linda: 

al Norte con calle Pública, Al Sur con lote 10, 

al Este con lote 12 y al Oeste con lote 11.- Ins-

cripto en la MATRICULA 1787411.  A nombre de 

FEDERICO CABICHE. Y según Plano de Men-

sura de Posesiòn 0033-020804-2006 confeccio-

nado por el Ing Civil Josè Rustàn: partiendo del 

esquinero NO vèrtice A, con un angulo interno 

de 90ª y con rumbo E hacia el vértice B mide 

10,50 (línea A-B) colindando con la calle María 

A. Barreda de este vértice C mide 19 metros (lí-

nea B-C) colindando parte con la parcela 013 a 

nombre de Erich Cerveney registrado en la Ma-

trícula 89.392 y la otra parte con la parcela 014 

A NOMBRE DE Oscar Horacio Videla , de este 

vértice C, con un ángulo interno de 90° hasta el 

vértice D mide 10,50 ms (Linea C-D) que colin-

da con parte de la parcela 016 de propiedad de 

Jorgelina Conrada Gimenez de Suarez y Manuel 

Marcial Suarez, y cerrando la figura desde este 

vértice D con un angulo interno de 90° hasta el 

vértice A mide 19 metros (línea D-A) colindando 

con la parcela 031 de propiedad del Sr Pedro 

Martin Ledesma.-Còrdoba, 5-6-20-2023.

10 días - Nº 459739 - s/c - 14/07/2023 - BOE

La Sra. JUEZA de 1era inst. en lo CIVIL y CO-

MERCIAL de 1ª nominación de la ciudad de 

VILLA DOLORES, Secretaria 1, en los autos 

caratulados “DÍAZ, MARTA ISABEL Y OTRO – 

USUCAPIÓN (Expte. N°:1196435)”, ha dictado la 

siguiente Resolución: SENTENCIA NÚMERO: 

40. VILLA DOLORES, 20/04/2023. Y VISTO :….” 

“….Y DE LOS QUE RESULTA QUE : …”  “… Y 

CONSIDERANDO QUE:…”  RESUELVO:  1) 

Hacer lugar a la demanda instaurada en todas 

su partes y, en consecuencia, declarar adquirido 

por prescripción veinteñal a los Sres. 1) Marta 

Isabel Díaz, D.N.I. N° 5.178.615, C.U.I.L. Nº 27-

05178615-2,  argentina, casada y 2) Crisanto 

Jurado Ríos, D.N.I. Nº 6.690.000, C.U.I.L. N° 

20-06690000-3, argentino, casado, (datos de-

nunciados el 21/12/2022), ambos domiciliados 

en calle 165 N° 1630 de La Plata, Provincia de 

Buenos Aires en condominio y en la proporción 

del cincuenta por ciento (50 %), para cada uno 

de ellos el derecho real de domino (art. 2565, 

1887 – inc. b – y 1941 y cc. del C.C. C.), sobre el 

inmueble que se describe como: “Un predio con, 

todo lo clavado, plantado y demás adherido al 

suelo y mejoras que contiene ubicado sobre calle 

José Eulogio Cuello s/n (esq. Juan Pablo II), de 

la Localidad de La Paz, Departamento San Ja-

vier, Provincia de Córdoba al que le corresponde 

la siguiente Nomenclatura Catastral Provincial: 

Dpto. 29, Ped. 05, Pblo. 08, C: 01, S: 01, M: 074, 

P: 013 y la Municipal: C: 01, S: 01, M: 074, P: 013” 

y conforme ANEXO que es parte integrante de 

dicha mensura, tiene la siguiente descripción: “A 

partir del vértice 1, punto de partida situado en el 

extremo Nor Oeste del inmueble, con rumbo Sur 

Oeste sigue el lado 1-2 de 35.00 metros, hasta 

el vértice 2; en donde se midió un ángulo inter-

no de 79°33’, al cual sigue el lado 2-3 de 60.47 

metros hasta el vértice 3; en donde se midió un 

ángulo interno de 96°2’, al cual sigue el lado 3-4 

de 17.48 metros hasta el vértice 4; en donde se 

midió un ángulo interno de 100°54’, al cual sigue 

el lado 4-5 de 18.18 metros hasta el vértice 5; 

en donde se midió un ángulo interno de 174°2’, 

al cual sigue el lado 5-6 de 13.75 metros hasta 

el vértice 6; en donde se midió un ángulo inter-

no de 189°2’, al cual sigue el lado 6-1 de 26.67 

metros hasta el vértice 1; punto de partida en el 

que un ángulo de 80°27’ cierra el polígono de la 

figura, que encierra una superficie de 1.513,71 

metros cuadrados. Linda al Nor Oeste, en el lado 

1-2, con el camino a Santa Rosa.- Al Sur Oeste, 

lado 2-3, con calle Juan Pablo II. Al Sur Este, en 

el lado 3-4, con la calle José Eulogio Cuello.- Al 

Nor Este, lados 4-5, 5-6 (parte) con la parcela 9, 

lote 6 Expediente N° 57.992/80, de Gladis Rosa 

Montaña. Y en los lados 5-6 (parte) y 6-1 parcela 

sin designación, de Jacinto Ríos, sin datos de 

dominio conocidos. Este inmueble está ubicado 

en el Departamento San Javier, Pedanía Talas, 

Municipio: La Paz, calle José Eulogio Cuello s/n 

y calle Juan Pablo II s/n y calle Camino a Santa 

Rosa s/n.”  todo conforme el plano confecciona-

do por el Ingeniero Civil Raúl L. A. Nicotra, Matrí-

cula 1907, visado y debidamente aprobado por la 

Dirección General de Catastro de la Provincia de 

Córdoba el día 10 de Noviembre de 2011, bajo 

Expte.  0587-001139/2011 (fs. 01 y 06 02/05), del 

cual se desprende que no afecta dominio cono-

cida alguno y está empadronado en la DGR bajo 

el Nº de Cuenta Nº 2905-1900.6675 a nombre 

de Pereyra de Barcelona J. Tal como lo confirma 

el informe Nº 9538 del Departamento de Tierras 

Públicas de la Dirección General de Catastro (fs. 

86) esto es: “…Verificados los registros obran-

tes en esta Repartición, no aparecen afectados 

derechos fiscales de propiedad…”;“ Número 

Cuenta: 290519006675, Titular según Rentas: 

PEREYRA DE BARCELONA J”, “Observaciones: 

De acuerdo al plano de mensura, y habiéndo-

se cumplimentado por parte del profesional ac-

tuante con lo prescripto en la Normativa 1/2011 

art. 35 inc. 1 apart. “D”, presentando el estudio 

de títulos con la correlación hasta el no consta 

de los colindantes, la presente acción de usu-

capión afecta a un inmueble sin designación, 

no habiéndose podido determinar, afectación a 

dominio conocido alguno en el Registro Gene-

ral de la Propiedad”.- 2) A mérito de lo dispuesto 

por el artículo 1905 del C.C.C., fijar como fecha 

en la que se produjo la adquisición del derecho 

real en el día 31 de Enero de 2014.-3) Ordenar 

la publicación de edictos en el “Boletín Oficial” 

y en un diario local por el término de diez (10) 

días a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta (30) días (arts. 790 y 783 del C. de 

P.C).- 4) Ordenar la inscripción del presente de-

cisorio en el Registro General de la Propiedad de 

la Provincia de Córdoba (art. 789 del C. de P.C) y 

cumplidas las demás formalidades de ley, opor-

tunamente, oficiar a los fines de la inscripción 

definitiva.- 5) Imponer las costas por el orden 

causado (artículo 130 -in fine- del C.P.C.C.).- 6) 

Diferir la regulación de los honorarios del letrado 

interviniente, Ab. Juan Carlos Hachuel Ceballos, 

Mat. Prof. 1-32006, para cuando sea así solicita-

do y exista base determinada para ello (artículo 

26 - contrario sensu- de la ley 9459).- Protoco-

lícese, hágase saber y dése copia.-   Fdo.: CU-

NEO Sandra Elizabeth-JUEZA.

10 días - Nº 459758 - s/c - 26/07/2023 - BOE

La Señora Jueza de 1º Inst., 3º Nom. en lo Civil, 

Comercial y de Familia de Villa María, Sec. Nº 5 

a cargo de la Dra. Laura Patricia TOLKACHIER, 

en autos “BASUALDO, JOSE NICOLAS – USU-

CAPIÓN-” (Expediente Nº 11960068), ha dictado 

el siguiente decreto: “VILLA MARÍA, 24/05/2023. 

… cítese por edictos a los terceros que se con-

sideren con derecho al inmueble en cuestión, 

…, a fin de que concurran a estar a derecho y 

deducir su oposición dentro de los veinte días 

subsiguientes al vencimiento de la publicación 

(art. 165 del CPC). … Notifíquese. Fdo.: GARAY 

MOYANO, María Alejandra, Jueza – ALVAREZ 

BENGOA, Melisa Victoria, Prosecretaria Letra-

da. El inmueble sujeto a usucapión ha sido obje-

to de plano de Mensura de Posesión confeccio-

nado por el Ingeniero Civil José A. FALVO, M.P. 
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2694/X, Expediente 0588-006268/2015, visado 

por la Dirección General de Catastro con fecha 

29 de junio de 2015 y se describe como: Inmue-

ble ubicado en Departamento GENERAL SAN 

MARTIN, Pedanía YUCAT, Localidad de TIO PU-

JIO, que se designa como LOTE 100 de la MAN-

ZANA 39, que mide y linda: al Noreste, partiendo 

del punto A y con rumbo Sudoeste, línea A-B de 

55,00 m., por donde linda con calle San Lorenzo; 

partiendo del punto B y con rumbo  Noroeste, 

línea B-C de 18,50 m. por donde linda con ca-

llejuela Facundo Quiroga; partiendo del punto 

C y con rumbo Noreste, línea CD, mide 55,00 

m. y linda con Parcela 008, Lote 2, Dominio no 

Consta; y partiendo  del punto D, y con rumbo 

Sureste, línea DA, mide 18,50 m. por donde linda 

con Boulevard San Martín, todo ello encierra una 

SUPERFICIE TOTAL de 1017,50 M2. El inmue-

ble no consta inscripto ni posee registración en 

el Registro General de la Provincia y por ende 

carece de titular dominial, identificándose ante 

la Dirección de Catastro de la Provincia bajo la 

cuenta  N° 1606210102039100 y ante la Direc-

ción General de Rentas de la Provincia en la 

cuenta N° 16-06-1950501-5.-

10 días - Nº 459802 - s/c - 06/07/2023 - BOE

EDICTO: SENTENCIA NÚMERO: 65. ALTA 

GRACIA, 28 de Abril de 2023.Y VISTOS: Estos 

autos caratulados “CRISTIANI VALERIA SOLE-

DAD. USUCAPIÓN. EXPTE. 441076” , que tra-

mitan por ante el Juzg.  de 1º Inst. en lo Civil, 

Com., Concil. y Flia. 2º Nom. de la ciudad de 

Alta Gracia, Sec. Nº 3 Dra.  Marcela Ghibaudo. Y 

CONSIDERANDO:.. RESUELVO: ) Hacer lugar 

a la demanda de usucapión - prescripción ad-

quisitiva- promovida por Valeria Soledad Cristia-

ni DNI N° 31.547.745, la que se cumplió en el año 

dos mil cinco (2005), respecto de los inmuebles 

descriptos SEGÚN TITULO como: “MATRICULA 

N° 1.716.160 (LOTE 4) Y 1.716.172 (LOTE 5)”, y 

SEGÚN EL PLANO DE MENSURA como: lote 

25 de la manzana k7 que mide en su conjunto 

Setecientos treinta metros cuadrados (730m2), 

y se describe como: Partiendo del esquinero No-

reste vértice A con ángulo interno 90º 00°y con 

rumbo oeste hasta el vértice B mide 36,50 m 

(línea A-B) Colindando con calle Matheu; desde 

este vértice B con ángulo interno de 90° 00’has-

ta el vértice C mide 20m( Línea B-C) Colindando 

con parcela 03 de Alba Cristina, Valeria Rosana 

y Gabriel Fernando Liendo; desde este vértice 

C con ángulo interno de 90° 00’ hasta el vérti-

ce D mide 36,50m(Línea C-D) colindando con 

parcela 06 de José Luna Ibáñez y Lidia Barrera 

de Luna; y cerrando la figura desde este vértice 

D con ángulo interno de 90º 00 hasta el vértice 

A mide 20m (Línea A-D) colindando con calle 

Cirilo Allende”, conforme plano aprobado por la 

Dirección General de Catastro mediante expe-

diente 0033-56156/2010 de fecha 13/05/2011. 

Nomenclatura Catastral: 31.06.01.03.01.103.25 

y, Número de Cuenta Dirección General de 

Rentas: N° 31062054135-3 para el lote 4 y N° 

31062054136-1 para el lote 5; aclarando que la 

afectación a dichos dominios es total, conforme 

surge del plano base de la acción.2) Oficiar al 

Registro General de la Provincia a los fines de 

su inscripción, previo cumplimiento de todos 

los trámites de ley (Normativa Técnico Registral 

56.1/56.2/56.3/57.2 y concordantes), debiendo 

practicarse a nombre de la SRA. VALERIA SO-

LEDAD CRISTIANI DNI N° 31.547.745, CUIT 

N° 27-31547745-5, de nacionalidad argentina, 

soltera, con domicilio real en calle Matheu N° 

1550 de la ciudad de Alta Gracia, Provincia de 

Córdoba, Argentina.3) Ordenar la cancelación 

de la anotación de Litis al D° 97 del 09/03/2020, 

según anotación definitiva que surge del apar-

tado 3 del ítem b, sobre los inmuebles inscripto 

en las matrículas N° 1.716.160 y 1.716.172, de 

propiedad de las Sras. SORZANA Ana Ladisla-

da o Ana; y ALONSO Y SORZANA Hebe Luisa 

o Hebe, a cuyo fin ofíciese al Registro General 

de la Provincia.4) Imponer las costas por su 

orden, conforme el considerando respectivo.5) 

Diferir la regulación de honorarios de las Dras. 

Gabriela Feraudo y María del Carmen Expósito 

de Feraudo, para cuando exista base para ello.

Protocolícese, hágase saber y dese copia. FDO: 

DRA. CALDERON LORENA BEATRIZ ( JUEZ).-

10 días - Nº 460213 - s/c - 29/06/2023 - BOE

VILLA MARIA.JUZG. 1ª.I.C.C.FLIA 2ª NOM.VI-

LLA MARIA-SEC. 3 en los autos caratulados 

“HEREDIA, MARIANELA CARLA – USUCA-

PION (Expte. Nº 8805713)”, ha dictado la siguien-

te SENTENCIA  NUMERO: 32. VILLA MARIA, 

19/04/2023. Y VISTOS: Estos autos caratulados 

“HEREDIA, MARIANELA CARLA – USUCA-

PION (Expte. Nº 8805713)”….Y CONSIDERAN-

DO…RESUELVO : I) Hacer lugar en todas sus 

partes a la acción promovida por Roberto Carlos 

CORIA (DNI Nº 26.546.825, de nacionalidad ar-

gentina, nacida el 22/04/1978, CUIL/CUIT 27-

26546825-5, de estado civil soltera, con domici-

lio real en calle Raúl Borrás N° 150 de Villa 

María), y declarar a la nombrada titular del dere-

cho de dominio por prescripción adquisitiva so-

bre el inmueble indicado en los Vistos de la pre-

sente y que se describe como: Descripción 

según Plano de Mensura (fs. 1) realizado por el 

ingeniero agrimensor Antonio Aníbal Fiol (Mat. 

N° 1167/1), plano 0588-006479/2015 visado con 

fecha 05/10/2015, a saber: “Lote de terreno ubi-

cado en la localidad de Villa María, pedanía Villa 

María, departamento General San Martín, pro-

vincia de Córdoba. Ubicado sobre calle Raúl Bo-

rras s/n entre calles Broggi de Maciel y calle Gui-

llermo Roldán en el barrio Villa Albertina de esta 

ciudad de Villa María. Designado como LOTE 

100 de la Manzana Oficial B. Nomenclatura Ca-

tastral C:03 S:02 M:272, P:100 y, mide según 

mensura 16,00 metros de frente al Sur-Este so-

bre calle Raúl Borrás, igual medida en su contra 

frente al Nor-Oeste por 43,00 metros de fondo, 

encerrando una superficie total de 688,00 me-

tros cuadrados, siendo sus ángulos interiores de 

90° 00’ en todos sus vértices (superficie edifica-

da: 116,50 m2). Colinda la mensura de posesión: 

al Nor-Oeste con la Parcela 008 de Lucas Anto-

nio Cisneros y Dolores Marinelli de Cisneros 

(Matrícula 170.492) y la Parcela 007 de Rubén 

Alejandro Rivera (Matrícula 1.016.323); al 

Nor-Este con la Parcela 018 de Rito Eduardo 

Lescano y Ramón Cardozo (Matrícula 300.963); 

al Sur-Este con la calle Raúl Borrás y al Sur-Oes-

te con la Parcela 016 de Fernando Mario Merca-

der (Matrícula 1.174.675). La presente mensura 

afecta en forma total el LOTE 17 de la MANZA-

NA OFICIAL “B” propiedad de JUAN CARLOS 

LEOPOLDO DEPAOLI, inscripto en la Matrícula 

807.049 en el Registro de la Propiedad de la Pro-

vincia ”. Según estudio de títulos (fs. 3/4), realiza-

do por el Escribano titular del Registro N° 630 de 

Villa María, Fernando Tell: el titular registral es el 

señor Juan Carlos Leopoldo Depaoli, argentino, 

nacido el 20/08/1945, DNI N° 7.764.874, con do-

micilio en Ruta de acceso de la Fábrica Militar de 

Pólvora y Explosivos de Villa María. Inscripto en 

el Registro General de la Propiedad al Folio Real 

Matrícula N° 807.049 Departamento San Martín 

(16).- El inmueble según título se describe así: 

Una FRACCIÓN DE TERRENO de su propie-

dad, con todo lo edificado, clavado y plantado 

que contiene, que se designa como LOTE NÚ-

MERO DIECISIETE de la MANZANA LETRA “B” 

de un plano particular, y designada en mayor 

superficie, según títulos, como CONCESIÓN 

NÚMERO DIECISÉIS de la LEGUA NÚMERO 

OCHENTA Y TRES, situada al Norte de la vía 

férrea de la Colonia de Villa María, Departamen-

to General San Martín, Provincia de Córdoba, 

que mide: Dieciséis metros de frente, por cua-

renta y tres metros de fondo, o sea una superfi-

cie total de SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

METROS CUADRADOS, lindando: al Norte con 

Lote número dieciocho, al Sud con Lote número 

dieciséis, al Oeste con parte de los Lotes núme-

ro siete y ocho, todos de la misma manzana, y al 

Este con calle pública sin nombre (hoy Ruta de 

acceso a la Fábrica Militar de Pólvora y Explosi-

vos de esta ciudad de Villa María).- La posesión 

afecta en forma total el inmueble descripto.- Co-
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rrelación de título de dominio: Corresponde el 

dominio de lo descripto a Juan Carlos Leopoldo 

DEPAOLI por COMPRA que realizara a los se-

ñores: José TERENTI, Matrícula individual N° 

2.900.222, siendo de estado civil casado en pri-

meras nupcias con Lucía Estela PLUS; Emilia 

TERENTI de VINANTE, Libreta Cívica N° 

7.670.377, casada en primeras nupcias con Jor-

ge VINANTE; Rosa TERENTI de SONZINI, Li-

breta Cívica N° 7.681.813, casada en primeras 

nupcias con Carlos Alfredo SONZINI; Francisco 

TERENTI, Matrícula Individual N° 2.906.705, ca-

sado en primeras nupcias con Luisa Inés 

GLANZMANN; Julia TERENTI de ARGUINCHO-

NA, Libreta Cívica N° 0.935.938, casada en pri-

meras nupcias con Félix ARGUINCHONA; Emi-

lio TERENTI, Matrícula Individual N° 6.572.979, 

casado en primeras nupcias con Teresa LAPACI-

NI; y Elvira TERENTI, Libreta Cívica N° 

2.330.150, soltera; lo que consta en Escritura N° 

136 Sección “A” de fecha 31 de Mayo de 1976, 

labrada por el Escribano Mario Jorge MARCHI-

NI, Titular del Registro Notarial N° 398, con 

asiento en la Ciudad de Villa María, Provincia de 

Córdoba.- El escribano autorizante solicitó certi-

ficado N° 37.415 del 20 de Mayo de 1976, que se 

encuentra anexo a la misma, el cual fue utilizado 

en legal forma, así mismo expresa que el domi-

nio consta, que no figuran inhibiciones, ni gravá-

menes.- El Inmueble de referencia se inscribió 

en Dominio Cronológico Nº 34.416 Folio 44.017 

Año 1976, hoy convertido de oficio al Folio Real 

Matrícula N° 807.049, Departamento General 

San Martín (16).- Dicha escritura se encuentra 

bajo el número CIENTO TREINTA Y SEIS de la 

Sección “A” en los Folios Cuatrocientos diecinue-

ve al Cuatrocientos veintiuno cuya numeración y 

foliatura está ordenada de acuerdo a la escritura 

anterior y posterior respectivamente.- Se en-

cuentran la nota marginal de expedición del pri-

mer testimonio y la nota de inscripción en el Do-

minio Cronológico N° 34.416 Folio 44.017 Año 

1976.- Hay ocho firmas ilegibles y la firma del 

Escribano Autorizante.- Del corresponde de la 

citada escritura surge que el bien era de carácter 

propio de los vendedores, habiéndolo adquirido 

por adjudicación judicial en la sucesión de su 

padre, José TERENTI, por lo que no correspon-

día el asentimiento conyugal de sus cónyuges.- 

El inmueble objeto de la presente se encuentra 

empadronado en la Dirección General de Ren-

tas bajo cuenta número 1604-0436126/8. No-

menclatura Catastral: Departamento 16, Peda-

nía 04, Localidad 22, Circunscripción 03, 

Sección 02, Manzana 272, Parcela 100.- Según 

título (Matrícula 807.049): FRACCIÓN DE TE-

RRENO con todo lo edificado, clavado y planta-

do que contiene, que se designa como LOTE 17 

de la MANZANA B de un plano particular, y de-

signada en mayor superficie, según títulos, como 

CONCESIÓN 16 de la LEGUA 83, situada al 

Norte de la vía férrea de la Colonia de Villa Ma-

ría, Pedanía Villa María, Departamento General 

San Martín, Provincia de Córdoba, que mide: 16 

mts. de frente por 43 mts. de fondo, o sea una 

superficie total de 688 MTS.2, lindando: al Norte 

con el Lote 18, al Sud con el Lote 16, al Oeste 

con parte de los Lotes 7 y 8, todos de la misma 

manzana, y al Este con calle pública sin nombre 

(hoy Ruta de acceso a la Fábrica Militar de Pól-

vora y Explosivos de esta ciudad de Villa María) 

(Antecedente dominial: N° 34416 F° 

44017/1976).- II) Oportunamente ordénense las 

inscripciones al Registro General de la Propie-

dad, Dirección General de Rentas y Dirección 

General de Catastro de la Provincia y demás or-

ganismos y reparticiones que correspondiere.- 

III) Oportunamente publíquense edictos de la 

presente resolución por el término de ley y notifí-

quese a los interesados.- IV) Fijar la fecha en la 

que, cumplido el plazo de prescripción, se pro-

duce la adquisición del derecho real de dominio 

en el día 26/10/2014.- V) Imponer las costas por 

el orden causado.- VI) Regular, de manera defi-

nitiva, los honorarios de la letrada Daniela Lin-

gua (MP 4-089) en la suma de Pesos Setecien-

tos Noventa y Cinco Mil Novecientos Cincuenta 

y Siete Con Veinte Centavos ($795.957,20), con 

más los intereses establecidos en el consideran-

do respectivo.- VII) Protocolicese, agréguese co-

pia y notifíquese.- Texto Firmado digitalmente 

por: ROMERO Arnaldo Enrique JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA- EXPEDIENTE SAC: 8805713 

- HEREDIA, MARIANELA CARLA - USUCA-

PION PROTOCOLO DE AUTOS. NÚMERO: 117 

DEL 25/04/2023 AUTO NUMERO: 117. VILLA 

MARIA, 25/04/2023. Y VISTOS: Estos autos ca-

ratulados: “HEREDIA, MARIANELA CARLA – 

USUCAPION, Expte. 8805713”, de los que resul-

ta que se ha advertido un error material en el 

resuelvo, en atención a que se ha consignado de 

manera errónea el nombre de la accionante.- Y 

CONSIDERANDO: El art. 338 del CPCC habilita 

al Juzgador a que interprete su sentencia en 

cualquier tiempo. En el Punto I del Resuelvo de 

la Sentencia nº 32 del 19/04/2023, se hizo lugar 

a la demanda y debido a un error involuntario se 

consignó el nombre de la accionante como “Ro-

berto Carlos Coria” cuando en realidad debió 

decir “Marianela Carla Heredia”, por lo que esti-

mo necesario subsanar el error a través de la 

presente. Por lo expuesto y norma legal citada; 

RESUELVO: Interpretar la Sentencia nº 32 de 

fecha 19/04/2023 y, en consecuencia, rectificar 

el Punto I del Resuelvo, en el sentido que donde 

dice “I) Hacer lugar en todas sus partes a la ac-

ción promovida por Roberto Carlos CORIA (DNI 

Nº 26.546.825, de nacionalidad argentina, naci-

da el 22/04/1978, CUIL/CUIT 27-26546825-5, de 

estado civil soltera, con domicilio real en calle 

Raúl Borrás N° 150 de Villa María), y declarar a 

la nombrada titular del derecho de dominio por 

prescripción adquisitiva sobre el inmueble indi-

cado en los Vistos de la presente y que se des-

cribe como (…)” debe decir “I) Hacer lugar en 

todas sus partes a la acción promovida por Ma-

rianela Carla HEREDIA (DNI Nº 26.546.825, de 

nacionalidad argentina, nacida el 22/04/1978, 

CUIL/CUIT 27-26546825-5, de estado civil solte-

ra, con domicilio real en calle Raúl Borrás N° 150 

de Villa María), y declarar a la nombrada titular 

del derecho de dominio por prescripción adquisi-

tiva sobre el inmueble indicado en los Vistos de 

la presente y que se describe como (…)”. Proto-

colícese y hágase saber.- Texto Firmado digital-

mente por: ROMERO Arnaldo Enrique JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 460362 - s/c - 14/07/2023 - BOE

La Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial 

y Familia de San Francisco, con fecha 27/07/2021 

ha dictado el Auto nº 344 en los autos caratulados 

“Noriega, Juan Carlos y otros.- Usucapión-medi-

das preparatorias para usucapión (Expte. Elec-

trónico mixto nro. 395639) y dice: Y VISTOS:  Los 

autos caratulados: “NORIEGA, JUAN CARLOS Y 

OTROS – USUCAPIÓN – MEDIAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPIÓN” (Expte. Electróni-

co mixto nro. 395639, Secretaría única), de los 

que resulta que con fecha 21/12/2020, compare-

ce el Sr. Noriega Juan Carlos con nuevo patro-

cinio de la Abogada Noelia Fissore y manifiesta 

que conforme fuera observado por mesa de en-

tradas del Registro General de Propiedades de 

la Provincia de Córdoba, se ha incurrido en un 

error material que surge de la Sentencia de Usu-

capión Nro. 51 de fecha 29 de agosto de 2014; 

difiriendo los metros cuadrados de los lotes 1 y 

2 con el plano de mensura confeccionado en el 

año 1986 por el Agrimensor Luis Lopez Villagra 

aprobado en la Dirección de Catastro bajo el 

Expte. Provincial Nro. 1301-0033-97772/81 en el 

año 1981 e inscripto en el Registro General de 

Propiedades al Dominio 5685, Tomo 7030, año 

1959, conforme documental que adjunta. Explica 

el compareciente asimismo, que lo dicho se con-

dice con la documental acompañada a fs. 478. 

Que así las cosas, solicita la rectificación de la 

mencionada Sentencia conforme lo establece 

el art. 336 del CPCC en cuanto a los metros 

cuadrados, debiendo leerse “Lote 1: “DIECISIE-

TE HECTAREAS OCHOCIENTOS SETENTA Y 

TRES METROS CUADRADOS”; Lote 2: “SEIS 

HECTAREAS SIETE MIL SETECIENTOS NO-
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VENTA Y DOS METROS CUADRADOS”. Con 

fecha 26/02/2021 comparece nuevamente y 

solicita conjuntamente con la rectificación de 

la Sentencia, su ampliación en relación a los 

siguientes datos que dice constan en el plano: 

“confeccionado en el año 1986 por el Agrimen-

sor Luis Lopez Villagra, aprobado en le Dirección 

de Catastro bajo el Exp. Provincial N° 1301-0033-

97772/81 en el año 1981 e inscripto en el Re-

gistro General de Propiedades al Dominio 5685, 

Tomo 7030, año 1959”.- Y CONSIDERANDO: 1) 

Que conforme surge de la documental que se 

adjunta y la obrante en autos (fs. 478), ha que-

dado demostrado que la superficie del Lote 1 es 

DIECISIETE HECTÁREAS OCHOCIENTOS SE-

TENTA Y TRES METROS CUADRADOS y Lote 

2 SEIS HECTÁREAS SIETE MIL SETECIEN-

TOS NOVENTA Y DOS METROS CUADRADOS 

y no como erróneamente se consignó: “Lote 1 

DIECISIETE HECTÁREAS MIL CUATROCIEN-

TOS SETENTA Y UN METROS CUADRADOS 

” y “Lote 2 SEIS HECTÁREAS OCHO MIL CUA-

TROCIENTOS SETENTA Y SIETE METROS 

CUADRADOS”. 2) Teniendo en cuenta los erro-

res referidos, corresponde rectificar la Sentencia 

Nº 51 de fecha 29 de agosto de 2014, de manera 

tal que “A LA SEGUNDA CUESTIÓN PROPUES-

TA EL SR. VOCAL DR. MARIO CLAUDIO PE-

RRACHIONE, DIJO”, donde dice: “LOTE UNO … 

lo que hace una superficie total de DIECISIETE 

HECTÁREAS MIL CUATROCIENTOS SETEN-

TA Y UN METROS CUADRADOS”; debe decir: 

“LOTE UNO… lo que hace una superficie total 

de DIECISIETE HECTÁREAS OCHOCIENTOS 

SETENTA Y TRES METROS CUADRADOS”; y 

donde dice: “LOTE DOS…”lo que hace una su-

perficie de SEIS HECTÁREAS OCHO MIL CUA-

TROCIENTOS SETENTA Y SIETE METROS 

CUADRADOS; debe decir: “LOTE DOS …lo que 

hace una superficie de SEIS HECTÁREAS SIE-

TE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS ME-

TROS CUADRADOS” y en el “SE RESUELVE”: 

donde dice LOTE UNO…lo que hace una su-

perficie total de DIECISIETE HECTÁREAS MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y UN METROS 

CUADRADOS”; debe decir: “LOTE UNO… lo 

que hace una superficie total de DIECISIETE 

HECTÁREAS OCHOCIENTOS SETENTA Y 

TRES METROS CUADRADOS”; y donde dice: 

“LOTE DOS…”lo que hace una superficie de 

SEIS HECTÁREAS OCHO MIL CUATROCIEN-

TOS SETENTA Y SIETE METROS CUADRA-

DOS; debe decir: “LOTE DOS …lo que hace 

una superficie de SEIS HECTÁREAS SIETE MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y DOS METROS 

CUADRADOS” según plano confeccionado en 

el año 1986 por el Agrimensor Luis Lopez Villa-

gra, aprobado en le Dirección de Catastro bajo 

el Exp. Provincial N° 1301-0033-97772/81 en el 

año 1981 e inscripto en el Registro General de 

Propiedades al Dominio 5685, Tomo 7030, año 

1959.- Por todo ello, SE RESUELVE: 1) Recti-

ficar y ampliar la Sentencia Nº 51 de fecha 29 

de agosto de 2014, debiendo “SE RESUEL-

VE” quedar redactado de la siguiente manera: 

“LOTE UNO… lo que hace una superficie total 

de DIECISIETE HECTÁREAS OCHOCIENTOS 

SETENTA Y TRES METROS CUADRADOS“; y “ 

LOTE DOS ...lo que hace una superficie total de 

SEIS HECTÁREAS SIETE MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y DOS METROS CUADRADOS.-” 

según plano confeccionado en el año 1986 por 

el Agrimensor Luis Lopez Villagra, aprobado en 

le Dirección de Catastro bajo el Exp. Provincial 

N° 1301-0033-97772/81 en el año 1981 e ins-

cripto en el Registro General de Propiedades 

al Dominio 5685, Tomo 7030, año 1959”.- 2) En 

consecuencia, ofíciese a los organismos perti-

nentes a los fines de la toma de razón de la pre-

sente rectificación y ampliación.- Protocolícese, 

hágase saber y dése copia.- Fdo. Dr. Perrachio-

ne, Mario Claudio. Vocal. Dr. Vanzetti, Horacio 

Enrique. Vocal.

10 días - Nº 461004 - s/c - 30/06/2023 - BOE

VILLA CURA BROCHERO.-En los autos caratu-

lados.  “SOLANO, RUBEN PASCUAL - USUCA-

PION” (Expte. Nro. 1566353) que se tramitan por 

ante el Juzgado Civil, Comercial, Conc. de 1ra 

Instancia de la localidad de Villa Cura Brochero, 

Sexta Circunscripción judicial, Secretaria a car-

go de la autorizante se ha dictado la siguiente 

resolución : SENTENCIA NUMERO: DOCE.- Vi-

lla Cura Brochero, veinticinco  de febrero de dos 

mil veintidós - Y VISTOS : Y CONSIDERANDO : 

... RESUELVO : Hacer lugar a la demanda ins-

taurada en todas sus partes, y en consecuen-

cia, declarar que el Sr. Rubén Pascual Solano, 

argentino, nacido el 29 de marzo de 1962, D.N.I 

N° 16.027.800, Cuil/Cuit 20-16027800-6, ca-

sado en primeras nupcias con María Gabriela 

Sericchio, con domicilio en calle San Lorenzo 

N° 1565, localidad de Martín Coronado, Partido 

Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires, es 

titular del derecho real de dominio, obtenido por 

prescripción adquisitiva veinteñal en el año 1997, 

de un inmueble designado como Lote 479.929-

316.461, Nomenclatura Catastral Dep. 28, Ped. 

07, Hoja 2521, Parcela 479.929-316.461, ubica-

do en el lugar denominado Bajo Grande o Cer-

co Hondo, Pedanía Nono, Departamento San 

Alberto, de la Provincia de Córdoba, que mide 

en su costado Norte: lado 4-7 de 47, 92 m.; al 

Este: lado 7-1 de 313, 65 m.; al Sur: lado 1-3 

de 34, 89 m.; y al costado Oeste: lado 3-4 de 

348, 58 m., todo lo cual encierra una superfi-

cie de Una Hectárea Mil Novecientos Veintitrés 

metros cuadrados (1 ha. 1923 ms.2) y linda al 

Norte: con posesión de José Chávez (dominio 

no consta), parcela sin designación; al Este: 

con posesión de Elina Rosa López (dominio no 

consta), parcela sin designación;  al Sur: con 

Camino Público y al Oeste: con posesión de 

Adela del Carmen López (dominio no consta), 

parcela sin designación; que se identifica en el 

“Plano de Mensura de Posesión” aprobado por 

la Dirección General de Catastro el 09 de agosto 

de 2012, en Expte. Prov. N° 0033-067107/2012 

y afecta la cuenta empadronada en la Dirección 

General de Rentas bajo el N° 28.07.0372689/8, 

a nombre de Gregorio Chávez.- 2°).- Ordenar la 

anotación definitiva de la sentencia, atento a que 

el Informe Nº 9782 del Departamento de Tierras 

Públicas de la Dirección de General de Catastro, 

indica “… no aparecen afectados derechos fis-

cales de propiedad. Que no se ha ubicado título 

de dominio inscripto en el Registro General de 

la Provincia que resulte afectado con la presen-

te acción” (art.789 del C.P.C.C.).- 3°).- Disponer 

la publicación de edictos en el Boletín Oficial y 

diario “La Voz del Interior”, en el modo dispuesto 

por el art. 790 del C. de P.C.- 4°).- Imponer las 

costas por su orden.- PROTOCOLICESE, OFI-

CIESE, HAGASE SABER Y DESE COPIA.- Fdo. 

Dr. ESTIGARRIBIA José María JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.–
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